
ALCALOIA MAYOÑ 
01 B.000TÁD.C. 

Zoho Sign Document ID: 2B1 AD8AF-RFICQDTMQVIDUF3MG5Nws87GZowGQJDM,)(SEC655GI 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artIculo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 dat Decreto 
0019 de 2012. presentada la totalidad de tos documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. (,a actividad de enajenación sólo nodrá iniciarse desnués de 
los aujnce (151 dias hábiles sisuientes a la oresente radicación  de conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y el artIculo 2 2.5 3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin peiluioo de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados yen caso de no encontrarlos de conformidad podrá requenr al interesado en cuatqLaer momento, para que 
tos comja o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al articulo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006. 

FECHA 
07/06/2024 
CÓDIGO 

PMO5-F086 
VERSIÓN 16 

  

INFORMACION DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 2. Identificación 

PARQUE CENTRAL LOS ROBLES S.A.S 

tf' 
-n ('5 t3 

2 ;: . 
- f - 

fl Dm 

p Jh• 
Número - 

NIT* 901.626.a61-4 
3. Representante legal de la persona jurídica (Si aplica) 
Juan Camilo González Villaveces 

4. Identificación del representante legal 
80.199.463 

5. Registro para la enajenación de inmuebles 
2023093 

6. Dirección 
Carrera 11 No. 98-07 

7. Si autorizo a ser comunicado yio notificadoal Correo electrónico: 

parquecentralrobles@gmail.com  

8. Teléfono 
6013257171 

INFORMACION DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
9. Nombre del proyecto de vivienda 

ALBURA 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 

Bloque(s), interior(es), etc. 6 es UNICA etapa 
ETAPA 1 - TORRE 3 Y 4 

11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

652 APARTAMENTOS Vivienda de Interés Social con Renovación Urbana 

12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 
TV 60 114A 55 (DIRECCION CATASTRAL), BOGOTA 

13 Localidad - UPZ 13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 

No. 9 SUBA 
15. Número de estacionamientos (Visitantes + 
Privados de a etapa de esta radicación Dec. 
190 Sl APLICA) 135 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 Sl APLICA 

(ConvencionaIes135 Discapacidad3 Cero 
emisiones3) 

14. Estrato 
4 

16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduría 
11001-3-22-1433 15-06-2022 3 

17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoria Curaduría 
11001-1-25-1639 30-ene.-2026 1 

18. Área del lote según licencie de construcción (m2) 
14825.60 

19. Área total de construcción, según la licencia de 
construcción (mu) 36836.71 

20. Área a construir para esta radicación (mu) 
36836.71 

21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance físico de las obras 
de mtttgación del riesgo preo ala 

radicación de documentos 0/o 

23. Oficio del aval, con Radicación 
N 

24. Chip(s) 
MAOO5BTSPP 

25. Matricu a(s) inmobiliaria(s) 
50N-1163285 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

0% $ 0 

27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 
30-01.2029 

28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notaría 

SI 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notarla 

SI 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notaría 

SI CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA Contrato número 08-oct.-201 9 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

SI FIDUCIARIADAVIVIENDAS.A 13-dic.-2024 13-dic.-2028 SI 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACION DE DOCUMENTOS 
1, Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superiora tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobarla 

coherencia y validez deles cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberarlos lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia dele licencia urbanística y datos planos aprobados. 
Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (Artículo 83 dala Constitución Política) 

D!!oMuñoz Espinosa 

RADICACION DE DOCUMENTOS N° 

4 0 0 0 2 0 2 6 0 0 1 3 
FECHA 

II 8 E 2Q26i 
La persona 
enajenación 
del Decreto 
2015, a partir 

natural o jurídica queda habilitada para ejercer la actividad de 
de inmuebles destindos a vivienda de que trata el Articulo 2 
Ley 2610 de 1979, el artículo .5.3.1 del Decreto 1077 de 

de i : 

Nomb y firma del funcionario 
que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

Apoderado General 
Nombre y firma del solicitante 

Persona natural, Representante leqal de la persona iurldica o apoderado 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducla, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partIr de los quince (16) dias hábIles posteriores a la aprobacIón de la radicación. (Articulo 1, Decreto 2180/06 y Art. 2 Decreto Ley 
2610/79). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio dalas acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto deque sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia dele adquisición (Artículo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA 

3042-2024 

FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DIIDOCUMENTOS I'ARAIINAJENACIÓNDE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

CODIGO 
PMO5-F0138 ALOJSLOÍP. Mayorc 

uisuonorÁo.c.  
CS ADEH.'Ntfl,T 

VERSION 
12 

   

   

ENAJENADOR; S S Quien realizo in solicitud (cJ ..IÍ) 
Nombre del Proyecto: 

(La preeistc rcvinii5n no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 Oir la Ley 962105) 

1. RADXCACTÚNDE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN 
SUBSANADO 

AnouADo 
No 

a. Validar que el enajenador este redo y que el rogis se encuensm arrivo en 1. Registro corno enajenador 

a. Verificar que ci proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 2, RadIcariones anteriores 
documentos vigense (Ver SIDIVIC). 

3. CertifIcado ile tradición y libertad 
del inmueble en el que se desarrolla el 

proyecto. 

a. Expedición no debo ser superior a 3-meses. 
b. Ausencia do afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, deteandas, afrctación 
familiar) 

- 
e, El enajenador es único titular del dominio, do lo contrario adjuntar condyusvasrcia, 

4. Copia de los modelar de los 
contratos que se vayan a utilizar en la 

celebración de los negocios de 
enajenación de inmuebles canIna 

sdquirirntrs. 

a. Aporta por lo menos uno de los siguientes dscunrentos: Modelo de promesa de venta, 
vinculación canso beneficiario dra área o documento que haga sus veces, o comunicación 
escrita que indique que pam el caso no aplica. Debo corresponder al proyecto, identificar 
al (los) enajenante(s). 

b. Apas-raierodclo do minutado escritura. Dcbc corresponder al proyecta, identificar nl 
(los) enajenante(s). 

5. Cuando ci jamueble en ci cual liude 
desarmllarae el plan o programa 
encuentre gravado por hipoteca, 

a. Anexur formato Certificación de Acreedor Hipotrario. PM05.P0125 diligenciado 
por el banco con pronatus anexas niel oereedor.es entidad crediticia. 

se  ? 

b. Carla del acreedor particular que exprcsatextualmentc la obligación de ley. fJ /fD\ 

6. Cuadyuvancia del titular dci dominio 
del terreno, curado éste ea derentu

a. Orbe cxprrsar textacimente la intención d coadavar. Va del Clon) titulnes del 
dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. enajenador solicitante. 

7. Presupuestos del proycc1, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes, 

a, Formato PMOS-F0L21 Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y fmnaliración, 
Área dci lote y Área de constxsrcción, ventas financiación, coherencia de tos datos, 
firmados porliepresentanto legal y quien elabsra. 

> 

h. Fnmsat PMOS..F0121 Anexo Financiero, validar rumnatoria da costos y financiación, 
utilidad, Granados por Representante legal y quien elaborar 

o.Formulo PMO5-P0121 Anexo Ventas, validar numero do unidades y diligenciado 
totalmente, finstaclos por Representante legal y quien elabore. 

d.Bsladoa financieros (Estado de Situación Financiero, Estado de Resultados Integrales 
con aura notas aclaratorias, penados intermedios) menores o iguqles al meses a la fecha 
de radicación, firmado por Representante legal, conta.dory revisarúseal si aplica. 

7< 
e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que nc encuentre 
vigente, corresponda al proyecto y quien (ea) actúa(a) como responsable del proyecto sea 
quien esta radicando. 1 
fi Estado de cuenta dci contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por 
la fiduciario, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 
g. Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecta, certificados por 
contador público o deben aparecen en las notas contables, arijuntrir soportes, Estados 
Financieros cori sus notas yío declaración do rentafiltinma. *J / P 
ti. Carla de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y 
el caajenador. 

8. Liccncia urbanistica (nrbanisrno y/o 
couatnssccilmn) ejecutoriaday de los 
planos arquitectónicos aprobados. 

5Vigcnciadelaaliccnriasetoacuerdo.a 
la fecha de radicacion ante cuxerlmsria 

urbana: 
-Decreto 190 le 2004: vigente hasta 
28 de elicierr,bre de 2021 y  entre el 15 
dmrjunlo de 2022 y el 04 de septiembre 

de 2022, 
-Decreto 555  de 2021: vigente entre 

29 de diciembre d 2O2ly el 14 dii 
junio de 2072, y luego a partir dcii 05 

de septiembre de 2022. 

mm. Liceneia da urbanismo ejecutoriada, si aplica pasa el caso. (Si rata Jierncia cuenta con 
modifleacionesypmonogas, deberrin incluirlas). 
Notnt Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, sra debe 
verificar dentro de las norinos generales y especificas la zoniflcaeión por fenómenos dr 
renloeión en ansas, y si el prerlio se encuentra cii categori a Media yio Alta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdireccióa. (Ver 2. Erilizituml Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigcnctn del Decanto 555 do 2021 NO aplico. 

b. Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 
prorrogas, deberla incluirlas). 
Nota 1: Paralzssilccneins oacpcdidasbajo lavigreeiadelflesrrto 190 de2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o cmi rl anarco normativo la 
zorufleación por fenómenos do rcmoeión ca masa, y si rl predio ami encuentra en 

rl categoría Media ylo Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirrccimin. 
(Ver 2. Solicitud Previa.) 
Paralas licencian expedidas bajo lado lavigericia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

1 
/ 

el e, Con base cts la información aprobada cii la licencio de construcción verificar en 
SIOIVIC que NO haya algún proyecto radicado etna el mismo adinero de licencio, 
nombre dii proyecta y/o dirección. 
rl. El número de unidades a enajenar es igual o inferior ¡alan unidades inmobiliarias para 
vivienda autorizadas en la licenciado construcción. 1 
e. Planan arquitectónicos deben corresponder rs la licencia vigente y deben contar con el 
sello de la curaduría urbana. 
fi Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el onuecio y/o 
enajenación de inmuebles - PMOS-FOl24 debidamente firmado. 

g. Eri canoa de afectación por rcmnoeión en masa estegoria mesliay/o alta, debe adjuntar 
el oficio cte aval paro la radicación, expedido par la Sulmdircceión de Prevención y 
SeINimicate de la Secretada del Húbilal. El cual se obrinu con tramite previo. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 

/ 

tiritaR trtmaldelulbttit 
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L RADICACIÓNDE  DOCUMENTOS  
DOCUMENTO O SiTUACIÓN ELEMENTOS DII BJIVISIÓN curvu'x.z 

7 
onsznvAesolma SUBsArtaD 

85 50 

de documentos. 

L Formato impreso en tamaflo oficio. Sin tachones y/o enmendadoras todos 10 que 
campos catan debidamente diligenciados 

b. Relacionarlos datos do todos los enajenadores que presentare elpsrryecto, firinador 
por todos ca aroisinahoja. 

e. Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y calón correctos. 

9. Formato PMOS-P0086 RSLIkZÇtiÓII  ti. Docusncntoa debidamente firmados. 
e. Documenio lcgibles. 

£ Documentos ordenados y sin snutflacjonea. 
g. Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primezu página. IncInidos 
planos. El ibuasto de radicación lleva el folio No. L 
h. Los planos deben cntrcgarss doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1641, 
foliados y legajados al final dula carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA, - VISITA Y/o PRONIJNC POR RIESGO DE REMOcIÓN EN MASA CATEGORJÁ MEDIA Y/O ALTA Elemento de revisión  
CUMPLE NA. OBSERVACIONES 

Copia da la Licencia urbssilstica del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que fonoen parte do la misma y que 
1 deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no Iiabcr realizado tramite do lircacia urbanística expresarlo por 

camita en el oficio do la solicitud con la debida justificación. 

2 Copia de la Liceacia Urbanística de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada.  
Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de rcmociñn en anasa que iocluya el planteamiento y las 
recomendaciones do las obras de mitigación de  rninolvr por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya 
sido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan 
carta do responsabllidndy pinens ansia escalalcglble. La documentación debe estar flunadaporel cansullorresponsable, y con 
las características que permitan leer claramente las obras de aaiitigación. Encaso de no haber realizado estudio de ¡emoción en 
masapnr favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud conladebidajtiztificacjón. 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fasa E correspondiente alas obras de mitigarión. Este 
concepto es al que emite IDIGE?.. sobre el estudio de ¡emoción en masa, y el pronunciamiento frente a las setualizaciones del 

4 estudio ellashay 

Cuando el proyecto no requiere la presentacida de estudios por remecido en masa, deberá prssentasse ci concepto que emite el 
DIGERy que certifica dicha situación. 

Nota: En caro dn.no babor tramitado y/o elaborado signan dolos documentos requeridos pareJa revisión deberán rnianifstsr10 por escrito dentro de la solicitud con la debida justificación 
y firmado por el Representante Legal. 

• ESERVAcEONEfo  

' 1 çsj - V'Vf S'kE 'ao -  
: (\2A \Vi\ cn Vjo. -e \J:i\ (Y 4l(  )'Q Ç t evo - MT Ç7/W- cw\ ftx' Ir)\o 1 \o cc  

2. ifr  

PROFESIoNALQvRnEwSÓ: \\íkr -t4í. C: \\i() 
Fecha deveriticación: "3 :33 (2yQ' / Firma dci profesional: 

PtLÇ)\U 1 '\ J& 
¿114S rv / (o/- > 

RADICACIÓN COMPLETAr O - 
SOLICITUD INCOMPLETA: - 
Yo, actuando ca carácter de soliritanr  del trámite de la referencia, debisiamentcfacnjjado para ollo, reconozco que Is. solicitud que presento se encuentra incompleta, 
sin perjuicio do lo cual insisto ere que se lleve a cabo la Radicación IncoinpIctaysne comprometo a adjuntar los documentos necesarios etilos tdrsniuoe peevistna en 
laley. 

Nombre del Solicitantey/o . Firma: 
o Representante Legal Apoderado 

C.C: 

80dn5aid$ DIIUOat.l,tHtb.ltrt 
Caanst5llo.SZ-24.Dogota 
Tittroal35BlGOD 
C&fla,.,.a,taillflfll 



La validez de este documento podrá verificaran en la páQina certificados.supemotariado.gov.co  

!jDFlCINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 

Certificado generado con el Pm No: 2602062629128707317 
Pagina 1 TURNO: 2026-50N-1-61565 

Impreso el 6 de Febrero de 2026 a las 09:21 :32 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: SON - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: BOGOTA D C MUNICIPIO: BOGOTA, D.C. VEREDA: BOGOTA O. C. 

FECHA APERTURA: 17-06-1988 RADICACIÓN: 1988-81502 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 07-12-1992 

CODIGO CATASTRAL: 00540333010000000000D CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: ,AAAOOSBTSPP / 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

• ESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

GLOBO DE TERRENO CONFORMADO POR 3 LOTES CON UN AREA TOTAL DE 79.051,98 M2. Y SUS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN 

EN LA ESCRITURA # 1985 DEL 04-12-87 NOTARlA 17 DE B000TA.SEGUN DECRETO # 1711 DEL 6 DE JULIO DE 1.984 

SUPERINTENDENCIA 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 50N-1163285 / 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS METROS CU 

AREA PRIVADA - METROSU, 

CUADRADOS . - 

COEFICIENTE : % 

ÇENTIMETROS CUAE€ N O TA R lA D O 
IME1ROS CUADRADOS: / ARA QNSiI A - M,.T CUADRADOS: CÑTIMETROS: RG 3rF Q  

guarda de k fe pública 
COMPLEMENTACION: 

EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES TELECON ADQUIRIO POR COMPRA A BARRERA LOPEZ PROSPERO POR ESC 2178 DEL 30 06 71 

NOT.14 DE BOGOTA.REGISTRADA AL FOLIO 050-0864469.ESTE POR COMPRA A TULIA RODRIGUEZ ROSAS,POR ESC.1628 DEL 09-05-63 NOT1A DE 

BOGOTA. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN 

1) SIN DIRECCION 

2) TV 60 114A 55 (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 
SON - 1099072 

50N - 864469 

50N-880810 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 17-07-1970 Radicación: 

Doc: OFICIO 2393 DEL 01-07-1970 JUZ.5DISTRITAL EJECUCIONES FISCALE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACIOP'J: MEDIDA CAUTELAR: 401 EMBARGO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTA 

A: LA EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 24-05-1988 Radicación: 1988-50N-6-81502 

Doc: ESCRITURA 1985 DEL 04-12-1987 NOTARlA 17A. DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

x 



La vakdez de este documentn podrá verilicarse en la página certificados.supemotariado.gov.ca  

S NR NDFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
& IeG1rzQ 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2602062629128707317 Nro Matrícula: 50N-1163285 
Pagina 2 TURNO: 2026-50N-1-61565 

Impreso el 6 de Febrero de 2026 a las 09:2 1 :32 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: OTRO: 999 ENGLOBE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio Incompleto) 

A: EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES TELECOM X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 07-09-1998 Radicación: 1998-50N-6-60778 

Doc: ESCRITURA 2584 DEL 30-06-1998 NOTARlA 40 DE SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 120 DECLARACION E CONSTRUCCION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho r 

A: EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES TELECOM 1' ' U 
ANOTACION: Nro 004 Fecha:24O8;OOlRadjcófl:2ooisoNPIWTARFADO 

Doc OFICIO 4565 DEL 14 08 2001 DIRECCION DE IMPUESTOS DISTRI TALES DE BOGOTA D CST R D 
VALORCTO:$p * 

Se cancelo anotación No: 1 la guarda de ia re publica 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0771 CANCELACION EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DIRECCION DE IMPUESTOS DISTRITALES 

A: EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES TELECON 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 10-06-2004 Radicación: 2004-50N-6-43334 

Doc: OFICIO 100820 DEL 08-06-2004 1. D. U. DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0455 OFERTA DE COMPRA EN BIEN URBANO AREA OFERTADA 350.62M2. RESOLUCION 3758-24-004. • 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio Incompleto) 

DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU. 

A: EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES TELECOM - EN LIQUIDACION. X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 29-10-2008 Radicación: 2008-50N-6-88457 

Doc: OFICIO 154640 DEL 21-10-2008 IDU DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

Se cancelo anotación No: 5 

ESPECIFICACION CANCELACIOr'j: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA OFERTA DE COMPRA- AREA OFERTADA 350.62M2. 

RESOLUCION 3758-24-03-2004. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: IDU 

A: EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES-TELECOM EN LIQUIDACION X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 29-10-2008 Radicación: 2008-50N-6-85459 

Doc: RESOLUCION 1550 DEL 13-04-2007 IDU DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $152248,000 



ro 
La validez de este documento podrá varikarse en la página cartificados.supemotariado.gov.co  

S NR DFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
1. IQ4TtO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2602062629128707317 Nro Matrícula: 50N-1163285 
Pagina 3 TURNO: 2026-50N-1 -61565 

Impreso el 6 de Febrero de 2026 a las 09:21:32 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0140 EXPROPIACION POR VIA ADMNINISTRATIVA AREA 350.62 M2 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 30-10-2008 Radicación: 2008-50N-6-88916 

• oc: RESOLUCION 4296 DEL 11-09-2007 lDU DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0140 EXPROPIACION POR VtA ADMNINISTRATIVA AREA DE 9.70 M2 A LA EMPRESA DE 

TELECOMUNICACIONES- TELECOMELLlQUlDACON 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX-Titular íhcho r m o 

MT - DLNOTARL&DO 
ANOTACION Nro 0' i hq t9 .I i'''o i 633!,fl REcISTRc 

LO 9U 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0102 ACTA ENTREGA DE INMUEBLES A ENTIDAD ACTA 01 ESTE Y OTROS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-lltular de derecho real de dominlol-Tltuiar de dominio incompleto) 

DE: PAR (PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DE TELECOM Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACION ANTES EMPRESA NACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES) 

A: PATRIMONIO AUTONOMO PARAPAT \ X NIT.8300536309 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 06-02-2018 Radicación: 2018-50N-6-7087 

oc: SIN INFORMACION sin DEL 22-11-2017 SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIA S.A.-FIDUAGRARIA DE BOGOTA O. C. 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0102 ACTA ENTREGA DE INMUEBLES A ENTIDAD ACTA NUMERO 1. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: PATRIMONIO AUTONOMO PARAPAT 

A: COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A ESP X 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 12-02-2020 Radicación: 2020-50N-6-8452 

Doc: ESCRITURA 340 DEL 05-02-2020 NOTARlA VEINTE DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: COLOMBIA TELECOMUNICAIONES S.A. E.S.P. NIT# 8301225661 

A: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A EN CALIDAD DE VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO FG MORATO 

X NIT 9005312927 — 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 25-08-2022 Radicación: 2022-50N-6-58749 

Doc:SININFORMACIO; b xyfr Oa UTONOMODEREM NEN ES EB GOTAS C. 

ardo ibhca 
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CUD OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
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MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2602062629128707317 Nro Matrícula: 50N-1163285 
Pagina 4 TURNO: 2026-50N-1-61565 

Impreso el 6 de Febrero de 2026 a las 09:21:32 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: ESCRITURA 1947 DEL 05-08-2022 NOTARlA VEINTIOCHO DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 0915 DESENGLOBE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

A: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO FO MORATO 

X NIT.900531292-7 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 22-09-2022 Radicación: 2022-50N-6-66094 

Doc: ESCRITURA 2372 DEL 12-09-2022 NOTARlA VEINTIOCHO DE BÓGÓTA . ACTÓ$!.. ' 

ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION E.P.1947 DEL 05-08-20?2 NOT.28 DE BGTA. EN CUANTO A DEJAR EN CLARO QUE EL AREA RESTANTE 

CON MOTIVO DEL DESENGLOBE ES DE 72.633,08M2 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

A: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA. VOCERA DEL FIDEICOMISO "FG MORATO -
t 11úbllc 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 08-02-2024 Radicaciori: 2024-50N-6-7891 

X NIT.900531292-7 

Doc: ESCRITURA 2574 DEL 08-1 1-2023 NOTARlA VEINTIOCHO DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 0907 CAMBIO DE RAZON SOCIAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA. VOCERA DEL FIDEICOMISO"FG MORATO 

A: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL FIDEICOMISO FAI MORATO NIT 900.531.292-7 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 08-02-2024 Radicación: 2024-50N-6-7891 

Doc: ESCRITURA 2574 DEL 08-11-2023 NOTARlA VEINTIOCHO DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 0915 DESENGLOBE SEGREGA DOS MANZANAS, LA 1 CON 6.727.34 MT2 Y LA 2 CON 7.444.40 MT2, AREA RESTANTE DE 

58.461.34 MT2 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,l-Tltular de dominio incompleto) 

A: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL FIDEICOMISO FAI MORATO NIT 900.531.292-7 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 08-02-2024 Radicación: 2024-50N-6-7893 

Doc: ESCRITURA 45 DEL 25-01-2024 NOTARlA VEINTIOCHO DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION E.P 2574 EN EL SENTIDO DE INDICAR QUE EL ACTO MENCIONADO EL LA ESCRITURA FUE DIVISION 

MATERIAL SIENDOLO CORRECTO DESENGLOBE Y SE CONSERVA EL FOLIO DE MATRICULA DECLARANDO SU AREA RESTANTE. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,l-Tltular de dominio incompleto) 

A: CREDICORP CAPITAL FIDUCIUARIA S.A COMO VOCERA YADMIN DEL FIDEICOMISO FAI MORATO NIT 900.531 .292-7 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *16* 



La validez de este documento podrá venficarse en la página certificados.sspernotanado.gov.co  
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¿•FG4TZO 
CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2602062629128707317 Nro Matrícula: 50N-1163285 
Pagina 5 TURNO: 2026-50N-1-61565 

Impreso el 6 de Febrero de 2026 a las 09:21:32 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

7 -> 20566216: - LOTE 

8 -> 20567664: - LOTE DE TERRENO 
12 -> 20904695: - VIA LOCAL (TRANS 48) 

15 -> 20939998: - MANZANA 1 

15 -> 20939999: - MANZANA 2 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: 13 Nro corrección: 1 Radicación: 2023-50N-3-4311 Fecha: 29-05-2023 

EN SECCION COMENTARIO SE CORRIGE AREA ERESTANTE DE ACUERDO AL TITULO VALE,ART 59 LEY 1579E 012 TC 2023-4311 LMOS 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: 199a-50N-3-O.I.642 Fcha:O8-Q9-1998 U 
LINDEROS CORREGIDOS SEGUN TEXTO ESCRT.1985187 VALE 01642/98 
Anotación Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: 2010-50N-3-30183 Fecha: 7-i2-2010 
SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRCCION ACTUAL, SUMNISRADA POJ U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 
DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 
Anotación Nro: 9 Nro corrección: 1 Radicación: 2018-50N-3-1278 Fecha: 15-02-2018 

SECCION PERSONAS SE CORRIGE PARTE DE' CORREGIDA DE ACUERDO AL OFICIO 50N2018EE04567 DEL 06-02-2018 ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS (ART 59 LEY 1579 DE 2012. C2018-1278 OVC) 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2026-501'1-1.61565 FECHA: 06-02-2026 

 

AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA 
REGISTRADOR PRINCIPAL 



PROMESA DE COMPRAVENTA 
ALBURA LOS ROBLES 

Uni_Nombre Torre Agr_Torre 

Entre los suscritos: (i):  mayor de edad, domiciliada en ., identificada con 
la cédula de ciudadanía número  expedida en 

/ obrando en virtud de 
poder legalmente otorgado por FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., en su calidad de administradora 
y vocera del FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES, que se denominará EL PROMITENTE 
VENDEDOR y del poder conferido por la sociedad PARQUE CENTRAL LOS ROBLES S.A.S., 
sociedad que para efectos del presente documento se denominará EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, y por la otra parte (iii) Cmp_Pal_Nombre, mayor(es) de edad, vecino(s) de esta 
ciudad, identificado con cédula de ciudadanía número Cmp_Pal_Identificacion de 
Cmp_Pal_Identificacion_Expedida_en, de estado civil Cmp_Pal_Estado_Civil y Cmp_Alt_Nombre 
mayor(es) de edad, vecino(s) de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía número, 
Cmp...Alt_Identificacion, de Cmp_Alt_Identificacion_Expedida_en de estado civil 
Cmp_AIt_Estado_Civil, obrando en su(s) propio(s) nombre(s), y/o representado por 
identificado con cédula de ciudadanía , de , quien(es) en adelante se denominará(n) 
EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES), se ha celebrado el contrato de promesa de 
compraventa contenido en las siguientes Cláusulas, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Que, mediante documento privado de fecha Que 8 de octubre del 2019, se constituyó el 
contrato de Fiducia Mercantil de administración denominado FIDEICOMISO FAI MORATO (Antes 
FG MORATO). 

SEGUNDA. Que mediante escritura pública número 340 otorgada el 05 de febrero de 2020 de la 
Notaría 27 de Bogotá fue transferido a título de compraventa al FIDEICOMISO FAI MORATO 
(Antes FG MORATO), el derecho de dominio del predio identificado con la matrícula inmobiliaria 
número SON-1163285 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. - Zona 
Norte. 

TERCERA. Que la sociedad PARQUE CENTRAL LOS ROBLES S.A.S, tiene la intención de / 
desarrollar un proyecto inmobiliario de Renovación Urbana VIS RU, denominado ALBURA LOS 
ROBLES, el cual se desarrollará en el AREA UTIL, resultante de la división material que se le realice 
al inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 50N-1163285. / 

CUARTA. Que mediante documento privado de fecha  de  de dos mil veintiséis 
(2.026), se constituyó el contrato de Fiducia Mercantil de Administración Inmobiliaria denominado 
FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES. 

CUARTA. Que el desarrollo del proyecto ALBURA LOS ROBLES, se realizará en el FIDEICOMISO 
ALBURA LOS ROBLES, administrado por FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A, el cual para efectos 
de la transferencia de la titularidad de las unidades inmobiliarias del proyecto ALBURA LOS 
ROBLES, deberá ser propietario del AREA UTIL, resultante de la división material que se le realice 
al inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 50N-1163285. 
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QUINTA. Con la firma de la presente promesa de compraventa EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) declara conocer y aceptar que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 
ostenta la calidad de enajenador de vivienda, en los términos de la Ley 1796 de 2.016 y  por tanto 
asumirá todas las obligaciones derivadas de dicha calidad, así como las obligaciones del amparo 
patrimonial establecidas en la misma, en caso de que estuviere obligado a ello. 

SEXTA. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR contrae para con EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) las obligaciones propias relacionadas con el desarrollo y construcción del 
Proyecto y la Unidad Privada, y el PROMITENTE VENDEDOR únicamente la de la transferencia 
del inmueble más adelante sefialado, a su vez EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
contrae(n) para con EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR la obligación de entregar al 
FIDEICOMISO las sumas de dinero acordadas en el presente documento. Estos y aquellos suscriben 
también el presente contrato en el cual se reglamenta el reciproco cumplimiento de sus mutuas 
obligaciones. 

SÉPTIMA. Conforme a la normatividad vigente, la vivienda de interés social de renovación urbana 
tiene como tope un valor equivalente a 175 SMMLV de la fecha de otorgamiento de la escritura 
pública de compraventa. Las partes manifiestan que conocen y aceptan que durante el proceso de 
transferencia del(los) Inmueble(s), se mantendrá y aplicará la normatMdad vigente a la fecha de 
suscripción del presente contrato en materia de adquisición de vivienda de interés social de 
renovación urbana. En particular, se continuarán aplicando las disposiciones relativas al precio de(los) 
Inmuebles y al tope máximo permitido. La firma del presente contrato constituye una situación 
jurídica consolidada para las Partes. 

CLÁUSULAS. 

PRIMERA. . EL PROMETIENTE VENDEDOR, se compromete a transferir a título de venta a favor 
de EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) y este (os) se obliga(n) a comprar por el 
régimen de propiedad horizontal el derecho de dominio y la posesión que EL PROMITENTE 
VENDEDOR tiene y ejercita sobre el inmueble Haga clic aquí para escribir texto. de la Torre 
Haga clic aquí para escribir texto. de ALBURA LOS ROBLES, ubicado en la Trasversal 60 No. 
114 A- 55 de la nomenclatura urbana de Bogotá D.C. 

En todo caso la cabida y linderos del Inmueble serán los definidos en el reglamento de propiedad 
horizontal, sus aclaraciones, modificaciones o reformas y le corresponderá el folio de matrícula 
inmobiliaria que le asigne la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, zona Norte. 

El estrato socioeconómico actual del proyecto es cuatro (4). El definitivo será el asignado por la 
entidad competente con posterioridad a la transferencia del Inmueble. 

PARÁGRAFO 1. El Inmueble objeto del presente contrato, su ubicación, características y 
especificaciones de acabados son las que obran en los anexos No. 1 denominado Especificaciones y 
2 planos del Inmueble que hacen parte integral del presente contrato. La ubicación informada 
corresponde a la dirección actual del Proyecto. La nomenclatura indicada puede variar por decisión 
de las autoridades catastrales competentes. 

PARÁGRAFO 2. La venta del (los) Inmueble (s) objeto de este contrato se hará como cuerpo cierto, 
de tal manera, que cualquier eventual diferencia que pueda resultar entre las cabidas reales y las 
declaradas en esta promesa, no dará lugar a reclamo por ninguna de las partes, circunstancias que 
declara (n) conocer EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 
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PARÁGRAFO 3. EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que 
identificó(aron) claramente sobre los planos las especificaciones técnicas y acabados ubicación, 
calidades, condiciones y extensión superficiaria, arquitectónica y de propiedad horizontal del (los) 
Inmueble (s) objeto de este contrato y del Conjunto al cual pertenece(n), de manera que se 
declara(n) satisfecho(s) en cuanto a sus características, la cual corresponde con lo inicialmente 
informado. 

Las dimensiones de muros, vanos, closet (si aplica), ventanas, espacios y alturas pueden variar 
debido a ajustes causados por modulación de materiales y variaciones propias del proceso 
constructivo. 

Las ilustraciones presentadas en los planos de ventas correspondientes a los apartamentos y/o el 
Conjunto y zonas comunes, son una representación artística; por lo tanto, se pueden presentar 
variaciones en materiales, acabados, colores, formas, mobiliario, diseño de elementos, dimensiones 
y texturas, teniendo claro que las variaciones no significan en ningún caso disminución en la calidad 
de la obra y serán de similar apariencia en los acabados del (los) Inmueble(s) objeto de contrato. 

PARÁGRAFO 4. EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) conocen y aceptan las 
especificaciones de construcción y de acabados de las unidades de vivienda y las zonas comunes y 
las dependencias que les entrega EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, que EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) suscriben y que hace parte integral del presente contrato. 

PARÁGRAFO 5. EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que conoce(n) y 
acepta(n) que la publicidad del proyecto expuesta por diversos medios para su comercialización, es 
de carácter meramente ilustrativa y que por lo tanto, la descripción y características definitivas del 
Inmueble objeto de este contrato son las que obran en la licencia de construcción y/o sus 
modificaciones aprobada por la Curaduría Urbana, el reglamento de propiedad horizontal del proyecto 
y los contratos de promesa de compraventa y escritura de compraventa que suscriben las partes. 

PARÁGRAFO 6. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) conoce(n) y acepta(n) que el 
Inmueble que adquiere(n) está catalogado como VIVIENDA DE INTERES SOCIAL DE 
RENOVACION URBANA (VIS RU), sobre la cual se constituirá Patrimonio de Familia en los 
términos del artículo 60 de la Ley ga  de 1989, adicionado por el artículo 38 de la Ley 3  de 1991. 

SEGUNDA. La enajenación del (los) Inmueble(s) comprende no solo los bienes susceptibles de 
dominio particular y exclusivo de cada propietario conforme al Régimen de Propiedad Horizontal a 
que estará sometido, sino el derecho de copropiedad en el (los) porcentaje(s) señalado(s) para el 
(los) Inmueble (s) en éste último, de acuerdo con lo establecido en la Ley seiscientos setenta y cinco 
(675) de dos mil uno (2001) y  en el Reglamento de Propiedad Horizontal del Conjunto, por el cual se 
constituya el régimen de propiedad horizontal para el proyecto ALBURA LOS ROBLES, el cual es 
de uso mixto, lo cual EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara(n) conocer y aceptar. 

PARÁGRAFO 1. EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que respetará(n) 
el reglamento de propiedad horizontal al que estará sometido el Inmueble objeto de la presente 
promesa, sus adiciones y modificaciones, y que se obliga(n) a dar cumplimiento a todas las 
disposiciones estipuladas en dicho reglamento, especialmente al pago oportuno de las expensas 
comunes, servicios públicos y administración que le correspondan a partir de la fecha de entrega del 
Inmueble habite o no en él, al igual que sus causahabientes a cualquier título,." así como las normas 
de convivencia en el contenidas. La cuota definitiva de administración será la aprobada por la 
Asamblea de Copropietarios del Conjunto. 

PARÁGRAFO 2. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se reserva el derecho a variar la 
volumetría y número total de las unidades privadas, modificar los planos arquitectónicos, 

Página 3 de 20 
PROMESA CVTA CRDT —ALBURA 



estructurales y de propiedad horizontal del Conjunto, con la aprobación de la autoridad competente, 
durante la etapa de construcción del conjunto, en consecuencia podrá aclarar, reformar, adicionar o 
modificar tanto la licencia de construcción y el reglamento de propiedad horizontal a que se 
someterá(n) el (los) Inmueble (s) objeto de este contrato, sin que para ello requiera de autorización 
de los futuros propietarios. Por lo anterior EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) con la 
suscripción de este contrato faculta de manera irrevocable a EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR para protocolizar las modificaciones y/o reformas del Régimen de Propiedad 
Horizontal al que se encontrará sometido el Inmueble objeto de este contrato, como consecuencia 
de las modificaciones de la licencia de construcción legalmente otorgadas o de los planos 
arquitectónicos o de propiedad horizontal. 

Así mismo y durante el proceso de construcción, cuando se trate de efectuar aclaraciones o 
correcciones por errores matemáticos, mecanográficos, cambios de nomenclatura o cualquier otro 
error u omisión o aclaración o cuando alguna autoridad competente exija cualquier modificación, se 
entiende que autorizan al propietario inicial y al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR para 
realizar dichas modificaciones y en consecuencia, este último, no deberá acreditar autorización 
alguna. 

PARÁGRAFO 3. EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) conocer y aceptar 
que el proyecto inmobiliario contará con parqueaderos comunales los cuales harán parte de las áreas 
comunes del Conjunto sometido a régimen de propiedad horizontal, por tanto, EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara(n) conocer y aceptar que la Asamblea de 
Copropietarios podrá efectuar modificaciones a estas áreas con la decisión del 70% de los coeficientes 
de la propiedad horizontal. 

PARÁGRAFO 4. En el reglamento de propiedad horizontal, se establecerán mecanismos de 
participación de los copropietarios a través de sistema de delegación o representación de las 
diferentes torres que conformarán el proyecto. 

PARÁGRAFO 5. Organización Social. El proyecto ALBURA LOS ROBLES, hará parte de una 
organización social y administrativa, sin ánimo de lucro, en adelante 'Organización Social". 

La Organización Social estará conformada por los conjuntos residenciales que integran la 
Urbanización Morato Robles y adoptará sus propios estatutos, Su domicilio será en Bogotá D.C. y 
tendrá como propósito promover el cuidado del entorno y seguridad de las áreas públicas de la 
Urbanización Morato Los Robles, de la cual hace parte el proyecto, así como la sana convivencia y 
bienestar de los propietarios y residentes, promoviendo programas de desarrollo social, sostenibilidad 
para los propietarios y residentes. 

Una vez constituida, EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) respetará los lineamientos 
establecidos en los estatutos y reglamentos internos de la Organización Social, como parte de la 
comunidad a la que pertenece. 

PARÁGRAFO 6. Con las finalidades antes sefialadas, EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) declara(n) conocer y aceptar que, como futuros copropietarios del proyecto 
ALBURA LOS ROBLES, el cual hará parte de la Organización Social, deberán contribuir con las 
expensas necesarias para el cumplimiento de su objeto, conforme al presupuesto aprobado 
anualmente por la dicha Organización y a lo establecido en sus estatutos. Dicha contribución será 
proporcional al coeficiente de copropiedad definido en el reglamento de propiedad horizontal del 
proyecto ALBURA LOS ROBLES. 
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TERCERA. EL PROMITENTE VENDEDOR declara que el FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES 
es propietario del predio sobre el que se levanta el proyecto ALBURA LOS ROBLES, por haberlo 
adquirido mediante transferencia de dominio a título de  que le realizó CREDICORP 
CAPITAL FIDUCIARIA S.A. en calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO 
AUTONOMO denominado FIDEICOMISO FAI MORATO (antes FG MORATO), mediante 
escritura pública número ( ) del  ( ) de  
de dos mil  (2. ), de la Notaría  ( ) del Círculo de Bogotá, escritura 
debidamente registrada en el folio de matrícula inmobiliaria en mayor extensión número 50N- 

 Sobre el inmueble en mayor extensión antes señalado, se constituirá una propiedad 
horizontal de primer nivel en virtud de la cual se generarán dos (2) unidades privadas, una sobre el 
cual se desarrolla el proyecto ALBURA LOS ROBLES, y otra que será para el desarrollo de un 
proyecto inmobiliario futuro. 

CUARTA. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara(n) conocer y aceptar que 
ALBURA LOS ROBLES será desarrollado a través de una propiedad horizontal por niveles. En 
consecuencia, el régimen de propiedad horizontal del proyecto corresponderá al segundo nivel y por 
tanto la copropiedad de ALBURA LOS ROBLES estará sometida a la regulación del reglamento de 
propiedad horizontal del primer nivel. 

PARÁGRAFO. La edificación y las mejoras son responsabilidad del FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR titular de la construcción del Conjunto por efectuarlas conforme a la licencia de 
construcción aprobada. 

QUINTA. EL PROMITENTE VENDEDOR manifiesta que el Inmueble prometido en venta es de 
exclusiva propiedad del PATRIMONIO AUTONOMO denominado FIDEICOMISO ALBURA LOS 
ROBLES cuya vecera y administradora es FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., y que ésta no ha 
enajenado a ninguna persona el (los) Inmueble (s) y que tiene el dominio y la posesión tranquila de 
él (ellos) y declara que se hará entrega del mismo libre de registro por demanda civil, uso y 
habitación, arrendamiento por escritura pública, patrimonio de familia no embargable, movilización 
de la propiedad raíz y condiciones suspensivas o resolutorias de dominio y en general libre de 
limitaciones o gravámenes, salvo las derivadas del régimen de propiedad horizontal al que estará 
sometido el (los) Inmueble (s) y de la hipoteca en mayor extensión que se constituirá, la cual será 
cancelada a más tardar en la fecha en que se otorgue la escritura pública que lo perfeccione. 
Adicionalmente y desde ya se informa que también será constituida servidumbre de energía eléctrica 
a favor de Enel Colombia S.A. ESP. 

PARAGRAFO 1. EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) conoce(n) y acepta(n) que se 
instalarán equipos de telecomunicaciones en las zonas comunes del proyecto, para lo cual se 
constituirá servidumbre gratuita a favor del operador de estos. 

PARÁGRAFO 2. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a salir al saneamiento por 
evicción y por los vicios redhibitorios de las unidades que hagan parte de ALBURA LOS ROBLES en 
los términos que establece la ley (artículos 1923 y 2060 numeral 3 del código civil y articulo 937 y 
siguientes del código de comercio). 

QUINTA. PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio total del Inmueble prometido(s) en venta es 
Agr_Vaor_Venta_Letras (Agr_Va Ior_Venta)*, que EL( LOS) PROMITENTE 
COMPRADOR(ES) pagará(n) a favor del FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES al encargo 
fiduciario asignado a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y el cual será informado por 
EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, en los términos y condiciones que se describen en el 
anexo número 3, denominado Anexo de Pagos, que hace parte integral del presente contrato. En el 
evento en que este precio supere el establecido por la normatividad aplicable a las viviendas de 
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interés social de renovación urbana para la fecha de escrituración del inmueble (actualmente, 175 
SMMLV), el precio se reducirá al equivalente a dicho tope. 

El precio del Inmueble antes mencionado no incluye el valor de los gastos notariales de beneficencia 
ni de registro que se generen por la transferencia del mismo. 

PARAGRAFO 1. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) y EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, autoriza(n) a Agr_Entidad_credjto en adelante la Entidad Financiera para 
que el préstamo que financia la adquisición de Inmueble sea girado directamente en favor del 
FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES. 

PARAGRAFO 2. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) reconocerá(n) al 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, intereses mensuales (de subrogación o legales), conforme 
a lo disponga normatividad vigente, pagaderos los cinco (5) primeros días de cada mes, liquidados a 
la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre la suma 
denominada Valor de Financiación en el Anexo de Pagos, desde la fecha de entrega del Inmueble 
hasta la fecha en la cual se efectué el desembolso del total de los valores adeudados, por parte de 
la entidad financiera. El valor de los intereses (de subrogación o legales) serán girados directamente 
a favor del FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES. 

En los casos en que la entidad que financia la adquisición del Inmueble no haya suscrito con EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR acuerdo para el desembolso del crédito, los intereses 
legales se cobrarán, si transcurridos cuarenta y cinco (45) días calendario desde la fecha de firma de 
la escritura pública de compraventa no se ha obtenido el desembolso del crédito por parte de la 
entidad financiera, y hasta el día en que se efectué el abono efectivo por parte de la respectiva 
entidad financiera del crédito al FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES, a la tasa máxima legal 
permitida. 

PARAGRAFO 3. En caso de mora en el cumplimiento de cualquiera de los plazos y/o pagos previstos 
en este contrato, incluido el pago o abono por conducto de Agr_Entidad_Credito, por culpa de EL 
(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), este pagará(n) un interés moratorios a la tasa 
máxima vigente sobre las sumas adeudadas, sin que esto pueda interpretarse como prórroga del 
plazo, pues en tal evento y en cualquier momento durante la mora, podrá EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, exigir el pago del saldo total adeudado con sus intereses de inmediato, además 
de hacer efectivo el cobro de las arras pactadas más adelante por el incumplimiento, sin perjuicio del 
ejercicio de los derechos y acciones consagrados a favor de la parte cumplida de este contrato. 

PARÁGRAFO 4. EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR(ES) no solicitarán a EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, ni al FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES, cesiones 
de su posición contractual, ni modificaciones a la forma de pago del precio convenido, dentro de los 
cuarenta y cinco (45) días calendario anteriores al día pactado para la firma de la escritura pública 
de compraventa. En todo caso, FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y FIDEICOMISO 
ALBURA LOS ROBLES se reservan la posibilidad de aceptar o no la nueva forma de pago 
presentada por EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y/o la cesión de este contrato, 
cesión que EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR(ES), solamente podrá(n) solicitar por una 
única vez. 

En el evento que EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR(ES) opte(n) por utilizar una suma 
de financiación inferior a la señalada en el Anexo No. 3 por conducto de Agr_EntidadCredito o 
decida no utilizarla, deberá(n) pagar la diferencia en el precio del Inmueble antes del otorgamiento 
de la escritura pública de compraventa prometida. 
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PARAGRAFO 5. Siempre que hubiere lugar a ello, EL (LOS) PROMITENTE (S) 
COMPRADOR(ES) se obliga(n) a pagar, en forma inmediata a su causación, los valores que por 
concepto de avalúos, estudios de títulos, timbres, primas de seguro, le(s) cobre 
Agr_Entidad_Credito para perfeccionar el crédito que financie la adquisición del Inmueble, así 
como los timbres de pagarés, los derechos notariales que le correspondieren, el impuesto y los 
derechos de registro, impuesto de timbre en general los demás gastos que por ley le correspondieren 
y que se ocasionen por la celebración de este contrato; en todo caso autorizan al FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR para efectuar tales pagos por su cuenta, obligándose(n) a reembolsarlos en 
forma inmediata. 

PARÁGRAFO 6. EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) se obligan(n) a pagar en forma 
inmediata y/o anticipada al FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES, los valores que por concepto 
de impuestos a transacciones financieras y/o gravamen a movimientos financieros, llegaré a cobrar 
Agr_Entidad_Credito y/o cualquier cualquier otra entidad que efectuare desembolsos, por el giro 
del saldo que se obligó(aron) cancelar EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR(ES) al 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y que serán girados al FIDEICOMISO ALBURA LOS 
ROBLES. 

PARÁGRAFO 7. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR podrá exigir a EL (LOS) 
PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) las garantías reales o personales que estime convenientes 
sobre las sumas adeudadas. 

PARÁGRAFO 8: Si alguno de los pagos se efectúa con cheque y este es devuelto por la entidad 
bancaria que lo emitió, negando su pago por causas imputables a EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), como por ejemplo, no contar con fondos suficientes, se entenderá que hubo 
mora desde la fecha en que debió producirse el pago y además se causará a favor del 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR la sanción relativa a este evento en concreto, establecida 
en el Código de Comercio. 

SEXTA. EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a adelantar y a tramitar ante 
Agr Entidad Credito el préstamo referido, reuniendo y presentando los requisitos mínimos que 
esta exija y que declara(n) conocer, en un plazo no inferior a doscientos cuarenta (240) días previos 
a la fecha convenida para el otorgamiento de la escritura pública que perfeccione este contrato; si 
en el curso de éste trámite Agr_Entidad_Credito exigiere otro(s) documento(s) deberá(n) 
presentarlos(s) en el plazo que le fije esta entidad o en su defecto El FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR. Igualmente se obliga(n) EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) a 
otorgar oportunamente los documentos y garantías que exija Agr_Entidad_Credito necesarios 
para el otorgamiento del crédito o derivados de este y a efectuar los pagos que resulten necesarios, 
en forma inmediata. En los eventos anteriores si EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
no diere (n) cumplimiento a los requisitos o plazos fijados se tendrá por incumplido el presente 
contrato, con las facultades y consecuencias a favor del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 
y/o FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES pudiendo por lo tanto resolver el contrato de pleno 
derecho, sin necesidad de declaración judicial, pudiendo hacer efectivas las arras por el 
incumplimiento de que trata este contrato en cláusula posterior y por tanto pudiendo prometer el 
(los) Inmueble (s) a terceros con plena libertad. 

PARÁGRAFO 1: EL FIDEICOMITENTE DESARROLADOR, o un representante suyo podrán 
colaborar con EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR(ES), sin que asuma responsabilidad 
alguna por tal hecho, en el trámite de consecución de los documentos con destino a la entidad de 
crédito, lo cual no lo exonera ni disminuye la responsabilidad de EL (LOS) PROMITENTE (S) 
COMPRADOR (ES) en la aprobación del crédito hipotecario. 
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PARÁGRAFO 2: En el evento que reunidos por parte de EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) todos los requisitos exigidos por AgrEntidad_Credjto, ésta negare el 
préstamo solicitado para cubrir por su conducto la parte del precio previsto como Valor de 
Financiación en el Anexo de Pagos, por causas totalmente ajenas a la voluntad de aquel(la) (los), el 
contrato se tendrá por terminado de pleno derecho, sin que haya lugar al cobro de las arras pactadas 
en este contrato. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, quedará en libertad de disponer del 
Inmueble y devolverá las sumas abonadas por EL (LOS) PROMITENTES) COMPRADOR(ES), sin 
intereses de ninguna naturaleza, en un plazo de veinte (20) días hábiles, previa presentación de la 
carta de negativa enviada por Agr_Entidad_Credito. En caso contrario, es decir si la negativa de 
conceder el préstamo hipotecario por parte de Agr_Entidad_Credito, obedeciere a causas 
imputables a EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR(ES), tales como inexactitud o falsedad 
de los documentos aportados para la aprobación del crédito, disminución en la capacidad de 
endeudamiento por contraer obligaciones adicionales antes de la subrogación del crédito a que se 
refiere esta cláusula y reportes por mal manejo comercial y/o financiero de las obligaciones a su 
cargo, la devolución de las sumas a que hubiere lugar, se realizará previo descuento del cincuenta 
por ciento (50%) de la suma entregada como arras del contrato a favor del FIDEICOMISO ALBURA 
LOS ROBLES., en la misma oportunidad contemplada en el presente parágrafo. 

SÉPTIMA. ARRAS. EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, acuerdan como arras del presente contrato la suma equivalente al veinte por 
ciento (20%) del precio total del Inmueble, es decir la suma de 
Pry_Arras_Promesa_Compraventa Valor Letras ( 
Pry_Arras_Promesa_CompraVenta valor), estas se pactan conforme al artículo 866 del Código 
de Comercio. EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) perderá las arras a favor de EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, o éste se las restituirá dobladas en caso de retracto, o 
será imputada al precio de la venta si ésta se perfecciona a través de la suscripción de la escritura 
pública. 

PARÁGRAFO 1: La facultad de retracto se entiende vigente desde la firma de la promesa de 
compraventa hasta el otorgamiento de la escritura pública que perfeccione este contrato. 

PARÁGRAFO 2: Si alguna de las partes no diere(n) cumplimiento a cualquiera de las obligaciones 
que contrae de acuerdo con el presente contrato, se causará a favor de la parte cumplida la suma 
pactada como arras y EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR quedará en libertad de disponer 
de (los) Inmueble (s) y restituirá las sumas recibidas, previo descuento del precio aquí señalado a 
tftulo de indemnización de perjuicios. 

OCTAVA. OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚBLICA. EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) se obliga a otorgar la correspondiente escritura de compraventa e hipoteca por 
parte de este(a) (os) último(s) el día ( ) en la Notaría ( ) del 
Círculo de Bogotá o en la notaría asignada por la Superintendencia de Notariado y Registro en los 
casos en los cuales se requiera someter el trámite de escrituración a reparto, a las, tres de la tarde 
(3:00 pm) del día señalado; siempre y cuando para esta fecha EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) hubiere(n) cumplido con todos los requisitos exigidos para ello, entre otros, 
haber cancelado todas las sumas de dinero previstas para antes de la escrituración que se mencionan 
en este contrato. 

PARÁGRAFO 1. En el evento en que la fecha de otorgamiento de la escritura pública de compraventa 
deba modificarse por causas no atribuibles a EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR o al 
FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES, tales pero sin limitarse; a fuerza mayor, caso fortuito, 
hecho de un tercero, causas externas, que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR o EL 
FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES, no contaren con los documentos idóneos que pruebe el 
pago del impuesto predial o de valorización o se encontrare en trámite de inscripción ante la Oficina 
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de Registro de Instrumentos Públicos competente el reglamento de propiedad horizontal o sus 
modificaciones, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, procederá a informar por escrito vía 
correo electrónico o por correo certificado a la dirección registrada, tal situación a EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), señalando la nueva fecha estimada en que se otorgará la 
mencionada escritura pública de compraventa. No obstante lo anterior, la fecha definitiva para el 
otorgamiento de la escritura pública de compraventa será notificada por EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR a EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), una vez se haya cumplido 
el requisito o trámite pendiente. Si EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no diere(n) 
respuesta a la comunicación de prórroga remitida por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, 
en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha de la remisión de la 
mencionada comunicación, se entenderá que acepta(n) la nueva fecha para el otorgamiento de la 
escritura pública de compraventa. 

En los eventos antes señalados, no se entenderá incumplido el presente contrato por parte del EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR O EL FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES, ni se les 
atribuirá responsabilidad alguna que se derive de estos eventos. 

PARÁGRAFO 2. Si el día acordado para la firma de la escritura pública de compraventa es un día 
feriado o no estuviese prestando servicio la notaría independientemente de la causa, la firma se 
prorrogará hasta el día hábil siguiente a la misma hora y en la misma notaría. 

NOVENA. ENTREGA DEL (LOS) INMUEBLE(S). EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, 
hará entrega real y material del (los) Inmueble(s) prometido(s) en venta, a más tardar dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de firma de la escritura pública de 
compraventa y de hipoteca por parte de la entidad que financia la adquisición del Inmueble. En los 
casos en que la entidad que financia la adquisición del Inmueble no haya suscrito acuerdo previo con 
EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR para el desembolso del crédito, la entrega del Inmueble 
se efectuará dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en la cual se verifique el 
desembolso de las sumas adeudadas. 

PARÁGRAFO 1. En el evento en que la fecha de entrega del Inmueble deba modificarse por causas 
no atribuibles al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR o al EL FIDEICOMISO ALBURA LOS 
ROBLES, tales pero sin limitarse a fuerza mayor, caso fortuito, hecho de un tercero, causas 
externas, escasez de materiales en el mercado, incluyendo la ejecución de obras de urbanismo, 
demora en la instalación de los servicios de acueducto y alcantarillado, energía eléctrica y gas, demora 
en los trámites, licencias y/o autorizaciones por parte de las autoridades municipales, distritales y/o 
nacionales, huelga de personal del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, de sus contratistas o 
proveedores, incumplimiento de contratistas a cargo de la construcción del proyecto, así como 
cualquier eventualidad que impida la entrega material del Inmueble en la fecha aquí establecida, EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, procederá a informar por escrito vía correo electrónico o 
por correo certificado a la dirección registrada, tal situación a EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), así como la nueva fecha de entrega, la cual en todo caso estará supeditada 
a la suscripción previa de la escritura pública de compraventa y que se haya superado la causal que 
dio origen a la prórroga. 

En todo caso no se entenderá incumplido el presente contrato por parte del EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR o EL FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES, ni se les atribuirá responsabilidad 
alguna que se derive de estos eventos. 

PARÁGRAFO 2. Si EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no comparece(n) a recibir el 
(los) Inmueble(s) en el plazo pactado, salvo por fuerza mayor o caso fortuito, debidamente probados, 
este(os) se tendrá(n) por entregado(s) para todos los efectos a satisfacción. En este evento, las llaves 
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del(los) Inmueble(s) quedarán a disposición de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) en 
las oficinas del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR o donde este le señale. De igual forma los 
términos de garantía que otorga la ley empezarán a contarse desde la fecha en la cual debió recibirse 
el Inmueble. 

PARÁGRAFO 3. La entrega material se hará constar en acta suscrita por ambas partes y en la misma 
se indicarán aquellos detalles que sean susceptibles de ser corregidos por EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, detalles que no serán causa para no recibir el (los) Inmueble(s), entendiéndose 
que en la fecha indicada EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) ha(n) recibido el (los) 
Inmueble(s) prometido(s) en venta. 

PARÁGRAFO 4. Es entendido que el(los) Inmueble(s) se entregará(n) a EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), cuando esté(n) dotados de los servicios públicos de energía, 
acueducto y las respectivas redes para el servicio de teléfono, Así, en el evento de que las respectivas 
empresas públicas prestadoras de servicios públicos, que sin culpa de EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR o EL FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES, no los hubieren instalado y por 
tal motivo no se pudiere efectuar la entrega en la época prevista, no se configurará incumplimiento 
ni habrá lugar al cobro de las arras; de presentarse tales eventos, se aplicará el procedimiento 
establecido en la presente cláusula. 

PARÁGRAFO 5. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR podrá efectuar cambios en los 
materiales utilizados para los acabados del Inmueble objeto del presente contrato, los cuales serán 
de igual o superior calidad o equivalente a los inicialmente ofrecidos. 

PARÁGRAFO 6. A partir de la fecha de entrega del (los) Inmueble(s), EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) se obliga(n) a efectuar el pago de las expensas comunes ordinarias y 
extraordinarias de administración de la propiedad horizontal ALBURA LOS ROBLES que se causen 
de manera total o proporcional, independientemente que habite(n) o no en el Inmueble, y aun cuando 
este en ejercicio la administración provisional, de conformidad con lo establecido en la Ley 675 de 
2001 o las que llegaren a regular esta materia. Se estima que el valor de la cuota de administración 
será el mencionado en el Anexo No. 3. La cuota definitiva de administración será la aprobada por la 
Asamblea de Copropietarios del conjunto la cual además incluirá el mantenimiento de la zona común 
derivada del primer nivel de propiedad horizontal que dio origen al Inmueble sobre el cual se 
desarrolla el proyecto. 

PARÁGRAFO 7. A partir de la fecha de entrega del Inmueble objeto de esta promesa, serán de 
cargo de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), todas las reparaciones por daños o 
deterioro del(los) Inmueble(s) que no obedezcan a vicios del suelo o de la construcción, por los cuales 
responderá EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR por el término legal. 

PARÁGRAFO 8. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR hará entrega real y material de los 
bienes comunes de uso y goce general que hacen parte de ALBURA LOS ROBLES, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 675 de 2001 y el reglamento de propiedad horizontal 
del conjunto. 

PARÁGRAFO 9. A partir de la fecha de entrega de (los) Inmueble(s) objeto del presente contrato, 
EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) asumirá(n) íntegramente la seguridad y guarda 
del Inmueble y en consecuencia, exonera de responsabilidad al FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR y al EL FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES, por el(los) hurto(s) o 
sustracción(es) de bienes o pérdida(s) de elementos y/o cosas que ocurran en aquel (aquellos), 
independientemente de si EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, es el administrador 
provisional del Conjunto, ni si ésta se delegó a un tercero. 
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DECIMA. GARANTÍAS. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, otorga las garantías sobre 
las unidades de vivienda de que trata el presente instrumento, de acuerdo con lo establecido en la 
normatividad vigente. 

1.DAÑOS O IMPERFECCIONES VISIBLES AL MOMENTO DE ENTREGA DEL INMUEBLE. EL 
(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), deberá(n) dejar constancia en el acta de entrega de 
las reparaciones locativas, de todo daño o imperfección que sea visible al momento de la entrega del 
(los) Inmueble (s), para que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR responda por ellos. 

2.DAÑOS QUE APARECEN CON EL USO DEL INMUEBLE, Respecto a este tipo de daños, operan 
dos garantías: a) Garantías de Funcionamiento: a) Las garantías de funcionamiento de griferías, 
aparatos sanitarios, de muebles, funcionamiento de cerraduras y puertas, instalaciones eléctricas, 
hidráulicas o sanitarias, manijas, cierres de ventanas, rosetas e interruptores, citófonos, llaves y 
desagües, serán atendidos por un periodo de tres (3) meses contados a partir de la entrega del 
Inmueble, haga uso o no del mismo EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). Vencido este 
plazo, EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) deberá(n) en cada caso en particular hacer 
uso de las garantías expedidas por los respectivos productores o contratistas; y b) La garantía de 
acabados tales como calidad de tabletas, enchapes, muros y pisos (fisuras) estará vigente por doce 
(12) meses contados a partir de la fecha de entrega del Inmueble, garantía que solo Implica la 
reparación del área afectada y conforme a los acabados originalmente entregados. El propietario 
deberá llenar el formato de reparaciones locativas, solicitando la reparación de las fisuras. Este plazo 
no se suspenderá por falta de uso que EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) haga(n) 
del (los) Inmueble (s), entendiendo que la garantía expirará vencido el plazo de doce (12) meses 
calendario contados a partir de la fecha de entrega del Inmueble. De ahí en adelante EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) deberá(n) efectuar a su costa todos los actos necesarios 
para un correcto mantenimiento del Inmueble adquirido. 

PARÁGRAFO 1: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, advierte que dentro del periodo de 
garantía no se deben realizar acabados especiales en las paredes, techos y pisos del Inmueble, 
entendiendo que, en el proceso de ajuste de los materiales, que coincide con el periodo de garantía, 
es normal que se presenten fisuras. Si EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) cambia(n) 
el color de los muros, coloca(n) enchapes, telas, papeles de colgadura, pinturas al óleo, o en general, 
cualquier material adherido a techos, paredes o pisos, y se presentan fisuras o similares, EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR no estará(n) obligado(s) a remplazar tales materiales que 
como consecuencia de la fisura o del tratamiento que haya que dársele a la misma, se deterioren o 
dañen. En este caso, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR procederá a la reparación de 
aquellos defectos que presente el Inmueble, pero se limitará a la reposición o arreglo de conformidad 
con los acabados con los cuales fue entregado. 

Toda mejora deberá hacerse respetando los diseños estructurales, hidráulicos, eléctricos y sanitarios 
del Inmueble adquirido. 

PARÁGRAFO 2: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR no responderá por los daños causados 
a fachadas, cubiertas y redes eléctricas, de teléfonos, televisión o citofonía, ocasionadas por los 
trabajos ejecutados por las diferentes empresas que presten los servicios por suscripción. 

PARÁGRAFO 3: La reparación de las imperfecciones o daños de funcionamiento que aparezcan 
después de la entrega del Inmueble y dentro del periodo de garantía, deberán solicitarse por escrito 
al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR indicando el nombre del propietario, la ubicación del 
Inmueble y la relación de los daños. Expirado el término de garantía con EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, pero estando vigente con el proveedor o contratista correspondiente, la 
reparación deberá solicitarse directamente a estos, de conformidad con lo previsto en el respectivo 
manual de garantía o en el contrato correspondiente. 
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PARÁGRAFO 4: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR no responderá por daños causados 
en virtud de negligencia, descuido, mal trato o atribuibles a labores de acondicionamiento y acabados 
llevados a cabo después de la firma del acta de entrega, o sin tener en cuenta los diseños 
estructurales, hidráulicos, eléctricos y sanitarios. La garantía expirará si frente a cualquier daño o 
imperfección, el propietario procede a realizar por su propia cuenta las reparaciones, o contratare a 
un tercero para el efecto. 

PARÁGRAFO 5: Todo lo mencionado con relación a las garantías operará siempre y cuando los 
daños o imperfecciones no tengan como origen caso fortuito o fuerza mayor, tales como sismos, 
movimientos telúricos, terremotos, terrorismo, fenómenos meteorológicos como vendavales, 
huracanes, inundaciones o similares, bajo el entendido que todo daño que se ocasione por hechos 
como los mencionados, o en general, por todo caso fortuito, fuerza mayor o hecho de un tercero, 
será atendido por el propietario de cada vivienda o por los seguros que este haya contratado para 
tal fin, de conformidad con lo previsto en el reglamento de propiedad horizontal. 

PARÁGRAFO 6: En el evento en el que EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) luego de 
la entrega material del Inmueble presente condiciones de estabilidad que no permitan la habitabilidad 
de este y de no ser posible la reparación por parte del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, 
procederá de conformidad con lo establecido en el parágrafo segundo del artículo 13 del Decreto 
Reglamento 735 de 2013 y/o las normas que lo complementen, modifiquen o sustituyan 

PARÁGRAFO 7: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, no responderá por el mal uso que se 
dé a los aparatos sanitarios, mesón de cocina etc, ocasionados por actos como pararse encima de 
estos, o de limpiarlos con ácidos o limpiadores inadecuados, ni por falta de mantenimiento que dé(n) 
EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) a canales, bajantes y demás elementos. 

PARÁGRAFO 8: Vencidas las garantías mencionadas en la presente cláusula, EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, responderá por la estabilidad de la construcción de 
acuerdo con las normas legales. 

PARÁGRAFO 9: De acuerdo con lo establecido en la ley 1480 de 2011, la garantía por estabilidad 
de obra se otorga por diez (10) años y la de acabados por un (1) año, ambos términos contados 
desde la fecha de entrega del Inmueble, 

DÉCIMA PRIMERA. IMPUESTOS Y PAZ Y SALVOS: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 
se obliga a pagar los impuestos que gravan el Inmueble objeto del presente contrato de conformidad 
con el artículo 116 de la Ley 9 de 1989 y en consecuencia debe entregar a paz y salvo el (los) 
Inmueble(s) por concepto de gravámenes, contribuciones, tasas, derechos liquidados o reajustados 
hasta la fecha en que se firme la escritura de compraventa, salvo el de una contribución eventual de 
valorización que se causare, liquidare o reajustaré a partir de la fecha de este documento la cual será 
de cargo de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) asumirá(n) el pago del impuesto predial, a partir del mes siguiente de la firma 
de la escritura de compraventa de él (los) inmueble(s). Este impuesto podrá ser declarado por el 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, así: Ci) de manera individual por el Inmueble, evento en 
el cual será asumido por EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) a prorrata del valor total 
del impuesto pagado, o (u) por el lote de mayor extensión en donde se desarrolla el Proyecto, pago 
que se calculará, a prorrata del coeficiente asignado al Inmueble en el Reglamento de Propiedad 
Horizontal. 

Las Partes acuerdan que el valor calculado por el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, según 
corresponda, será incluido en la liquidación de los gastos de escrituración, y pagado por EL (LOS) 
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PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) a más tardar en la fecha de firma de escritura pública de 
compraventa y según las instrucciones del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

PARÁGRAFO: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a adelantar los trámites para 
el desenglobe de las unidades privadas del Conjunto ante la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital, una vez concluya la enajenación de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. SERVICIOS PÚBLICOS: EL FIDEICOMITENTE DESAROLLADOR hará 
entrega de el(los) Inmueble(s) a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), con los servicios 
instalados conforme al artículo 10 de la ley 66 de 1968. Además de los servicios exigidos por la 
mencionada ley, también se entregará los ductos e instalaciones para el servicio de gas hasta la 
acometida externa, con los cargos de conexión debidamente cancelados y la acometida para la 
instalación de la línea telefónica. 

PARAGRAFO 1: En el evento de que las respectivas empresas públicas prestadoras de servicios 
públicos, que sin culpa de EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, no hubieren instalado los 
servicios y por tal motivo no se pudiere efectuar la entrega material del Inmueble en la época prevista, 
no se entenderá incumplido el presente contrato por parte del EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR. 

Salvo culpa o negligencia, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR no será responsables de las 
demoras en que puedan incurrir las Empresas Distritales en las instalaciones y en mantenimiento de 
los servicios de agua, energía, gas y teléfonos. 

PARÁGRAFO 2: Estará a cargo de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) o éste(os) 
podrá(n) reclamar a su favor según el caso, a partir de la fecha de la escritura de compraventa, la 
diferencia que resulte entre una eventual liquidación definitiva de los derechos de instalación de agua 
y el pago ya hecho por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, para lograr la conexión de 
dichos servicios, quien así mismo no se hace responsable de reajustes posteriores. 

PARÁGRAFO 3: Los costos de la instalación de la línea telefónica para el Inmueble y su aparato, 
corren por cuenta exclusiva de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES). 

PARÁGRAFO 4: Con la firma del presente contrato EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) conoce(n) y acepta(n) que NO PODRAN instalar duchas eléctricas, solamente 
se podrá instalar calentadores a gas, en el Inmueble de acuerdo con lo indicado en el anexo de 
especificaciones. 

PARÁGRAFO 5: Estará a cargo de EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, el pago del medidor 
y los derechos de conexión de energía eléctrica, los cuales deberán estar cancelados al momento de 
la entrega material del Inmueble. 

La instalación del medidor y la puesta en marcha del servicio (cargo por conexión), que se generé en 
la primera factura del servicio, estará a cargo única y exclusivamente de EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) de conformidad con las leyes 142 de 1994, 143 de 1994 y 
las Resoluciones de la Comisión de Regulación de Energía y Gas CREG 108 de 1997 (Artículo 21) y 
225 de 1997. 

DÉCIMA TERCERA. DE LOS BIENES COMUNES: a) EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) conoce(n) y acepta(n) que la propiedad de los bienes eléctricos (bienes muebles 
comunes ) y las obras civiles asociadas a la obra eléctrica, conformados por el conjunto de elementos 
y equipos que van desde el punto de derivación autorizado por la empresa prestadora del servicio de 
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energía eléctrica, hasta el punto de derivación de acometidas de baja tensión estará en cabeza de la 
empresa prestadora de energía eléctrica quien los ejecutará(tó) instalará(ló) y/o adquirirá(rió) de 
acuerdo con la reglamentación vigente. Por lo anterior EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) renuncia(n) a cualquier solicitud adicional de reembolso a la empresa prestadora 
de energía eléctrica o a EL FIDEICOMISO FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, por concepto 
de los activos eléctricos correspondientes. b) EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
conoce(n) y acepta(n) que EL FIDECOMITENTE DESARROLLADOR pueda entregar los dominios 
y servidumbres de los bienes eléctricos, a perpetuidad y en forma gratuita, a favor de la empresa 
prestadora de energía eléctrica ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. En consecuencia, EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) acepta(n) que la empresa prestadora de energía eléctrica 
ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P y COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P tendrán libre 
acceso a las áreas comunes del conjunto residencial en donde esté ubicada la infraestructura eléctrica 
y de telecomunicaciones. c) EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) conoce(n) y acepta(n) 
que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y/o EL FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES, 
celebre con las empresas de servicios públicos y de telecomunicaciones, contrato(s) de comodato o 
préstamo de uso sobre bienes comunes del Conjunto Residencial con destino a la instalación y 
funcionamiento de los equipos, redes y demás elementos que dichas empresas requieran para el 
suministro y prestación del servicio correspondiente. En consecuencia, EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) se obliga(n) a respetar los términos de los contratos celebrados por EL 
FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES, y/o EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR con esta 
finalidad. 

DÉCIMA CUARTA, DECLARACIONES RELATIVAS A LA PUBLICIDAD. EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiestan que conoció(eron) y entendió(eron) la 
información suministrada en los medios publicitarios por los que se ha anunciado el proyecto 
ALBURA LOS ROBLES especialmente en los siguientes aspectos: 

a) Conociá(eron) y entendió(eron) las características del área ofrecida en la publicidad y en 
consecuencia manifiesta(n) que canoce(n) que el área total construida corresponde a la 
sumatoria del área privada, más los demás elementos comunes como muros, columnas, 
ductos y fachada, etc.; 

b) Conoció(eron) y entendió(eron) que las opciones de dependencias y de acabados fueron 
definidas por las partes antes de la celebración del contrato de promesa de compraventa; 

c) Conoció(eron) y entendió(eron)que el área privada y las especificaciones definitivas son las 
que obran en los planos aprobados por la Curaduría Urbana y en las especificaciones de 
acabados que se protocolizan con el presente instrumento. 

d) Conoció(eron) y entendió(eron) las zonas o áreas comunes del conjunto, sus acabados y el 
mobiliario a entregar por parte del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

e) En consecuencia manifiesta(n) que la publicidad utilizada por EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR contenía la información relativa a las características y tipo de vivienda, 
estrato socioeconómico, ubicación, valor estimado de la cuota por expensas comunes, fecha 
estimada de entrega de la unidad privada y las zonas comunes y demás requisitos 
establecidos en la normatividad vigente, fue clara y suficiente, no lo indujo a error o engaFio 
y que las dudas relativas a la oferta comercial se resolvieron de manera satisfactoria antes 
de la celebración del contrato de promesa de compraventa. 

f) EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que conoce(n) los planos 
que conforman las unidades de vivienda privada y bienes comunes de la edificación y las 
especificaciones de construcción, los cuales se obliga(n) a respetar así como el reglamento 
de Propiedad Horizontal al que está sometido el (los) Inmueble(s) objeto de la presente 
promesa, según la escritura de que da cuenta la cláusula segunda (2a) de este contrato y 
que conoce(n) y respeta(n) y se obliga(n) a dar cumplimiento a todas las obligaciones 
estipuladas en dicho reglamento, especialmente al pago oportuno de las expensas comunes 
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que le correspondan a partir de la fecha de entrega del Inmueble, al igual que sus 
causahabientes a cualquier título. 

g) EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que conoce(n) y acepta(n) 
la existencia del Inmueble modelo y se obliga(n) a respetar y permitir el libre acceso al mismo 
hasta tanto culmine el proceso de enajenación de las unidades que integran el Conjunto. 

h) EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que conoce(n) y acepta(n) 
que la publicidad del proyecto expuesta por diversos medios para su comercialización, es de 
carácter meramente ilustrativa y que por lo tanto, la descripción y características definitivas 
del Inmueble objeto de este contrato son las que obran en la licencia de construcción y/o 
sus modificaciones aprobada por la Curaduría Urbana, el reglamento de propiedad horizontal 
del proyecto y los contratos de promesa de compraventa y escritura de compraventa que 
suscriben las partes 

i) EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) conoce(n) y acepta(n) que NO PODRAN 
instalar duchas eléctricas, solamente se podrá instalar calentadores a gas, en el Inmueble de 
acuerdo con lo indicado en el anexo de especificaciones. 

DÉCIMA QUINTA. GASTOS. Los gastos que ocasione este contrato y los gastos notariales que 
llegaren a generar la escritura de compraventa correrán por cuenta de EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR y de EL(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR(ES) por partes iguales; los 
impuestos de la ley 223 de 1995 y  demás disposiciones que la modifiquen, sustituyan o adicionen, 
los derechos de registro, al igual que el impuesto de timbre (si a ello hubiere lugar) de la escritura 
de compraventa y los derivados por el otorgamiento de la hipoteca en primer grado a favor de 
Agr_Entidad_Credito serán de cargo exclusivo de EL (LOS) PROMITENTE (S) 
COMPRADOR(ES). Los gastos que ocasione la cancelación de la hipoteca de mayor extensión a 
que está sometido el Inmueble en el que se desarrolle ALBURA LOS ROBLES, serán cancelados en 
su totalidad por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

DÉCIMA SEXTA. CESIÓN. La cesión del presente contrato por parte de EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) requiere la aceptación previa, expresa y por escrito, tanto de 
la cesión como de la(s) persona(s) cesionaria(s) de parte de EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, dentro de los términos que se mencionan en la cláusula quinta del presente 
contrato. 

PARÁGRAFO 1: EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) podrá ceder el presente contrato 
por una única vez a un tercero que asuma los derechos y obligaciones sin que haya lugar al pago de 
suma alguna, siempre que el cesionario se encuentre dentro del primer grado de consanguinidad, 
afinidad o primero civil. De no existir y demostrarse el vínculo antes señalado, EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) deberá reconocer y pagar al FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR una suma equivalente al tres por ciento (3%) del precio total del Inmueble 
objeto del presente contrato, para que se autorice la cesión por una única vez. 

PARÁGRAFO 2: FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR o EL FIDEICOMISO ALBURA LOS 
ROBLES, podrán ceder el presente contrato a un tercero que asuma los derechos y el cumplimiento 
de las obligaciones correlativas y para tal efecto bastará comunicar por escrito a EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). En este caso el tercero deberá encontrarse debidamente 
inscrito ante la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaria Distrital 
del Hábitat. 

DÉCIMA SEPTIMA. PERMISO DE VENTAS. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR está 
autorizado para anunciar y desarrollar el plan de vivienda del cual forma parte integral el (los) 
Inmueble (s) materia del presente contrato de promesa de compraventa de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 962 de 2005 y  mediante RADICACIONNo. del  
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( ) de de dos mil (2.02 ) de la Subsecretaria de 
Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat. 

DÉCIMA OCTAVA. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), de manera expresa 
manifiesta(n) que, en caso de fallecimiento de él o alguno de estos, autoriza(n) a EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR o EL FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES, a constituir 
un encargo fiduciario en el cual serán consignados los recursos abonados por éste(os), para que sean 
restituidos a favor de los adjudicatarios, una vez estos presenten a LA FIDUCIARIA copia de la 
sentencia de sucesión o el documento que haga sus veces. 

Así mismo, EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) conoce(n) y acepta(n) que, en caso de 
fallecimiento de alguno o todos, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR quedará facultado para 
disponer libremente del Inmueble y ofrecerlo comercialmente. 

DÉCIMA NOVENA. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR mediante la suscripción del 
presente documento, declara que se hace responsable ante EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) del cumplimiento de la normatividad vigente sobre la venta y promoción de 
Inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos en la Circular Externa 006 de 2012 de 
la Superintendencia de Industria y Comercio. Asimismo, se obliga a suministrar a EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) información clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, 
comprensible, precisa e idónea sobre las calidades, áreas, acabados y especificaciones de las 
unidades de vivienda, en los términos establecidos en la ley 1480 de 2011 Estatuto del Consumidor. 
Así mismo, se obliga a cumplir cada uno de los preceptos señalados en dicha ley, declarando indemne 
a la FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., por tales conceptos, teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA 
no es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios, quien 
tampoco tendrá la obligación de validar los lineamientos señalados en dicha circular. 

VIGÉSIMA. EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) en forma expresa autoriza(n) a EL 
FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES, o a EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR para 
solicitar, reportar, conservar, suministrar y actualizar informaciones y referencias relativas al (los) 
nombre (s), apellido(s) y documento(s) de identidad; comportamiento de crédito comercial, hábitos 
de pago, manejo de cuenta(s) corriente(s), bancaria(s) y en general al cumplimiento de obligaciones 
comerciales y financieras de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). Esta autorización 
estará vigente hasta la cancelación definitiva del vínculo contractual establecido con EL 
FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES, y/o EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

PARÁGRAFO 1: Manifiesto (amos), que conozco(emos) y acepto(amos) que los datos personales 
suministrados previamente por mí(nosotros), han sido recolectados en virtud de las relaciones 
comerciales realizadas con nosotros en desarrollo de nuestro objeto social, los cuales serán sometidos 
a un adecuado manejo de datos, reserva y confidencialidad requerida, de conformidad con la Ley 
1581 de 2012 y  el Decreto 1377 de 2013 y aquellas que las modifique, adicione o sustituyan. Estos 
datos serán almacenados en una base de datos de clientes debidamente inscrita en el Registro 
Nacional de Bases de Datos de la Superintendencia de Industria y Comercio bajo responsabilidad. 

PARÁGRAFO 2: La finalidad del tratamiento de los datos personales de EL PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), serán las siguientes: 1) Remitirlos a diferentes entidades inherentes al presente 
acto, tales como entidades financieras, cajas de compensación, secretaria del hábitat, empresas de 
servicio públicos y notarías, responsables o encargados del tratamiento de datos; 2) Realizar 
campañas de promoción, comercialización y fidelización de los proyectos inmobiliarios que cotice y/o 
compre el titular. Así como de otros proyectos y/o productos del comercializador y/o promotor y/o 
PARQUE CENTRAL LOS ROBLES S.A.S o empresas asociadas a esta; 3) Transmitirlos a terceros 
que se requieran para efectos de consolidar, promocionar, verificar, fidelizar y tratar sin limitación 
alguna la mencionada información; 4) Transferir, es decir, entregar o suministrar a otros responsables 
del tratamiento, los datos personales registrados en sus bases de datos de clientes, para efectos de 
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consolidar, promocionar, verificar, fidelizar y tratar sin limitación alguna la mencionada información; 
5) Diligenciar todos los documentos que fueren necesarios para el perfeccionamiento de este y demás 
contratos que se celebren con el PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES); 6) Celebrar los demás actos 
y/o contratos a que hubiere lugar, tales, escritura de compraventa, designación como beneficiarios 
de área de compraventa o cualquier otro derivado del presente contrato; 7) Validar las referencias 
bancarias y/o comerciales que el cliente llegare a suministrar; 8) Mantener informado al 
PROMITENTE COMPRADOR (Titular de los datos personales) sobre el avance en la relación 
contractual; 9) Atender y dar respuesta a las garantías, por presuntos defectos en los bienes 
negociados, solicitadas por el cliente, dentro de los plazos legales y contractuales establecidos; 10) 
Realizar asientos contables; 11) Utilizar estos datos con fines estadísticos y  12) Realizar copias de 
seguridad sobre estos datos en medios electrónicos para prevenir la posible pérdida de información. 

VIGESIMA PRIMERA. El (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara(n) que: 

i. Conoce y acepta que el Inmueble hace parte de un proyecto inmobiliario, por lo que el mismo 
cuenta con un número determinado de unidades, el cual puede ser modificado con 
posterioridad a la firma de este contrato y/o de la escritura pública por la cual se le de 
perfeccionamiento. 

u. Acepta que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR podrá(n) tramitar modificaciones 
y/o reformas a la licencia de construcción, los planos de propiedad horizontal y/o el 
reglamento de propiedad horizontal del proyecto inmobiliario, aprobadas con el lleno de los 
requisitos legales. 

iii. Acepta que el reglamento de propiedad horizontal del Conjunto Residencial ALBURA LOS 
ROBLES, será constituido, de acuerdo con la licencia de construcción y sus modificaciones 
y planos de propiedad horizontal definitivos que la Curaduría Urbana apruebe. 

iv. Conoce que el FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES, administra los recursos que los 
compradores entreguen como pago del precio acordado por el Inmueble, que dicho 
FIDEICOMISO únicamente ostentará la titularidad del Inmueble fideicomitido, reportará las 
mejoras y transferirá en calidad de tradente propietario fiduciario las unidades de dominio 
una vez construidas por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, quien realizará los 
trámites de escrituración correspondiente 

y. Que FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. no es constructor, comercializador, promotor, 
veedor, interventor, gerente del Proyecto, ni partícipe de manera alguna, en el desarrollo del 
Proyecto ALBURA LOS ROBLES y en consecuencia no es responsable ni debe serlo por la 
terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de las unidades que conforman dicho 
proyecto, ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan determinado la 
viabilidad para su realización. 

vi. Conocen que la Unidad Privada que adquieren hace parte de un proyecto de vivienda de 
interés social de renovación urbana (VIS-RU). 

VIGESIMA SEGUNDA. VAUDEZ DE LA FIRMA ELECTRÓNICA: Cada uno de las partes reconoce 
y acepta que la firma plasmada en la presente instrucción, es confiable y vinculante para obligarla 
legal y contractualmente y tiene la misma validez y los mismos efectos jurídicos de la firma manuscrita 
de conformidad con la Ley 527 de 1999 y  el Decreto 2364 de 2012. 

Por lo anterior, cada una de las partes declara: 
1. Que los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al firmante 

quien tiene la capacidad jurídica para comprometer a la sociedad. 
2. Que el firmante registrado es quien tiene y tendrá acceso a los datos de creación de la 

firma. 
3. Que el firmante tiene plenas facultades legales y estatuarias para obligar a la sociedad que 

representa mediante la firma electrónica y no requieren de autorización adicional para ello. 
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VIGESIMA TERCERA. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que 
conoce(n) y acepta(n) los términos del contrato de fiducia mercantil celebrado entre FIDUCIARIA 
DAVIVIENDA S.A. y la sociedad PARQUE CENTRAL LOS ROBLES S.AS. 

VIGÉSIMA CUARTA. NOTIFICACIÓN 

PROMITENTE VENDEDOR: Avenida El Dorado No. 68 B 85 Piso 2, Bogotá D.C. 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR: Carrera 11 No. 98-07 oficina 601 A 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES): Cmp_PaLDireccion Teléfono Cmp_Pal_Celular 
CmpPaL Oficina Tel CmpfaLTelefono Correo electrónico Crnp_Pal_CorreoE. 

En constancia, se suscribe en un (1) original en la ciudad de Bogotá, D.C., en la fecha de la última 
firma y según conste en el certificado de firmas digital. 

En constancia de lo anterior, se firma en Bogotá, el día  y se entrega un ejemplar a cada 
una de las partes. 

EL PROMITENTE VENDEDOR Y FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 

C.C.  de  
Apoderada Especial de FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. VOCERA DEL FIDEICOMISO ALBURA LOS 
ROBLES NIT. 830.053.700-6 y  de PARQUE CENTRAL LOS ROBLES. NIT. 901.626.661-4 

El (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 

Cmp_Pal_Nombre 
C.C. Cmp_Pal_Identificacion de Cmp_PaI_Identificacion_Expedida_en y/o representado por 

Cmp_Alt_Nombre 
C.C. Cmp_Alt_Identificacion de Cmp_Alt_IdentificacionExpedidaen y/o representado por 

Página 18de20 
PROMESA CVTA CRDT —ALBURA 



MINUTA ESCRITURA PÚBLICA 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República de 
Colombia, a ( ) ( ) de  ( ) de dos mil ( )( )ante 

 Notario  ( ) del círculo de Bogotá, D.C., se otorga 
la presente escritura pública que se consigna en los siguientes términos: comparecieron 
con minuta escrita: 

( ), mayor de edad, domiciliada en ( ), identificada con cédula de ciudadanía No. 
( ), quien obra en su condición de apoderada especial d (i) la sociedad PARQUE. 
CENTRAL LOS ROBLES S.AS con Nit. 901.626.661-4,'con domicilio en Bogotá, 
legalmente constituida mediante documento privado de fecha 08 de julio de 2022, inscrita 
en la Cámara de Comercio el 25 de agosto de 2022, con el No. 02872347 del Libro IX, todo 
lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 
de Comercio de Bogotá, quien en adelante y para efectos del presente documento se 
denominará EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADO Y CONSTRUCTOR 
RESPONSABLE, y de (u) FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., de acuerdo con el poder 
otorgado por ( ), mayor de edad, domiciliada en 
esta ciudad, con la cédula de ciudadanía ( ) número  ( ) de  ( ), 
representante legal de FIDUCIARIA DAVIVIENDA., con NIT. No. 800.182.281 -5, sociedad 
anónima de servicios financieros, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., 
constituida por medio de la escritura pública número siete mil novecientos cuarenta (7.940) 
del catorce (14) de diciembre de mil novecientos noventa y dos (1 .992), otorgada en la 
Notaría Dieciocho del Círculo Notarial de Bogotá DO, lo cual se acredita con el 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, quien obra como vocera y adminisadora del Patrimonio 
Autónomo denominado FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES, identificado con NIT No. 
830.053.700 —6, quien para efectos del presente contrato se denominará EL VENDEDOR 
y (iii) ( ), mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado con la cédula 
de ciudadanía número ( )expedida en ( ), de estado civil ( ), obrando en 
su(s) propio(s) nombre(s), y quien(es) en adelante se denominará(n) EL(LOS) 
COMPRADOR(ES) y manifestaron que han celebrado el contrato de compraventa, 
contenido en las siguientes cláusulas, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Que mediante documento privado de fecha ( ) fue constituido 
el contrato de Fiducia Mercantil de Administración inmobiliaria FIDEICOMISO ALBURA 
LOS ROBLES. 

SEGUNDA: Que mediante escritura pública número ( ) de fecha ( ) de 
la Notaría ( ) se transfirió a título de  el predio identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria número al FIDEICOMISO ALBURA LOS 
ROBLES. 

CUARTA: Que en virtud de la constitución del contrato de fiducia Mercantil de 
Administración Inmobiliaria del FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES, la sociedad 
PARQUE CENTRAL LOS ROBLES S.A.S, es FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y 
responsable del desarrollo y construcción de ALBURA LOS ROBLES.

,
,/ 
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SEXTA: Que FIDUCIARIA DAVIVIENDA concurre única y exclusivamente como vocera del 
FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES, y procede a hacer la presente transferencia a 
título de venta, teniendo en cuenta la calidad de propietario fiduciario del derecho de 
dominio del inmueble, de acuerdo con la designación de comprador realizada por el 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE, por lo que 
éste último comparece para efectos de cumplir con las obligaciones que se deriven de la 
construcción del PROYECTO. 

Con base en los antecedentes mencionados, las Partes celebran la transferencia de 
dominio a título de venta, Øe los inmuebles que más adelante se identifican, con base en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. EL VENDEDOR, es decir FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A, en calidad de 
vocera del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES, 
como tradente y propietario fiduciario transfiere a título de venta real y efectiva por el 
régimen de Propiedad Horizontal a favor de EL (LOS) COMPRADOR(ES) y este(os) 
adquiere(n) al mismo título, el derecho de dominio, propiedad y la posesión que EL 
VENDEDOR en la actualidad tiene y ejercita sobre el(los) siguiente(s) inmueble(s): 

APTO ( ) TORRE  ( ) el cual hace parte de ALBURA LOS ROBLES el 
cual se describe y alindera a continuación:  

ALBURA LOS ROBLES se cpnstruye sobre la Manzana — ubicada en la Avenida 
Trasversal 60 No. 114 A- 55 de la nomenclatura urbana de Bogotá D.0 (dirección 
provisional), al cual le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 

 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 
D.C. Zona Norte, que se describe y alindera a continuación: 

Manzana _: cuenta con un área de( )y sus linderos son: 

PARÁGRAFO PRIMERO: Al inmueble objeto del presente contrato le corresponde la 
matrícula inmobiliaria No. ( ) de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, Zona Norte y cédula catastral en mayor extensión número 104 T48 1. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El estrato socioeconómico actual del proyecto es cuatro (4). El 
definitivo será el asignado por la entidad competente con posterioridad a la transferencia 
del Inmueble. 

Al inmueble descrito anteriormente le corresponde el coeficiente de copropiedad 
establecido en el reglamento de propiedad horizontal de ALBURA LOS ROBLES, sus 
aclaraciones y/o modificaciones. 

PARÁGRAFO TERCERO: No obstante la mención de la cabida y linderos la presente 
escritura de transferencia de lo(s) inmueble(s) se otorga como cuerpo cierto, de tal suerte 
que cualquier eventual diferencia que pueda resultar entre las cabidas reales y las cabidas 
aquí declaradas, no dará lugar a reclamo por ninguna de las partes. 

PARÁGRAFO CUARTO: EL(LOS) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que conoce(n) y 
acepta(n) que la publicidad del proyecto expuesta por diversos medios para su 
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comercialización, es de carácter meramente ilustrativa y que por lo tanto, la descripción y 
características definitivas del inmueble objeto de este contrato son las que obran en la 
licencia de construcción aprobada por la Curaduría Urbana, el reglamento de propiedad 
horizontal del proyecto y la escritura de compraventa que suscriben las partes. 

PARÁGRAFO QUINTO: EL(LOS) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que identificó (aron) 
claramente sobre los planos las especificaciones, ubicación, calidades, condiciones y 
extensión superficiaria, arquitectónica y de propiedad horizontal del (los) inmueble(s) 
objeto de este contrato y del proyecto al cual pertenece(n), de manera que se declara(n) 
satisfecho(s) en cuanto a sus características. Las dimensiones de muros, vanos, closet, 
ventanas, espacios y alturas pueden variar debido a ajustes causados por modulación de 
materiales y variaciones propias del proceso constructivo. Las ilustraciones presentadas en 
los planos de ventas correspondientes a los apartamentos y/o el proyecto y zonas comunes, 
son una representación artística; por lo tanto se pueden presentar variaciones en 
materiales, acabados, colores, formas, diseño de elementos, dimensiones y texturas, 
teniendo claro que las variaciones no significan en ningún caso disminución en la calidad 
de la obra y serán de similar apariencia en los acabados del (los) inmueble(s) objeto de 
contrato. 

PARAGRAFO SEXTO: EL(LOS) COMPRADOR(ES) conoce(n) y acepta(n) las 
especificaciones de construcción y de acabados de las unidades de vivienda y las zonas 
comunes y las dependencias que les entrega EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 
Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE, descritas en documento que se presenta para su 
protocolización con este instrumento. 

PARAGRAFO SÉPTIMO: EL(LOS) COMPRADOR(ES) conoce(n) y acepta(n) que están 
adquiriendo una VIVIENDA DE INTERES SOCIAL DE RENOVACIÓN URBANA VIS RU 
que se destinará específicamente para vivienda familiar, esto es para uso residencial 
exclusivamente y sobre la cual se constituirá Patrimonio de familia en los términos del 
artículo 60 de la Ley novena 98  de 1989, adicionado por el artículo 38 de la Ley 38  de 1991, 
el cual no será oponible al ( )., que financia la adquisición del 
inmueble. 

SEGUNDA. La enajenación del (los) inmueble(s) descrito(s) y alinderado(s) comprende(n) 
no solo los bienes susceptibles de dominio particular y exclusivo de cada propietario, sino 
el derecho de copropiedad en el (los) porcentaje(s) señalado(s) para el (los) inmueble(s), 
de acuerdo con lo establecido en la Ley seiscientos setenta y cinco (675) de dos mil uno 
(2001) y  en el reglamento de propiedad horizontal del proyecto contenido en la escritura 
pública número ( ) ( ) del  ( )( ) de  ( ) de 
dos mil ( )( ) de la Notaría ( ) ( ) de 

( ) y su adiciones, aclaraciones o reformas, registrada en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., al folio de matrícula inmobiliaria número 
50N-( ). 

PARÁGRAFO PRIMERO: Sobre el inmueble en mayor extensión antes señalado, se constituirá 
una propiedad horizontal de primer nivel en virtud de la cual se generarán dos (2) unidades privadas, 
una sobre el cual se desarrolla el proyecto ALBURA LOS ROBLES, y otra que será para el desarrollo 
de un futuro proyecto inmobiliario. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: ALBURA LOS ROBLES, se construyó conforme a las 
siguientes licencias: 

1. Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización No. 11001-3-22-1433 
del quince (15) de junio de dos mil veintidós (2.022), ejecutoriada el quince (15) de 
junio de dos mil veintidós (2.022) otorgada por la Curaduría Urbana No. 3 de Bogotá. 

2. Licencia de Construcción en la modalidad de Construcción en la Modalidad de Obra 
nueva No. 11001-1-25-1639, ejecutoriada el 30 de enero de 2026 por la Curaduría 
1 de Bogotá D.C. 

PARÁGRAFO TERCERO: EL(LOS) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que respetará(n) el 
reglamento de propiedad horizontal al que está sometido el inmueble objeto del presente 
contrato, sus adicciones y modificaciones, y que se obliga(n) a dar cumplimiento a todas 
las obligaciones estipuladas en dicho reglamento, especialmente al pago oportuno de las 
expensas comunes que le corresponda a partir de la fecha fijada para la entrega del 
inmueble, al igual que sus causahabientes a cualquier título, así como las normas de 
convivencia en el contenidas. Así mismo, manifiesta que FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A, 
en su calidad de vocera del FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES, por instrucción del 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE, en calidad 
de propietario inicial, está facultado para efectuar todas las adiciones, modificaciones yio 
aclaraciones que se requieran jurídica y materialmente, en los términos que para el efecto 
establece la Ley 675 de 2001. 

PARÁGRAFO CUARTO: EL (LOS COMPRADOR(ES) manifiesta(n) conocer y aceptar que 
el proyecto inmobiliario Cuenta con parqueaderos comunales los cuales hacen parte de las 
áreas comunes del Conjunto sometido a régimen de propiedad horizontal, por tanto, EL 
COMPRADOR(ES) declara(n) conocer y aceptar que la Asamblea de Copropietarios podrá 
efectuar modificaciones a estas áreas con la decisión del 70% de los coeficientes de la 
propiedad horizontal. 

PARÁGRAFO QUINTO: En el reglamento de propiedad horizontal, se establecen 
mecanismos de participación de los copropietarios a través de sistema de delegación o 
representación de las diferentes torres que conformarán el proyecto. 

PARÁGRAFO SEXTO: Organización Social. El proyecto ALBURA LOS ROBLES, hará 
parte de una organización social y administrativa, sin ánimo de lucro, en adelante 
"Organización Social". 

La Organización Social estará conformada por los conjuntos residenciales que integran la 
Urbanización Morato Robles y adoptará sus propios estatutos. Su domicilio será en Bogotá 
D.C. y tendrá como propósito promover el cuidado del entorno y seguridad de las áreas 
públicas de la Urbanización Morato Los Robles, de la cual hace parte el proyecto, así como 
la sana convivencia y bienestar de los propietarios y residentes, promoviendo programas 
de desarrollo social, sostenibilidad para los propietarios y residentes. 

Una vez constituida, EL (LOS) COMPRADOR(ES) respetará(n) los lineamientos 
establecidos en los estatutos y reglamentos internos de la Organización Social, como parte 
de la comunidad a la que pertenece. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO. Con las finalidades antes señaladas, EL(LOS) 
COMPRADOR(ES) declara(n) conocer y aceptar que, como copropietarios del proyecto 
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ALBURA LOS ROBLES, el cual hará parte de la Organización Social, deberán contribuir 
con las expensas necesarias para el cumplimiento de su objeto, conforme al presupuesto 
aprobado anualmente por la dicha Organización y a lo establecido en sus estatutos. Dicha 
contribución será proporcional al coeficiente de copropiedad definido en el reglamento de 
propiedad horizontal del proyecto ALBURA LOS ROBLES. 

PARÁGRAFO OCTAVO: El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR 
RESPONSABLE, se reserva el derecho a variar la volumetría y número total de las 
unidades privadas, modificar los planos arquitectónicos, estructurales y de propiedad 
horizontal del proyecto con la aprobación de la autoridad competente durante la etapa de 
construcción del proyecto, en consecuencia podrá aclarar, reformar, adicionar o modificar 
tanto la licencia de construcción y el reglamento de propiedad horizontal, sin que para ello 
requiera de autorización de los futuros propietarios. Por lo anterior EL (LOS) 
COMPRADOR(ES) con la suscripción de este contrato faculta(n) de manera irrevocable a 
El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE para 
protocolizar las adiciones, modificaciones, aclaraciones yio reformas del Régimen de 
Propiedad Horizontal al que se encuentra sometido el bien objeto de este contrato, como 
consecuencia de las modificaciones de la licencia de construcción legalmente otorgadas o 
de los planos arquitectónicos o de propiedad horizontal, o de cualquier otro error o 
aclaración de tipo mecanográfico a que hubiere lugar. 

PARÁGRAFO NOVENO: EL (LOS) COMPRADOR(ES) Conoce y acepta que el inmueble 
hace parte de un proyecto inmobiliario es de uso mixto, por lo tanto está conformado por 
unidades de vivienda y unidades de comercio. 

TERCERA. TRADICIÓN: EL VENDEDOR declara que es propietario del lote de terreno en 
el que se levanta ALBURA LOS ROBLES, del cual hace(n) parte el (los) inmueble(s) objeto 
del presente contrato por haberlo adquirido así: 

1. El inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 50N  
por transferencia de dominio a título de  que le realizó CREDICORP 
CAPITAL FIDUCIARIA S.A EN CALIDAD DE VOCERA DEL PATRIMONIO 
AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO FAI MORATO (antes FG MORATO), 
mediante Escritura Pública número ( ) de fecha 

), otorgada en la Notaría ( ) de Bogotá 
D,C, escritura debidamente registrada en el folio de Matrícula Inmobiliaria número 

2. Las Edificaciones de ALBURA LOS ROBLES, por haberlas construido a expensas 
de PARQUE CENTRAL LOS ROBLES S.A.S,, quien actúa como 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR del PATRIMONIO AUTONOMO 
denominado FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES. 

CUARTA. SANEAMIENTO. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y 
CONSTRUCTOR RESPONSABLE garantiza que EL VENDEDOR no ha enajenado a 
ninguna persona los inmueble(s) que transfiriere por medio de este contrato y que tiene el 
dominio y la posesión tranquila de ellos y declara que se hará su entrega libre de registro 
por demanda civil, uso y habitación, arrendamiento por escritura pública, patrimonio de 
familia no embargable, movilización de la propiedad raíz y condiciones suspensivas o 
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resolutorias de dominio, y en general libre de limitaciones o gravámenes, salvo las 
derivadas del régimen de Propiedad Horizontal a que se encuentran sometidos el(los) 
inmueble(s) conforme se indicó en el Reglamento de Copropiedad de ALBURA LOS 
ROBLES, contenido en la escritura pública número ( ) ( ) del 

) ( ) de  ( ) de dos mil ( )( ) de la Notaría 
) ( ) de Bogotá D.0 y de la hipoteca en mayor extensión constituida 

por FIDUCIARIA DAVIVIENDA como vocera del FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES 
a favor de ( ), como consta en la escritura pública número 

)( )del( )( )de(  
de dos mil ( )( ) en la notaria( )de Bogotá D.C. La hipoteca 
en mayor extensión será liberada en esta misma escritura y los gastos que se generen 
con ocasión de la cancelación estarán a cargo de EL FIDEICOMITENTE, no obstante lo 
anterior, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE 
se obliga a salir al saneamiento conforme a la ley. 

QUINTA. REPARACIONES. A partir de la fecha de entrega de los inmuebles objeto de 
este contrato serán de cargo de EL(LOS) COMPRADOR (ES) todas las reparaciones por 
daños o deterioro que no obedezcan a vicios del suelo o de la construcción por los cuales 
responderá el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR 
RESPONSABLE de conformidad con lo previsto en la ley. 

SEXTA. El precio total del(los) inmueble(s) objeto de la presente compraventa es la 
suma de ( ) PESOS MONEDA CORRIENTE ($ ), 
el cual será pagado al FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES la siguiente manera: 

a) La suma de ( ) PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 
que el VENDEDOR declara recibida en la fecha a entera satisfacción. 

b) El saldo, es decir la suma de ( ) PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($ ), lo cancelará(n) EL(LOS) COMPRADOR(ES) con el 
producto del crédito que le(s) ha otorgado a EL (LOS) COMPRADOR(ES) por 
( ) el cual será abonado a las obligaciones a cargo del FIDEICOMISO 
ALBURA LOS ROBLES, derivadas del crédito constructor a él otorgado para 
financiar la construcción de ALBURA LOS ROBLES, del cual forma parte el 
inmueble objeto de esta venta, una vez sea entregada a satisfacción de 

), la primera copia registrada de esta escritura que preste merito 
ejecutivo junto con un certificado de libertad en el cual conste el registro en primer 
grado de la hipoteca que por este mismo instrumento público se constituye a su 
favor. Queda entendido que en caso de no existir obligaciones con 

), a cargo del VENDEDOR, esta suma deberá ser entregada 
directamente al FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL(LOS) COMPRADOR(ES) reconocerá(n) al VENDEDOR, 
intereses mensuales liquidados a la tasa máxima autorizada conforme al articulo 884 deI 
Código de Comercio, pagaderos los cinco (5) primeros días de cada mensualidad, sobre la 
suma adeudada por EL(LOS) COMPRADOR(ES) señalada en el(los) literal(es) b) y c) de 
esta cláusula a partir de la fecha en la que se produzca la entrega de los inmuebles y hasta 
el día que se efectué el desembolso del subsidio y crédito otorgado a EL(LOS) 
COMPRADOR(ES) por la Caja de Compensación ( ) y por 

), respectivamente, a favor del FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante la forma de pago, las PARTES renuncian al 
ejercicio de la acción resolutoria que de ella se deriva, y la venta se otorga firme e 
irresoluble, salvo que no se produzca el desembolso del crédito de que trata la presente 
cláusula, evento en el cual EL VENDEDOR y/o el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 
Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE quedará(n) en libertad de ejercer las acciones legales 
a que haya lugar para la restitución del(los) inmueble(s). 

PARAGRAFO TERCERO: EL(LOS) COMPRADOR(ES) y EL VENDEDOR autorizan 
expresa(n) e irrevocablemente ( ), para que una vez cumplidos los 
requisitos por dicha entidad exigidos y recibida a satisfacción la primera copia registrada 
de esta escritura con mérito ejecutivo, junto con un certificado de libertad en el cual conste 
el registro en primer grado de la hipoteca que por este mismo público instrumento se 
constituye a su favor, el producto del crédito que se otorga a EL(LOS) COMPRADOR(ES) 
sea abonado a las obligaciones que a cargo y a favor de dicha entidad tenga el 
FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES, y en el evento de no existir dichas obligaciones 
sea entregado al VENDEDOR. 

PARÁGRAFO CUARTO: EL(LOS) COMPRADOR (ES) se obliga (n) a pagar en forma 
inmediata al VENDEDOR los valores que por concepto de impuestos a transacciones 
financieras y/o gravamen a movimientos financieros, llegaré a cobrar o descontar 
( )., por el giro del saldo que se obligó (aron) cancelar EL(LOS) 
COMPRADOR (ES) con el producto del crédito hipotecario. 

PARÁGRAFO QUINTO: EL FIDEICOMISO en calidad de TRADENTE propietario 
fiduciario, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR responsable de la construcción y EL 
(LOS) COMPRADOR(ES) declaramos bajo la gravedad de juramento que: 

• El valor del precio incluido en la escritura es real y no ha sido objeto de pactos 
privados en los que se señale un valor diferente. Igualmente declaramos que no 
existen sumas que se hayan convenido o facturado porfuera de la presente escritura 
(Artículo Noventa (90) del Estatuto Tributario, modificado con el artículo 61 de la Ley 
2010 de 2019). 

• No existen sumas que se hayan convenido entre los contratantes por fuera de la 
presente escritura, y que, por ende, el valor señalado está conformado por todas las 
sumas pagadas para adquirir el inmueble objeto de esta escritura, incluidas las 
mejoras, construcciones e intermediaciones, aportes o cualquier otro concepto. 

PARÁGRAFO SEXTO: VIVIENDA DE INTERES SOCIAL DE RENOVACIÓN URBANA 
VIS RU: Manifiesta EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR 
RESPONSABLE que el inmueble objeto de este contrato es una VIVIENDA DE INTERES 
SOCIAL VDE RENOVACIÓN URBANA VIS RU en los términos de las Leyes 9a. de 1989, 
49 de 1990, 3a. de 1991, esta última modificada parcialmente por el Artículo 21 de la Ley 
1537 de 2012, Ley 388 de 1997, el Decreto 2190 de fecha doce (12) de junio de dos mil 
nueve (2009), compilado por el Decreto 1077 de fecha Veintiséis (26) de mayo de dos mil 
quince (2015), modificado por el Decreto 046 del dieciséis (16) de Enero de dos mil veinte 
(2.020), la Ley 2079 deI 14 de enero de 2021 y  las demás normas que las adicionen, 
desarrollen y reformen y que el plan del cual hace parte el inmueble tiene carácter de 
elegible. 

SÉPTIMA. IMPUESTOS Y SERVICIOS: El pago de cualquier suma de dinero por concepto 
de gravámenes, impuesto predial, tasas, derechos a cualquier entidad nacional, 
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departamental o municipal, serán de cargo de EL(LOS) COMPRADOR (ES) a partir de la 
fecha de este instrumento público. El pago a las empresas de servicios públicos 
domiciliarios, el pago proporcional de las expensas necesarias para la administración, 
conservación y reparación de ALBURA LOS ROBLES y sus bienes comunes, y la prima 
de seguro serán de cargo de EL(LOS) COMPRADOR(ES) a partir de la fecha de entrega, 
así como cualquier gasto derivado de la propiedad o tenencia de los inmuebles. 

PARÁGRAFO PRIMERO: . EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) asumirá(n) el 
pago del impuesto predial, a partir del mes siguiente de la firma de la presente escritura de 
compraventa. Este impuesto podrá ser declarado por el FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, así: (i) de manera individual por el Inmueble, evento en el cual será 
asumido por EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) a prorrata del valor total del 
impuesto pagado, o (u) por el lote de mayor extensión en donde se desarrolla el Proyecto, 
pago que se calculará, a prorrata del coeficiente asignado al Inmueble en el Reglamento de 
Propiedad Horizontal. 

Las Partes acuerdan que el valor calculado por el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, 
según corresponda, será incluido en la liquidación de los gastos de escrituración, y pagado 
por EL (LOS) COMPRADOR(ES) a más tardar en la fecha de firma de la presente escritura 
pública de compraventa y según las instrucciones del FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR. 

PARÁGRAFO SEGUDNO: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y 
CONSTRUCTOR RESPONSABLE, a la fecha ha cancelado el monto total por concepto del 
impuesto predial anual de los inmuebles que se transfieren por virtud de la presente 
escritura pública. No obstante lo anterior, como se manifestó EL(LOS) COMPRADOR (ES) 
estará(n) obligado(s) a asumir todas las sumas liquidadas, reajustadas, que se causen y/o 
cobren, en relación con contribuciones de valorización por beneficio general yio local, 
impuestos, cuotas, tasas, contribuciones, impuesto de plusvalía, gravámenes de carácter 
Nacional, Departamental y/o Municipal que se hagan exigibles sobre el inmueble objeto de 
este contrato, con posterioridad a la tradición del derecho de dominio, que sea generado 
por la autoridad competente. 

PARÁGRAFO TERCERO: Salvo culpa o negligencia, el FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE no será responsable de las 
demoras en que puedan incurrir las Empresas Distritales en las instalaciones y en el 
mantenimiento de los servicios de agua, energía, g y teléfonos. EL VENDEDOR en ningún 
caso será responsable de las demoras en que puedan incurrir las Empresas Municipales 
en la instalación y el mantenimiento de los servicios públicos tales como acueducto, 
alcantarillado, energía y recolección de basuras y teléfono. 

PARAGRAFO CUARTO: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR 
RESPONSABLE hace entrega del(los) inmueble(s) con los servicios instalados conforme 
al artículo 10 de la ley 66 de 1.968. Además de los servicios exigidos por la mencionada 
ley, también se entregará la acometida para la instalación de la línea telefónica. 

PARÁGRAFO QUINTO: Los costos de la instalación de la línea telefónica para el inmueble 
y su aparato, corren por cuenta exclusiva de EL(LOS) COMPRADOR (ES). 

PARÁGRAFO SEXTO: Con la firma del presente contrato EL(LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) conoce(n) y acepta(n) que NO PODRÁN instalar duchas eléctricas, 
solamente se podrá instalar calentadores a gas, en el inmueble de acuerdo con lo indicado 
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en el anexo de especificaciones. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: En los términos de la resolución CREG 108 de 1997, y  demás 
disposiciones que lo modifiquen, sustituyan o adicionen, el cargo por conexión del servicio 
de energía eléctrica, corre por cuenta exclusiva de EL(LOS) COMPRADOR(ES). En el 
evento en que El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR 
RESPONSABLE efectúe algún abono a la empresa de energía eléctrica por ese concepto, 
EL(LOS) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a rembolsar dicha suma a favor del 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE. 

PARÁGRAFO OCTAVO: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR 
RESPONSABLE, se obliga a radicar los documentos necesarios y adelantar todos los 
trámites para el desenglobe ante la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, del 
proyecto del cual hace parte integrante el inmueble objeto de este contrato, una vez 
concluya la enajenación de las unidades que lo conforman. 

OCTAVA. DE LOS BIENES COMUNES: a) EL(LOS) COMPRADOR(ES) conoce(n) y 
acepta(n) que la propiedad de los bienes eléctricos (bienes muebles comunes) y las obras 
civiles asociadas a la obra eléctrica, conformados por el conjunto de elementos y equipos 
que van desde el punto de derivación autorizado por la empresa prestadora del servicio de 
energía eléctrica, hasta el punto de derivación de acometidas de baja tensión estará en 
cabeza de la empresa prestadora de energía eléctrica quien los ejecutará(tó) instalará(ló) 
y/o adquirirá(rió) de acuerdo con la reglamentación vigente. Por lo anterior EL(LOS) 
COMPRADOR(ES) renuncia(n) a cualquier solicitud adicional de reembolso a la empresa 
prestadora de energía eléctrica, o al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y 
CONSTRUCTOR RESPONSABLE, por concepto de los activos eléctricos 
correspondientes. 

b) EL(LOS) COMPRADOR(ES) conoce(n) y acepta(n) que FIDUCIARIA DAVIVIENDA 
S.A., en su calidad de Vocera del FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES, por instrucción 
del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE 
constituirá servidumbres sobre los bienes eléctricos y una servidumbre sobre de 
telecomunicaciones, a perpetuidad y en forma gratuita, a favor de la empresa prestadora 
de energía eléctrica CODENSA SA. E.S.P. y de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES 
S.A. ESP BIC En consecuencia EL(LOS) COMPRADOR(ES) acepta(n) que dichas 
empresas tendrán libre acceso a las áreas comunes del proyecto en donde esté ubicada 
la infraestructura eléctrica y de telecomunicaciones. 

c) EL(LOS) COMPRADOR(ES) conoce(n) y acepta(n) que FIDUCIARIA DAVIVIENDA 
S.A., en su calidad de Vocera del FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES por instrucción 
del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE o por el 
mismo FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE en 
su propio nombre celebre con las empresas de servicios públicos, contrato(s) de comodato 
o préstamo de uso sobre bienes comunes de ALBURA LOS ROBLES, con destino a la 
instalación y funcionamiento de los equipos, redes y demás elementos que dichas 
empresas requieran para el suministro y prestación del servicio correspondiente. En 
consecuencia EL (LOS) COMPRADOR(ES), se obligan a respetar los términos de los 
contratos celebrados o que se celebren por el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y 
CONSTRUCTOR RESPONSABLE con esta finalidad. 

NOVENA. ENTREGA. La entrega real y material de los inmuebles objeto del presente 
contrato se realizará por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR 
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RESPONSABLE el día  ( ) de  de , entrega que se 
realizará junto con tos bienes comunes esenciales señalados en el Reglamento de 
Propiedad Horizontal, en la proporción correspondiente a cada inmueble. La entrega se 
realizará mediante ACTA suscrita por EL(LOS) COMPRADOR(ES) y FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE. 

PARÁGRAFO PRIMERO: LAS PARTES expresamente renuncia(n) al ejercicio de la 
acción resolutoria derivada de la fecha pactada para la entrega del inmueble. Por lo tanto 
la compraventa se torna firme e irresoluble. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si EL(LOS) COMPRADOR(ES) no comparece(n) a recibir el 
(los) inmueble(s) en el plazo pactado, salvo fuerza mayor o caso fortuito, en los que ambas 
partes estén obligados a probarlas, este(os) se tendrá(n) por entregado(s) para todos los 
efectos a satisfacción. En este evento, las llaves del (los) inmueble(s) quedarán a 
disposición de EL (LOS) COMPRADOR(ES) en las oficinas de El FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE o donde esta le señale. 

PARÁGRAFO TERCERO: La entrega material se hará constar en acta suscrita por EL 
FIDEICOMITENTE y EL (LOS) COMPRADOR (ES) y en la misma se indicarán aquellos 
detalles de acabados que sean susceptibles de ser corregidos por El FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE, detalles estos que no serán 
causa para no recibir el (los) inmueble(s), entendiéndose que en la fecha indicada EL 
(LOS) COMPRADOR(ES) ha(n) recibido el (los) inmueble(s) transferido(s) en el presente 
instrumento. 

PARAGRAFO CUARTO: Es entendido que el(los) inmueble(s) transferido(s) en el presente 
instrumento se entregará(n) a EL(LOS) COMPRADOR(ES), cuando esté(n) dotados de los 
servicios públicos de energía, acueducto y las respectivas redes para el servicio de teléfono 
hasta la acometida. Así, en el evento de que las respectivas empresas públicas del Distrito, 
no hubieren instalado los respectivos servicios por causas no imputables a El 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE, y que por 
tal motivo no se pudiere efectuar la entrega en la época prevista, no se configurará 
incumplimiento por parte de EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y 
CONSTRUCTOR RESPONSABLE. 

PARÁGRAFO QUINTO: El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR 
RESPONSABLE, podrá efectuar cambios en los materiales utilizados para los acabados 
con los que se entrega del inmueble objeto del presente contrato, los cuales serán de igual 
o superior calidad o equivalente a los inicialmente ofrecidos. 

PARAGRAFO SEXTO: Para efectos de la exoneración de responsabilidad por demoras en 
la entrega, se considerarán como fuerza mayor hechos tales como: falta de suministro 
oportuno de materiales de construcción por escasez en el mercado, incumplimiento de los 
contratistas encargados de la obra, huelga del personal de EL FIDEICOMITENTE o de sus 
contratistas y proveedores, situaciones similares como, hechos de la naturaleza y otros 
hechos que se puedan considerar como fuerza mayor o caso fortuito. 

PARAG RAFO SÉPTIMO: FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR 
RESPONSABLE, hará entrega real y material de los bienes comunes de uso y goce 
general que hacen parte de ALBURA LOS ROBLES, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 24 de la Ley 675 de 2001 y  en el reglamento de propiedad horizontal. 
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PARAGRAFO OCTAVO: A partir de la fecha de entrega del(los) inmueble(s) objeto del 
presente contrato, habite o no en él, será de cargo de EL(LOS) COMPRADOR(ES) la 
custodia y guarda del inmueble y sus enseres, de los vehículos y/o bienes muebles y en 
consecuencia, exonera de responsabilidad a EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y 
CONSTRUCTOR RESPONSABLE, al administrador provisional y/o a la FIDUCIARIA 
DAVIVIENDA S.A., en su calidad de Vocera del FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES, 
por razón del(los) hurto(s) o sustracción(es) de bienes o pérdida(s) de elementos y/o cosas 
que ocurran en aquel (aquellos). 

PARÁGRAFO NOVENO: A partir de la fecha de entrega de el (los) inmueble(s), EL(LOS) 
COMPRADOR(ES) se obliga(n) a efectuar el pago de las expensas comunes de 
administración que se causen de manera total o proporcional, independientemente que 
habite(n) o no en el inmueble, y aun cuando este en ejercicio la administración provisional, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 675 de 2001 o las que llegaren a regular esta 
materia. La cuota definitiva de administración será la aprobada por la Asamblea de 
Copropietarios del Conjunto. 

DECIMA. GARANTIAS. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR 
RESPONSABLE, para efectos de la garantía que otorgará sobre las unidades de vivienda 
de que trata el presente instrumento, tendrá en cuenta lo dispuesto en la Ley. EL(LOS) 
COMPRADOR (ES) conoce(n) y acepta(n) que los plazos de garantía no se suspenderán 
por la falta de uso que este(os) haga(n) del inmueble, entendiendo que la garantía expirará 
vencido los términos legales contados a partir de la fecha de entrega. 
1. DAÑOS O IMPERFECCIONES VISIBLES AL MOMENTO DE ENTREGA DEL 
INMUEBLE. EL(LOS) COMPRADOR (ES), deberá(n) dejar constancia en el inventario de 
entrega de reparaciones locativas de todo daño o imperfección que sea visible al momento 
de la entrega del(los) inmueble(s), para que EL FIDEICOMITENTE, realice los ajustes y 
arreglos. 
2 DAÑOS QUE APARECEN CON EL USO DEL INMUEBLE. Respecto a este tipo de 
daños opera la garantía legal. Estos daños serán atendidos a través de EL 
FIDEICOMITENTE, por un periodo de un (1) año contado a partir de la fecha de entrega 
del inmueble, habite(n) EL(LOS) COMPRADOR (ES) o no en él. Vencido este plazo, 
EL(LOS) COMPRADOR (ES) deberá(n) en cada caso en particular hacer uso de las 
garantías expedidas por los respectivos productores o contratistas, si hay lugar a ello. El 
plazo de un (1) año no se suspenderá por la falta de uso que EL(LOS) COMPRADOR 
(ES) haga(n) del inmueble, entendiendo que la garantía expirará para EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE ,Vencido el 
plazo de un (1) año contado a partir de la entrega, la garantía respecto de fisuras de muros 
tales como calidad de tabletas, enchapes, muros y pisos (fisuras) se efectuará por una 
sola vez a los doce (12) meses contados a partir de la fecha de entrega del inmueble, 
garantía que solo implica la reparación del área afectada y conforme a los acabados 
originalmente entregados. El propietario deberá diligenciar el formato de reparaciones 
locativas, solicitando la reparación de las fisuras. Este plazo no se suspenderá por falta de 
uso que EL(LOS) COMPRADOR (ES) haga(n) de el (los) inmueble(s), entendiendo que la 
garantía expirará vencido el plazo de doce (12) meses calendario contados a partir de la 
fecha de entrega del inmueble. De ahí en adelante EL(LOS) COMPRADOR (ES) deberá(n) 
efectuar a su costa todos los actos necesarios para un correcto mantenimiento del inmueble 
adquirido. De igual manera y de acuerdo a lo determinado por la ley la garantía por 
estabilidad de obra se otorga por diez (10) años contados desde la fecha de entrega del 
inmueble. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR 
RESPONSABLE advierte que dentro del periodo de garantía no se deben realizar 
acabados especiales en las paredes, techos y pisos del inmueble adquirido, entendiendo 
que en el proceso de ajuste de los materiales, que coincide con el periodo de garantía, es 
normal que se presenten fisuras. Si EL (LOS) COMPRADOR(ES) cambia(n) el color de los 
muros, coloca(n) enchapes, telas, papeles de colgadura, pinturas al óleo, o en general, 
cualquier material adherido a techos, paredes o pisos, y se presentan fisuras o similares, 
EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE no 
estará(n) obligado(s) a remplazar tales materiales que como consecuencia de la fisura o 
del tratamiento que haya que dársele a la misma, se deterioren o dañen. En este caso, EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE procederá 
a la reparación pero se limitará a la reposición o arreglo de conformidad con los 
acabados que originalmente tenía el inmueble al momento de la entrega, sin tener 
en cuenta las mejoras realizadas por EL(LOS) COMPRADOR(ES). Toda mejora deberá 
hacerse respetando los diseños estructurales, hidráulicos, eléctricos y sanitarios del 
inmueble adquirido. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y 
CONSTRUCTOR RESPONSABLE no reconocerá daños causados a fachadas, cubiertas 
y redes eléctricas, de teléfonos, televisión o citófonos, por causa de los trabajos 
ejecutados por las empresas que presten los servicios por suscripción. 

PARÁGRAFO TERCERO: Toda reparación en ejercicio de las garantías deberá solicitarse 
por escrito. Todos los daños e imperfecciones visibles al momento de recibir el inmueble, 
deberán consignarse en el inventario anexo al acta de entrega. La reparación de las 
imperfecciones o daños de funcionamiento que aparezcan después de la fecha de la 
entrega del inmueble y dentro del periodo de garantía, deberán solicitarse por escrito al 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE, indicando 
el nombre del propietario, la ubicación del inmueble y la relación de las solicitudes de 
garantía. Expirado el término de garantía con EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 
Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE, pero estando vigente con el proveedor o contratista 
correspondiente, la reparación deberá solicitarse directamente a estos, de conformidad 
con lo previsto en el respectivo manual de garantía o en el contrato correspondiente. 

PARÁGRAFO CUARTO: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR 
RESPONSABLE, no responderá por daños causados en virtud de negligencia, descuido, 
mal trato o atribuibles a labores de acondicionamiento y acabados llevados a cabo después 
de la fecha de la firma del acta de entrega, o sin tener en cuenta los diseños estructurales, 
hidráulicos, eléctricos y sanitarios. La garantía expirará si frente a cualquier daño o 
imperfección, el propietario procede a realizar por su propia cuenta las reparaciones, o 
contratare a un tercero para el efecto. 

PARÁGRAFO QUINTO: Frente a los daños o imperfecciones que presente el inmueble 
dentro del periodo de garantía, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y 
CONSTRUCTOR RESPONSABLE procederá a su reparación o reposición, pues el interés 
de estas es entregar el inmueble objeto de contrato en correcto estado. 

PARÁGRAFO SEXTO: Todo lo mencionado con relación a las garantías operará siempre 
y cuando los daños o imperfecciones no tengan como origen caso fortuito o fuerza mayor, 
tales como sismos, movimientos telúricos, terremotos, terrorismo, incendios, fenómenos 
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meteorológicos como vendavales, huracanes, inundaciones o similares, bajo el entendido 
que todo daño que se ocasione por hechos como los mencionados, o en general, por todo 
caso fortuito, fuerza mayor o hecho de un tercero, será atendido por el propietario de cada 
vivienda o por los seguros que este haya contratado para tal fin, de conformidad con lo 
previsto en el reglamento de propiedad horizontal. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR 
RESPONSABLE, no responderá por el mal uso que se dé a los aparatos sanitarios, mesón 
de cocina etc. ocasionados por actos como sentarse o pararse encima de estos, o de 
limpiarlos con ácidos o limpiadores inadecuados, ni por falta de mantenimiento que del 
(LOS) COMPRADOR (ES) a canales, bajantes y demás elementos. 

PARÁGRAFO OCTAVO: Vencidas las garantías mencionadas en la presente cláusula, 
EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE, 
responderá solamente por la estabilidad de la construcción de acuerdo con las normas 
legales. 

DECIMA PRIMERA. Declaraciones relativas a la publicidad. EL(LOS) COMPRADOR(ES) 
manifiestan que conoció(eron) y entendió(eron) la información suministrada por los medios 
publicitarios por los que se comercializaron las unidades que integran ALBURA LOS 
ROBLES, especialmente en los siguientes aspectos: 
a) Conoció(eron) y entendió(eron)las características del área ofrecida en la publicidad y en 
consecuencia manifiesta(n) que conoce(n) que el área total construida corresponde a la 
sumatoria del área privada, más los demás elementos comunes como muros, columnas, 
ductos y fachada, etc.; 
b) Conoció(eron) y entendió(eron)que las opciones de dependencias y de acabados fueron 
definidas por las partes antes de la celebración del contrato de promesa de compraventa. 
c) Conoció(eron) y entendió(eron)que el área privada y las especificaciones definitivas son 
las que obran en los planos aprobados por la Curaduría Urbana y en las especificaciones 
de acabados que se protocolizan con el presente instrumento. 
En consecuencia manifiesta(n) que la publicidad utilizada por EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE, fue suficientemente clara, no 
lo indujo a error o engaño y que las dudas relativas a la oferta comercial se resolvieron de 
manera satisfactoria antes de la celebración del contrato de promesa de compraventa, que 
perfecciona la presente escritura. 

DECIMA SEGUNDA GASTOS. Los gastos en los que se incurra por el otorgamiento del 
contrato de compraventa contenido en la presente escritura de compraventa, serán 
cubiertos de la siguiente manera: los notariales por partes iguales; entre el 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE, y EL (LOS) 
COMPRADOR(ES); el impuesto de registro y los derechos de registro en la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, correrán en su totalidad por cuenta de EL(LOS) 
COMPRADOR(ES). Los gastos en los que se incurra por el otorgamiento de la hipoteca 
en primer grado a favor de ( )., serán cancelados por EL(LOS) 
COMPRADOR(ES), en su totalidad. Los gastos de la liberación parcial de la hipoteca en 
mayor extensión correrán por cuenta del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y 
CONSTRUCTOR RESPONSABLE. 

DECIMA TERCERA. El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR 
RESPONSABLE, está autorizado para anunciar y enajenar los inmuebles del proyecto del 
cual forma parte integrante el(los) inmueble(s) objeto del presente contrato, por la 
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Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control d Vivienda de la Secretaria Distrital del 
Hábitat, conforme a la Radicación número ( ) del  (  
de( )de( )( ). 

DECIMA CUARTA. El presente contrato presta mérito ejecutivo para hacer exigibles 
ante la justicia ordinaria las obligaciones en él contenidas, para lo cual, solo requerirá de 
copia del presente documento como título de recaudo ejecutivo, sin necesidad de que 
medien requerimientos ni constituciones en mora, a las cuales renuncian expresamente 
las partes. 

DÉCIMA QUINTA. La gestión de FIDUCIARIA DAVIVIENDA., es la de un profesional. Su 
obligación es de medio y no de resultado, respondiendo en todo caso hasta por la culpa 
leve. La fiduciaria no asume en virtud del contrato de fiducia suscrito con PARQUE 
CENTRAL LOS ROBLES S.A.S, con recursos propios, ninguna obligación tendiente a 
financiar al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE 
o al proyecto, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna 
garantizada por el fideicomiso o el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y 
CONSTRUCTOR RESPONSABLE, ni asume en relación con el proyecto obligación de 
constructor, promotor, comercializador, gerente, veedor e interventor. 

DÉCIMA SEXTA. FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., actuando como vocera del 
PATRIMONIO AUTONOMO denominado FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES, no es 
constructor, comercializador, promotor veedor, interventor, gerente, ni participe de manera 
alguna, en el desarrollo de ALBURA LOS ROBLES y en consecuencia no es responsable 
ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de las unidades 
que conforman dicho proyecto, ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales que 
hayan determinado la viabilidad para su realización. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CLÁUSULA DE OPONIBILIDAD DEL CONTRATO DE FIDUCIARIA. 
EL(LOS) COMPRADOR(ES) conoce(n) y acepta(n) los términos y condiciones del Contrato 
de Fiducia Mercantil de Administración Inmobiliaria suscrito mediante documento privado 
de fecha de agosto de 2026. 

DÉCIMA OCTAVA. Con la suscripción del presente Contrato EL(LOS) COMPRADOR(ES) 
y EL VENDEDOR declaran que para todos los efectos legales, las cláusulas y 
declaraciones realizadas en el presente Instrumento Público primarán y por ende 
modificarán cualquier estipulación contraria o contradictoria a las mismas señaladas en el 
Contrato de Promesa de Compraventa, por una parte y EL(LA)(LOS) 
COMPRADOR(A)(ES) por la otra, el día: ( ) al cual se le da cumplimiento 
con la celebración del presente Instrumento Público. 

PARÁGRAFO: Las PARTES, otorgan la presente escritura en desarrollo del contrato de 
promesa de compraventa suscrito entre las Partes. 

DÉCIMA NOVENA. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. EL (LOS) 
COMPRADOR(ES) en forma expresa autoriza(n) a EL VENDEDOR y/o a El 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE para 
solicitar, reportar, conservar, suministrar y actualizar informaciones y referencias relativas 
al (los) nombre (s), apellido(s) y documento(s) de identidad; comportamiento de crédito 
comercial, hábitos de pago, manejo de cuenta(s) corriente(s), bancaria(s) y en general al 
cumplimiento de obligaciones comerciales y financieras de EL (LOS) COMPRADOR(ES). 
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Esta autorización estará vigente hasta la cancelación definitiva del vínculo contractual 
establecido con EL VENDEDOR y/o El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y 
CONSTRUCTOR RESPONSABLE. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El (LOS) COMPRADOR(ES) Manifiesto (amos), que 
conozco(emos) y acepto(amos) que los datos personales suministrados previamente por 
mí(nosotros), han sido recolectados en virtud de las relaciones comerciales realizadas con 
nosotros en desarrollo de nuestro objeto social, los cuales serán sometidos a un adecuado 
manejo de datos, reserva y confidencialidad requerida, de conformidad con la Ley 1581 de 
2012 y  el Decreto 1377 de 2013 y  aquellas que las modifique, adicione o sustituyan. Estos 
datos serán almacenados en una base de datos de clientes debidamente inscrita en el 
Registro Nacional de Bases de Datos de la Superintendencia de Industria y Comercio bajo 
responsabilidad. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La finalidad del tratamiento de los datos personales de EL 
(LOS) COMPRADOR(ES), serán las siguientes: 1) Remitirlos a diferentes entidades 
inherentes al presente acto, tales como entidades financieras, cajas de compensación, 
secretaria del hábitat, empresas de servicio públicos y notarías; 2) Realizar campañas de 
promoción, comercialización y fidelización de los proyectos inmobiliarios que cotice y/o 
compre el titular. Así como de otros proyectos y/o productos del comercializador y/o 
promotor y/o PARQUE CENTRAL LOS ROBLES S.A.S,, o empresas asociadas a esta; 3) 
Transmitirlos a terceros que se requieran para efectos de consolidar, promocionar, verificar, 
fidelizar y tratar sin limitación alguna la mencionada información; 4) Transferir, es decir, 
entregar o suministrar a otros responsables del tratamiento, los datos personales 
registrados en sus bases de datos de clientes, para efectos de consolidar, promocionar, 
verificar, fidelizar y tratar sin limitación alguna la mencionada información; 5) Diligenciar 
todos los documentos que fueren necesarios para el perfeccionamiento de este y demás 
contratos que se celebren con el (los) COMPRADOR(ES); 6) Celebrar los demás actos y/o 
contratos a que hubiere lugar, tales, escritura de compraventa, designación como 
beneficiarios de área de compraventa o cualquier otro derivado del presente contrato; 7) 
Validar las referencias bancarias y/o comerciales que el cliente llegare a suministrar; 8) 
Mantener informado al (a los) COMPRADOR(ES) (Titular(es) de los datos personales) 
sobre el avance en la relación contractual; 9) Atender y dar respuesta a las garantías, por 
presuntos defectos en los bienes negociados, solicitadas por el cliente, dentro de los plazos 
legales y contractuales establecidos; 10) Realizar asientos contables; 11) Utilizar estos 
datos con fines estadísticos y  12) Realizar copias de seguridad sobre estos datos en medios 
electrónicos para prevenir la posible pérdida de información. 

Presente(s) EL(LOS) COMPRADOR(ES) ( ), de las condiciones 
civiles ya mencionadas, manifiesta(n): 
a) Que acepta(n) esta escritura con todas sus estipulaciones y la compraventa que por 

medio de ella se le(s) hace por estar de acuerdo con lo convenido; 
b) Que recibirá(n) real y materialmente el(los) inmueble(s) objeto de esta compraventa en 
la fecha indicada en la cláusula novena (9a.) de la compraventa de esta misma escritura; 
c) Que adeuda(n) al FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES, la suma que por concepto del 
saldo del precio de el(los) inmueble(s) que por esta escritura se le(s) vende, y que 
aparece señalada en la cláusula sexta anterior. 
d) En este estado declaran las PARTES que renuncian a cualquier acción resolutoria que 
pueda derivarse de este contrato y por lo tanto declaran que la compraventa 
se efectúa pura y simple, salvo lo estipulado en la cláusula sexta del presente contrato. 
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Compareció nuevamente,( ), mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., 
identificada con cédula de ciudadanía No. ( ), quien obra en su condición de apoderada 
especial de la sociedad PARQUE CENTRAL LOS ROBLES S.A.S, S, con NIT No. 
901.626.661-4, sociedad que actúa en el presente acto en su calidad de 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE del 
Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO ALBURA LOS ROBLES y manifestó: 

1. Da su conformidad a la venta contenida en este instrumento, firmada por la FIDUCIARIA 
como vocera del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO ALBURA LOS 
ROBLES con todos los derechos y obligaciones que de ella se derivan. 
2. Da su conformidad respecto a que la FIDUCIARIA comparece como VENDEDOR para 
dar cumplimiento a su obligación contenida en el CONTRATO DE FIDUCIA. 
3. Se obliga a salir al saneamiento por evicción y por vicios redhibitorios en los términos 
de ley y de conformidad con lo establecido en el contrato de fiducia. 
4. En su calidad de Constructor se obliga a responder por la calidad de la construcción del 
inmueble objeto de la presente compraventa. 
5.- Se obliga a protocolizar el certificado técnico de ocupación establecido en la Ley 1796 
de 2016, en caso que aplique. 

Presentes todas las partes declaran expresamente que aceptan todos los términos de 
esta escritura, los actos y contratos en ella contenidos y los derechos y obligaciones 
que a favor y a su cargo respectivamente emanan de ella. 

CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA 

Presente(s) nuevamente , de las condiciones civiles descritas 
anteriormente, manifiesta(n) que por este mismo instrumento constituye(n) PATRIMONIO 
DE FAMILIA conforme al artículo sesenta (60) de la ley Novena 9a. de 1.989, adicionado 
por el artículo 38 de la Ley 3a De 1.991, EL(LOS) COMPRADOR(ES), declara(n) que 
sobre el inmueble adquirido por virtud de este instrumento, constituye(n) Patrimonio de 
Familia inembargable a favor suyo, de su cónyuge o compañero(a) permanente y de su(s) 
hijo(s) menor(es) actual(es) o de los que Ilegare(n) a tener, el cual se regirá para 
todos los efectos legales por la citada norma. 
PARÁGRAFO. En concordancia con lo establecido en la presente cláusula, para todos 
los efectos legales a que haya lugar. EL(LOS) COMPRADOR (ES) declara(n) que el 
Patrimonio de Familia Inembargable no será oponible ( )., por 
ser la Entidad que financió la compra del inmueble objeto de este contrato. 
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ANEXO DE PAGOS 
ALBURA LOS ROBLES 

Uni_Nombre Torre Agr_Torre 

Precio total de la Venta 

Precio en Letras*: Agr_Valor_Venta_.Letras 

Precio en Números*: $ Agr_Valor_Venta 

* NOTA: En el evento en que este precio supere el establecido por la normatividad aplicable a las viviendas 
de interés social de renovación urbana para la fecha de escrituración del inmueble (actualmente, 175 SMMLV), 
el precio se reducirá al equivalente a dicho tope.  

Cuota Inicial: 

Cuota Inicial 
Valor en Letras: Cuota_Inicial_Valor_Letras 

Valor en Números: $ Cuota_Inicial_Valor 

  

Recibidos a la fecha 
Valor en Letras: Plan_Pago_Vir_Pagado_Total_Letras 

Valor en Números: ($ Plan_Pago_Vlr_Pagado_Total_AfectaVta  ) 

  

Cronograma de abono de cuotas iniciales pendientes 

Cuota Fecha Valor 

Pln_Pgo_Pen 

d_Cuota_No 

Pln_Pgo_Pend_Fe 

cha 

Valor en Letras: Pln_Pgo_Pend_Valor_Letras 

Valor en Números: ($Pln_Pgo_Pend_Valor) 

Cesantias 
Pln_Pgo_Cesantia 

s_1_Fecha 

Valor en Números: ($ Pln_Pgo_Cesantias_1_Valor) 

Entidad: Pln_Pgo_Cesantias_1_Entidad 

Cesantias 
Pln_Pgo_Cesantia 

s_1_Fecha 

Valor en Números: ($ Pln_Pgo_Cesantias_2_Valor) 
Entidad: Pln_Pgo_Cesantias_2_Entidad 

Ahorro 

programado 

Pln_Pgo_AhorroP 

rogramado_1_Fe 

cha 

Valor en Números: ($ PIn_Pgo_AhorroProgramado_1_Valor) 

Entidad: Pln_Pgo_AhorroProgramado_1_Entidad 

Financiación: 
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Valor Financiación 
Valor en Letras: Agr_Valor_Credito_Letras 

Valor en Números: ($AgrValor_Credito) 
Entidad Financiera Agr_Entidad_Credito 

Valor Estimado de la Administración: 

Valor en letras 

Valor en números 

EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 

Cmp_PaLNombre 
C.C. Cmp_Pal_Identificacion de Cmp.3a1jdent1flcacion_Expedida_en y/o representado por 

Cmp_Altfiombre 
C.C. Cmp_Alt_Identificacion de Cmp_Alt_Identificacion_Expedida_en y/o representado por 
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CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA. Nit 900.520.484-7 

sorvicio.ilcliente@credicerpcapital.com  
Horario dr Atención. 
loneoaoierneo do 000. nr.- 1200p.m. 0d 200 p.nr.- 500 p.nr. 

Credicorp / Fiduciaria 
Capital / 

Bogotá D.C., 13 enero de 2026 

Señores 
SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT 
Ciudad 

El patrimonio autónomo denominado FAI MORATO, identificado con NIT 900.531.292-7, constituido mediante 
documento privado de fecha 18 de enero del 2023, que actúa a través de su vocera y administradora Credicorp 
Capital Fiduciaria S.A, sociedad legalmente constituida mediante Escritura Pública No. 884 del 25 de abril de 2012 
otorgada en la Notaría 35 del Círculo Notarial de Bogotá, inscrita en el Registro Mercantil de la Cámara de 
Comercio de Bogotá bajo la Matricula Mercantil No. 02209744 del 2 de mayo de 2012 y autorizada para funcionar 

por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante Resolución No. 876 del 13 de junio de 2012, quien a su 

vez actúa mediante su representante legal Silvia Ruth Palomino Jerez, mayor de edad, domiciliada en la ciudad 
de Bogotá D.C., en identificada con la cédula de ciudadanía número 51.893.549 expedida en Bogotá D.C.; en su 

calidad de propietario del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N- 1163285 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Bogotá Zona Norte, por medio del presen)e documento coadyuví la 

sociedad Parque Central los Robles S.A.Sldentificado con NIT. 901.626.661-4, para tramitar el permiso de 
enajenación del proyecto inmobiliario denominado Albura los Robles, que se desarrolla sobre el predio antes 

descrito. 

Con el otorgamiento del presente documento ni la fiduciaria ni el fideicomiso adquieren la calidad de constructora, 
ni interventora y como tal no tienen responsabilidad alguna sobre el desarrollo del proyecto de construcción que 

se vaya a realizar sobre el(los) lote(s) que forma(n) parte del fideicomiso. 

La persona a quien se otorga la presente autorización declara que exonera de responsabilidad tanto a la fiduciaria 

como al fideicomiso de las actividades y obligaciones que se deriven de la misma y que son exclusivamente a cargo 

de la sociedad Parque Central los Robles S.A.S. 

Atentamente, 

SlUTHW  
/ 

Representante Legal 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A 
Actuando única y exclusivamente como vocera y administradora del patrimonio autónomo denominado FAI 

MORATO 
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C3 Cámaro 
Cár.ara de Cooerclo de Bogotá 

Sede Virtual 

ZRTIFICADO DE LXISflNCIA Y REPRESEN?.CIóN LEGAL 

Facha Eapadicióo: 27 da acaro da 2026 Hora: 12:11:35 
Recibo No. .A261l0369 

Valor: $ 12,100 

CÓDIGO DE 'E0tIFlCAIóH k26010360150A4 

V.rifiqu. .1 acetando y caefiahilidad da acta certificado, ingr.eado a 
www.ccb.org.ca/ a.rtificndo..l.ctroniaaa y digita .1 r.ap.ctivo código, para gua visualica la 

i.aqa gasrada si. eocaeto da au sap.dici6n. La v.rific.ci6e a. puad. r.alie.r de e.e.c. 
ilimitada, duraot. 60 dia. ca.ladaria acetado. a partir de 1. fecha da a •apodición. 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMERE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: PARQUE CENTRAL LOS ROBLES S.A.S 
Nit: 901626661 4 Administración : Direccion Seccional 
De Impuestos De Bogota 
Domicilio principal: Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 
Fecha de matricula: 
Último ato renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF: 

03574380 
25 de agosto de 2022 
2025 
26 de marzo de 2025 
Grupo 1. NItF Plenas. 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: Carrera 11 N 98 07 Piso 6A1 
Edificio Green Office Corporativo 
Pijao Ph 

Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico; parquecentralrobles8gmail .com 
Teléfono comercial 1: 6013257171 
Teléfono comercial 2: No reportó. 
Teléfono comercial 3: No reportó. 

Dirección para notificación judicial: Carrera 11 N 98 07 Piso 6A1 
Edificio Green C 
Pijao Ph 

Municipio: 
Correo electrónico de notificación; 
Teléfono para notificación 1: 
Teléfono para notificación 2: 
Teléfono para notificación 3:  

Bogotá D.C. 
parquecentralrobles@gmail .com 
6013257171 
No reportó. 
No reportó. 

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRZSZNTACIÓU LEGAL 

Fecbe !epedictón: 27 de eero de 2026 flor.: 12:11:30 
Recibo Ro. AA26l1069 

Valar: $ 12.100 

cóoioo DE VIRIFICACIÓR 126llO3691DflA4 

Verifique .1 cent.oido y canfi.l,ilided de cote c.rtiiiuedo, ioqre..odo 
wwu.ccb.org.co/c.rtific.do..lectronico. y digite .1 r..p.otivo cddigu. por. que ei.uolic. 1. 

deeq.n geo.red. el eomeeto de eu •op.dici6o. Le v.rifiuecibn e. puede reelleor de cerero 
ilieit..de, darerto 60 di.. c.l.nd.riø cootdos a porur de l& Lech. do ea •ep.dici6n. 

personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

CONSTITUCIÓN 

Por Documento Privado del 8 de julio de 2022 de Asamblea de 
Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 25 de agosto de 
2022, con el No. 02872347 del Libro IX, se constituyó la sociedad de 
naturaleza Comercial denominada PARQUE CENTRAL LOS ROBLES S.A.S. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es 
indefinida. 

OBJETO SOCIAL 

En desarrollo de su objeto la sociedad podrá efectuar la construcción 
de toda clase de obras sobre bienes inmuebles para vivienda, 
construcción de obras civiles: urbanizar terrenos, celebrar y 
efectuar en su propio nombre o por cuenta de terceros todos los 
actos, contratos y operaciones comerciales, industriales y 
financieras sobre bienes muebles e inmuebles que sean necesarios o 
convenientes para el logro de los fines que ella persigue o que 
puedan favorecer, desarrollar o contribuir al cabal desarrollo de su 
objeto social; podrá adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles, 
constituirlos en garantía mobiliaria, hipotecarios, transformarlos, 
depositarios, arrendados, etc. segQn el caso; podrá importar y 
exportar toda clase de bienes relacionados con su actividad, 
efectuando directamente o a través de quien considere conveniente 
todos los trámites legales de rigor; para tales efectos; podrá 
realizar toda clase de operaciones con títulos valores , tales como 
girar, aceptar, endosar, descontar, protestar, dar en garantía, etc.; 
podrá dar y recibir en mutuo, con o sin intereses, con o sin garantía 
según conveniencia; podrá celebrar contratos de cuenta corriente, de 
ahorros, solicitar cualquier tipo de crédito y en general celebrar 
contratos de todo tipo con entidades financieras y aseguradoras, 
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Sede Virtual 

CER?IFIC?.00 It EXISrENCIA Y RXPRXSEN7SCIÓOI LZGAL 

Feche tu dSción 27 da enero de 2026 lora: 12:11:35 
Recobo No. AA26110369 

Valer: 5 12,100 

CÓDIGO Dg VERIFICI.clób, A26110360109k4 

Verifique .1 contenido y confiabilidad de ente certificado, inqr..amdo a 
ww.ccb.orq.co/c.rtiiicado.ei.ctroniao,  y digita el reap.ctivo código par. que visualic. la 

taegse generada .1 aneento de cu expedición. La verificación e. puede r..lizar de eanera 
il.iaitada. durante 60 cias calendario contado, a partir de 1. fecha de su expedición. 

podrá promover, asesorar, participar, organizar, dirigir, financiar, 
etc., sociedades que tengan un objeto social similar o complementario 
del suyo o llevar con o sin ellas negocios que faciliten, 
complementen, fomenten etc., el desarrollo del objeto social; podrá 
transigir, desistir y recurrir decisiones arbitrales y de peritazgo 
de acuerdo con la ley en las cuestiones en que la sociedad tenga 
interés, en sus relaciones entre socios, entre la sociedad y los 
socios y respecto de terceros efectuando todos los actos a que por 
tal motivo haya lugar. Ninguna enunciación de las incluidas en la 
presente cláusula es limitativa, por lo tanto las no incluidas pueden 
llevarse a cabo válidamente mientras no contrarien el objeto social y 
por lo tanto sean necesarias o convenientes para su desarrollo. En 
consecuencia, la Sociedad podrá ejecutar cualquier actividad 
comercial o civil licita sin limitación alguna y podrá ejecutar todo 
acto y celebrar todo contrato licito, conveniente para el logro del 
objeto social. Parágrafo.- Prohibición. La compaóia no podrá 
constituirse en garante, avalista o codeudor de obligaciones de 
terceros, ni dar sus bienes en hipoteca o prenda para respaldarlas, a 
menos que se trate de respaldar o avalar obligaciones contraidas por 
los compradores de los proyectos de la sociedad para con las 
instituciones financieras que financien la construcción y/o 
adquisición de las unidades privadas de los proyectos. 

CAPITAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 

Valor $300.000.000,00 
No. de acciones 300.000.000,00 
Valor nominal $1,00 

* CAPITAL SUSCRITO * 

Valor $200.000.000,00 
No. de acciones 200.000.000,00 
Valor nominal $1,00 

* CAPITAL PAGADO * 

Valor $200.000.000,00 
No. de acciones 200.000.000,00 
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C 3 Cámaro de Comercio CZ) de Bcot Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTITICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN ICAt. 

Fonio Enpedición 2 da amaro de 2026 0or. 12:l235 
RecIbo No. 5A26110369 

Valor: $ 12,100 

CÓDIGO DX VXRII'ICkeIÓII ?.261103651D554 

V.rifiqu. •1 contenido y confiabilidad d. set. csrtific.do, ingresando a 
..w.ccb.org.co/meztitic.doanl.ctmonicos  y digáis .2. respectivo o6diqo, para que vieunhice le 

Saagan gsnsx.da al mtO de en .ep.dici6n. La ,srificacibn e. pued, realicen de menare 
ilinitade, durant. 60 dice calendario centadoa a partir da la facha da su eep.dición. 

Valor nominal : $1,00 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

La sociedad tendrá un Gerente quien será el encargado de la gestión 
de los negocios sociales y representará a la Sociedad. 
Adicionalmente, la sociedad contará con uno o varios suplentes del 
gerente que se designarán como primero, segundo y así sucesivamente 
quien (es) tendrá (n) todas las funciones de representante legal, en 
ausencia temporal, transitoria o definitiva del Gerente o en 
cualquier momento. Los representantes legales serán designados por la 
Asamblea de Accionistas para períodos de un (1) año, contados a 
partir de su nombramiento y aceptación, pero podrán ser reelegidos 
indefinidos o removidos libremente antes del vencimiento del mismo. 
De igual forma la Sociedad contará con un (1) Representante Legal 
para Asuntos Judiciales, quien representará a la Sociedad única y 
exclusivamente en los asuntos para los cuales queda facultado. 
Mientras no sean removidos los representantes designados continuarán 
en su cargo hasta tanto se efectúe el nuevo nombramiento. 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTMTE LEGAL 

La sociedad tendrá un Gerente quien será el encargado de la gestión 
de los negocios sociales y representará a la Sociedad. Tendrá todas 
las facultades administrativas y dispositivas inherentes al cumplido 
desarrollo del objeto social. La sociedad contará con uno o varios 
suplentes del gerente quien (es) tendrá (n) todas las funciones de 
representante legal, en ausencia temporal, transitoria o definitiva 
del Gerente o en cualquier momento. De igual forma la Sociedad 
contará con un (1) Representante Legal para Asuntos Judiciales, quien 
representará a la Sociedad única y exclusivamente en los asuntos para 
los cuales queda facultado. El Representante Legal para Asuntos 
Judiciales tendrá las siguientes facultades: 1). Recibir toda clase 
de notificaciones de actuaciones, investigaciones y demandas 
presentadas o iniciadas contra la Sociedad en cualquier clase de 
actuación o proceso judicial, extrajudicial o administrativo. 2). 
Representar a la Sociedad en toda clase de procesos judiciales, 
extrajudiciales o arbitrales, en los que la Sociedad haga parte como 
demandada, demandante o tercero. Para este efecto el Representante 
Legal para Asuntos Judiciales estará plenamente facultado para 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Ecpedici6n 27 de enero da 2026 Hora. 121135 
Reciba No. 0A26110369 

Va0or: $ 12,100 

cécico Di VuiriCscxée 1.261103691D9A4 

V.rifiqu. sl  contenido y cenfidoiiided de esta c.rtifio.do, icgr..ando a ccb.orq.co/cortjfjcadoen1.j5  y digite el respective código, para qe. visualio. la  magsa generada .1 .co.nto de su expedición, La verificación u. puede realizar d. a.e.g. 
iltaitada, durante 60 di., calendario contado, a partir 4. 1. fecha de su expedición. 

recibir, desistir, transigir, y conciliar. 3). Absolver, en nombre y 
representación de las Sociedad, toda clase de interrogatorios de 
parte, judiciales o extrajudiciales y/o práctica de pruebas, que se 
formulen a las Sociedad. 4). Representar a la Sociedad en toda clase 
de actuaciones e investigaciones administrativas iniciadas por o en 
contra de la Sociedad, ante cualquier autoridad administrativa o 
judicial. 5). Transigir o conciliar toda clase de litigios o 
diferencias que ocurran respecto de derechos y obligaciones de las 
Sociedad, llevar a cabo transacciones o conciliaciones, judiciales o 
extrajudiciales ante cualquier autoridad judicial o administrativa. 
6). Iniciar y llevar a cabo, en nombre de la Sociedad, ante cualquier 
autoridad judicial o administrativa, toda clase de solicitudes, 
peticiones o trámites con facultad para interponer cualquier recurso 
en nombre de la Sociedad. 7). Otorgar, en nombre y representación de 
la Sociedad, poderes especiales a los abogados que habrán de llevar 
la representación y personeria de las Sociedad en toda clase de 
procesos judiciales en los cuales la Sociedad sea parte, como 
demandante o demandada. Para este efecto el Representante Legal para 
Asuntos Judiciales podrá conferir a los apoderados especiales las 
facultades de recibir, desistir, transigir, conciliar y Sustituir y 
podrá revocar en cualquier momento los poderes especiales otorgados. 
En ningún momento tendrá representación para efectos corporativos o 
de funcionamiento interno de la compaiia. Las atribuciones y 
facultades de los representantes legales, son las siguientes: 1) 
Representar a la Sociedad Judicial y Extrajudicialmente ante los 
asociados, terceros y toda clase de autoridades judiciales y 
administrativas pudiendo nombrar mandatarios para que la representen 
cuando fuere el caso. 2) Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la 
Asamblea de Accionistas. 3) Presentar a la Asamblea de Accionistas 
las cuentas, balances, inventarios e informes, proponiendo a la vez 
la distribución de utilidades. 4) Constituir apoderados judiciales o 
extrajudiciales que obrando a sus órdenes juzgue necesarios para 
representar a la Sociedad. 5) Celebrar operaciones bancarias. 6) 
Hacer toda clase de operaciones con titulos valores. 7) Transigir y 
comprometer los negocios sociales, siempre que se limiten a su giro 
ordinario. 8) Cuidar de la recaudación o inversión de los fondos de 
la empresa. 9) Velar porque los empleados de la Sociedad cumplan 
estrictamente sus deberes. 10) Nombrar y remover a los empleados de 
la Sociedad, se)alar las funciones que les correspondan y fijar su 
remuneración cuando no sea atribución directa de la Asamblea. 11) 
Celebrar todos los actos y Contratos que requiera la compaia para el 
desarrollo de su Objeto social. Párágrafo: El Representante Legal, 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA 5 PZPRZSENTACIÓH LEGAl, 
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Recibo No. AA26110369 
Vinr: $ 12,100 

cóoico DE Vzplrlc,.eIÓN 526110360109A1 

Verifique si contenido y conf Labilidad d. ente certificado, ingrexendo e 
e.cob.org.colcertificadc.esiectroniooe y dOgLie .1 reep.cttvo código, pare que vi.u.lioe la 
imagen generada a]. momento de su expedición. La verificación se puede recusar de escara 

ilimitada, durante 60 día. calendario contados a partir de la fecha de es expedición. 

deberá obtener la autorización de la Asamblea de Accionistas para la 
celebración de cualquier acto o contrato cuyo valor sea o exceda una 
suma equivalente a cincuenta mil (50.000) salarios minimos legales 
mensuales vigentes. Tendrá todas las facultades administrativas y 
dispositivas inherentes al cumplido desarrollo del objeto social. 

NoMBRAz4IEN'roS 

REPRzSEwrMlTES LEGALES 

Por Documento Privado del 8 de julio de 2022, de Asamblea de 
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de agosto de 
2022 con el No. 02872347 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NO4BRE IDENTIFICACIÓN 

Representante Juan Camilo Gonzalez C.C. No. 80199463 
Legal Villaveces 
Principal 
(Gerente) 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Suplente Juan Carlos Uribe Lopez C.C. No. 71667267 
(Primer 
Suplente Del 
Gerente) 

REVISORES FISCALES 

Por Acta No. 001 del 30 de enero de 2023, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de febrero de 2023 con el No. 
02929559 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal Jessica Andrea Pef$a C.C. No. 1049651612 T.P. 
Principal Martinez No. 296289-T 
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CERTIFHCADO DE EXISTERCIA 1 RXL'RESENTACIÓN LEGAL 

Feche Exp.dición 27 d. acaro d. 2026 Herr 12ll:35 
Recibo No. AA26110369 

Valor $ 12.100 

cÓDIGO oz vzaxricaciÓi o,2611o3692aa4 

V.riflqu. .1 cont.nido y confiabilidad da maR. c.xtificado, iogr.aardo a WW. ccb.ocg.co/oartific.doa.1.ctrecjoe. y digit. 1 rsap.ctivg código para qu. vi.uaiic la 
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PODERES 

Por Escritura Pública No. 1505 del 18 de julio de 2023, otorgada en 
la Notaria 28 de Bogota D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 
4 de Agosto de 2023, con el No. 00050576 del libro y, la persona 
juridica confirió poder general, a las personas que se mencionan a 
continuación, para que eecuten los actos aqui estipulados. hasta por 
las cuantias que para cada apoderado se asignen en este instrumento: 
ji) Harold Alexander Garzón Moreno, identificado con cédula número 
80.092.462, para que actúe en nombre y representación de la sociedad 
PARQUE CENTRAL LOS ROBLES S.A.S. identificada con. NIT. 
901.626.661-4, ejecute los siguientes actos: a) Suscriba todo tipo de 
contratos para el normal funcionamiento de los asuntos financieros, 
contables, tributarios y fiscales, necesarios para la adquisición de 
insumos y/o la prestación de servicios tecnológicos, suscriba y 
acepte ofertas comerciales, emita órdenes de compra o de servicios 
necesarios o convenientes para el desarrollo de las actividades 
propias de PARQUE CENTRAL LOS ROBLES S.A.S., bajo cualquier modalidad 
contractual hasta por la suma de Mil Millones de Pesos MCTE 
($1.000.000.000). La facultad aqul conferida incluye la de acordar y 
formalizar las aclaraciones y/o modificaciones a los contratos, la 
suscripción de las actas de terminación o liquidación 
correspondientes a 'todos los contratos objeto del presente poder 
incluidos los que se encuentren en ejecución o finalizados. b) Para 
que suscriba, todo tipo de declaraciones tributarias, cambiarias, 
aduaneras, fiscales, y todas las que sean necesarias ante las 
entidades del Orden Nacional, Departamental, Distrital y Municipal, a 
fin de que PARQUE CENTRAL LOS ROBLES S.A.S. pueda cumplir 
oportunamente con las obligaciones financieras, tributarias, 
fiscales, etc, a su cargo, El apoderado también queda facultado para 
presentar correcciones a las declaraciones de manera voluntaria o por 
solicitud de las autoridades tributarias nacionales, departamentales 
o municipales, para presentar solicitudes de devolución o 
compensación de saldos a favor liquidados en las declaraciones 
tributarias; asi como para modificar, actualizar y cancelar el RUT y 
cualquier otro registro de naturaleza tributaria ante entidades 
nacionales territoriales y municipales que administren impuestos sin 
limite de cuantia. c) Para contratar, constituir y firmar las Pólizas 
de Garantia de Cumplimiento, Calidad y Estabilidad. Todo Riesgo 
Construcción y Responsabilidad Civil Extracontractual, expedidas a 
favor de entidades financieras, empresas de Servicios Públicos o 
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cualquier entidad pública o privada del orden Nacional, 
Departamental, Distrital o Municipal. d) Para firmar los reportes de 
información financiera, contable, ventas, Costos y cartera con 
destino a las entidades fiduciarias o bancarias con las que PARQUE 
CENTRAL LOS ROBLES S.A.S., tenga la obligación de reportar en calidad 
de Fideicomitente. e) Para atender, conciliar y transar ante 
entidades municipales, distritales, departamentales y nacionales los 
asuntos derivados o relacionados con el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales y tributarias a cargo de PARQUE CENTRAL LOS 
ROBLES S.A.S. f) Otorgar, en nombre y representación de la sociedad, 
poderes especiales a favor de terceros para que adelanten los 
trámites indicados en el literal e anterior. g)  El apoderado queda 
ampliamente facultado para realizar todos los actos y gestiones que 
fueren necesarios o complementarios para el perfeccionamiento del 
encargo aqui conferido. iii) Edgar Forero Arenas, Identificado con 
cédula No. 79.277.366, para que actúe en nombre y representación de 
la sociedad PARQUE CENTRAL LOS ROBLES S.A.S. Identificada con NIT. 
901.626.661-4, ejecute los siguientes actos: a) Suscriba los 
contratos necesarios para la normal ejecución de las obras de 
construcción de los proyectos inmobiliarios que adelante o en los 
cuales participe PARQUE CENTRAL LOS ROBLES S.A.S., bajo cualquier 
modalidad contractual, suscriba y acepte ofertas de compra o de 
servicios necesarios hasta por la suma de Dos Mil Millones de Pesos 
MCTE ($2.000.000.000). La facultad aqui conferida incluye la 
suscripción de las actas de terminación o liquidación correspondiente 
a todos los contratos objeto del presente poder, incluidos los que se 
encuentren en ejecución o finalizados. b) Acuerde y formalice las 
aclaraciones y/o modificaciones a los contratos suscritos en 
ejercicio de la facultad concedida en el literal a). Se establece 
como limitación para los otrosies y modificaciones a los contratos, 
que los mismos no superen el cincuenta por ciento (50%) del valor 
inicial de los mencionados contratos. c) Adelante cualquier tipo de 
trámite, ante las empresas de servicios públicos en cualquier 
municipio o distrito del territorio nacional, en relación con los 
proyectos inmobiliarios que desarrolle o en los que participe PARQUE 
CENTRAL LOS ROBLES S.A.S. d) Otorgar, en nombre y representación de 
la sociedad, poderes especiales a favor de terceros para que 
adelanten los trámites indicados en el literal c) anterior, e) El 
apoderado queda ampliamente facultado para realizar todos los actos y 
gestiones que fueren necesarios o complementarios para el 
perfeccionamiento del encargo aqui conferido. iv) Peggy Rosa Coli 
Antequera, identificada con cédula número 32.792.036, para que actúe 
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en nombre y representación tic la sociedad PARQUE CENTRAL LOS ROBLES 
S.A.S. identificada con NIT. 901.626.661-4, ejecute los siguientes 
actos: a) Suscriba los contratos necesarios para la normal ejecución 
de la oferta y comercialización de los proyectos inmobiliarios que 
adelante o en los que participe PARQUE CENTRAL LOS ROBLES S.A.S., 
bajo cualquier modalidad contractual, entre ellos, pero sin limitarse 
a contratos de encargo fiduciario, cuentas de cobro, contratos de 
prestación de servicios, contratos de suministro o de compraventa de 
bienes muebles o enseres, acepte ofertas comerciales, emita órdenes 
de compra o de servicios necesarios hasta por la cuantia de Cien 
Millones de Pesos MCTE ($100.000.000) . La facultad aqui conferida 
incluye la suscripción de las actas de terminación o liquidación 
correspondiente a todos los contratos objeto del presente poder, 
incluidos los que se encuentren en ejecución o finalizados, a) 
Acuerde y formalice las modificaciones a los contratos suscritos en 
ejercicio de la facultad concedida en el literal a). b) Adelantar 
ante la Secretaria Distrital de Ambiente o entidad municipal 
competente en cualquier municipio del territorio nacional, trámites 
correspondientes al registro de publicidad exterior visual, para la 
inscripción y/o registro de cualquier medio masivo de comunicación de 
los proyectos inmobiliarios que desarrolle, cornercialice o promueva 
la sociedad PARQtJE CENTRAL LOS ROBLES S.A.S. c) Otorgar, en nombre y 
representación de la sociedad poderes especiales a favor de terceros 
para que adelanten en representación de PARQUE CENTRAL LOS ROBLES 
S.A.S. los trámites indicados en el literal c) anterior. d) La 
apoderada queda ampliamente facultada para realizar todos los actos y 
gestiones que fueren necesarios o complementarios para el 
perfeccionamiento del encargo aquí conferido. y) Adriana Marroquín, 
identificada con cédula de ciudadania No. 52.480.475, para que en 
nombre y representación de la sociedad PARQUE CENTRAL LOS ROBLES 
S.A.S. identificada con NIT. 901.626.661-4, ejecute los siguientes 
actos: a) Suscriba los contratos necesarios para el normal 
adelantamiento de las actividades inherentes a la gestión del talento 
humano de la compaflia PARQUE CENTRAL LOS ROBLES S.A.S., bajo 
cualquier modalidad contractual, entre ellos, pero sin limitarse a 
contratos de prestación de servicios, cuentas de cobro, contratos de 
suministro o de compraventa de bienes muebles o enseres, acepte 
ofertas comerciales, emita órdenes de compra o de servicios 
necesarios, acuerdo o contratos de transacción con los trabajadores 
del sociedad poderdante hasta por la cuantía de Cien Millones de 
Pesos MCTE ($100.000.000) . La facultad aqui conferida incluye la 
suscripción de las actas de terminación o liquidación correspondiente 
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a todos los contratos objeto del presente poder, incluidos los que se 
encuentren en ejecución o finalizados. b) Acuerde y formalice las 
modificaciones a los contratos suscritos en ejercicio de la facultad 
concedida en el literal a) anterior. c) Suscriba los contratos 
laborales, su otrosí y demás documentos de carácter laboral 
incluyendo todos los formatos que sean requeridos dentro de los 
procesos de contratación de los trabajadores de la sociedad. d) 
Suscriba las vinculaciones y/o afiliaciones de los trabajadores ante 
las entidades del Sistema de Seguridad Social o Cajas de 
Compensación, Fondos de Pensiones y de Cesantias. e) Adelante el 
trámite de incapacidades y todos los demás documentos, actuaciones, 
gestiones, necesarios y derivados de la relación laboral con los 
trabajadores vinculados con la sociedad. f) Adelante los trámites y 
procesos disciplinarios que en desarrollo de los contratos laborales 
y conforme al reglamento interno de trabajo deban llevarse a cabo por 
cuenta del empleador PARQUE CENTRAL LOS ROBLES S.A.S. g) La apoderada 
queda ampliamente facultada para realizar todos los actos y gestiones 
que fueren necesarios o complementarios para el perfeccionamiento del 
encargo aquí conferido. Segunda. El presente poder estará vigente 
hasta la fecha en la se revoqije el presente mandato de manera parcial 
o total. 

Por Escritura Pública No. 1735 del 11 de diciembre de 2024, otorgada 
en la Notaría 28 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de 
Comercio el , con el No. del 
libro V, la persona juridica confirió poder general, amplio y 
suficiente a David Mauricio Muñoz Espinosa identificado con la cédula 
de ciudadanía No.l.019.025.109, para que obrando en nombre y 
representación de la sociedad PARQUE CENTRAL LOS ROBLES S.A.S., 
realice los siguientes actos: A) Suscriba los contratos necesarios 
para el desarrollo y ejecución de Los proyectos inmobiliarios que 
adelante o en los que participe la sociedad PARQUE CENTRAL LOS ROBLES 
S.A.S., bajo cualquier modalidad contractual, suscriba y acepte 
ofertas comerciales, emita órdenes de compra o de servicios hasta por 
una cuantía de quinientos millones de pesos mcta ($500.000.000) 
facultad aquí conferida incluye la suscripción de las actas de 
terminación o liquidación correspondiente a todos los contratos 
objeto del presente poder, incluidos los que se encuentren en 
ejecución o finalizados. B) Acuerde y formalice las modificaciones a 
los contratos suscritos en ejercicio de la facultad concedida en el 
literal a) . C) Solicite y adelante todo tipo de trámites, permisos, 
licencias urbanísticas en cualquiera de sus modalidades, solicitud de 
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conceptos de norma ante Curadurías Urbanas o Secretaria de 
Planeación, radicación de documentos para la enajenación de inmuebles 
destinados a vivienda, o cualquier tipo de trámite que conozcan las 
entidades o autoridades de tipo catastral, incluso con efectos 
registrales, tramites y actuaciones ante cualquier entidad de tipo 
administrativo, entre ellas, pero sin limitarse a Secretarias de 
Ambiente, Secretarias de Tránsito, Instituto de Desarrollo Urbano, 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte, Departamentos 
Administrativos, Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos- UAESP, Empresa de Renovación Urbana y ante cualquier 
entidad de tipo público o privada en cualquier municipio del 
territorio nacional. D) Otorgar, en nombre y representación de la 
sociedad, poderes especiales a favor de terceros para que adelanten 
los trámites indicados en el literal c) anterior. E) El apoderado 
queda ampliamente facultado para realizar todos los actos y gestiones 
que fueren necesarios o complementarios para el perfeccionamiento del 
encargo aqui conferido. Y a Edgar Augusto Garcia Ospina identificado 
con cédula la cedula de ciudadanía No. 79.427.850, para que obrando 
en nombre y representación de la sociedad PARQUE CENTRAL LOS ROBLES 
S.A.S realice los siguientes actos: A) Suscriba los contratos 
necesarios para el desarrollo y ejecución de los proyectos 
inmobiliarios en lo que tiene que ver los procesos presupuestación, 
diseño y ejecución de las fases estructurales, hidráulicas y 
eléctricas, de urbanismo y servicios püblicos, así como los 
relacionados con las estrategias de sostenibilidad que adelante o en 
los que participe la sociedad PARQUE CENTRAL LOS ROBLES S.A.S., bajo 
cualquier modalidad contractual, suscriba y acepte ofertas 
comerciales, ernita órdenes de compra o de servicios hasta por una 
cuantía de QUINIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE ($500.000.000). La 
facultad aquí conferida incluye la suscripción de las actas de 
terminación o liquidación correspondiente a todos los contratos 
objeto del presente poder, incluidos los que se encuentren en 
ejecución o finalizados. B) Acuerde y formalice las modificaciones a 
los contratos suscritos en ejercicio de la facultad concedida en el 
literal a). C) Solicite y adelante todo tipo de trámites, permisos, 
licencias urbanísticas en cualquiera de sus modalidades, solicitud de 
conceptos de norma ante curadurías Urbanas o Secretaria de 
Planeación, trámites y todo tipo de actuación ante empresas 
prestadoras de servicios públicos, o cualquier tipo de trámite que 
conozcan las entidades o autoridades de tipo catastral, trámites y 
actuaciones ante cualquier entidad de tipo administrativo, entre 
ellas, pero sin lisnitarse a Secretarias de Ambiente, Secretarias de 

Página 11 de 14 



C3 Cómc 
de Comercio 

CdeBoiotó 
Cd.ara de Comercie de 5oqoá 

Sede Virte1 

czai'ITICaoO DO OXISSZNCIA Y RZPRESEN'FACIÓN LEGAl 

facha Zap.dici6n: 27 da .S.ro da 2026 Rura 12:11:35 
Recebe Nc. 3.A26110369 

Velor: $ 12,100 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN ?.26110369109A4 

V.rifiqua .1 coet.nide y coefiabilidad da ..ta c.rtificado, ingr.uando a 
sw.ccb.org.cofc.rtiflcadoa.l.ctronicøl y digit. .1 r..p.ctive CÓdigo, par. qu. vi.u.lic. la  

S.sgsn q.nerad. al eto d. su •zp.dición. La v.rificacióz. a. puad. r.alicar de mar. 
juntad., duracta 60 di.. c.l.edario costados a partir 6. la f.ch, da .0 .cp.dioiós. 

Tránsito, Instituto de Desarrollo Urbano, Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte, Departamentos Administrativos, Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos- UAESP, Empresa de 
Renovación Urbana y ante cualquier entidad de tipo público o privada 
en cualquier municipio del territorio nacional. D) Otorgar, en nombre 
y representación de la sociedad, poderes especiales a favor de 
terceros para que adelanten los trámites indicados en el literal c) 
anterior. E) El apoderado queda ampliamente facultado para realizar 
todos los actos y gestiones que fueren necesarios o complementarios 
para el perfeccionamiento del encargo aquí conferido. 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de jecursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
dias hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el articulo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 4111 
Actividad secundaria Código CIIU: 6494 

TAMAÑO EMPRESARIAL 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y  la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 
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de la empresa es Microempresa 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ O 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
periodo - Cilu : 4111 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES. 

Los siguientes datos sobre PJT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
Impuestos, fecha de inscripción : 29 de agosto de 2022. Fecha de 
envío de información a Planeación : 15 de septiembre de 2025. \n \n 
Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted 
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales 
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el 
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para 
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros. 
Evite sanciones. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 
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Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante eJ. oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

FECHA 
06/11/2024 

 

CODIGO 
PMOS.FOI2I 

ALCALCIA MAYOR 
DE BOGOTA  D.C. 

560VETYJOIA 00 IVASITAT 

PRESUPUESTO FINANCIERO.- FLUJO DE CAJA - PRESPUESTO DE 
VENTAS VERSIÓN 

lo 

     

A24EXO FLUJO DE CAJA -Cifro, mil.. COPS 

1. OGUCITANTE (RAZÓN SOCiAL ,NOMRRECOTrWSETOI 
PARQUE CENTRAL LOS ROELES SAS 
2.9068010 DEL PROYECTO DE VIVIENDA ADECOATTR8UOClSN2 00804000 LOIE OTO 0068088.0705 700504 E 00168 

ALBURA 30838,71 1482560 652 0 1 
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TV 60 114A 55 2025-dIc-lS 25284.b 2028-ag. ,.2í029.n ..' 

FILA VALILIACIÓ(d 
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T090CUR5050ROPIOS ' 0 0.000 
I.TOEISOP.AO  (81062I 81.062.293 0,000 3.000.000 4270.000 5.000.000 5.000.000 5.000.000 7.500.000 7.500.000 10270.000 7.900.080 5.200.000 8.500.000 9.000.050 4.562.253 

TE CREPITO PARTiCULARES 5 0,000 

OSYENTASFINNI006CIÓN 5I5.349 61.210.349 0,000 12.393.209 5.406.177 2.795.427 2.478.424 2.451.317 2.040.509 5.810.562 2.659.616 3.250.187 2.898.178 3.581.678 9.450.053 5.885.878 _...,, 

ZT.VEHTASP00000TO 142.824.148 142.824.148 0,000 43.181.440 58.662.707 0.02 

CI. OTROS RECURSOS II 0 0,000 

2LTBEOLF88RTES 322,180.151 322,160.151 0,000 12.393269 5.499.177 5.795,427 6.478,424 7.451.377 8.040.505 10.516.002 10,159.610 19.150.187 12,898.176 10.081.678 9.490.053 10.685.815 8,500.000 9.000.000 47.723.733 59.662.707 40.000.000 O 0 0 

USOS Olo,..0.0l BIm.0Toe2 64,0.002.3 Blm.5094 BIIR68ORS 650.002.6 BIm..Is.1 8Im.,Io.6 Blm..T,.8 6Im.08018 81m..EN11 Bln,R.50.I2 Dlm68sol3 Blmo,U.I4 6202.602.15 slm.,5616 plm..5011 BIm..00.18 81020020,19 810,0120.20 8Imo,20521 

24.10880808 31,083.301 37.093.361 0,500 31.083.361 

59.00500802RECTOS 98.919.772 98,819.772 0,000 2,530.115 2.966.301 3.768.950 4.913.522 5.973.522 8973.522 7.610.670 8610.070 9,409.661 9.306.453 9.308.453 6,308.453 8.325.302 5.342.152 5.342,152 4.099,977 

28.COSTOSINOIRE0005 33,429.362 33,429.362 0,000 4.999.311 3.250.498 1.844.326 1.884.251 1.088.078 1.224.412 1.922.944 1.860.823 1.397.378 1.894.178 1.131.769 2.217.156 3.790.432 2,600.191 1.304.415 (.326.199 

27,OASTOSFIOWICIEROS 7,150.882 7.155.802 0.000 88,034 34.599 253.689 285.616 323245 340.123 480.854 411,380 533.992 004.830 546.647 060.458 005.348 043.491 756.240 789.656 

DLGASTOSDEYENTAS 2.767,906 2,787,906 0,900 924.454 178.874 173.789 13.814 173.880 74,293 74.726 74.772 74.819 174.886 171.433 157.433 112.004 135.442 57,695 135.002 

20. RECURSOS PROPIOS 0 0,000 
30.C500rTOENTI040 81.062.293 81.062.293 0,000 56000.000 25.062.399 

01, CRUcIllO PPRTI000L°.00S 0 0,000 

32.OTROSPA500ÇI 0 0,000 

33.TOTOLSTOS 260.418,290 260.418.290 0,000 9,539,915 6.436.270 5.698.733 7217.203 7,050.704 6.621.350 16.068.254 16.957.645 11.455.750 11.882.427 11,158,502 9,273.500 10.833,778 8.021.276 7.480.461 43.414.195 50,000.000 25.062.293 0 0 0 

34.50050CAJABMESTINRI 61.761.855 61.761.055 3.653.554 -1.527.094 -93.308 -738.779 -104,327 -580.845 547.288 -798,028 -705,563 1.015,162 -1.016.824 176.953 -147.903 .121,276 1.539.539 4.309.338 3.662.107 14.037.707 0 0 0 

05.58000ACUOUT.000 -- 
3,853.354 2.826261 2.762.550 2,020.176 1.919.649 1.339.004 1,886.292 1,089.263 382.790 1.396.452 321,628 498.181 350276 229.002 1.768.541 0.078060 9,740,787 24.678494 24.678,484 24.618.494 24.676.494 

1) OTROS RECURSOS IE.PR.I500rI: 

() OTROS PAGOS (Eop000OP)1 

38. OOSERVACIÓN; 

31. IR EPRESESITANTE LEGAL O SOUCITANTE ..060UIEN ELABORO 

Col, 5281384 TU. 30816008.46006 SECCIÓN A 
FORESTO 7M05'FOI2T VIO Pro9Up000lO Fi0000ITOO - PIUlo doCIlI y PSOSUPVRSIIS do AOnIOS TriAo.hAbllllbo5olo.90..00 P851n6 Ido 1 



FIRMA REPRESENTANTE LEGAL O SOLICITANTE FIRMA DE QUIEN ELABORÓ: 

Zoho Sign Document ID: 2B1AD8AF-UHWFWPOKMO5SBLU6OVFXHBQF9H_5AR6LQLPKPQZF2wS 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

FECHA 
06/11/2024 

 

CODIGO 
PMO5-F0121 

A5cALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

35caE.00.,C HAOIrA, 

 

PRESUPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO 
DE VENTAS 

VERSION 
lo 

ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COP$- 

 

1. INFORMACION GENERAL 
vIernes, 12 de diciembre de 2025 
PARQUE CENTRAL LOS ROBLES SAS 

 

FECHA DE ELABORACIÓN: 
SOLICITANTE: 

 

 

   

NOMBRE DEL PROYECTO: 
DIRECCIÓN: 

APARTAMENTOS: 

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

ALBURA 
TV 60 114A 55 

652 CASAS: O LOTES: O 
i. ÁREA DE LOTE (utilizada para esta radicación): 14.826 m2  

2. COSTO DEL m' DE LOTE (uBicada para esta acación): 2,501.306 $Im2  
3. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicación): 36.837 m2  
4. COSTO DEL rn DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicación): 4.868.947 $Im2  

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

DescnpClon Costo (mlles de $) Costo por m2  (en pesos $) 
Participación 
en el Costo 

5. TERRENOS: $ 37.083.361 1.006.696 $Im2  20,7% 
6. COSTOS DIRECTOS: $ 98.919.772 2.685.359 $Im2  55,2% 
7. COSTOS INDIRECTOS: $33.429.362 907.501 $Im2  18,6% 
8. GASTOS FINANCIEROS: $ 7.155.602 194.252 $Im2  4,0% 

9. GASTOS DE VENTAS: $2.767.906 75.140 $Im2  1,5% 
10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: $ 179.356.003 4.868.947 $!m2  100% 

IV. VENTAS (miles de $) 

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: $ 2O4.034í97 12. UTILIDAD EN VENTA: $ 24.678.494 12,1% 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 
Estructura financiación de Costos Totales Valor (miles de $) Participación en estructura % 
13. TERRENOS $37.083.361 20,7% 

14. RECURSOS PROPIOS: $0 0,0% 

15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: $81.062.293 45,2% 

16. CRÉDITO PARTICULARES: $0 0,0% 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: $ 61.210.349 34,1% 

18. OTROS RECURSOS: $0 0,0% 

19: TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN: $179.356.003 100% 

FILA VALIDACIÓN 

Fom,ato PMOS-FOl21 ViO 
Presupuesto Financiero - Flujo de Caja y 
Presupueste de nentas Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ent 6006 www.habitatbogoIa.gov.co  
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE ViVIENDA 

 

rEGIA 
ivlll/2024 

  

cooiGó 
PMO5-F0121 ALCALOI* MAYOR 

DE BOGOTA D.C. 
*CtT,RJADC ltAT 

PRESUPUESTO FINANCIERO- FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

 

VER2ÓN 
10 

    

    

ANEXO DE VENTAS 
.CIfri.,nll. COPO 

1. Fecha elaboracIón 
2025.dlc.12 

2. Solicitante: 
PARQUE CENTRAL LOS ROBLES SAS 

WLI$U 1 IIIOf U)? MI)IQfl 1, IIOfOi Cfl, Ueanlo 1? 08 0010, 8,liojlo 185, lileni o) 
del orovecto de Vivienda 

ALBURA 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m8  Precio miles $1 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio rnlnimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entreg 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrecia Valor máxImo 3871Øo 41.92 8.540 175.04 $0 2029 $ 1.868.688 Valor mínimo  303.17 38.91 7.834 162.24 
Cantidad VIVIENDAS por tipo VIS 

0 
VIS REÑ.URE 

652 
NO VIPMS 

0 

9. 
Observación: - d - 

ID. Firma d81 SolIdt8nl8 

FILA VALIDACIÓN O 
1 
¿IJ8.C..UU 

.S6 - NO Vil? NO 
Totales 852 $204.034.497 24.798,53m' $88.401.191 43,15% 

ITEM 

1 

2 

3 

6 

7 

io 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por re' (miles 5) 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

Torre3-Apt1O6 314.123 37,74 122.508 314.123 8,323 39,00% 
VISREN.URB 

Torre 3 -Apt 107 314.123 37,74 122.508 628.246 8.323 39,00% 
VIS REN.URB 

Torre3-Aptll2 314.123 37,16 94.237 942.369 8.453 30,00% 
VISREN.URB 

Torre 3 -Apt 201 314.123 37,16 100.519 1.256.492 8.453 32,00% 
VIS REN.URB 

Torre3-Apt202 314.123 36,91 94.237 1.570.614 8.511 3O,00% VISREN.URB 

Torre3-Apt2O3 323.569 39,44 129.428 1.894.183 8.204 40,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt2O4 326.023 39,44 163.011 2.220.206 8.266 50,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt205 308.167 36,91 100.167 2.528.373 8.349 32,50% 
VISREN.URB 

Torre 3 -Apt 206 314.123 37,74 125.649 2.842.496 8.323 40,00% 
VIS REN.URB 

Torre3-Apt207 314.123 37,74 125.649 3.156.619 8.323 40,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt208 314.123 36,91 116.225 3.470.742 8.511 37,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt209 323.569 39,44 161.785 3.794.311 8.204 50,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt2lo 323.569 39,00 96.071 4.117.880 8.297 29,69% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt2ll 314.123 36,91 94.237 4.432.003 8.511 30,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt212 308.167 37,16 92.450 4.740.170 8.293 30,00% 
VISEN.URB 

Torre3-Apt3O1 314.123 37,16 100.519 5.054.293 8.453 32,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt302 308.167 36,91 95.532 5.362.460 8.349 31,00% 
VISREN.URB 

Torre 3 - Apt 303 323.569 39,44 129.428 5.686.029 8.204 40,00% 
VIS REN.URB 

Torre3-Apt304 321.569 39,44 127.428 6,007.598 8.153 39,63% 
VISREN.lJRB 

Torre 3 - Apt 305 314.123 36,91 116.225 6.321.721 8.511 37,00% 
VIS REN.URB 

Torre3-Apt306 314.123 37,74 125.649 6.635.844 8.323 40,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt307 314.123 37,74 125.649 6.949.967 8.323 40,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt308 314.123 36,91 116.225 7.264.089 8.511 37,00% 
VISREN.URS 

Torre3-Apt309 323.569 39,44 177.963 7.587.658 8.204 55,00% 
ViREN.URB 

Torre 3 -Apt 310 323.569 39,00 113.249 7.911.227 8.297 35,00% 
VIS REN.uRB 

26 Torre 3 - Apt 311 315.200 36,91 94.560 8.226.427 8.540 30,00% 
VIS REN.URB 

Formato PMOS-F0121 ViO 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, ViGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS ALCALDIA MAYOR 
De e000TA D.C. 

FECHA 
cEXIlf2024 

COOIGÓ 
PMOS.FOI2l 

VERSIÓN 
lo 

Zoho Sign Document ID: 281 ADBAF-RFICQDTMQVIDUF3MG5NWS87GZOWGQJDMAXSEC6_55G1 

ANEXO DE VENTAS 
-CHis mil.. COPS 

1lde 2, MHAO 1. J,t.nie)yMíao7. MeolcI., Deasla lOAs 2012, aitlO,lv 185i,lbriI 
1. Fecha elaboración 

2025.dlc.12 
2. Solicilante: 
PARQUE CENTRAl. LOS ROBI.ES SAS 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
ALBURA 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $1 

m5  
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 

garaje senci110 rniles$ 
7. Año al q 

proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 327.1011 41 112 8.540 175,04 2029 $ 1.868.688 
Valor mlnimo 303,167 36,91 7.634 162,j 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VII' 
o 

vIO VTO REWURS 
0 652 

NO VIPNIS 

0 

Observación: 
1. F1rnadsSolkIt.flt. 

FILA VALIDACIÓN ¿Is..o4s 
- ...s. NO 

NO 

Totales 852 $ 204.034.497 24.798,53 m' $ 88.401.191 43,15% 

ITEM 

27 

28 

29 

31 

32 

36 

38 

40 

41 

42 

46 

o 

51 

52 

11. IdentificacIón de la 
Vivienda 

12.Precio VivIenda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vMenda 
acumulado nifes $ 

16. Precio Vivienda 
por m5  (miles 5) 

17, % Couta InIcial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

Torre3-Apt312 314.123 37,16 94.237 8.540.550 8.453 30,00% 
VlsREN.IJRB 

Torre3-Apt4O1 308.167 37,16 98.613 8.848.717 8.293 32,00% 
vlSREN.uRB 

Torre 3 -Apt 402 308.167 3691 95.532 9.156.884 8.349 31,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 - Apt 403 323.569 39,44 129.428 9.480.453 8.204 40,00% 
VIS REN.IJRB 

Torre3-Apt4O4 321.569 39,44 165.963 9.802.022 8.153 51,61% 
VISREN.URB 

Torre 3 -Apt405 314.123 36,91 116.225 10.116.145 8.511 37,00% 
VISREN.URB 

Torre 3 -Apt 406 315.200 37,74 126.080 10.431.345 8.352 40,00% 
VIs REN.URB 

Torre 3 - Apt 407 315.200 37,74 126.080 10.746.545 8.352 40,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 - Apt 408 315.200 36,91 116.624 11.061.745 8.540 37,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 - Apt 409 323.569 39,44 177.963 11.385.314 8.204 55,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 - Apt 410 323.569 3900 113.249 11.708.883 8.297 35,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 - Apt 411 314.123 3691 94.237 12.023.006 8.511 30,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 412 314.123 37,16 94.237 12.337.129 8.453 30,00% 
VIS REN.URB 

Torre3-Apt501 308.167 37,16 98.613 12.645.296 8.293 32,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt502 308.167 36,91 98.613 12.953.463 8.349 32,00% 
VISREN.IJRB 

Torre 3 -Apt 503 323.569 39,44 129.428 13.277.032 8.204 40,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 504 323.569 39,44 177.963 13.600.601 8,204 5500% 
VIS REN,URB 

Torre3-Apt505 308.167 36,91 114.022 13.908.768 8.349 37,00% 
VISREN.URB 

Torre 3 -Apt 506 308.167 37,74 123.267 14.216.935 8.166 40,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 507 308.167 37,74 123.267 14.525.102 8.166 40,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 - Apt 508 308.167 36,91 114.022 14.833.269 8.349 37,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 509 323.569 39,44 177.963 15.156.838 8.204 55,00% 
VIS REN.IJRB 

Torre 3 - Apt 510 323.569 39,00 129.428 15.480.407 8.297 40,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 - Apt 511 314.123 36,91 94.237 15.794.530 8.511 30,00% 
VIS REN.URB 

Torre3-Apt512 315.200 37,16 94.560 16.109.730 8.482 30,00% 
VISREN.URB 

Torre 3 - Apt 601 308.167 37,16 104.777 16.417.897 8.293 34,00% 
VIS REN.URB 

Formato PMO5-F0121 ViO 
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Presupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 
www.habitatbogota.gov.co  

SECCIÓN C 
Página 2de26 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA PRESUPUESTO DE VENTAS ALCALDIA MAYOR 
DR BOGOTA D.C. 

FECIIA 
0611112024 

CODIGÓ 
P610540121 

VERSIÓN 
lo 

Zoho Sign Document ID: 2B1AD8AF-RFICQDTMQVIDUF3MG5NWS87GZOWGQJDMAXSEC655GI 

ANEXO DE VENTAS 
Clfrss Riles COPS 

1. Fecha elaboración 
2025-dlc.12 

2. Solicitante: 
PARQUE CENTRAL LOS ROBLES SAS 

3 Nombre del Droveclo de Vivienda 
ALBURA 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m5 Precio miles $1 
m5  

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 327.100 41,92i 8.5401 17504 2029 $1.868.688 Valor mínimo 303.167 36,91 7.634 162,24 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VII' 

o 
VIS 

o 
VIS RENURB 

652 
NO ViereS 

o 

9. 
Observación: 

1D. Firme dei SIiclbnte 

FILA VALIDACIÓN 'i 
1 

spmbó esms NO VIS? 
NO 

Totales 652 $ 204.034497 24.798,53m' $88.401.191 43,15% 

ITEM 

56 

57 

s 

60 

62 

63 

65 

66 

67 

68 

69 

71 

72 

76 

78 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m2  

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles $) 

17. % Couta Inicial/ 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
segdn SMMLV 

Torre 3 - Apt 602 315200 36,91 110.320 16.733.097 8.540 35,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 603 323.569 39,44 145.606 17.056.666 8.204 45,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 604 323.569 39,44 184.435 17.380.235 8.204 57,00% VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 605 308.167 36,91 120,185 17.688.402 8.349 39,00% 
VIS REN.URB 

Torre3-Apt606 308.167 37,74 140.325 17.996.569 8.166 4554% 
VISREN.URB 

Torre 3 -Apt 607 308.167 37,74 129.430 18.304.736 8.166 42,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 608 308.167 36,91 120.185 18.612.903 8.349 39,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 609 323.569 39,44 184.434 18.936.472 8.204 57,00% ViS RP4.URB 

Torre 3 -Apt 610 323.569 39,00 135.899 19.260.041 8.297 42,00% vIS REN.URB 

Torre 3 - Apt 611 308.167 36,91 92.450 19.568.208 8.349 30,00% 
ViS REN.URB 

Torre 3 -Apt 612 308.167 37,16 107.858 19.876.375 8.293 35,00% 
VIS REN.URB 

Torre3-Apt701 308.167 37,16 104.777 20.184.542 8.293 34,00% 
VISREN.URB 

Torre 3 -Apt 702 308.167 36,91 101.696 20.492.709 8.349 33,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 703 323.569 39,44 145.606 20.816.278 8.204 45,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 704 323.569 39,44 177.963 21.139.847 8.204 55,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 - Apt 705 308.167 36,91 120.185 21.448.014 8.349 39,00% 
VIS REÑ.URB 

Torre 3 -Apt 706 308.167 37,74 165.667 21.756.181 8,166 53,76% 
VIs REN.URB 

Torre 3 - Apt 707 308.167 37,74 129.430 22.064.348 8.166 42,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 - Apt 708 308.167 36,91 120.185 22.372.515 8.349 39,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 - Apt 709 323.569 39,44 129.500 22.696.084 8.204 40,02% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 710 323.569 39,00 135.899 23.019.653 8.297 42,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 711 308.167 36,91 92.450 23.327.820 8.349 30,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 - Apt 712 308.167 37,16 107.858 23.635.987 8.293 3500% 
VtS REN.URB 

Torre 3 -Apt801 308.167 37,16 114.022 23.944.154 8.293 37,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 802 308.167 36,91 107.858 24.252.321 8.349 35,00% 
VIS REN.IJRB 

Torre3-Apt803 323.569 39,44 145.606 24.575.890 8.204 45,00% 
VISREN.URB 

Formato PMO5-F0121 ViO 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS ALCALDÍA MAYOR 
OC m0001'A D.C. 

FEO-lA 
mii 1/2024 

cosicó 
PUOS.F0121 

VERSióN 
lo 

Zoho Sign Document ID: 2B1 AD8AF-RFICQDTMQVIDLJF3MG5NWSB7GZOWGQJDMAXSEC6_55G1 

ANEXO DE VENTAS 
'Ci!,.. en!.. COFS 

mid.20iv.Míaio 1, SenAel. Miaol,btelc/y, 0.0.1. l92O12, adk.io l!5,Iilee.1c 

1. Fecho elaboración 
2025.dlc.I2 

2. Solicitante: 
PARQUE CENTRAL LOS ROBLES SAS 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
ALBURA 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m5 Precio miles $1 
m2 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta lo entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 327 100 4192 8.540 175.04 2029 $1.868.688 
Valor mínimo 303.167 3691 7.634 162.24 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VI 
o 

IV 
o 

ViS REÑ.URO 
652 

NO VIPNlS 

o 

Observación: 4' 
10. mi. del SolIcitante 

FII.A VALIDACIÓN -: ¿' - '- - 
NO.0.0 - - 

NO 

Totales 652 $ 204.034.497 24.798,53 mt $ 88.401.191 43,15% 

ITEM 

80 

81 

82 

63 

84 

85 

87 

92 

g 

96 

100 

101 

102 

103 

104 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Preciovivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por in' (miles 5) 

17. % Coula InicIal! 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

Torre 3 - Apt 804 323.569 39,44 184.434 24.899.459 8.204 57,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 805 308.167 3691 115.500 25.207.626 8.349 3748% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 806 308.167 37,74 129.430 25.515.793 8.166 42,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 - Apt 807 308.167 37,74 129.430 25.823.960 8.166 42,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 808 308.167 36,91 120.185 26.132.127 8.349 39,00% 
vIs REN.uRB 

Torre3-Apt809 323.569 39,44 178.569 26.455.696 8.204 55,19% 
VISREN.URB 

Torre 3 - Apt 810 323.569 39,00 135.899 26.779.265 8.297 42,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 - Apt 811 308.167 36,91 92.450 27.087.432 8.349 30,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 - Apt 812 308.167 37,16 107.858 27.395.599 8.293 35,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 901 308.167 37,16 114.022 27.703.766 8.293 37,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 - Apt 902 308.167 36,91 107.858 28.011.933 8.349 35,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 - Apt 903 323.569 39,44 168.256 28.335.502 8.204 52,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 - Apt 904 323.569 39,44 184.434 28.659.071 8,204 57,00% 
vIs REN.URB 

Torre 3 - Apt 905 308.167 36,91 120.185 28.967.238 8.349 39,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 .Apt 906 308.167 37,74 129.430 29.275.405 8.166 42,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 .Apt 907 308.167 37,74 130.167 29.583.572 8.166 42,24% 
vIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 908 308.167 36,91 120.185 29.891.739 8.349 39,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 - Apt 909 323.569 39,44 184.434 30.215.308 8.204 57,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 - Apt 910 323.569 39,00 135.899 30.538.877 8.297 42,00% 
VIs REN.URB 

Torre3-Apt9ll 308.167 36,91 92.450 30,847.044 8.349 30,00% 
vISREN.URB 

Torre3-Apt912 308.167 37,16 107,858 31.155.211 8.293 35,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
lfl1H 

308.167 37,16 114.022 31.463.378 8.293 37,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
1 flfl') 

308.167 36,91 107.858 31.771.545 8.349 35,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
4 fltt- 

323.569 39,44 168.256 32.095.114 8.204 52,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
4AflA 

323.569 39,44 184.434 32.418.683 8.204 57,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
l-nfl 

308.167 36,91 108.185 32.726.850 8.349 35,11% 
VISREN.URB 
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FECItN 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

 

0611112024 

 

CODIGO 
PMOS.F0121 ACALOIA MAYOH 

OC  C000TA D.C.  PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

 

VERSIÓN 
10 

    

    

ANEXO DE VENTAS 
'C8iimlI.CDPG 

1. Fecha elaboración 
2025-dic-I2 

2, Solicitante: 
PARQIJE CENTRAL LOS ROBLES SAS 

,o,, UI 
a Nombre del orovecto de Vivienda 
ALBURA 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m' Precio miles $1 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mlnimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreQa Valor máximo 327,100 41,92 8.540 175,04 $0 2029 $ 1.868,688 Valor mlnimo 303,167 36,91 7.634 182,24 
Cantidad VIVIENDAS por tipo 

Oir 
o 

VIS 
o 

VIS RE.URB 
652 

NO VIPNIS 
o 

Observación: 

!a!ENicItan,. 

FILA VALIDACIÓN 
1 

NO ¿Uo.C.,.oJA . .p.b6 . NO ViS? 
Totales 652 $204.034.407 24.798,53m' $88.401.191 43,15% 

ITEM 

106 

107 

108 

109 

110 

112 

113 

114 

115 

117 

119 

120 

121 

122 

123 

124 

126 

127 

128 

129 

130 

11. Identificación dala 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Preciovreenda 
acumuiado mAes $ 

16. Precio Vivienda 
por m° (miles 5) 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

Torre 3 -Ait 
1 flfl 

308.167 37,74 129.430 33.035.017 8.166 42,00% 
vIs REN,URB 

Torre3-Apt 
1 flA7 

308.167 37,74 129.431 33.343.184 8.166 42,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
1 nnO 

308.167 36,91 120.186 33.651.351 8.349 39,00% 
VISREN.URB 

Torre 3 - At 
1 flflø 

323.569 39,44 184.434 33.974,920 8.204 57,00% VIS REN.URB 

Torre3-Apt 
InI,' 

323.569 39,00 135.899 34.298.489 8.297 42,00% VISREN.URB 

Torre3-Apt 
IAl 1 

308.167 36,91 92.450 34.606.656 8.349 30,00% 
VISREN.URB 

Torre 3 -APt 
IAl ) 

306.167 37,16 114.022 34.912.823 8.239 37,24% 
VtSREN.IJRB 

Torre3-Apt 
1 IAl 

308.167 37,16 120.185 35.220.990 8.293 39,00% 
VtSREN.URB 

Torre3-Apt 
1 1 A') 

308.167 36,91 117.103 35.529.157 8.349 38,00% 
VISREN.IJRB 

Torre3-Apt 
II A') 

323.569 39,44 174.727 35.852.726 8.204 54,00% 
VISREN.URB 

Torre 3 -Apt 
lIhA 

323.569 39,44 190.906 36.176.295 8.204 59,00% 
VIS REN.URB 

Torre3-Apt 
14A 

308.167 36,91 126.349 36.484.462 8.349 41,00% VISREN.IJRB 

Torre3-Apt 
II, 

308167 37,74 135.593 36.792.629 8.166 44,00% vISREN.uRB 

Torre 3-Apt 
II IV? 

308.167 37,74 135.593 37.100.796 8,166 44,00% VIS REN.URB 

Torre3-Apt 
1 1 AD 

308.167 36,91 126.348 37.408.963 8.349 41,00% 
VISREN.uRB 

Torre3-Apt 
lInO 

323.569 39,44 174.434 37.732.532 8.204 53,91% VISREN.URB 

Torre3-Apt 
lIlA 

323.569 39,00 142.370 38.056.101 8.297 44,00% 
vlsREN.uRB 

Torre 3 -Apt 
1111 

308.167 36,91 92.450 38.364.268 8.349 30,00% 
VIS REN.URB 

Torre3-Apt 
III') 

308.167 37,16 107.858 38.672.435 8.293 35,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
1 ')Al 

308.167 37,16 120.185 38.980.602 8.293 39,00% 
VlsREN.uRB 

Torre3-Apt 
1')fl') 

308.167 36,91 107.858 39.288.769 8.349 35,00% 
VISREN.URB 

Torre 3 -APt 
1 'fl' 

323.569 39,44 174.727 39.612.338 8.204 54,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 
1 ')AA 

323.569 39,44 190.906 39.935.907 8.204 5900% 
VISREN.URB 

Torre 3-Apt 
I')flg 

308.167 36,91 126.349 40.244.074 8.349 41,00% 
VISREN.URB 

Torre 3 -Apt 
1 '2fl 

308.167 37,74 135.593 40.552.241 8.166 44,00% 
VIS REN.1)RB 

Torre 3 -Apt 
4 ')fl7 

308.167 37,74 135.594 40.860.408 8.166 44,00% 
VIS REN.URB 

Formato PMD5-F0121 ViO 
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PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS ALCALDÍA MAYOR 
DE E000TA D.C. 

FECHA 
(1lI2024 

cociGó 
P5405.F0121 

VERSióN 
10 

Zoho Sign Document ID: 2B1 AD8AF-RFICQDTMDVIDUF3MG5NWSB7GZDWGQJDMAXSEC6_55G1 

ANEXO DE VENTAS 
I*1 mIl. COPS 

DecS1o2l92de 2006.Muio I,IIIre) yMlc*Ao?, iterIcly,OeaIo l9de 2012. a,llstoltt IHeaÍcl 

1. Fecha elaboración 
2020-dlc.12 

2, Solicitante: 
PARQÍJE CENTRAL LOS ROBLES SAS 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
ALBURA 

4. Datos estadlsttcos Precio miles $ Área m 
Precio miles $ / 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje senci0o miles$ 

7. Año al oc 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 327,100 41,92 8.540 175.04 0 2029 $ 1.868.688 
Valor mlnimo 303.167 34,91 7.634 162,24 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VIF VIS 

0 
VIS REÑ.URB 

652 
NOVIPIVIS 

0 

9. 
Observación: 

1e nn d.I Soilcitani. 

PILA VALIDACIÓN 
u- 
¿U. .onin nc  NO VII? no,.. NO 

Totales 652 $20403449? 24.798,53mt $88.401.191 43,15% 

ÍTEM 

131 

132 

133 

134 

135 

136 

137 

138 

139 

140 

141 

142 

143 

144 

145 

146 

147 

148 

149 

152 

153 

is 

i 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. &ea 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Preciovlaienda 
acumulado mtes 5 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles 5) 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

Torre 3 -Apt 
l ')flQ 

308.167 36,91 126.348 41.168.575 8.349 41,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3-Apt 
1 )AQ 

323.569 39,44 180.908 41.492.144 8.204 55,91% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
l')lñ 

323.569 39,00 142.371 41.815.713 8.297 44,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
I')l 4 

308.167 36,91 92.450 42.123.880 8.349 30,00% 
VISREN.URD 

Torre 3 -Apt 
l')l') 

308,167 37,16 107.858 42.432,047 8.293 35,00% 
VIS REN.URB 

Torre3-Apt 
l '2A1 

308.167 37,16 120.185 42.740.214 8.293 39,00% 
vIsREN.uRB 

Torre 3 -Apt 
4 

308.167 36,91 107.858 43.048.381 8.349 35,00% 
VIS REN.uRB 

Torre 3 .Apt 
1 'Xfl') 

323.569 39,44 174.727 43.371.950 8.204 54,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 .Apt 
1 '2flA 

323.569 39,44 190.906 43.695.519 8.204 59,00% 
VIS REN.IJRB 

Torre3-Apt 
4 ')Í 

308.167 36,91 126.348 44.003.686 8.349 41,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
4 

308.167 37,74 135.593 44.311.853 8.166 44,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
1 ')A7 

308.167 37,74 135.593 44.620.020 8.166 44,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
l ')AQ 

308.167 36,91 126.348 44.928.187 8.349 41,00% 
VISREN.URB 

Torre 3 -Apt 
1 'XflQ 

323.569 39,44 323.569 45.251.756 8.204 100,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 - Apt 
l')lfk 

323.569 39,00 142.370 45.575.325 8.297 44,00% 
VIS REN.URB 

Torre3-Apt 
1 '314 

308.167 36,91 92.450 45.883.492 8.349 30,00% 
VISREN.IJRB 

Torre3-Apt 
1'3l') 

308.167 37,16 107.858 46.191.659 8.293 35,00% 
VlsREN.URB 

Torre 3 -Apt 
lA Al 

308.167 37,16 120.185 46.499.826 8.293 39,00% 
VIS REN.URB 

Torre3.Apt 
1 AA') 

308.167 36,91 103.178 46.807.993 8.349 33,48% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
4 AA') 

323.569 39,44 174.727 47.131.562 8.204 54,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
IAAA 

323.569 39,44 190.906 47.455.131 8.204 59,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
4 Afl 

308.167 36,91 126.348 47.763.298 8.349 41,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
4 

308.167 37,74 135.593 48.071.465 8.166 44,00% 
VIsREN.uRB 

Torre3-Apt 
1 Afl7 

308.167 37,74 135.594 48.379.632 8.166 44,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
l AAQ 

308.167 36,91 126.348 48.687.799 8.349 41,00% 
VISREN.URB 

Torre 3 - Apt 
1 AAQ 

323.569 39,44 190.906 49.011.368 8.204 59.00% 
VIS REN.URB 

Formato PMO5-F0121 VIO 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECI06 
06111/2024 

ALOALDIA MAYOR 
DE B000TA D.C. 

COXiGÓ 
PMOS-F0l2i 

VERSIÓN 
lO 

   

   

ANEXO DE VENTAS 
.Clfrn dha COPS 

1. Fecha elaboraciÓn 
2025.dlc-12 

2. Solicitante: 
PARQUE CENTRAL LOS ROBLES SAS 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
ALBURA 

4. Datos estadístIcos Precio miles $ Área m' Precio miles $ / 5. Valor Vivienda en 
pro a°ega pro aM/año 

Valor máximo 327.100 41.9 8.540 115.04 0 Valormínimo 30315 3691 7634 18224 
Cantidad VIVIENDAS por tipo 

vi 
o 

vis 
o 

Vis REÑURO 
652 

NO VIPNIS 
0 

ObservacIÓn: 

10. FI 6.1 Solkitanl. 

FILA VAUDACIÓII O NO '°" - 
- - No VI,, 

Totales 652 $ 204.034,491 24.798,53 m* $ 88.401.191 43,15% 

TEM 

157 

158 

159 

160 

161 

162 

163 

165 

166 

167 

169 

170 

171 

172 

173 

174 

175 

176 

177 

178 

179 

180 

181 

182 

11. ldentiñcaciÓn de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles 5) 

17. % Couta Inicial! 
PrecIo 

18. 1/po de vivienda 
según SMMLV 

Torre3.Apt 
lA1fI 

323.569 39,00 142.370 49.334.937 8.297 44,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
IAl') 

308.167 37,16 120.185 49.643.104 8.293 39,00% 
vISREN.URB 

Torre3-Apt 
4 nl 

308.167 37,16 118.186 49.951.271 8.293 38,35% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
1 fl') 

308.167 36,91 112.500 50.259.438 8.349 36,51% 
VISREN.URB 

Torre 3 -APt 
1 f') 

323.569 3944 155.313 50.583.007 8.204 48,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 
1 r.flA 

323.569 39,44 190.906 50.906.576 8.204 59,00% 
VIS REN.URB 

Torre3-Apt 
4 

308.167 36,91 126.348 51.214.743 8.349 41,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
1 rl 

308.167 37,74 135.594 51.522.910 8.166 44,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
1 fl7 

308.167 37,74 135.593 51.831.077 8.166 44,00% 
VISREN.URB 

Torre 3 -Apt 
1 flO 

308.167 36,91 126.348 52.139.244 8.349 41,00% 
vIS REN.URB 

Torre3-Apt 
4 flÓ 

323.569 39,44 323.569 52.462.813 8.204 100,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
11n 

323.569 39,00 142.371 52.786.382 8.297 44,00% 
VISREN.I.JRB 

Torre 3 -Apt 
1 l 4 

308.167 36,91 92.450 53.094.549 8.349 30,00% 
vIS REN.URB 

Torre3-Apt 308.167 37,16 120.185 53.402.716 8.293 39,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
4 fI1 

308.167 37,16 126.348 53.710.883 8.293 41,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 308.167 36,91 107.858 54.019.050 8.349 35,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
4 fl') 

323.569 39,44 174.727 54,342,619 8.204 54,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
1 flA 

323.569 39,44 323.569 54.666.188 8.204 100,00% 
VISREN.URB 

Torre 3 -Apt 
1 

306.167 36,91 130.512 54972.355 8.295 42,63% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -APt 
4 

308.167 37,74 141.757 55.280.522 8.166 46,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 
4n7 

308.167 37,74 141.757 55.588.689 8.166 46,00% 
VIS REN.URB 

- 
Torre 3 - APt 
1 flQ 

315.200 36,91 135.536 55.903.889 8.540 43,O0% 
VIS REN.URB 

Torre 3-Apt 
4 RQ 

323.569 39,44 197.377 56.227.458 8.204 61,00% VIS REN.URB 

Torre3-Apt 
1 1 A 

323.569 39,00 148.842 56.551.027 8.297 46,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
1 1 a 

308.167 36,91 92.450 56,859.194 8.349 30,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
11,) 

308.167 37,16 114.022 57.167.361 8.293 37,00% 
VISREN.URB 

Formato FMO5-F0121 VIO 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA PRESUPUESTO DE VENTAS ALCALDIA MAYOR 
OC C000TÁ D.C. 

FECHA 
OII!2O24 

COOIGÓ 
PMSS-F0121 

VERSIÓN 
lo 

Zoho Sign Document ID: 2B1 ADBAF-RFICQDTMQVIDUF3MG5NWSB7GZOWGQJDMAXSEC6_55G1 

ANEXO DE VENTAS 
.CAia eSes COPS 

DeueIu2I8Ode2re6,MlaOI,iite,sIHlyMIeIo?,I,teaIç)v,DeeeIo19de2OI2,a,tieio185.IiteraIc) 
1. Fecha elaboración 

2025-dlc-12 
2. Solicitante: 
PARQUE CENTRAL LOS ROBLES SAS 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
ALBURA 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $1 5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mlnimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrecoa 
Valor máximo 327.100 41,92 8.540 175,04 $0 2029 $1.868.688 Valor mínimo 303.167 36.91 7.634 162 24 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VII5  5 

0 
',IS REÑURB 

652 , 
NO VIPN1S 

O 

Observación: 

10. FAma del Sollsltante 

FILA VALIDACIÓN '' 
Inqe., 

n NO VI$R 
NO 

Totales 652 $ 204.034.497 24.798,53 m' $ 88.401,191 43,15% 

ITEM 

183 

184' 

185 

186 

187 

188 

189' 

o 

191 

192 

193 

194 

196 

197 

198 

199. 

200 

201 

202 

203 

204 

206 

207 

208 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles 5 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles 5) 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

Torre3-Apt 
1 7fl1 

308.167 37,16 126.348 57.475.528 8.293 41,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
I7fV) 

308.167 36,91 114.022 57.783.695 8.349 37,00% 
VISREN.URB 

Torre 3 -Apt 
17(1') 

323.569 39,44 181.199 58.107.264 8.204 56,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -APt 
17(1,1 

323.569 39,44 196.850 58.430.833 8.204 60,84% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 
l 7fl 

308.167 36,91 132.512 58.739.000 8.349 43,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 
1 7A 

308.167 37,74 141.757 59.047.167 8.166 46,00% 
VIS REF4.URB 

Torre3-Apt 
17(17 

308.167 37,74 141.757 59.355.334 8.166 46,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
17(10 

308.167 36,91 132.512 59.663.501 8.349 43,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
'17(10 

323.569 39,44 197.378 59.987.070 8.204 61,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
4711) 

323.569 39,00 148.842 60,310.639 8.297 46,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
'1711 

308.167 36,91 92.450 60.618.806 8.349 30,00% 
VISREN.URB 

Torre 3 - Apt 
171') 

308.167 37,16 114.022 60.926.973 8.293 37,00% 
VIS REN.URB 

Torre3-Apt 
10(11 

308.167 37,16 126.348 61.235.140 8.293 41,00% 
VISREN.URB 

Torre 3 -Apt 
4 01V) 

306.167 36,91 121.267 61.541.307 8.295 39,61% 
Vis REN.URB 

Torre3-Apt 
lan's 

323.569 39,44 181.199 61.864.876 8.204 56,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
l QflA 

323.569 39,44 181.199 62.188.445 8.204 56,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
l QA 

308.167 36,91 132.512 62.496.612 8.349 43,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
1 Qfl 

308.167 37,74 141.757 62,804.779 8.166 46,00% 
VISREN.URB 

Torre 3 -Apt 
10(17 

308.167 37,74 141.757 63.112,946 8.166 46,00% 
ViS REN.URB 

Torre 3 -Apt 
l 0(10 

308.167 36,91 132.512 63.421.113 8.349 43,00% 
vIS REN.URB 

Torre3-Apt 
10(10 

323.569 39,44 197.377 63.744.682 8,204 61,00% 
VlSREN.URB 

Torre 3 - Apt 
1011) 

323.569 39,00 148.842 64.068.251 8.297 46,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 
1 Ql l 

308.167 36,91 92.450 64376,418 8.349 30,00% 
VIS REN.URB 

Torre3-Apt 
101') 

315.200 37,16 116.624 64.691.618 8.482 37,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
10(11 

308.167 37,16 126.348 64.999.785 8.293 41,00% 
VISREN.URB 

Torre 3 -Apt 
10(1') 

308.167 36,91 114.022 65.307.952 8.349 37,00% 
VIS REN.URB 
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FECHA 
HA11I2024 

CODIGÓ 
PMOS-F0121 

VERSIÓN 
lo 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ALCALDIA MAYOR 
O S000TA D.C. PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA -PRESUPUESTO DE VENTAS 

Zoho Sigrt Document ID: 2B1 AD8AF-RFICQDTMQVlDUF3MG5Nws87GzowGQJDMAxsEc6 5531 

ANDO DE VENTAS 
.Clfras mU.s COPS 

1. Fecha elaboración 
2025-dic-Ii 

2. SolicItante: 
PARQUE CENTRAL LOS ROBLES SAS 

3 Nombre del oroveclo de Vivienda 
ALBURA 

4. Datos estadísticos Precio mlles $ Área m2 Precio miles $1 5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo mlles$ 

7. Alio al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrecta 
Valormáximo 327joQ 4g2,  175.04 2029 $1.868.688 Valor mlnimo 303.l 36.91 7,634 162.24 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VIS 
0 

VIS REN URS 
652 

NO VIPNIS 
o 

9, 
Observación: 

lO, Firma da! Soilqitanta 

FILA VAUDACIÓN 
1 

¡SJaa!d. a.  
- o-. NO VII? 

NO 
Totales 652 $204.034.497 24.798.53m' $88401191 43,15% 

ITEM 

209 

210 

211 

212 

213 

214 

215 

216 

217 

218 

219 

220 

221 

222 

223 

224 

225 

226 

227 

228 

229 

230 

231 

232 

233 

234 

11. Identificación dele 
Vivienda 

12.PrecioVivierida 
miles $ 

13, Área 
Construida ma 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Preciovivienda 
acumulado m!es $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles $) 

17. % COUtH lniciall 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

Torre3-Apt 
4 GAl 

323.569 39,44 181.199 65.631.521 8.204 56,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
1 GAA 

323.569 39,44 197.377 65.955.090 8.204 61,00% VISREN.LJRB 

Torre3-Apt 
401 

308.167 36,91 132.512 66.263.257 8.349 43,00% VISREN.uRB 

Torre3-Apt 
4 GA 

308.167 37,74 141.757 66.571.424 8.166 46,00% VISREN.URB 

Torre3-Apt 
4 0(57 

308.167 37,74 123.267 66.879.591 8.166 40,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
10(50 

308.167 36,91 132.512 67.187.758 8.349 43,30% 
VISREN.URB 

Torre 3 -APt 
10(50 

323569 39,44 197.377 67.511.327 8.204 61,00% VIS REN.URB 

Torre3-Apt 
104(1 

323.569 39,00 148.842 67.834.896 8.297 46,00% 
VISREN.LJRB 

Torre3-Apt 
4011 

308.167 36,91 92.450 68.143.063 8,349 30,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
IGl 'a 

308.167 37,16 114.022 68.451.230 8.293 37,00% 
VISREN.URB 

Torre 3 -APt 
'3(1(51 

308.167 37,16 126.349 68.759.397 8.293 41,00% VIS REN.URB 

Torre 3-Apt 
'aflfl'3 

308.167 36,91 107.858 69.087,564 8.349 35,00% VIS REN.IJRB 

Torre3-Apt 
•)flfl'3 

323.569 39,44 181.199 69.391.133 8.204 56,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
lflAA 

323.569 39,44 197.377 69.714.702 8.204 61,00% 
VISREN.URB 

Torre 3 -Apt 308.167 36,91 132.512 70.022.869 8.349 43,00% 
VIS RENURB 

Torre 3-Apt 308.167 37,74 141.757 70.331.036 8.166 46,00% 
VIS REN.URS 

Torre3-Apt 
'3(1".? 

308.167 37,74 141.757 70.639.203 8.166 46,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
Inflo 

308.167 3691 132.512 70.947.370 8.349 43,00% 
VISREN,URB 

Torre3-Apt 
"nno 

323.569 39,44 323.569 71.270.939 8,204 100,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
"hin 

323.569 39,00 148.842 71.594.508 8.297 46,00% 
VlsREN.LJRB 

Torre 3-Apt 
'añil 

308.167 36,91 123.267 7t902675 8.349 40,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
'ana 'a 

308.167 37,16 126.348 72.210.842 8.293 41,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
'al (II 

308.167 37,16 132.512 72.519.009 8,293 43,00% 
VISREN.IJRB 

Torre3-Apt 308.167 36,91 115.767 72.827.176 8.349 3757% 
VISREN.IJRB 

Torre 3 -Apt 
'al n'a 

323.569 39,44 187.670 73,153.745 8.204 58,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 
'al AA 

323.569 39,44 203.848 73.474.314 8.204 63,00% 
VIS REN.URB 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CA-PRESUPUESTO DE VENTAS ALOALOIA MAYOR DC B000T.& D.C. 

FECI(A 
06(1112024 

cocaGó 
PMTS.00121 

VERsióN 
10 

Zoho Sign Document ID: 2B1AD8AFRFICQDTMQVIDUF3MG5NWS87GZOWGQJDMAXSEC6_55GI 

ANEXO DE VENTAS 
.CAi mU COPS 

l83 2O06.M 1. E16(.IyMIeo7, EteAclo. Oeaelo lEde 2Ol2.ado 165 IteeN 
1. Fecha elaboración 

2025.dlc.12 
2. Solicitante: 
PARQUE CENTRAl. LOS ROBLES SAS 

3 Nombre del provecto de Vtvierxta 
ALBURA 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor VMenda en 

SMMLV 
6. Precio mfnimo (1) 
garale sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreaa 
Valor máximo 327.100 4192 8.540 115,04 0 2029 $ 1.868.688 
Valor rnlnimo 303.167 3691 7.634 162,24 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VIS 
0 

Vis RENURE 
652 

NOVIPMS 
0 

9. 
Observación: 

1'. FIrme d.I SolicItante 

FILA VALIDACIÓN 
1 
'°° NO -' - NO ViS? 

Totales 652 $ 204.034.497 24.798,53 m $ 88.401.191 43,15% 

ITEM 

235 

236 

237 

238 

239 

240 

241 

242 

243 

244 

245 

246 

247 

248 

249 

250 

251 

252 

253 

254 

255 

256 

257 

258 

259 

260 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Prectovivienda 
acumulado mEes 6 

16. Precio Vivienda 
por m' (mies $) 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

Torre 3 -Apt 
0ln 

308.167 36,91 138.675 73.782.481 8.349 45,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 
')Ifl 

308.167 37,74 147.920 74.090.648 8.166 48,00% 
VIS REN.URB 

Torre3-Apt 
' ini 

308.167 37,74 147.920 74.398.815 8.166 48,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
'31 flQ 

308.167 36,91 121.512 74.706.982 8.349 3943% 
vIsREN.URB 

Torre 3 - Apt 323,569 39,44 203.848 75.030.551 8.204 63,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3-Apt 
'3llfl 

323.569 39,00 155.313 75,354.120 8.297 48,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 - Apt 
'31 4 4 

308.167 36,91 92.450 75.662.287 8.349 30,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 
'311') 

308.167 37,16 132.512 75.970.454 8.293 43,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 
'3m i 

308.167 37,16 132.512 76.278.621 8.293 43,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 308.167 36,91 129.430 76.586.788 8.349 42,00% 
VIS REN.URB 

Torre3-Apt 
'3'3fl'3 

323.569 39,44 187.670 76.910.357 8.204 58,00% 
vlsREN.URB 

Torre 3 - Apt 
'3')AA 

323.569 39,44 203.848 77.233.926 8.204 63,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 - Apt 308.167 36,91 138.675 77.542.093 8.349 45,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 308.167 37,74 147.921 77.850.260 8.166 48,00% 
VIS REN.URB 

Torre3-Apt 
')'3ni 

308.167 37,74 147.920 78.158.427 8.166 48,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 308.167 36,91 138.675 78.466.594 8.349 45,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 323.569 39,44 203.848 78.790.163 8.204 63,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
"IR 

323.569 39,00 119.721 79.113.732 8.297 37,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 308.167 36,91 92.450 79.421.899 8.349 30,00% 
VISREN.URB 

Torre 3 -APt 308.167 37,16 123.267 79.730.066 8.293 40,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 308.167 37,16 132.512 80,038.233 8.293 43,00% 
ViS REN.URB 

Torre3-Apt 308.167 36,91 123.267 80.346.400 8.349 40,00% 
VISREN.URB 

Torre 3 - Apt 323.569 39,44 187.670 80.669.969 8.204 58,00% 
VIS REN.URB 

Torre3-Apt 323.569 39,44 204.364 80.993.538 8.204 63,16% 
VISREN.URB 

Torre 3 -Apt 308.167 36,91 138.675 81.301.705 8.349 45,00% 
VIS REN.uRB 

Torre 3 -Apt 308.167 37,74 147.920 81.609.872 8.166 48,00% 
VIS REN.URB 

Formato PMOS-F0121 ViO 
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FECH.A 
W1112024 

cOoloó 
PMOS.F0121 ALCALDIA MAYOR 

OB BOGOTA D.C. 
S4E13%RL,Dg 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

15 

Zoho Sign Document ID: 2B1 AD8AF-RFICQDTMQVIDUF3MG5NWS87GZOWGQJDMAXSEC655GI 

ANDbO DE VENTAS 
'Cifres atas COPS 

1. Fecha elaboración 
2525-dlc-12 

2. Solicitante: 
PARQUE CENTRAL LOS ROBLES SAS 

ita. ci y,,,uqso r, ama, civ, nata itas 4)11, amulo lbS, lisa CI 
3 Nombre del proyecto de Vivienda 
ALBURA 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m3 Precio miles $1 5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreoa Valor máxImo 327.100 41.92 8440 17504 $0 2029 $ 1.868.688 Valor mínimo 3Q3.l7 36,91 7.634 182.24 
Cantidad VIVIENDAS por tipo 

i 
1 0 

'1/15 
0 

Vis REÑ.URa 
652 

NOVIPNIS 
o 

Observación: 

FILAVAUDACIÓN 
NO 

- ases. 140 VEN? 
Totales 652 $204.034.497 24.798,53m5  $88.401.191 43,15% 

ITEM 

261 

262 

263 

264 

265 

268 

267 

268 

269 

270 

271 

272 

273 

274 

275 

276 

277 

278 

279 

283 

281 

282 

283 

284 

285 

286 

11. identificación dala 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16, Precio Vivienda 
por rn' (miles $) 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

Torre 3 -APt 308.167 37,74 145.500 81.918.039 8.166 47,21% VIS REN.URB 

Torre3-Apt 
')'DflQ 

308.167 36,91 138.675 82.226.206 8.349 45,00% VISREN.URB 

Torre3-Apt 323.569 39,44 203.848 82.549.775 8.204 63,00% VISREN.URB 

Torre3-Apt 
1n _____________________________________ 

323.569 3900 155.313 82.873.344 8.297 48,00% VISREN.URB 

Torre 3 -Apt 
c,col 1  308167 

36'91L 

92.45O 83.181.511 8.349 30,00% VIS REN.lJRB 

Torre 3-Apt 
l) 

308.167 37,16 123.267 83.489.678 8.293 40,00% VIS REN.URB 

Torre3-Apt 
Att1 

308.167 37,16 132.512 83.797.845 8.293 43,00% VISREN.URB 

Torre3-Apt 
)A fl)  

308.167 3691 123.267 84.106.012 8.349 40,00% VISREN.URB 

Torre 3 -Apt 323.569 39,44 187.670 84.429.581 8.204 58,00% vIS REN.URB 

Torre3-Apt 
")AflA  

323.569 39,44 203.848 84.753.150 8.204 63,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
)Afl  

308.167 36,91 138.675 85.061.317 8.349 45,00% VISREN.URB 

Torre 3 -Apt 308.167 37,74 147.920 85.369.484 8.166 48,00% VIS REN.URB 

Torre3-Apt 
.)An7 

308.167 37,74 147.920 85.677,651 8.166 48,00% 
VISREN.URS 

Torre3-Apt 308.167 36,91 138.675 85.985.818 8.349 45,00% VISREN.URB 

Torre3-Apt 
'Ana 

323.569 39,44 203.848 86.309.387 8.204 63,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 
A lA 

323.569 39,00 155.313 86.632.956 8.297 48,00% VISREN.URB 

Torre 3 -Apt 
'A II 

308.167 36,91 92.450 86.941.123 8.349 30,00% 
VIS REN.I.JRB 

Torre3-Apt 
A 1 ) 

306.167 37,16 132.512 87.247.290 8.239 43,28% VISREN.URB 

Torre 3 -Apt 
., n1 

308.167 37,16 132.512 87.555.457 8.293 43,00% 
VIS REN.URB 

Torre3-Apt 
,, n, 308.167 36,91 123.266 87.863.624 8.349 40,00% 

VISREN.uRB 

Torre3.Apt 323.569 39,44 185.569 88.187.193 8,204 5735% 
VISREN.URB 

Torre 3 -Apt 
IA 

323.569 39,44 203.838 88.510.762 8.204 63,00% 
VIS REN.URB 

Torre3-Apt 308.167 36,91 138.675 88.818.929 8.349 45,00% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 308.167 37,74 147.920 89.127.096 8.166 48,00% 
VISREN.URB 

Torre 3 - Apt 308.167 37,74 147.920 89.435.263 8.166 48,00% VIS REN.URB 

Torre 3-Apt 308.167 36,91 138.167 89.743.430 8.349 VIS REN.URB 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS ALCALI)Ifl MAYOR 
05 BOGOTA D.C. 

FECHA 
061110024 

COOiGÓ 
PA405.F0121 

VERSN 
17 

Zoho Sign Document ID: 2B1 AD8AF-RFICQDTMQVIDUF3MG5NWSB7GZOWGQJDMAXSEC6_55G1 

MEXODEVEWTAS 
.C,Im, mll.e COPE 

Deselo 2Ide 1, Ile e)y Mixio 7, Hede civ, Desela 190. 2012,a,líaio 185, hle, ci 

1. Fecha elaboración 
2025-dic12 

2. Solicitante: 
PARQUE CENTRAL LOS ROBLES SAS 

3 Nombre del provecto de Vivienda 
ALBURA 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m 
Precio miles $1 

m 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mlnimo (1) 

garaje sencito miles$ 
7. Año al q 

proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de e01re0a 
Valor máximo 327.100 41.92 8.546 175,04 $0 2029 $ 1.868.688 
Valor mlnimo 303.187 36.91 7634 . 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
Vv 
o 

VIS 
o 

V1SREÑ.URB 

. 652 
NOVIPNIS 

O 

9. 
Observación: 

soIIciIntn 

FILAVAIJDACIÓN 
óNOVI" NO 

Totales 652 $ 204,034.497 24.798,53 m2  $88.401.191 43,15% 

ITEM 

287 

288 

289 

290 

291 

292 

293 

294 

295 

296 

297 

298 

299 

300 

301 

302 

304 

306 

307 

308 

309 

310. 

311 

312 

11. Identificación de lo 
Vivienda 

12.PrecioVivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Preciovleends 
acumuledo mies $ 

16. PrecIo Vivienda 
por m' (miles $) 

17. % Cotila inicial! 
Precio 

18. Tlpode vivIenda 
según SMMLV 

Torre 3 . Apt 323.569 39,44 203.848 90.066.999 8.204 63,00% 
VIS REP4.URB 

Torre 3 - Apt 
a A 

323.569 39,00 155.313 90.390.568 8.297 48,00% 
VIS REN.LJRB 

Torre3.Apt 
l a 

308.167 36,91 92.450 90.698.735 8.349 30,00% 
VISREN.URB 

Torre 3 .Apt 308.167 37,16 132.512 91.006.902 8.293 43,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 - Apt 308.167 37,16 138.675 91.315.069 8.293 45,00% 
VIS REN.LJRB 

Torre3-Apt 
')fl') 

308.167 36,91 123.167 91.623.236 8.349 3997% 
VISREN.URB 

Torre3-Apt 323.569 39,44 194.141 91.946.805 8.204 60,00% 
VISREN.URB 

Torre 3 -Apt 
AA 

323.569 39,44 210.320 92.270.374 8.204 65,00% 
VIS REN.URB 

Torre3-Apt 306.167 36,91 142.838 92.576.541 8.295 46,65% 
VISREN.URB 

Torre 3 -Apt 308.167 37,74 154.084 92.884.708 8.166 50,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 308.167 37,74 154.084 93.192.875 8.166 50,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 .Apt 308.167 36,91 144.838 93.501.042 8.349 47,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 .Apt 323.569 39,44 210.320 93.824.611 8.204 65,00% 
vIS REN.uRB 

Torre3.Apt 323.569 39,00 161.785 94.148.180 8.297 50,00% 
VISREN.URB 

Torre 3 .Apt 308.167 36,91 92.450 94.456,347 8.349 30,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 .Apt 308.167 37,16 138.675 94.764.514 8.293 45,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 308.167 37,16 138.675 95.072.681 8.293 45,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 .Apt 
.,7n) 

308.167 36,91 129.430 95.380.848 8.349 42,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 
07fl'2 

323.569 39,44 194.141 95.704.417 8.204 60,00% 
VIS REN.LlRB 

Torre 3 .Apt 
7flA 

323.569 39,44 323.569 96.027.986 8.204 1O0,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 .Apt 
'27fl 

308.167 36,91 144.838 96.336.153 8.349 4700% 
VIS REN.uRB 

Torre 3 -Apt 
O7A 

308.167 37.74 154.084 96.644.320 8.166 50,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 
.)7n7 

308.167 37,74 154.084 96.952.487 8.166 50,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 . Apt 
)7nQ 

308.167 36,91 144.838 97.260.654 8.349 47,00% 
VIS REN.uRB 

Torre 3 -Apt 323.569 39,44 210.320 97.584.223 8.204 65,00% 
VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 
371 A 

323.569 39,00 148.842 97.907.792 8.297 46,00% 
VIS REN.URB 

Formato PMO5-F0121 Vio 
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FEChA 
Il!2O24 

CODiGÓ 
PMO5.F0121 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

AtCALUiP. MAYOR 
QE R000TA D.C. PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CMA -PRESUPUESTO DE VENTAS 

Zoho Sign Document ID: 2B1 AD8AF-RFICQDTMQVIDUF3MG5NWS87GZ0WGQJDM(SEC655GI 

MEXO CtE VENTAS 
.Cifrms mum COPS 

1. Fecha elaboración 
2025-dlc-12 

2. Solicitante; 
PARQUE CENTRAL LOS ROBLES SAS 

u!, I.WEO C ¿UIt, WUQfl liv, UlUlO CI 
3 Nombre del provecto de Vivienda 
ALBURA 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área mU Precio miles $1 
mU 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. PrecIo rnlnimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de eritreaa Valor máximo 327.100 41,92 8.540 175,94 $0 2029 $ 1.868.688 Valor mlnimo 303.167 38,91 7.634 162,24 
Cantidad VIVIENDAS por tipo 

vip VIS 
0 

VIS RFh.uR5 
652 

NovipIvis 
0 

9. 
Observación: 

irma del Solicitante 

FILA VALIDACIÓN -. jsk.C..MrseeNe 
apnbé ea... NO VIS? 

NO 
Totales 652 $ 204.034.497 24.798,53 ma $ 88.401.191 43,15% 

ITEM 

313 

314 

315 

316 

317 

318 

320 

321 

322 

323 

324 

325 

326 

327 

328 

329 

330 

331 

332 

336 

338 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida mn 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por mU  (miles 5) 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

Torre 3 -APt 
')71 1 

308.167 36,91 92.450 98.215,959 8.349 30,00% VIS REN.URB 

Torre 3 -Apt 
371) 

308.167 37,16 138.675 98.524.126 8.293 45,00% VIS REN.tJRB 

Torre3-Apt 308.167 37,16 138.675 98.832.293 8.293 4500% VISREN.URB 

Torre3-Apt 
U)QflU)  308.167 36,91 117.103 99.140.460 8.349 38,00% VISREN.URB 

Torre3-Apt 323.569 39,44 194.141 99.464.029 8.204 60,00% VISREN.URB 

Torre3-Apt 
U)QflA  323.569 39,44 210.320 99.787.598 8.204 65,00% VISREN.URB 

Torre3-Apt 306.167 36,91 142.838 100.093.765 8.295 46,65% VISREN.URB 

Torre3-Apt 308.167 37,74 154.084 100.401.932 8.166 50,00% VISREN.URB 

Torre 3 -Apt 308.167 37,74 154.084 100.710.099 8.166 50,00% VIS RENURB 

Torre3-Apt 
OQAØ  

308167 36,91 126.500 101.018.266 8.349 41,05% VISREN.URB 

Torre 3 -Apt 
"ono  

323.569 39,44 323.569 101.341.835 8.204 100,00% VIS RN.URB 

Torre3-Apt 
.,Q1n 

323.569 39,00 161.785 101.665.404 8.297 50,00% 
VISREN.URB 

Torre 3 -APt 
Ql 1 

308.167 36,91 92.450 101.973.571 8.349 30,00% VIS REN.URB 

Torre3-Apt 
U)Q  308.167 37,16 123.267 102.281.738 8.293 4000% 

VISREN.URB 

Torre 4-Apt 106 314.123 37,79 100.519 102.595.861 8.312 32,00% VIS REN.URB 

Torre 4 -Apt 107 314.123 37,79 100.519 102.909.984 8.312 32,00% VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 108 314.123 36,95 94.237 103.224.107 8.501 30,00% vIS REN.URB 

Torre4-Apt20f 314.123 37,21 78.531 103.538.230 8.442 25,00% VIS REN.URB 

Torre4-Apt2O2 314.123 36,95 78.531 103.852.352 8.501 25,00% VISREN.URB 

Torre4-Apt203 322.492 41,92 177.370 104.174.844 7.693 55,00% 
VISREN.URB 

Torre 4-Apt 204 323.569 39,48 135.899 104.498.413 8.196 42,00% VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 205 314.123 36,95 100.519 104.812.536 8.501 32,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 206 314.123 37,79 106.802 105.126.659 8.312 34,00% VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 207 314.123 37,79 106.802 105.440.782 8.312 34,00% 
VIS REP,I URB 

Torre 4-Apt 208 314.123 36,95 100.519 105.754.905 8.501 32,00% VIS REN.URB 

Torre4-Apt209 323.569 39,45 323.569 106.078.474 8.202 100,00% 
VISREN,URB 

Formato PMO5-F0121 ViO 
Presupuesto Financiero - Flujo de Caja y 
Presupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 
www.habitatbogota.gov.co  

SECCIÓN C 
Página 13 de 26 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS ALCALDIA MAYOR 
OC B000TA OC. 

FECHA 
1611112024 

CODIGÓ 
PIdaS-FO 121 

VERSIÓN 
lo 

Zoho Sign Documerit ID: 2B1AD8AF-RFICQDTMQVIDUF3MG5NWS87GZOWGQJDMAXSECS_55G1 

ANEXO DE VENIAS 
.CIIm mil., COPS 

Oeaelu 2led. 20:6, MOdo 1, 9y, y)y AOnio?, ller clv, Dooeio 19 de 20I2. a,lloio 185. h16 
1. Fecha elaboración 

2025.dlc.12 
2. Solicitante: 
PARQUE CENTRAL LOS ROBLES SAS 

3 Nombre del Drovecto de Vivienda 
ALBURA 

4. Datos estadístIcos Precio miles $ Área 
Precio miles $/ 5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mlnimo (1) 
garaje senciflo milesS 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor m4ximo 327.100 41,92 8.549 175.04 $0 2029 $1.868.688 Valor mínimo 303.187 36,91 7,634 162.24 

Cantidad VIVIENDAS por o o 
VIS REÑ.URB 

652 
NOVIPMS 

0 

9. 
Observación: 

1 mis 
1 

dat Sollcllanl. 

FILA VAUDACIÓN ,.. NO ¿UO5,,I - 
p.c vre 

Totales 652 $ 204.034.497 24.798,53 m' $88.401.191 43,15% 

ITEM 

340. 

341 

342 

344 

345 

346 

351 

352 

3i1 

356 

360 

361 

362 

363 

364 

11. Identificación de la 
vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m° 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Preciovrnenda 
acumulado n,Ies $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles $) 

17. % Cauta Inicial! 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
segin SMMLV 

Torre 4 -Apt 210 323569 39,45 145.606 106.402.042 8.202 45,00% 
VIS REN.URB 

Torre4-Apt2ll 314.123 36,95 106.802 106.716.165 8.501 34,00% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt212 314.123 37,21 94.237 107.D30.288 8.442 30,00% 
VISREN.URB 

Torre 4- Apt 301 305.167 37,21 76.292 107.335.455 8.201 25,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4 -Apt 302 303.167 36,95 76.292 107.638.622 8.205 25,16% 
VIS REN.URB 

Torre4-Apt303 323.569 41,92 177.963 107.962.191 7.719 55,00% 
vIS REN.URB 

Torre4-Apt304 323.569 3948 135.899 108.285.760 8.196 42,00% 
VIS REN.IJRB 

Torre 4 -Apt 305 314.123 3695 100.519 108.599.883 8.501 32,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 306 314.123 37,79 106.802 108.914.006 8.312 34,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 307 314.123 37,79 106.802 109.228.129 8.312 34,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 308 314.123 36,95 100.519 109.542.252 8.501 32,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 309 323.569 39,45 135.899 109.865.820 8.202 42,00% 
VIS REN.URB 

Torre4-Apt3lo 323.569 39,45 108.569 110i89.389 8.202 3355% 
VIS REN URB 

Torre4-Apt3ll 314.123 36,95 106.802 110.503.512 8.501 34,00% 
VISREN.URB 

Torre 4 -Apt 312 314.123 37,21 94.237 110.817.635 8.442 30,00% 
VIS REN.URB 

Torre4-Apt4O1 303.667 37,21 76.292 111.121.302 8.161 25,12% 
VISREN.URB 

Torre 4-Apt 402 305.167 36,95 85.900 111.426.469 8.259 28,15% 
vIS REN.URB 

Torre 4-Apt 403 323.422 41,92 161.422 111.749.891 7.715 49,91% 
VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 404 323.569 39,48 135.900 112.073.459 8.196 42,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 405 305.167 36,95 97.653 112.378.626 8.259 3200% 
VIS REN.URB 

Torre 4 -Apt 406 314.123 37,79 106.802 112.692.749 8.312 34,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 407 314.123 37,79 106.802 113.006.872 8.312 34,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 408 314.123 36,95 100.519 113.320.995 8.501 32,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 409 323.569 39,45 135.899 113.644.564 8.202 42,00% 
VIS REN.URB 

Torre4-Apt4lo 323.569 39,45 145.606 113.968.133 8.202 45,00% 
VISREN.URB 

Torre 4-Apt 411 305.167 36,95 115.963 114.273.300 8.259 38,00% 
vIS REN.URB 

Formato PMO5-F0121 VIO 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS 

FEC1 
W1112024 

COoiGó 
PMO5-FOIZI 

VERSóN 
10 

ALCALDIA MAYOR 
Oc 0000TA D.C. 
occnlne.Dt 

  

  

AJIEXO DE VENTAS 
Ofru ,n0 COPS 

1. Fecha elaboración 
2025dlc-l2 

2. Solicitante: 
PARQUE CENTRAL LOS ROBLES SAS 

3 Nombre del orovecto de VivIenda 
ALBURA 

4, Datos estadísticos Precio mitas $ Área mn Precio miles $1 5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreaa 
Valormáxlmo 327.109 - -41.92 8.540 175.04 $0 2029 $1.868.688 Valor mínimo 303.17 38.91 7.634 182.24 

CantidadViVlENDASportipo 
p 

--- -. -.--. 

VIS 

o 
VISREN.URB 

652 
NOVIPNIS 

O 

9. 
Observación: m.- - 

'O. Finsa del Soildltante 

FILA VALIDACIÓN O 
1 
°° - 

asease 00I5e NO W? 
NO 

Totales 652 $ 204.034.497 24.798,53 m $ 88.401.191 43,15% 

ITEM 

365 

366 

367 

368 

369 

370 

371 

372 

374 

376 

377 

380 

381 

382 

383 

386 

387 

388 

390 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Preclo Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por mn  (miles $) 

17. % Couta Inicial/IB. 
Precio 

Tipo de vivienda 
según SMMLV 

Torre 4-Apt 412 305.167 37,21 91.550 114.578.467 8.201 30,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 501 305.167 37,21 76.292 114.883.634 8.201 25,00% 
VIS REN.URB 

Torre4.Apt502 305.167 36,95 82.395 115.188.801 8.259 27,00% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt503 323.422 41,92 177.883 115.512.223 7.715 55,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 504 321.185 39,48 205.500 115.833.408 8.135 63,98% 
VIS REN.URB 

Torre4-Apt5O5 314.123 36,95 100.519 116.147.531 8.501 32,00% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt5O6 305.167 37,79 103.757 116.452.698 8.075 34,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4 - Apt 507 314.123 37,79 106.802 116.766.820 8.312 34,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 508 314.123 36,95 100.519 117.080.943 8.501 32,00% 
vIS REN.URB 

Torre4-Apt509 320.879 39,45 134.769 117.401.822 8.134 42,00% 
VISREN.URB 

Torre 4 - Apt 510 323.569 39,45 145.606 117.725,391 8.202 45,00% 
ViS REN.URB 

Torre 4-Apt 511 305.167 36,95 91.550 118.030.558 8.259 30,00% 
ViS REN.URB 

Torre4-Apt512 305.167 37,21 106.808 118.335.725 8.201 35,00% 
VIS REN.IJRB 

Torre 4-Apt 601 315.200 37,21 78.800 118.650.925 8.471 25,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 602 314.123 36,95 78.531 118.965.048 8.501 25,00% 
VIS REN.uRB 

Torre4-Apt603 323.422 41,92 184.350 119.288.469 7.715 57,00% 
VIS REN.IJRB 

Torre4-Apt604 323.569 39,48 158.642 119.612.038 8.196 49,03% 
VIS REN.URB 

Torre4-Apt605 314.123 36,95 106.802 119.926.161 8.501 34,00% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt606 305.167 37,79 109.860 120.231.328 8.075 36,00% 
VIs REN.URB 

Torre 4 - Apt 607 305.167 37,79 119.016 120.536.495 8.075 39,00% 
VIS REN.LJRB 

Torre 4-Apt 608 314.123 36,95 106.802 120.850.618 8.501 34,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 609 323.569 39,45 129.428 121.174.187 8.202 40,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 610 323.569 39,45 152.078 121.497.756 8.202 47,00% 
vIS REN.uRB 

Torre4-Apt6ll 305.167 36,95 106.808 121.802.923 8.259 35,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 612 305.167 37,21 91.550 122.108.090 8.201 30,00% 
ViS REN.URB 

Torre4-Apt701 303.667 37,21 75.917 122.411.757 8.161 25,00% 
ViS REN.uRB 

Formato PMO5-F0121 VtO 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE ViVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS AiCALOIA MAYOR 
DE C000TA D.C. 

FE CRO 
00010024 

cooioó 
PUES-F0121 

VERSI04 
10 

Zoho Sign Document ID: 2B1 AD8AF-RFICQDTMQVIDUF3MG5NWSB7GZOWGQJDMAXSEC6_55G1 

ANEXO DE VENTAS 
.Clfrne mli.. COPS 

Senil. 21il de 285&Mlaio 1. lEmilelo MIQO7. llaqal clv. Senil. 19 de 2012. Micijlo 185. Ilev 
1. Fedra elaboración 

2025.dic-12 
2. Solicitante: 
PARQUE CENTRAL LOS ROBLES SAS 

3 Nombre del Drovecto de Vivienda 
ALBURA 

4. Datos estadísticos Precio miles 5 Área m° 
Precio miles $1 

m° 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencito milesS 

7. Alio al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreaa 
Valor máximo 327.100 41.92 8.540 17504 2029 $ 1.868.688 Valor mínimo 303,167 38,91 7.634 162,24 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
Oir 

0 
VIS llll UIV 

652 
NO VIPMS 

0 

Observación: 1 
10. ni. del Souloltenl. 

FILA VALIDACIÓN 
u- 

NO 
- - NO 'JIS? 

Totales 652 $ 204.034.497 24.79853 m° $ 88.401.191 43,15% 

ÍTEM 

391 

392 

395 

396 

308 

4 

401 

402 

404 

406 

408 

410 

411 

412 

413 

414 

415 

416 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado mEes $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles $) 

17. % Cauta tnicial/ 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

Torre4-Apt702 314.123 36,95 78.531 122.725.880 8,501 25,00% 
VIS REN.uRB 

Torre4-Apt703 323.422 41,92 184.350 123.049.301 7.715 57,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 704 323.569 39,48 142.371 123.372.870 8.196 44,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 705 314.123 36,95 106.802 123.686.993 8.501 34,00% 
VIS REN.URB 

Torre4-Apt706 314.123 37,79 113.084 124.001.116 8.312 36,00% 
VISREN.uRB 

Torre4-Apt707 314.123 37,79 113.084 124.315.239 8.312 36,00% 
vIS REN.URB 

Torre 4-Apt 708 305.167 36,95 103.757 124.620.406 8.259 34,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4 -Apt 709 323.569 39,45 142.370 124.943.975 8.202 44,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 710 321.185 39,45 150.957 125.265.160 8.142 47,00% 
VIS REN.URB 

Torre4-Apt7ll 305.167 36,95 122.067 125.570.327 8.259 40,00% 
VIS REN.URB 

Torre4-Apt712 305.167 37,21 91.550 125.875.494 8.201 30,00% 
VIS REN.URB 

Torre4-Apt801 303.667 37,21 76.292 126.179.161 8.161 2512% 
VISREN.URB 

Torre 4-Apt 802 303.167 36,95 76.292 126.482.328 8.205 25,16% 
VIS REN.URS 

Torre 4-Apt 803 323.422 41,92 323.422 126.805.749 7.715 100,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 804 323.569 39,48 142.370 127.129.318 8.196 44,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4 -Apt 805 305.167 36,95 103.757 127.434.485 8.259 34,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 806 305.167 37,79 109.860 127.739.652 8.075 36,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 807 314.123 37,79 113.084 128.053.775 8.312 36,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 808 305.167 36,95 103.757 128,358,942 8.259 34,00% 
vIS REt1í.uRB 

Torre 4-Apt 809 321.185 39,45 155.500 128.680.127 8.142 48,41% 
VIS REN.URB 

Torre4-Apt8lo 323.569 39,45 152.078 129.003.696 8.202 4700% 
VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 811 305.167 36,95 122.067 129.308.863 8.259 40,00% 
VIS REN.URB 

Torre4-Apt812 305.167 37,21 91.550 129.614.030 8.201 30,00% 
VIS REN.URB 

Torre4-Apt901 303.667 37,21 74.792 129.917.697 8.161 24,63% 
VIS REN.URB 

Torre4-Apt902 305.167 36,95 88.498 130.222.864 8.259 29,00% 
VIS REN.URB 

Torre4-Apt903 323.422 41,92 184.350 130.546.285 7.715 57,00% 
VIS REN,URB 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINClERO -FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS ALCALQIA MAYOR 
oc S000rA D.C. 

OCQSYAfliD I4A.,W 

FECHA 
se1112024 

COCIGÓ 
PMO5-F0121 

VERSÓN 
ID 

Zoho Sign Document ID: 2B1ADBAF-RFICQDTMQVIDUF3MG5NWS87GZOWGQJDMAXSECB55GI 

ANEXO DE VENTAS 
'Citris mAn COPS 

1. Fecha elaboración 
2025.dlc.12 

2. Solicitante: 
PARQUE CENTRAL LOS ROBLES SAS 

3 Nombre del Drovecto de Vivienda 
ALBURA 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área Precio miles $ / 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. PrecIo mlnimo (1) 
garaje sencillo mlles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

Valor máxImo 321.100 41,92 9.540 175,04 $0 2029 $ 1.868.688 Valor mínimo 3O3.17 36 91 7.634 182.24 
Cantidad VIVIENDAS por tipo 

VIS 
0 

VIS REÑURE 
652 

NO VIPMS 
o 

Observación: 

FILA VALIDACIÓN '''- - 
.p s NO VIS? 

NO 
Totales 652 $204.034.497 24.798,53mt $88.401.191 4315% 

ITEM 

417 

418 

419 

420 

421 

422 

423 

424 

425 

426 

427 

428 

429 

431 

432 

436 

438 

441 

442 

11. Identificación de lo 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida ro' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado retes $ 

16. Precio Vivienda 
por rn' (miles $) 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

Torre4-Apt904 323.569 39,48 142.371 130.869.854 8.196 44,00% VISREN.URB 

Torre4-Apt905 305.167 36,95 103.757 131.175.021 8.259 34,00% VIS REN.URB 

Torre4-Apt906 314.123 37,79 113.084 131.489.144 8.312 36,00% VISREN.URB 

Torre 4-Apt 907 305.167 37,79 109.860 131.794.311 8.075 36,00% VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 908 305.167 36,95 103.757 132.099.478 8.259 34,00% VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 909 323,569 39,45 142.370 132.423.047 8.202 44,00% VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 910 320.000 39,45 150.400 132.743.047 8.112 47,00% VIS REN.URB 

Torre4-Apt9ll 305.167 36,95 122.067 133.048.214 8.259 40,00% VIS REN.URB 

Torre 4 -Apt 912 305.167 37,21 128.171 133.353.381 8.201 42,00% VIS REN.URB 

Torre4-Apt 
4 flA4 

305.167 37,21 76.292 133.658.548 8.201 25,00% 
VISREN.URB 

Torre 4 -Apt 
1 flfl') 

303167 36,95 76.292 133.961.715 8.205 25,16% VIS REN.URB 

Torre 4 - Apt 
1 AV2  

320.000 41,92 275.500 134.281.715 7.634 86,09% VIS REN.URB 

Torre 4 - APt 
1 finA 

323.569 39,48 142.370 134.605.284 8.196 44,00% VIS REN.URB 

Torre4-Apt 
1fin 

305.167 36,95 103.757 134.910.451 8.259 34,00% VISREN.URB 

Torre 4-Apt 
4 nfl 

305.167 37,79 109.860 135.215.618 8.075 36,00% 
vIS REN.URB 

Torre4-Apt 
1 flfl7 

305.167 37,79 109.860 135.520.785 8.075 36,00% VISREN.URB 

Torre4.Apt 
IflI'AQ 

305.167 36,95 103.757 135.825.952 8.259 34,00% VISREN.URB 

Torre 4 . Apt 
1 flfl 

323.569 39,45 142.370 136.149.521 8.202 44,00% VIS REN.URB 

Torre4.Apt 
mm 

321.185 39,45 138.085 136.470,706 8.142 42,99% 
VISREN.uRB 

Torre4-Apt 
a fil 4 

305.167 36,95 106.808 136.775.873 8.259 35,00% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 
InI.) 

305.167 37,21 128.167 137.081.040 8.201 42,00% VISREN.URB 

Torre 4-Apt 
lina 

303.667 37,21 74.792 137.384.707 8.161 24,63% 
* 

VIS REN.URB 

Torre4-Apt 
II fi") 

313.200 36,95 78.800 137.697.907 8.476 25,16% VtSREN.URB 

Torre4-Apt 
4 1 fi.) 

323.292 41,92 190.743 138.021.199 7.712 59,00% VISREN.URB 

Torre 4-Apt 
i1flA 

323.569 39,48 148.842 138.344.768 8.196 46,00% VIS REN.URB 

Torre4-Apt 
II fl 

305.167 36,95 103.757 138.649.935 8.259 34,00% 
VISREN.URB 
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SUBSECRE1ARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE ViVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS ALCALOIA MAYOR 
OC C000TA D.C. 

FECHA 
W1172024 

CoDIOÓ 
Pt.I06-F0121 

VERSIÓN 
ID 

Zoho Sigri Documeni ID: 2B1 AD8AF-RFICQDTMQVIDUF3MG5F'JWS87GZDWGQJDMAXSEC6_55G1 

ANEXO 06 VVIrAS 
.CAu mlI.s COFO 

DecyIu2I de . Miejo 1, IHe ely Mlcdo 7, NoeI ny. Oeivols 19 de 2012, elicide 185 Idei CI 

1. Fecha elaboración 
2025-dlc-12 

2. Soicilanle: 
PARQUE CENTRAL. LOS ROBLES SAS 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
ALBURA 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m° 
Precio miles $1 5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. AlIo al que 
proyecta la entrega 

6. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de enlreqa 
Valor m4ximo 327.100 41,2 8.540 175,04 2029 $ 1.868.688 
Valor mlnimo 303.167 3691 7.634 162.24 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
vIS 

o o 
VISRLISURB 

652 
NOVIP/V1S 

0 

9, 
Observación: 

10rma del SollcNonte 

FILA VALIDACIÓN 

1 

.p,b6 ,.e NO VilO 
NO 

Totales 652 $ 204.034.497 24.798,53 mi $ 6.8.401.191 43,15% 

ITEM 

113 

446 

448 

451 

452 

456 

458 

460 

461 

462 

463 

465 

466. 

11. Identificación deis 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m° 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Preciovivlenda 
acumulado mEes $ 

16. Precio Vivienda 
por m° (miles 5) 

17. % Couta lnicial/ 
Precio 

18. Tipo devivienda 
según SMMLV 

Torre4-Apt 
u 

305.167 37,79 109.860 138.955.102 8.075 36,00% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 
44157 

305.167 37,79 109.860 139.260.269 8.075 36,00% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 
II flQ 

305,167 36,95 103.757 139.565.436 8.259 34,00% 
VIsREN.URB 

Torre 4 - Apt 
II 150 

323.569 39,45 148.842 139.889.005 8.202 46,00% 
VIS REN.URB 

Torre4-Apt 
lilA 

321.185 39,45 152.100 140.210.190 8.142 47,36% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 
liii 

305.167 36,95 122.500 140.515.357 8,259 40,14% 
VlSREN,URB 

Torre4-Apt 
111') 

305.167 37,21 106.808 140.820.524 8.201 35,00% 
VISREN,URB 

Torre4-Apt 
4 ')nl 

303.667 37,21 74.792 141.124.191 8.161 24,63% 
VISREN.uRB 

Torre4-Apt 
4 fl') 

314.123 36,95 78.531 141.438.314 8.501 25,00% 
vISREN.URB 

Torre 4-Apt 
lOfl'2 

320.000 41,92 188.800 141.758.314 7.634 59,00% 
VIS REN.URB 

Torre4-Apt 
4 )AA 

323.569 39,48 148.842 142.081.883 8.196 46,00% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 
4 ')n 

305.167 3695 109.860 142.387.050 8.259 36,00% 
VIsREN.URB 

Torre 4 - Apt 
4 

305.167 37,79 109.860 142.692.217 8.075 36,00% 
VIS REN.IJRB 

Torre 4-Apt 
1')fl7 

305.167 37,79 109.860 142.997,384 8.075 36,00% 
vIS REN.URB 

Torre4-Apt 
1,)fle 

305.167 36,95 103.757 143.302.551 8.259 34,00% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 
1 '3150 

321.185 39,45 147.745 143.623.736 8.142 46,00% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 
1')115 

321.185 39,45 144.534 143.944.921 8.142 45,00% 
VISREN.URB 

Torre 4 -Apt 
4 '34 4 

305.167 36,95 115.963 144.250.088 8.259 38,00% 
VIS REN.URB 

Torre4-Apt 
'E '31'3 

305.167 37,21 106.808 144.555.255 8.201 35,00% 
VISREN.uRS 

Torre4-Apt 
42154 

313.700 37,21 94.560 144.868.955 8.431 30,14% 
VISREN.URB 

Torre 4-Apt 
4 '215') 

305.167 36,95 94.602 145.174.122 8.259 31,00% 
VIS REN.URB 

Torre4-Apt 
a '315') 

322.235 41,92 190.119 145.496.357 7.687 59,00% VISREN.URB 

Torre4-Apt 
4 'SOA 

323.569 39,48 148.842 145.819.926 8.196 46,00% 
VISREN.URB 

Torre 4-Apt 
1 '5t5 

305.167 36,95 103.757 146.125.093 8.259 34,00% 
VIS REN.URB 

Torre4-Apt 
a '2tE 

305.167 37,79 109.860 146.430.260 8.075 36,00% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 
4 '2157 

305.167 37,79 109.860 146.735.427 8.075 36,00% 
VISREN.uRS 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS Al.CAI.OiA MAYOR 
OB BOGOTA D.C. 

FECHA 
10024 

cooIGÓ 
PI,W0121 

VERSIÓN 
lo 

Zoho Sign Document ID: 2B1ADBAF-RFICQDTMQVIDUF3MG5NWS87GZOWGQJDMA.xSEc655GI 

ANEXO DE VENTAS 
.Ctfru nAki COPO 

1. Fecha elaboración 
2025.dlc-12 

2. Solicitante: 
PARQIJE CENTRAL LOS ROBLES SAS 

3 Nombre del Drovecto de Vivienda 
ALBURA 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área m' Precio miles $1 
lii' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio minlrno (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreqa Valormáximo 327100 41,92 8.540 175,04 $0 2029 $ 1.868.689 Valor minimo 303,l67 36,91 7.634 162.24 
Cantidad VIVIENDAS por tipo 

vir "Jis 
0 

'Jis REÑ URS 

652 
NO VIPNIS 

0 

9. 
Observación: 

4.1 Sollcitrn,t. 

PILA VALIDACIÓN o 
.pn.Oó o.,. NO ViS? NO 

Totales 652 $204.034.497 24.798,53m2  $88.401.191 43,15% 

ITEM 

469 

470 

471 

472 

478 

480 

481 

482 

483 

484 

485 

486 

487 

488 

489 

491 

492 

11. Identificación dele 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13, Área 
Construida m 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Preciovivienda 
acumulado mies $ 

16. Precio Vivienda 
por m (miles 5) 

17, % Couta lniciall 
Precio 

18. TIpo de vivienda 
según SMMLV 

Torre 4-Apt 
I0flQ 

305.167 36,95 103.757 147.040.594 8.259 34,00% VIS REN.URB 

Torre4-Apt 
12flQ 

323.569 39,45 148.842 147.364,163 8.202 46,00% 
VISREN.URB 

Torre 4 -Apt 
4 '8 lA 

321.185 39,45 157.380 147.685.348 8.142 49,00% VIS REN.URB 

Torre 4 -Apt 
4011 

305.167 36,95 115.963 147.990,515 8.259 38,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 
a '21') 

315.200 37,21 110.320 148.305.715 8.471 35,00% VIS REN.URB 

Torre4-Apt 
IAAI 

303.667 37,21 91.550 148.609.382 8.161 30,15% 
VISREN.URB 

Torre 4-Apt 
lA A') 

323.422 41,92 323.422 148.932.803 7.715 100,00% VIS REN.URB 

Torre4-Apt 
1 AAA 

321.185 39,48 157.381 149.253.988 8.135 49,00% 
VISREN,URB 

Torre4-Apt 
lAfl 

305.167 36,95 103.757 149.559.155 8,259 34,00% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 
1 Afl 

305167 37,79 109.860 149.864.322 8.075 36,00% VISREN.URB 

Torre 4 -Apt 
1 AA7 

305.167 37,79 109.860 150.169.489 8.075 36,OD% VIS REN.URB 

Torre4-Apt 
1 AAQ 

305.167 36,95 103.757 150.474.656 8.259 34,00% VISREN.URD 

Torre 4 -Apt 
4 Ana 

323.569 39,45 132.469 150.798.225 8.202 40,94% 
VIS REN.URB 

Torre4-Apt 
lA1f8 

320.185 39,45 320.185 151.118.410 8.116 100,00% VISREN.URB 

Torre 4-Apt 
IAII 

305.167 36,95 115.963 151.423.577 8.259 38,00% VIS REN.URB 

Torre4-Apt 
IAl') 

305.167 37,21 106.808 151.728.744 8,201 35,00% VISREN.URB 

Torre4-Apt 
l fll 

315.200 37,21 94.560 152.043.944 8.471 30,00% VISREN.URB 

Torre4-Apt 
4 

305.167 36,95 95.500 152.349.111 8.259 31,29% VISREN,URB 

Torre4-Apt 
4 

320.000 41,92 188.800 152.669.111 7.634 59,00% VISREN.uRB 

Torre 4-Apt 
4 AA 

323.569 39,48 147.842 152.992.680 8.196 45,69% 
VIs REN,URB 

Torre4-Apt 
4 

305.167 36,95 103.757 153.297.847 8.259 34,00% 
VISREN.URB 

Torre 4 -Apt 
1 

305.167 37,79 109.860 153.603.014 8.075 36,00% 
VIS REN.URB 

Torre4-Apt 
1 A1 

305.167 37,79 109.860 153.908.181 8.075 36,00% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 
1 AQ 

305.167 36,95 103.757 154.213.348 8.259 34,00% 
VISREN.URB 

Torre 4-Apt 
1 AQ 

321.185 39,45 147.745 154.534.533 8.142 46,00% 
REN.URB 

Torre4-Apt 
11A 

320.289 39,45 156.942 154.854.822 8.119 49,00% VISREN.URB 

Formato PMOS-F0121 Vio 
Presupuesto Financiero - Flujo da Caja y Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 
Presupuesto de ventas www.habitatbogota.gov.co Página 19de26 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, ViGILANCIA Y CONTROL DE ViVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS ALCALOJA MAYOR 
OB BOGOTA D.C. 

FECHA 
0611112024 

coOiOó 
PMOS-F0121 

VEESóN 
ID 

Zoho Sign Document ID: 2B1 AD8AF-RFICQDTMQVIDUF3MG5NWS87GZOWGQJDMAXSEC6_55G1 

ANEXO DE VENTAS 
CI,u miles COPS 

Deeslu2106 de 2, HA I6veyAHeIo7, Iledy,Dean1e I9 de2V12, 50io lES, SeA ci 

1. Fecha elaboración 
2825-dlc.12 

2. Soticitante: 
PARQUE CENTRAL LOS ROELES SAS 

3 Nombre del orovecto de V'IVIOnda 
ALBURA 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $1 

me 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 

garaje sencillo miles$ 
7. Año al que 

proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de enlrea 
Valormáximo 327,100 41,92 8.540 175,04 2029 $1.868.688 
Valor mlnimo 303.167 36,91 1,634 162,24 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
Vir VIS 

o 
VIS SEN URB 

652 
NO VIPMS 

0 

9. 
Observación: 

FInna del Solicitante 

FILAVALIDACIÓN 
I 

NO 
leo Vii? 

Totales 852 $ 204.034.497 24.798,53 mu $ 88.401.191 43.15% 

ÍTEM 

496 

498 

500 

501 

502 

503 

506 

507 

508 

510 

i 

512 

513 

514 

515 

516 

517 

518 

519 

520 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construido me 

14, Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado mEes $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles 8) 

17. % Couta Inicial / 
PrecIo 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

Torre4-Apt 
4 4 4 

305.167 36,95 128.171 155.159.989 8.259 42,00% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 
11') 

305.167 37,21 134.273 155.465.156 8.201 4400% 
VISREN.URB 

Torre4.Apt 
4 Al 

313.700 37,21 94.560 155.778.856 8,431 30,14% 
V1SREN.uRB 

Torre4.Apt 
1 d'l') 

303.167 36,95 91.550 156.082.023 8.205 30,20% 
VISREN.URB 

Torre 4.Apt 
4 CO') 

323.422 41,92 197.287 156.405.445 7.715 61,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 
4 COA 

321.185 3948 154.169 156,726.630 8.135 48,00% 
vIs REN.URB 

Torre4-Apt 
ICAC 

305.167 36,95 121.999 157.031.797 8.259 39,98% 
VISREN.uRB 

Torre4-Apt 
1 CflA 

305.167 37,79 91.550 157.336.964 8,075 30,00% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 
1 C07 

305.167 37,79 112.912 157.642.131 8.075 37,00% 
VISRENJJRB 

Torre 4 -Apt 
1 COR 

305.167 36,95 106.808 157.947.298 8.259 35,00% 
VIs REN,LIRB 

Torre4-Apt 
1 flQ 

321.185 39,45 154.169 158.268.483 8.142 48,00% 
VISREN.URB 

Torre 4-Apt 320.879 39,45 163.648 158.589.362 8.134 51,00% 
VIS REN.IJRB 

Torre4-Apt 
'I CI 4 

305.167 36,95 134.273 158.894,529 8.259 44,00% 
VlSREN.URB 

Torre4..Apt 
4C4') 

305.167 37,21 106.809 159.199.696 8.201 35,00% 
VISREN.URB 

- 

Torre 4-Apt 
1704 

315.200 37,21 315.200 159.514.896 8.471 100,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 
4 70') 

315.200 36,95 315.200 159.830.096 8.530 100,00% 
VIS REN,URB 

Torre 4-Apt 
470') 

323.422 41,92 197.287 160.153.517 7.715 61,00% 
VIS REN.URB 

Torre4.Apt 
17flA 

321.185 39,48 154.169 160.474.702 8.135 48,00% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 
4 70 

305.167 36,95 106.808 160.779.869 8.259 35,00% 
VISREN.URB 

Torre4.Apt 
4 70C 

305.167 37,79 97,654 161.085.036 8.075 32,00% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 
4 707 

305.167 37,79 112.912 161,390,203 8.075 37,00% 
VISREN.IJRB 

Torre4-Apt 
4 700 

305.167 36,95 106.808 161.695.370 8.259 35,00% 
VISREN.URB 

Torre 4 - Apt 
1700 

323.569 39,45 140.569 162.018.939 8.202 4344% 
VIS REN.uRB 

Torre4-Apt 
17111 

320.185 39,45 140.322 162.339.125 8.116 43,83% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 
171 4 

305.167 36,95 122.067 162,644,292 8.259 40,00% 
V1SREN.URB 

Torre 4 -Apt 
171') 

305.167 37,21 106.808 162.949.459 8.201 35,00% 
vIS REN.URB 

Formato PMO5-F0121 ViO 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CA-PRESU PUESTO DE VENTAS ALCALDIA MAYOR 
05 S000TA  D.C. 

etau,RIAoe hARTAr 

FECHA 
061152024 

CooiGó 
PMOS.F0121 

VERSIÓN 
lo 

Zoho Sign Document ID: 2B1 ADBAF-RF1CQDTMQV1DUF3M05Nws87Gz0wGQJDMA)(SEc655GI 

ANEXO DE VENTAS 
'ONu rnNu COPO 

1. Fecha elaboración 
2025-dlc.I2 

2. SolicItante: 
PARQUE CENTRAL LOS ROBLES SAS 

-. -- Y !, rWh U) y  LflJYIU IR £1411, aCaro 00,1,1Ra 5 
3 Nombre del orovecto de Vivienda 
ALBURA 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m° Precio miles $1 5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. PrecIo mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Mo al q 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreaa Valor máximo 327.100. 41,92 8.540 175.94 $0 2029 $ 1.868.688 Valor mlnimo 303,1Q7 3691 7.534 16224 
Cantidad VIVIENDAS por tipo VIS 

0 
VIS RENURS 

652 
NO VIPNOS 

0 

9. 
Observación: 

FILA VALIDACIÓN 
1 

- 
- arR. NO VVEI 

NO 
Totales 652 8204.034497 24.798,531n' $88.401.191 43,15% 

ITEM 

521 

522 

523 

524 

525 

526 

527 

528 

529 

530 

531 

532 

538 

541 

542 

546 

11. Identificación dala 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio VMenda 
por m0  (miles $) 

17. % Couta lniciatfl8. 
Precio 

Tipo de vivienda 
según SMMLV 

Torre4-Apt 
a ana 

303.667 37,21 90.050 163.253.126 8.161 29,65% VISREN.URB 

Torre4Apt 313.200 36,95 94.560 163.566.326 8.476 3019% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 
1 OA'2 

323.422 41,92 197.287 163.889.747 7.715 61,00% VISREN.URB 

Torre4-Apt 
1 QAA 

321.185 39,48 154.169 164.210.932 8.135 48,00% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 
a 

314.123 36,95 109.943 164.525.055 8.501 35,00% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 
IQAC 

305.167 37,79 112.912 164.830.222 8.075 37,00% VISREN.URB 

Torre4-Apt 
1 01V? 

305.167 37,79 97.167 165.135.389 8.075 31,84% VISREN.URB 

Torre4-Apt 
a OnO 

305.167 36,95 106.808 165.440.556 8.259 35,00% VISREN.IJRB 

Torre 4.Apt 
1 OnO 

320.879 39,45 154.022 165.761.435 8.134 48,00% vIS REN.URB 

Torre4-Apt 
a am 

321.185 39,45 162.805 166.082.620 8.142 50,69% 
VISR'N.URB 

Torre 4 -Apt 
1011 

305.167 36,95 122.067 166.387.787 8.259 40,00% VIS REN.URB 

Torre4-Apt 
4QI) 

305.167 37,21 122.067 166.692.954 8.201 40,00% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 
a ana 

303.667 37,21 91.550 166.996.621 8.161 30,15% VISREN.URB 

Torre4-Apt 
10(1') 

313.200 36,95 94.560 167.309.821 8.476 30,19% 
VISREN.URB 

Torre4.Apt 
l 00V) 

323.422 41,92 197.288 167.633.242 7.715 61,00% 
VISREN.URB 

Torre4.Apt 
l 011A 

321.185 39,48 154.185 167.954.427 8.135 48,01% 
VISREN.tJRB 

Torre4-Apt 
a 

305.167 36,95 106.808 168.259.594 8.259 35,00% VISREN.URB 

Torre 4-Apt 
1 Ofl 

305.167 37,79 112.912 168.564.761 8.075 37,00% VIS RN.URB 

Torre4-Apt 
1 on 

305.167 37,79 112.912 168.869.928 8.075 37,00% VISREN.URB 

Torre4.Apt 
1 ano 

305.167 36,95 106.808 169.175.095 8.259 35,00% 
VISREN.URB 

Torre4.Apt 
a ano 

323.569 39,45 155.313 169.498.664 8.202 48,00% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 
'Naln 

323,569 39,45 165.020 169.822.233 8.202 51,00% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 
101 1 

305.167 36,95 122.067 170.127.400 8.259 40,00% 
VISREN.URB 

Torre4.Apt 
1Dm') 

305.167 37,21 106.808 170.432.567 8.201 35,00% VISREN.URB 

Torre4-Apt 
')flfll 

303.667 37,21 97.653 170.736,234 8.161 32,16% 
VISREN.URB 

Torre4.Apt 
')fl0V) 

314.123 36,95 100.519 171.050.357 8.501 32,00% 
VISREN.URB 

Formato PMO5-F0121 VIO 
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FECIIA 
W1112024 

PMOS-F0121 

VERSIÓN 
lo 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VMENDA 

ALCALDIA MAYO11 
OC 5000'rA D.C. 

PRESUPUESTO FINCERO-FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

Zoho Sign Document ID: 2B1 AD8AF-RFICQDTMQVIDUF3MG5NWS87GZOWGQJDMAXSEC6_55G1 

ANEXO DE VENTAS 
.Cifrui 1,11., COPO 

2IERde . Miajo 1. Ma, ely sylcoio 7, wi u y.Oio l9 2093,alimlo its, re ci 

1. Fecha elaboración 
2025-dlc-12 

2, Solicitanta: 
PAliQUE CENTRAL los ROBLES SAS 

3 Nombre del Drovecto deYMenda 
ALBURA 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m' 
Precio mlles $1 

m° 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. PrecIo mínimo (1) 
garaje sencito miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreqa 
Valor máximo 327.100 412.. 8.540 175.04 2029 $ 1.868.688 
Valor rolnimo 303.161 36,91 1.634 162.24 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VI? 
o 

VIS 
o 

VIS RAÑURB 
652 

NO VIPN1S 
0 

9. 
Observación: . 

10, raya d.I SoSaltante 

FILA VALIDACIÓN .' o•'- - 
NO VER? -- NO 

Totales 652 $ 204.034.497 24.798,53 m' $ 88.401.191 43,15% 

ITEM 

548 

550 

551 

552 

556 

558 

560 

561 

562' 

564 

565 

566 

567 

568 

569 

511 

572' 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida re' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vIvienda 
acumulado mIes $ 

16. PrecIo Vivienda 
por re' (miles 5) 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

Torre 4 -Apt 
"rIn" 

323.422 41,92 197.287 171.373.779 7,715 61,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 
000A 

320.879 39,48 154.023 171.694.657 8.128 48,00% 
VIS REN.URB 

Torre4-Apt 
0nn 

305.167 36,95 106.808 171.999.824 8.259 35,00% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 305.167 37,79 112.912 172.304.991 8.075 37,00% 
'ISREN.URB 

Torre4-Apt 
')(107 

305.167 37,79 112.912 172.610.158 8.075 37,00% VISREN.URB 

Torre 4-Apt 
.')flflQ 

305.167 36,95 115.964 172.915.325 8.259 38,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 
"nno 

320.879 39,45 154.022 173.236.204 8.134 48,00% 
vIS REN.URB 

Torre4-Apt 
"alA 

320.000 39,45 320.000 173.556.204 8,112 100,00% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 
004 l 

305.167 36,95 122.067 173.861.371 8,259 40,00% 
vlSREN.URB 

Torre4-Apt 
0(540 

305.167 37,21 106.808 174.166.538 8.201 35,00% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 
01(51 

303.667 37,21 97.653 174.470.205 8.161 32,16% 
vIsREN.uRB 

Torre4-Apt 
ol no 

313.200 36,95 143.200 174.783.405 8.476 45,72% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 
0l00 

327.100 41,92 206.073 175,110.505 7.803 63,00% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 
04 flA 

320.185 39,48 160.593 175.430.690 8.110 50,16% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 
"ln 

305.167 36,95 106.808 175.735.857 8.259 35,00% 
vIsREN.uRB 

Torre4-Apt 
"ln 

305.167 37,79 145.450 176.041.024 8.075 47,66% 
VISREN.URB 

Torre 4-Apt 
04(57 

305.167 37,79 112.912 176.346.191 8.075 37,00% 
VIs REN.URB 

Torre 4-Apt 
04(50 

305.167 36,95 106.808 176.651.358 8.259 35,00% 
VIS REN.URB 

Torre4-Apt 
no 

321.185 39,45 160.592 176.972.543 8.142 50,00% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 
0410 

320.289 39,45 169.289 177.292.832 8.119 52,86% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 
0114 

305.167 36,95 140.377 177.597.999 8.259 46,00% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 
0440 

305.167 37,21 106.808 177.903.166 8.201 35,00% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 
0004 

305.167 37,21 97.653 178.208.333 8.201 32,00% 
VlsREN.URB 

Torre4-Apt 
""no 

314.123 36,95 100.519 178.522.456 8.501 32,00% 
vIsREN.URB 

Torre 4 -Apt 323.422 41,92 203.756 178.845.878 7.715 63,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4 -Apt 
00(54 

321.185 39,48 160.593 179.167.063 8.135 50,00% 
VIS REN.URB 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

 

FECCA 
re1112024 

  

COSiGÓ 
PMO5-F0121 ALCALDIA MAYOR 

DE 8000TA D.C.. PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

 

VERSIÓN 
¶0 

    

    

ANSXO DE VENTAS 
.CVT1sril.sCOP$ 

1. Fecha elaboración 
2025-dlc.12 

2. Solicitante: 
PARQUE CENTRAL LOS ROBLES SAS 

3 Nombre del oroyecto de Vlvienda 
ALBURA 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m' Precio miles $1 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Vaior SMMLV 
proyectado para el alio 

de entreOa Valor máxImo 321,100 41,92 5.540 175,04 $0 2029 $ 1.868.688 Valor' mínimo 3o3,17 3691 7.634 16224 
Cantidad VIVIENDAS por tipo 

IP VIS 

0 
VIS RECURE 

652 
NOViPNIS 

o 

9. 
Observación: 

Iad& 5OIIcItnÉo 

FILA VALIDACIÓN 
1 
¿UsiO..oM. - NIbA . NO ViS? NO 

Totales 652 $204.034.497 24.79853 m2 $88.401.191 43,15% 
ITEM 11. IdentificacIón de la 

Vivienda 
12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida mn 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
ecumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por ni' (miles $) 

17. % Couta Inicial! 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

Torre 4-Apt  305.167 36,95 106.808 179.472.230 8.259 35,00% 
VIS REN.URB 

Torre4-Apt 305.167 37,79 112.912 179.777.397 8.075 37,00% VISREN.LJRB 

Torre 4-Apt 305.167 37,79 186.500 180.082.564 8.075 61,11% VIS REN.URB 

576 Torre4-Apt 305.167 36,95 106.808 180.387.731 8.259 35,00% VISREN.URB 

Torre4-Apt 
"Aa  320.879 39,45 160.440 180.708.610 8.134 50,00% VISREN.URB 

578 Torre4-Apt 323.422 39,45 171.422 181.032.031 8.198 53,00% VISREN.URB 

Torre4-Apt 305.167 36,95 140.377 181.337.198 8.259 46,00% VISREN.URB 

580 Torre4-Apt 
"4')  

305.167 37,21 146.481 181.642.365 8.201 48,00% VISREN.URB 

581 Torre4-Apt 305.167 37,21 97.653 181.947,532 8.201 32,00% VISREN.URB 

582 Torre4-Apt 
"A,)  314.123 36,95 100.519 182.261.655 8.501 32,00% 

VISREN.URB 

583 Torre 4-Apt 320.000 41,92 201.600 182.581.655 7.634 63,00% VIS REN.URB 

584 Torre4-Apt 323.569 39,48 161.785 182.905.224 8.196 50,00% VISREN.URB 

Tore4Apt 305.167 36,95 106.808 183.210.391 8.259 35,00% VISREN.URB 

586 Torre 4-Apt 305.167 37,79 112.912 183.515.558 8.075 37,00% VtSREN.URB 

Torre4-Apt 305.167 37,79 112.912 183.820,725 8.075 37,00% VlSREN,uRB 

588 Torre4-Apt 305.167 36,95 106.808 184.125.892 8.259 35,00% VISREN.URB 

589 Torre4-Apt 320.289 39,45 160.145 184.446.181 8.119 50,00% VISREN.URB 

Torre4-Apt 321.185 39,45 170.228 184.767.366 8.142 53,00% VISREN.URB 

591 Torre4.Apt 305.167 36,95 128.170 185.072.533 8.259 42,00% VISREN.URB 

592 Torre4-Apt 
')')l') 305.167 37,21 91.550 185.377.700 8.201 30,00% VISREN.URB 

Torre4-Apt 
"nnl 303.667 37,21 97.653 185.681,367 8.161 32,16% VISREN.URB 

Torre 4-Apt 313.200 36,95 100.864 185.994.567 8.476 32,20% VIS REN.URB 

Torre4-Apt 323.422 41,92 203.756 186.317.989 7.715 63,00% VISREN.URB 

506 Torre4-Apt 321.185 39,48 160.593 186.639.174 8.135 50,00% VISREN.URB 

Torre4-Apt 
)AAE 

305.167 36,95 106.808 186.944,341 8.259 35,00% VISREN.URB 

598 Torre 4-Apt 
')Afl 305.167 37,79 112.912 187.249.508 8.075 37,00% 5R1.B 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE ViVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

FECHA 
W1172024 

cooioó 
PMOH-Ç0121 

VERSIÓN 
lo 

Zoho Sign Document ID: 2B1 ADBAF-RFICQDTMQVIDUF3MG5NWSB7GZOWGQJDMAXSEC6_55G1 

ANEXO DE VENTAS 
'CAl, mil., COP$ 

Deuelu 2Ide 20EX. Altai,. lHe elvMIia 7. IIeraI clv. Deaelo 19 de 2012. sOrdo lBS, 1' 

1. Fecha elaboración 
2025-dlc.12 

2. Solicitante: 
PARQUE CENTRAL LOS ROBLES SAS 

3 Nombre del oroveclo de Vivienda 
ALBURA 

4, Datos estadtsticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $/ 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mlnimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. AlIo al quo 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entre0a 
Valor máximo 327.100 41021 8.540 17504 $0 2029 $ 1.B6B.6B8 
Valor mínimo 303.187) 36,911 7.634 162,24 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
vi, ,i 

o 0 
.10 ROO URB 

652 
NO VIPNIS 

o 

9. 
Observación: 

!SoIICAlnI. 

FILA VALIDACIÓN 
u- 

NO 
NO VII? - - 

Totales 652 $ 204.034.497 24.798,53 m' $ 88.401.191 43,15% 

ÍTEM 

600 

601 

602. 

603 

604 

605 

606 

607. 

606 

609 

610 

611 

612 

613 

614 

615 

616 

617 

618 

619 

620 

621 

622 

623 

624 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Preclo Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Consln.áda m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado mBes $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles 5) 

17. % Couta InIcial 118. 
Precio 

TIpo de vivienda 
seon SMMLV 

Torre4.Apt 
3AA7 

305.167 37,79 110.912 187.554.675 8.075 36,34% 
VISREN.URB 

Torre 4.Apt 
')AflD 

305.167 36,95 106.808 187.859.842 8.259 3500% 
VIS REN,URB 

Torre 4..Apt 
) A (90 

320.879 39,45 160.439 188.180.721 8.134 50,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4.Apt 
)A4t9 

321.185 39,45 170.228 188.501.906 8.142 53,00% 
VIS REN.URB 

Torre4-Apt 
')AII 

305.167 36,95 105.500 188.807.073 8.259 34,57% 
vISREN.URB 

Torre4-Apt 
')A 1 ) 

305,167 37,21 106.808 189.112.240 8.201 35,00% 
VISREN.URB 

Torre 4-Apt 303.667 37,21 96.153 189.415.907 8.161 31,66% 
VIS REN.URB 

Torre4-Apt 
.,c (I 

303.167 36,95 97.653 189.719.074 8.205 32,21% 
VISREN.URB 

Torre 4 -Apt 323.422 41,92 177.882 190.042.495 7.715 55,00% 
VIS REN.URB 

Torre4-Apt 323.569 39,48 161.784 190.366.064 8.196 50,00% 
VISREN.URB 

Torre4.Apt 305.167 36,95 91.551 190.671.231 8.259 30,00% 
VISREN.URB 

Torre4.Apt 305.167 37,79 112.912 190.976.398 8.075 37,00% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 305.167 37,79 112.912 191.281.565 8,075 37,00% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 305.167 36,95 106.808 191.586.732 8.259 3500% 
vIsREN.URB 

Torre4-Apt 323.569 39,45 161.785 191.910.301 8.202 50,00% 
VISREN.URB 

Torre 4-Apt 
(9 

320.879 39,45 170.066 192.231.180 8.134 53,00% 
VIS REN.URB 

Torre4.Apt 305.167 36,95 128.170 192.536.347 8.259 42,00% 
VISREN.URB 

Torre 4 -Apt 305.167 37,21 106.808 192.841.514 8.201 35,00% 
VIS REN.URB 

Torre4-Apt 305.167 37,21 115.964 193.146.681 8.201 38,00% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 303.167 36,95 303.167 193.449.848 8.205 100,00% 
V1SREN.URB 

Torre4-Apt 323.422 41,92 210.224 193.773.269 7.715 65,00% 
VISREN.URB 

Torre4-Apt 321.185 39,48 167.016 194.094.454 8.135 52,00% 
VlSREN.URB 

Torre 4.Apt 305.167 36,95 143.500 194.399.621 8.259, 47,02% 
VIS REN.URR 

Torre4.Apt 305.167 37,79 112.912 194.704.788 8.075 37,00% 
VISREN.URB 

Torre4.Apt 305.167 37,79 112.912 195.009.955 8.075 37,00% 
VISREN.URB 

Torre 4.Apt 305.167 36,95 122.067 195.315.122 8.259 40,00% 
VIS REN.URB 
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FECÍ85 
c6111,2024 

CociGó 
PMOO-F0121 

SEOS 

lo 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

Zoho Sign Document ID: 2B1AD8AF-RFICQDTMQVIDUF3MG5NWS87GZ0WGQJDM(SEC655GI SS- 

AIIEOO DE VENTAS 
'COme mii., COPO 

1. Fecha elaboración 
2025.dlc.12  

2. Solicitante; 
PARQLIE CENTRAL LOS ROBLES SAS 

cCmmO ALE, mimen 1, HICS CIV 8585001, SIma c) y,  semen 19 de 2012, elisio 185, limO ci 
3 Nombre del orovecto de Vivienda 
ALBURA 

4. Datos estadístIcos Precio miles $ Área m° Precio miles $1 
ro' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mlnimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al q 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega Valor máxImo 327,198 41.92 8.540 175.04 
2029 $1.868.688 Valor mínimo 303.17 3891 7634 162.24 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
IF 
o 

VIS 
o 

VIS REN.SR8 
652 

NOVIPIVIS 

o 

9. 
Observaoón; 

&ollcltanto 
FILA VAUDACIÓN u- 

¿U.e,4d - 
._6 - NO VII? . NO 

Totales 652  $ 204.034.497 24.798,53 mc $ 88.401.191 43,15% 
ÍTEM 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Preciovivlenda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (mIles $) 

17. % Couta Inicial 
Precio 

118. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

625 Torre4-Apt 319.289 39,45 149.689 195.634.412 8.094 46,88% VISREN.URB 

626 Torre4.Apt 
')854n  320.000 39,45 176.000 195.954.412 8.112 55,00% VISREN.URB 

627 Torre 4 -Apt 
')1l 305.167 36,95 145.167 196.259.579 8.259 VIS REN.URB 

628 Torre4-Apt 
'3851')  305.167 37,21 115.964 196.564.746 8.201 38,00% VISREN.URB 

629 Torre4-Apt 
')7fe1  303.667 37,21 97.653 196.868.413 8.161 32,16% VISREN.URB 

630 Torre 4-Apt 
'37n') 303.167 36,95 95.653 197.171.580 8.205 31,55% VIS REN.URB 

631 Torre 4-Apt 320.000 41,92 208.000 197.491,580 7.634 65,00% VIS REN.URB 

632 Torre 4-Apt 
')7flA  327.100 39,48 170.092 197.818.680 8.285 52,00% VIS REN.URS 

633 Torre4-Apt 
'37fl  305.167 36,95 122.067 198.123.847 8,259 40,00% VISREN.URB 

634 Torre4.Apt 
')7A85  305.167 37,79 143.428 198.429,014 8.075 47.00% VISREN.URB 

635 Torre4-Apt 
'37(87  305.167 37,79 112.912 198.734.181 8.075 37,00% VISREN.URB 

636 Torre4.Apt 
'37(80  315.200 36,95 110.320 199.049.381 8.530 35,00% VISREN,URB 

637 Torre 4.Apt 
'37(80  320.000 39,45 171.500 199.369,381 8.112 VIS REN.URB 

638 Torre 4 -Apt 
'371(8  319.000 39,45 159.000 199.688.381 8,086 4984% VIS REN.URB 

639 Torre4-Apt 
'3711 305.167 36,95 128.170 199.993.548 8.259 42,00% VISREN.URB 

640 Torre4-Apt 
'371') 305.167 37,21 115.964 200.298.715 8.201 38,00% VISREN.URB 

641 Torre4-Apt 
'30(84 303.667 37,21 97.653 200.602.382 8.161 32,16% VISREN,URB 

642 Torre4-Apt 
'30(8') 314.123 36,95 100.519 200.916,504 8.501 32,00% VISREN.URB 

643 Torre4-Apt 323.422 41,92 210.225 201.239.925 7.715 65,00% VISREN.URB 

Torre4-Apt 320.000 39,48 166.400 , 201.559.926 8.105 52,00% VISREN.IJRB 

645 Torre4-Apt 
'30(885 305.167 36,95 122.067 201.865.093 8.259 40,00% VISREN.tJRB 

646 Torre4-Apt 
')0(885 305.167 37,79 112.912 202.170.260 8.075 37,00% VISREN.URB 

647 Torre4.Apt 
'3Qfl•T 305.167 37,79 143.428 202.475.427 8,075 47,00% VISREN.URB 

648 Torre4-Apt 
'30(80 305.167 36,95 106.808 202.780.594 8.259 35,00% VISREN.URB 

649 Torre 4 -Apt 
'30(80 323.569 39,45 323.569 203.104.163 8.202 100,00% VIS REN.LJRB 

650 Torre 4 -Apt 
'301(8 320.000 39,45 176.000 203.424.163 8.112 55,00% VIS REN.LJRB 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

FECHA 
0611 52024 

ALCALOIA MAYOR 
DE R000TA D.C. 
CCRtTfl(i.DC ,.AO,Tfl, 

 

coomó 
PMOS-50121 

 

VERSIÓN 
10 

    

    

ANEXO DE VENTAS 
CiIrm mllu COPE 

1. Fecha elaboración 
2026-dic-12 

2. Solicitante: 
PARQEJE CENTRAL LOS ROBLES SAS 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
ALBURA 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m Precio miles $1 
m 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio minino (1) 
garaje sencito miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

6. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valormáximo 327.100 41.92 8.540 17504 $0 2029 $ 1.668.688 Valor minimo 

303'18T 
35.91 7.634 162.24 

Cantidad VIVIENDAS por o 0 
Vis REÑ.URB 

652 
NO V1PMS 

0 

9. 
Observación: 

lO. nnd.IS&Idtanl. 

FILAVALIDACIÓN fl 
- - No V5 

NO 

Totales 652 $204.034.497 24.798,53,n $88.401.191 43,15% 

ITEM 

651 

652 

11. IdentificaciÓn deJa 
Vivienda 

12.PrecioVivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida rn' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precioviaienda 
acumulado mees 5 

16. Precio Vlvienda 
por m' (miles 5) 

17. % Couta lnicial/ 
Precio 

18. Tipode vivienda 
según SMMLV 

Torre 4-Apt 
')Ql 1 

305.167 3695 146.480 203.729.330 8.259 48,00% 
VIS REN.URB 

Torre 4-Apt 305.167 3721 152.584 204.034,497 8.201 50,00% 
VIS REN.URB 

Formato PMOS-FO121 VIO 
Presupuesto Financiero - Flujo de Caja y Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

PRESUPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO 
DE VENTAS 

FECHA 
06/11/2024 
CODIGO 

PMO5-F012 1 
VERSION 

10 

AI.CALOIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

SuCOcTAPiADO HATAT 

IV. VENTAS (miles de $) 

21. VALOR TOTAL DE VENTAS: $ 204.034.497 22. UTILIDAD EN VENTA: $ 24.678.494 12,1% 

Zoho Sign Document ID: 261 AD8AF-RFICQDTMQVIDUF3MGSNWS87GZOWGQJDMAXSEC6_55G1 

ANEXO FINANCIERO 
•Cifras miles COPS- 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
viernes, 12 de diciembre de 2025 
PARQUE CENTRAL LOS ROBLES SAS 

 

FECHA DE ELABORACIÓN: 

SOLICITANTE: 

 

 

   

NOMBRE DEL PROYECTO: 

DIRECCIÓN: 

APARTAMENTOS: 

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

ALBURA 
TV 60 114A 55 

652 CASAS: O LOTES: O 

1. ÁREA DE LOTE ( uólizada para esta radicación): 14.826 m2  

2. COSTODELrn2 DELOTE (utilizadaparaeslaradicación): 2.501.306 $Imu 

3. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicación): 36.837 m2  

4. COSTO DEL m' DE CONSTRUCCIÓN (ulilizada para esta radicación): 4.868.947 S/m2  

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Descripción Costo (mlles de $) Costo por m2  (en pesos 
ParticlpaClDn 
en el costo 

5. TERRENOS: $37.083.361 1.006.696 $Im2  20,7% 

6. COSTOS DIRECTOS: $98.919.772 2.685.359 SIm 2  55,2% 

7. COSTOS INDIRECTOS: $ 33.429.362 907.501 $Im2  18,6% 

8. GASTOS FINANCIEROS: $7.155.602 194.252 $/rn2  4,0% 

9. GASTOS DE VENTAS: $2.767.906 75.140 $Im2  1,5% 

10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: $179.356.003 4.868.947 $/m2  100% 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 
Estructura financiación de Costos Totales Valor (miles de $) Participación en estructura % 
11. TERRENOS $ 37.083.361 20,7% 

12. RECURSOS PROPIOS: $0 0,0% 

13. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: $81.062.293 45,2% 

14. CRÉDITO PARTICULARES: $0 0,0% 

15. VENTAS FINANCIACIÓN: $ 61,210,349 34,1% 

16. OTROS RECURSOS: $0 0,0% 

17. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN: $179.356.003 100% 

FILA VALIDACIÓN 

   

scQ
2' 

FIRMA DE QUIEN ELABORÓ: FIRMA REPRESENTANTE LEGAL O SOLICITANTE 
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SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA: 

11-10-2024 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PAJIA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

CÓDIGO 

PMOS-FOI 24 ALCAL.DIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

SECROTARIA OC HABITAr VERSIÓN 7 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 

ESTRATO: 

DIRECCIÓN: 

CONSTRUCTORA: 

FECHA (dd-mm-aa): 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

ALBURA  

No, de unidades de vivienda: 652 (ETAPA 1 DE RADICACION) 
TV 60 1l4A 55 (DIRECCION CATASTRAL), BOGOTA  

PARQUE CENTRAL LOS ROBLES SAS 

4 

3-feb-26 

1 

2.1. ¿El proyecto 0pta por los incentivos del decreto 582 del 2023? 

En caso de responder 'si' a la pregunta antenor indique el sistema de certificación mediante el cual demostrará el cumplimiento de los 
incentivos tácnicos: _EDGE  

2.2. ¿La edificacIón está ubIcada en el Mapa EC-IJ-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO en zonas de la ciudad 
correspondlenles a: Grandes Servicios Metropolitanos, Estructurante Receptora de ActIvidades EconómIcas, Estructurante Receptora 

de Vivienda lnterée Social sobre corredores vIales cuyo nivel de ruido ambiente durante el periodo nocturno tea superior a 75.1 dR(A) de 
acuerda con el Mapa Estratégico de Ruido (MER)? 

2.3. ¿El predio se encuentra inmerso cola zona Influencia indirecta del aeropuerto? 
En caso de responder si, se debe presentar un estudio acústico especifico, que garantice el control de raides por inmisión, garantizando que el 
nivel de mido de fondo (Leq) en las habitaciones, no supere los valores dados por la curva NC:35. 

2.4. ¿El predio se encuentra Inmerso parcial o totalmente en las siguientea áreas de influencia?: 
500 metros medidos desde los borden de las Reservas Dlatrltales de Humedal 
500 metros medidos desde los bordeo de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 

200 metros medidos desde los bordes de los Parques Dlstritaleo Ecol6glcos de Montaña 
Verificar estos elementos de la estructura ecológica principal en el mapa "C.G-3.2 Estructura ecológica principal' 

2.5. ¿El predio se encuentra en una zona categorizadas de amenaza Alta y Media en el siguIente mapa "CU-2.2.14 Amenaza par 
encharcamIento en cuelo urbano y de expansión"? 

OS] 12]No 

El SI ONO 

OSI EINo 

2.6. ¿El veinte por ciento (20%) del presapeestu de los materiales (sin Incluir mano de obra y equipos), cumple con uno o varios de los 
siguientes atributos? 

Seleccione de que tipos: 

'Materiales producidos por empresas catalogadas como Negocios Verdes según el Ministerio de Ambiente y Desareolio Sostenible. [21 

'Materias primas extraldos en un radio de 501) lan tomando como centro el proyecto O 

o Productos o Materiales que cuenten con ti Sello Ambiental Colombiano (SAC) [21 

'Materiales con contenidos reciclados pre consumo y post consumo 12] 

Pinturas pura espacios interiores con los siguientes niveles de contenidos orgánicos volátiles: Pintura Mate: <50 g/L Pintura Brillante: <lOO
o giL 1 Pintura Brillo Alto: < 150 g/L. 

'Deciaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma ISO 14025 en concretes 12) 

'Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma 1S014025 en aceros estructurales O 

'Materiales que Cuenten COO Análisis de Ciclo de Vida al menos con alcance Cuna a Puerta de acuerdo con la ISO 14044. 

Materiales que cumplen estándares sociales y ambientales tipo: Reporte GEl, fi Corporation, Empresa BlC, ISO 14001, ISO 260000 es
LI 

signatario de iniciativas tipo Pacto Global, Protocolo de manufuclura OCDE. Nel Zero Carbón Building Commitment entre otros. 

2.7. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados:  

Elsi ONO 

Cimentación profunda media placa pilotes fusdidas iii situ con horntigón reforzado (segáis diseño cstrsctitrnl) 

2.8. PILOTES [21 Sl O NO Tipo de pilotaje utilizado: 

Pilotes prccncavados y tundidos in situ que trabajarán por fricción en los suelos arcillosos, arcilloarenosos y arenosas del perfil (según diseño estructural) 
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2.9. ESTRUCTURA Tipo dr estructura y descripción técnica: 

Sistema industrializado, muras en concreto (según diseño estructural) 

2.10. MAMPOSTERÍA 

2.10.1. LADRILLOALA VISTA O SI O NO Tipo de ladrillo y localización: 

Ladrillo Portante Prensado o similar (scgún diseño arquitectonico) 

2.10.2, BLOQUE O SI O NO Tipo de bloque y localización: 

Muros internos en bloque de perforación vertical (según diseño arquilectonico) 

2.10.3. OTRAS DIVISIONES O SI O NO Tipo de división y localización: 

muras en concreto (según diseño arquiteetonico) 

2.11. PAÑETES 

En caso en que se proyecten murou quc no sean pañetados describa su acabado mal o si carece de til y localización: 

Muros a la vista sin ningún tipo de acabado. Los muros de concreto pueden presentar distorsiones o defectos superficiales debido a la formaleta. Para los muros de mamposterla  

las tonalidades de las pirzas de ladrillo pueden variar según el lote. 

2.12. VENTANERÍA 

ALUMINIO O St ONO LÁMINA COLD ROLLED OS! ONO 
P'v.C. O SI ONO OTRA 051 Caal? 

Describu el tipo de ventaneria a utilizaren las habitaciones (especificar vidrio y marco): 

Espesor del vidrio: Ventana con vidrio monolilico de: vidrio de 4mrn o 6mm según diseño (según diseño estnicturall 

2.13. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 

Ladrillo Portante Prensado o similar (según diseño arquireetonico) / Pintura gnsiniplass según diseño arquitectónico 

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y matcrialcs a utilizar: 

Piso en ecramica Beige o similar, incluido guardaeccobas (según diseño entructurall 

2.15. CUBIERTAS Descripción ymaterialesautilizar 

Placa plana en concreto según diseño estruclural, Afinada e impermeabilizada.eon acabados en pino y dotacion 

Cubierta Verde O SI O NO Porccnlaje del área de cubierta útil: 70%  

2.16. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

Placa en concrcto a la vista, sin ttingun tipo de acabado: con angulo mctalicn en el filo de cada huella. Con baranda mclalico central y pasamanos metálico perimetral sencillo según diseño arq. 

2.17. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 

No licor  

2.18. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 

Tanque de almacenamienlo CII Concreto para sistema de agua potable y red contrainccndio (Almacenamiento 2 tanques de y  211 m3 - ECl 1 tanque de 125m3) (según diseño cslruclural)  

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2,20, PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La geutión del agua lluvia del lole nc implementó según el Cumplimienlo de la NS-085 'Criterios de 

dinetio de sistemas de alcantarillados" 

OS! ONO 

En la planeación del proycclo se tuvo en cuenla la Guía de arquitectura arnigablc con lau aves y lot murciélagos de 

la Secretaria Distrital de Ambiente? 

OSI ONO 
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3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Caracteristicas: 

3.1. ASCENSOR El SI ONO Torre 1 y2 3 Ascensores de 27, 28 y29 paradas según diseño 

3.2. VIDEO CÁMARAS El SI O NO camaras perimetrales 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS O SI El NO 

3.4. PARQUE INFANTIL OSI O NO 

3.5. SALÓN COMUNAL El SL O NO dotado con espacios destinados a gimnasio. lobby, game rooni. çoworkirtg 

3.6. GIMNASIO El SI O NO espacio dotado con zonas de trabajo grupar y zona TRX 

3.7. SAUNA O SI El NO 

3.8. TURCOS DSI El NO 

3.9. PISCINA O St 9NO 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS El St O NO cumple con las medidas reglamentarias según la norma, ubicados en semisotano 

3.11. PARQUEO VISITANTES El SI O NO 
cumple con las medidas reglamentarias según la norma, neran asignados por la copropiedad 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERCENCIA El SI ONO 500KVA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCrRICA El SI ONO distribuye la energia a apartamentos y zonas comunes 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CALIDAD DEL AIRE: ¿Todos ios espacios ocupados se ventilan de forma natural o mecanica garantizando los
ONO 

caudales mínimos de renovación de aire según la NTC 5183 oASHRAE 62.1 7 y/o la norma que lo modiflque o sustituya 

4.2. CONFORT TÉRMICO: ¿En los muros exteriores de fachadas Internas y externan se garantiza una transmitancia O SI o NO ifrnuca menor o igual a 2.5 W/m2°Is? 

4.3, CONFORT ACÚSTICO: ¿Se garantiza que en el Interior de lan habitaciones de las viviendas un nivel inferior o o SI 
igual a la curva NC 35? 

4.4. CARPINTERÍA 

4.4.1. CLOSET OsI 9NO Características y materiates a utilizar: 

4.4.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN FNTEPJ4AS Osi ONO Características y materiales a utilizar: 

4.4.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 
Puerta metálica lamina sencilla y marco metalico, con pintura anticorrosivo color blanco (según diseño arquitecionico) 

4.5. ACABADOS PISOS Materiales a utilizar: 

 

45.1. ZONAS SOCIALES 

45.2. HALL'S 

4.5.3. HABITACIONES 

4.5.4. COCINAS 

45.5. PATIOS 

 

Placa fundida en concreto sin ningún tipo de acabado 

Placa fisndida en concreto sin ningún tipo de acabado 

Placa fundida en concreto sin ningún tipo de acabado 

Placa fundida en concreto sin ningún tipo de acabado 

n/A 

   

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a utilizar: 
Muros en mampoteria a la vistO y en comercIo con estuco plastico y graniplast según diseño orqultectesnico  

4.7. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar: 
4.7.1. ZONAS SOCIALES Maros a la vista sin ningún tipo de acabado. Los muros de concreto pueden presentar distorsiones o defectos superficiales. 

4.7.2. HABITACIONES Muros a la vista sin ningún tipo de acabado. Las maros de concreto paeden presentar distorsiones o defectos superficiales. 

4.7.3. COCINAS 

4.7.4. PATIOS 

Maros a la Vista sin ningún tipo de acabado. Los muros de concreto puedes presentar distorsiones o defectos superficiales. 

n/A 

4.8. COCINAS Caracteristicas: 
4.8.1. HORNO OSI ONO 

4.8.2. ESTUFA Osi ONO 
4.8.3. MUEBLE Ost ONO 
4.8.4. MESÓN O SI ONO 
4.8.5. CALENTADOR OS' ONO No se entregan calentadores, los compra e instala el cliente y gas natural se los difiere en la factura. 
4.8.6. LAVADERO El St ONO 

4.8.7. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE OS! ONO 
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4.9. BAÑOS Cuacterislicas: 

4.9.1. MUEBLE OSI 9NO 

4.9.2. ENCHAPE PISO 051 9NO 

4.9.3. ENCHAPE PARED 051 9NO 

4.9.4. DIVISIÓN BAÑO 051 9NO 

4.9.5. ESPEJO OSI 9NO 

4.9.6. SANITARIO AHORRADOR OS! ONO Dctsllc dci consumo Lilros por Descaiga: 4.8L por dcscarga 

4.9.7. GRIFERIA LAVAMANOS AHORRADOR OS! ONO Detalle del consumo I.itros por Minuto a 60 PSI: 8.3L mis 

4.9.8. ORIFERIA LAVAPLATOS AHORRADOR OS! ONO Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI: 8.3L mis 

4.9.9. DUCHA A}{ORRAOORA OSI ONO Detalle del consumo Litios por Minuto a 80 PSI: 9.3 L mm 

4.10. ILUMINACION Caraeterislicas: 

4.10.1. ILUMINACION TIPO LEO EN ZONAS OSI ONO 
INTERIORES 

4.10.2. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
EXTERIORES - 

051 ONO 
de alta eficiencia luminosa, el tipo varia de acuerdo a diseño arquitectonico 

4.10.3. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 

COMUNES 
051 ONO 

de alta eficiencia luminosa, el tipo varia de acuerdo a diseño arquitectonico 

4.10.4. ILUMINACION TIPO LED EN 
OS! ONO 

CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS de alta eficiencia luminosa, el tipo varia de acuerdo a diseño arquitectonico 

4.10.5. SISTEMAS DE CONTROL DE 951 ONO Temporizador O SI O NO Sensor OS! ONO 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4.10.& SISTEMAS DE CONTROL DE OSI ONO Temporizador 9 St O NO Sensor 0 51 0 NO 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

4.10.7. SISTEMA DE CONTROL DE ILUMINACIÓN OS! ONO Temporizador O SI O NO Sensor 9S1 O NO 
EN ZONAS EXTERIORES Y PARQUEADEROS 

4.11. ILIJMINACION NATURAL (Cumplo con el capitulo 410.2.2 dci RETIPLAP para ls cspaciss rcgsilarmcnte ocspadss) 951 ONO 

Caractcrísticas: 

4.11.1. HABITACION 9 SI ONO ingreso de luz natural a través de las ventanas 

4.11.2. ESTUDIO 051 ONO ingreso de luz natural a través do las ventanas 

4.11.3. ZONA SOCIAL OSI ONO ingreso de luz natural a través de las ventanas 

NOTA: Eslc formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dcjsr ningún espacio es blanco y debe ser expuesto en público es la sala de ventas. En el caso de cambios de cspceiticaciones, estas deben 
sor actualizadas antes de promover las ventae bajo las suevas condiciones, para lo cual es necesario que se relacionen las unidades que se vendieran can las anteriores especificaciones y se radiquen lss 

nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN I)ISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

Se precisa que este formato podrá ser tenido en cuenta por la Subdirecci6n de Investigaciones y Control de Vivienda, casado se compruebe desmejoramientos de acabados pío deficiencias constructivas. 

En singún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN OISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera si 

construcsor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones técnicas de construcción de carácter nacional y distritsl, tales com,o el Decreto 33 de 1998 y  el 

acuerdo Distrilal No. 20 de 1995. /  

6fl
Firm' preserttante legal o persona natural 
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ARQ. 'ANA MARÍA 
CuradoraUrbanal 

CADENA TOBÓN No. DE RADICACIÓN PÁGINA 

0 

1'1001-1-25-.0371 
1 Licencla de Construcción FECHA DE RADICACIÓN 

nool -  10-04-2025 
FECHADE EXPEDICIÓN ,, FECRADEEJECUTORjA: 

O EtE 2Oi6 
RADICACIÓN DEBIDA FORMA 

10O4-2O25 
Dirección: TV 60 1 14A 55(ACTUAL) 

La Curadora Urbana 1 de Bo9otó D.C., &q, ANA MARIA CADENA TOBÓN art jarcIcIo do loo facuflades Ieaies que la confiaron la Ley $8 de 1997, la Ley 810 de 2003, uI Oecrólo 1077 
da 2015. asl cinuo lee dumAs normas raglamentorias y el Decrelo øislrilal 057 del 15 de lebrero ce 2023. en 000aidaraCion al alconce y  caraclan$tvas d la 501cilud radsada, 

RESUELVE 
Ororar LICENCIA DE CONSTRUCCIQN en lO(s) nl040lldad(esI da OBRA NUEVA. APRORACION DE LOS PLANOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL PARA LA PRIMERA ETAPA DE LA 
AGRUPACION DE VIVIENDA DENOMINADA ALBURA, LACUAL CONSTA DE CuATRO (4) EDIFICACIONES DESARROLLADA EN DOS (2) TORRES DE VEINTIOCHO (28) PISOS, 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y POS (652) VIVIENDA VIS, UN BLOQUE DE UN (1) PISO PARA DOS (2) UNIDADES DE COMERCIO Y SERVICIOS BA$IÇO$ 'rtPO 1, UN BLOQUE DE 
CINCO PISOS DESTINADO A EQUIPAMIENTO COMUNAL, UN 111 SOTANO Y SEMISOTANO. 006.1 CIENTO TREINTA Y CINCO (130) CUPOS DE ESTACIONAMIENTOS TRES (3) 

CUPOS DE CEROS EMISIONES Y TRES (3) CUPOS CON DIMENSIONES PARA PERSONAS EN CONDICION DE DISCAPACIDAD, SE PLANTEAN SETECIENTOS SESENTA Y DOS 
(762) BICICLETEROS. para el predio urbano localizado en Ia(u) drrbccióe(es) TV 60 114A 55 con CHIP A.AAOOSSTSPP y rnalrlcrula(s) inmobllorra(s) SON1 163285 en al IoIea) UNICO. 

manzana(s) 38 da la urbanizacIón MORATO ROBLES (Localidad SUBA). TiIuIat(o$); INGEURSE SAS EN CAUOAO DE FIDECOMITENTE DEL FIDEICOMISO FAI-MORATO ICC1NIT 
880524118.1) Rop, LeaI: MUÑOZ ESPINOSA DAVID MAURICIO (CCINIT 1019025109). ConuIruIor Responsable: ROBLES FONSECA DIEGO ALEJANDRO CC. 79960779 Mal. 

25202-100580 

1. MARCO NORMATIVO 
P'55 ÚP'L No. 2'! (NIZA) 
a. AREA ACTIVIDAD: ESTRUCTURANTE - RECEPTORA DE VIVIENDA DE INTERES 

SOCIAL 
o. ACTUACIÓN ESTRATEGICA NIA 

b. TRATAMIENTO: .RENOVACIÓN d. PEMP No 
1.2 ZN RIESGO: u. Rnrnncón sri 54.00 BA.JA . Ib. Inundación: NQ [1.3 MICRO-ZONIFICACIÓN: }LCUS1'RÇL_ 

1
2. CARACTER1STICAS BÁSICAS DEL PROYECTO 

'r,i J0O 39 ''' No, i6Isna: Ayupsccn 
DESCRIPCICN USO DESTINACIÓN TIPO. UNID. ESTAC. DISCAR CERO EMIS, BICIC. (MOTOS PROR CEPOS. ENrOlo: 4 

COMERCIO NJ TIPO 1 2 0 2 0 0 1 o o a 
RESIDENCIAL MULTIFAMILLAR V.I.S NO APLICA 652 135 3 3 'T7 3 8.67 0 

nosespecificos: IRESIDENCIALMULTIFAMILIARIVIS) .. -. 
3. CUADRO DE AREAS 

r NM0RE bECÓIFIC PÓváfb: 'IEURA - .. 
RT00NIO3I 3.7 PROYECTO ARQUITECTÓNICO 3.3 AREAS CONSTR. DOra Nueva Raccnucirn Ampliación SUETOTAL Adecuación Modjtcoción Rotoaan'. 

LOTE 14825.60 VIVIENDA 36,693,67 0.00 0.00 36693.67 0.00 0.00 0.00 36693.67 
SOTANOISI 1780,20 COMERCIO 143.04 0.00 0.00 143.04 0.00 0.00 0.00 143.04 
SEMISOTANO 2115.69 OFICINAS/SERVIC, 0.01) 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
PRIMER PISO 1646.02 INSTIT/DOTAC 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 
PISOS RESTANTES 31294.80 INDUSTRIA 0.00 0.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
TOTAL CONSTRUIDO 36836.71 TOTAL INTERVENIDO 36836.71 0.00 0.00 35835.71 0.00 0.00 3.00 36836.71 
LIBRE PRIMER PISO 13179.SRGESTIONANTORIoR NLO, METROS CERRAMIENTO 

4. EDIFICABILIDAD . . 
' T4.1&iJMETRIA 42TlTPOLOIA ALAMIENOS 4.ÇLEIi. E I!LlCO -, 

a. No. PISOS HABITABLES 28 5 4.2,1. TIPOLOGIA AISLADA a. ANTEJARDIN 
b,ALTURAMAXENMETROS 71 19.95 4.2.2.AISLAMIENTO MIs NIVEL 0.00MTSPORLAAK7O 
c. PISO MULTIEIJNCIONAI. NO a. LATERAL N.A. N.A N.A. 
Ii.SÓTANOS 1 b.LATERAL2 N.A. N.A. b.CERRAMIENTO 

SEMISÓTANO SI c. POSTERIOR N.A. N.A. NO '1 1. Ns EDIFICIOS 4 d. POSTERIOR 2 N.A. N.A. 
j. ETAPAS DE CONSTRLJCCION 1 e. ENTRE EDIFICACIONES 26.E2 Y 14.40 TERRENO 
5, INDICE BASE 1.3 1. EMPATES PATIO N.A. N.A. c, VOLADIZO 
1. INDICE EFECTIVO 0.37 . CONTRA ESPACIO PUBLICO N.A N.A. 0.00 MTS POR LA AlO 70 
j. INDICE EFECTIVO AMPLIACIÓN N.A h. OTROS N.A. N.A. N.A 
6. INDICE ADICIONAL N.A 4.5 ESTRUCTURAS d. RETROCESOS 
1. OBLIGACIONES NO a. TIPO DE CIMENTACIÓN LOSA MACIZA - VIGAS OESCOLGADAS -. 

?ILOTES PRE 
DIMENSIÓN DE RETROCESOS CONTRA 
ZONAS VERDES O ESPACIOS PÚBLICOS 

4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 0. TIPO DE ESTRUCTURA MUROS CONCRETO REFORZADO ZTORRE 
PÓRTICOS CO 

DESTINACIÓN MIs 14 c. METODO DE DISEÑO RESISTENCIA ÚLTIMA N.A. 
ZONAS VERDES Y RECR. 3772.17 73.01 4. GRADO DE DESEMPEÑO 

ELEM. NO ESTRUCTURALES 
CAJO N.A. 

SERVICIOS COMUNALES 2030.25 39.29 e. ANÁLISIS SISMICO ANALISIS DINAMICO ElÁSTICO (MODAL) EPPi Para lOdos lOs piooO u excupcion do 
pnmara planla 

N.A.: No aplIca, G.A.:GnsIIon(ea) 
anterior(es) 

ESTACIONAMIENTOS 
ADICIONALES 

1151 .52 2229 I,'GRUPO USO GRUPO) ESTRUCTURAS DE OCUPACION 
NORMAL 

g. REVISOR EXTERNO INDEP. SI 

5. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 
(35)1 ESTUOIS bE DU0LÓ (3)/ MEMORIA E CALCUL (6) ÍPLANO$ ESTRUCTURALEST1 PMEMÓRIASÓEEIt?<Ó NO 

ESTRUCTURALES (11/ PLANOS DE ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES (10)1 MEMORIA REVISOR EXTERNO (2)1 MEMORIAS MEDIOS DE EVACUACION (1) !.PLANOS MEDIOS 
)E EVACUACIÓN (6) 

6. PRECISIONES 
LA RESo 1no'r-22.I43a OL 

3. EL PROYECTO 01068 GARANTIZAR EL ACCESO Y OESPI.AZAMIENTO A PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACOAD SEGÚN LD ESTABLECIDO EN LOS DECRETOS 107706,2015? 1801 082015. 
4 DE CONFORMIDAD CON LEY 1114 DE 200€ SE PREVE EN EL PROYECTO EL DISEÑO PARA SEIS 6) UNIDADES DE VMENOA PARA LA POBLACIÓN MINUSVALIDA. 5. LA LICENCIA DE 
AEUREANIZACION CONTENIDA EN LA RESOLUCIÓN N 11001-3.23.1433 DEL 15-JUNIO DE 2022. RePOSO PARA EL PROYECTO DEIIOMINAOO MORATO ROBLES UN INDICE DE CON5TRUCCIO44 DE 3, 
SL PROYECTO OSJETO 06 LA PRES8NTE LICENCIAI4ACE USO DEL 0.023 DEL INDICE AUTORIZADO QUEDANDO UN 2.477 DE INDICE POR LICENCIAR, 11. EL PROYECTO DEBE CUMPLIR CON LA 
I,IITIOACION ARQUITECTÓNICA MAl Y LAS MITIGACIONES IJR0ANIS11CAS 54112V MU3 ESTABLECIDAS EN LOS CUADROS DE LOS ARTICULOS 246 Y 248 DEL DECRETO 655062021 
VESPECTIVAMENTE. 7. EL APAUP OESE CUMPUR CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL E LITERAL E DEL ARTICULO 128 DEL DECRETO 555 DE 0021. E. AREA DELLOTE PARA EL CALCULO DE INDICE 
DA CONSTRUCCIONES 7279523 M2. 9. EL PROYECTO CUENTA CON AUTODECLARACION DE IMPACTOS RADICADA ANTE LA SECRETARIA DE AMBIENTE. .. lO. EL PROVECTO REQUIERE CONTROL 
36, CALIDAD I1EALIZAQO POR Bu. CONSTRUCTOR RESPOIISASLE Y SUPERVISIÓN TECNICA SEGI)N TITULO IDE LA NSR-10 Y DECRETO 10770015. 'El. 0156100 ESTA BASADO EN LA 
SIICROZONIPICACIOS SISMICA DECRETO DISTRITAL 52312010. -ES RESPONSABILIDAD DEL ARQUITECTO DISEÑAOOR Y DEL CONSTRUCTOR RESPONSABLE DAS CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 
EN EL CAPITULO AB - TITULCIS .14< DEL RITGLAM6NTO NSR.10. -El. CONSTRUCTOR DEBERÁ GARANTIZAR LA ESTABILIDAD OS CONSTRUCCIONES VECINAS SEGUN DECRETO 107712015. TITULO II 
VER-lO Y RES. 110114. -SEGÚN A.9.3.l.l NSR.1E EN AÓIJELLOS.CASDS EN LOS CUALES EN LOS DISEÑOS SE ESPECIFICAN ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES CUYO SUMINISTRO E INSTALACIÓN 
SE REALIZA POR PARTE DE SU FABRICANTE. EL DISEÑADOR SE CEBE LiMITAR A ESPECIFICAR 691 SUS PLANOS. MEMORIAS O ESPECIFICACIONEs, EL GRADO DE DESEMPEÑO QUE DEBEN 

UMPLIR LOE 5L86,4EaTOS. -SE CEBO CUMPUR CON LOS REQUISITOS DE 51.23.0 alaR-lo ASE-SORIA GEOTECRICA EN LAS ETAPAS DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, CONTANDO CON EL 
AC054PAÑAL111114T0 GEOTCCNICO EN LA ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN POR UN INGENIERO CIVIL ESPECIALISTA 611 GEOTECIOIA. Y DEBERÁ SUSCRIEIR 1191 ACTA DE VECINDAD CE FORMA PREVIA 
Al. INICIO DEL PROYECTO QUE DEJE CONSTANCIA DEL ESTADO QE LAS EDIFICACIONES Y TERRENOS ADYACENTES Al. PROYECTO. ..REOUIERE INSTRUMENTACIÓN SISMICA SEDUN ,.11 NSR-10. 
El. PROYECTO CUENTA CON REVISOR II4DEPEI1OIENTE EXTERNO .IAII1ER F. SILVA M -FEDERICO AYCAROI VILLANEDA. 
VIGENCIA Y PRÓRROGA: ESTA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES PRORROGABLES POR UNA SOLA VEZ POR DOCE (12) MESES ADICIONALES 
CONTADOS A PARTIR DE SU FECH DE EJECUTÓRIA. 
Contra el prescnte acta S4mInlOII'ali./o'proCede el recurso do raposlclón anlo el Curador Uu99no 1 do BorjotA 0.0. y  el recurso dF  epolaclórl unía la Secretaria Oialnlal de Plar.03cón 

lea deban bule nerso asclilo derllre da los diox (lO díAs 01 Oea nod(Icacr4n. 

_____________ TI TW1' a1I,i 
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Curadora urbana 1 11 001 -1 -25-037 1 2 
Licencia do Constwcción  FECHA DE RADICACN 

1100i - 1-25-1 3  10-04-2025 

F30IiA 05 EXPEDICiON FECHA DE EJECUTORIA. 

Fr4F2S 
FECHA RADICACIÓN DEBIDA FORMA 

10-04-2025 
Dirección: TV6O 1i4A55(ACTUAL 

7. IMPUESTOS 1 OSUGACIONES UR8AP'JISTICAS 

OBLIGACIÓN 

 

i iL'ti( re_) 

2532000-1895 

 

PAGO 
FECHA 

PRESENTA 
AREA DECL '/At,OR 

       

DELINEACIÓN 

  

2025-11-10 2025-11-11 36836.71 51.768 .33 1,000 .0 
o 

        

        

        

E" ' 8NL i 

1. Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de as personas, asi corno la estabihoad de Io terrenos y 
edficaciones vecinas y de lcs elementos Constitutivos del espacio público. 2. Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y 
exoibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 3. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos 
a tos que hace referencia la Resolucion 54 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, o el acto que la modiflque o sustituya, para aquellos 
proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el decrelo 
irico del sector ambiente y desarrollo sostenible en nialeria de licenciamiento ambiental. 4.Cuando se trate de licencias de construcción, 
pa.a obra nueva o reconocimiento, solicitar el Certificado de Permiso de Ocupación al concluir tas obras de edificación en los términos qUe 
sstaolece el articulo 2.2.6.1.4.1 del Decreto 1077 de 2015, ola norma que la modifique o sustituya. 5. Someter el proyecto a una supervisión 
tecnica independiente en los términos que señalan las normas de construcción sismo resistentes en los casos en que la requiere. 6. 
Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables 
de los planos y estudios aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor tecnico 
independiente. Las consultas y aclaraciones deberán ncorporarse en la bitácora del proyecto yio cii las actas de supervisión. 7. Designar en 
ur lérmirio maximo de quince 115) dias hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los oiseños o de 
la ejecución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional satiente será el titular de la 
licencia. 8. Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, el 
Certificado Técnico de Ocupacion emitido por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 del 
Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10. El certificado técnico de ocupacion deberá protocolizarse mediante 
escritura pública en los términos y condiciones establecidos en el articuto 6 de la Ley 1796 de 2016, La ocupación de edificaciones sin haber 
prctocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes, incluyendo las previstas en la 
Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione. modifique o sustituya. No se requiere su protocolización en el reglamento de propiedad 
horizontal. 9. Remilir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las actas de la supervisión 
técnica independiente que se expidan durante el desarrollo de la obra, asi como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades 
competentes para ejercer el control urbano en el municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el 
expediente del proyecto, y serán de público conocimiento, En tos casos de patrimonios autónomos en los que el fideicomiso ostente la 
tituaridad del predio y/o de la ticencia de construcción, se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de 
esta oblgacióri. 10. Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen tos normas de construcción 
sismo resistente. Igualmente, deberá dar cumplimiento a tas disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente 
vigente. 11. Instalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos cola Ley 373 de 19970 la norma que la 
adicione, rncdiflqiie O Sustituya. 12. Cumplir Con las normas vigentes de carácter nacional, municipal y distrital sobre eliminación de barreras 
arquitectónicas para personas en situación de discapacidad. 13. Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que 
adapte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o el Distrito Capital en ejercicio de sus competencias. 14. Realizar la publicación 
Osl,blecicJa en al articulo 2.2.6.1.2.3,8 del Decreto 1077 de 2015 en un diario de amplia circulación en el municipio o distrito donde se 
encuentren ubicados los inmuebles, en caso de que esta aptique. 15. Esla ticencia no autoriza tala de árboles ni publicidad exterior visual 
para lo cual debera contar con autorización de la Secretaria Distrital de Ambiente, conforme con el marco legal vigente. 16. La licencie no 
autoriza intervenciones en espacio público para lo cual deberá solicitar la respectiva autorización ante la entidad competente. 17. Cumplir 
con disposiciones del Codigo de Policia, en especial las referentes a los comportamientos de integridad urbanística, a la Seguridad de las 
construcciones, espacio público, deberes generales, contaminación auditiva, residuos sólidos, disposición de escombros y desechos de 
construcción (Ley 1801 de 2016 y  Decreto Nacional 555 de 2017). 18. Las zonas clasificadas en riesgo por remoción o inundación los 
responsables de las obras deben consultar al IDIGER sobre las medidas de mitigación previo a la ejecución de las obras. 19. El titular de la 
Licencia está obligado a instalar un aviso, antes de la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento de campamentos o maquinaria, el 
cual deberá permanecer instalado durante lodo el tiempo de la ejecución de la obra, 20. En caso de contar con campamento de obra en 
espacio público deberá dar cumplimiento a la Resolución 2909 de 2022 expedida por el IDU o la norma que la modifique, adicione o 
sustituya. 21. El titular deberá presentar y pegar la declaración del impuesto de delineación urbana, dentro del mes siguiente ala finalización 
de la obra, o al último pago abono en cuenta de los costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de licencie incluida 
su prórroga; lo que ocurra primero, conforme con la base gravable establecida en el Articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008. 22. Para los 
pro'eelos radicados en legal y debida forma a partir del año 2022, en la modalidad de obra nueva, antes de realizar la primcrra transferencia 
de dominio de las nuevas unidades de vivienda que se construyan en proyectos que se sometan al régimen de propiedad horizontal, 
unicades inmobiliarias cerraoas, loteo individual o cualquier otro sistema, incluyendo proyectos de uso mixto, que generen cinco (5) o más 
unidades habitacioneles para transferirtas a terceros, el conslructor o enajenador de vivienda nueva, deberá constituir un mecanismo cte 
amparo para cubrir los eventuales perjuicios patrimoniales ocasionados al propietario o sucesivos propietarios de tales viviendas, cuando 
deniro de los diez (10) años siguientes a la expedición de la certificación técnica de ocupación, la construcción perezca o amenace ruina en 
todo o en parte por cualquiera de las situaciones contempladas en el numeral 3 del articulo 2060 del Código Civil y detalladas en el articulo 
2.2.3,7,1,1.2 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 23. El titular de la licencia será el responsable de todas las obligaciones urbanísticas y 
arquitectónicas adquiridas cori ocasión de su expedición y extracontraclualrnenle por los perjuicios que se causaren a terceros en desarrollo 
de esta. Los profesionales que intervienen en el proceso constructivo, deberán responder, con su patrimonio o con cualquier medio idóneo, 
por OS 

eventuales perjuicios que ocasionare el indebido e'ercicio de su labor, de acuerdo con los regímenes de responsabilidad civil y/o 
penal. En lodo caso, ni el constructor o enatenador de vivienda nueva ni la entidad financiera o aseguradora que emite el mecanismo de 
amparo podrán excusarse de curtiplir con su obligación de amparar los perjuicios patrimoniales al propietario o sucesivos propietarios, 
aleg.sndo corno eximente la responsabilidad de los profesionales que intervinieron en el proceso constructivo. 24. Dar cumplimiento a las 
disposiciones contenidas al Reglamento Tecnico para las Redes Internas de Telecomunicaciones - RITEL y el Reglamento Técnico de 
InstrIaciones Eléctricas (RETIE). 25. El constructor o urbanizador deberá informar a la entidad prestadora de los servicios púbticos la 
terminacion de la Conexión temporal, para que éste inicie la facturación individual del inmueble o de los inmuebles que se someten al 
regltimento de propiedad horizontal.- 
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-'j e"" Expódtnte 25-1.O97t del 1? de marzo da 2025 

Reboluctón n.° i10O1-1-25-03?del 25 de mano do 2025 

3or ta cu& e fr&roga & término de vigencia de la licencie de urbanización otorgada mediante 
Va Resolución n° 11001-3-22-1433 del 15 do Junio de 2022, pare el predio de la TV 80 114A 55 
de la loca1Idd de Suba. 
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Que en ml calidad de Curadora Urbana 3 otorgué la licencia de urbanización mediante la 
Resolución n.a 11001-3-22-1433 del 15 de junio de 2022con vigencia de treinta y seis (38) 
meses contados e parUr de la fecha de su ejecutorla, la cual se efectuó el 15 de Junio de 2022, 
para el predio de la TV 60 114A55 de la localidad de Suba. 

Que, con radicación n.°  25-1-0979 del 17 de marzo de 2025ia sociedad Ingeurbe S.A.S., 
NiT 860524118-1, en calidad de fideicomiterite del patrimonio autónomo denominado 
Morato, presentó la solicitud de prórroga do la Resolución n.° 11001-3-22-1433 dei 15 dei 
de 2022. 

Que, igualmente, se solicitó cambiar el constructor responsable designado por el Ingenlero., 
Diego Alejandro Robles Fonseca, con cédula de ciudadanía n.° 79980779 y  matrfcul 
profesional n.° 25202-100580, quien acepte la designación como constructor response ble.' 

Que las licencias urbanísticas pueden ser objeto de prórrogas conforme al incIso 2 del parÉigrafo 
1 del artIculo 2.2.6.1.1.1 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el articulo 6 del Decreto 
1783de2021. 

Que el artIculo 20 dei Decreto 1783 de 2021 adiclonó el parágrafo 4 al articulo 2.2.6.1.2.3.1l-. 
Decreto 1077 de 2015, que dispone que las solicitudes de prórroga de las licencias urbanlsticas 
deban resolverse dentro de su término de vigencia Inicial. 

Que, según el arti culo 27 del Decreto 1783 do 2021, que modificó el articulo 2.2.6.1.2.4.1 dei 
f Decreto 1077 de 2015, las solitudes de prórroga deben radicarse a más tardar treInta (30) días 

hábiles antes dei voncimleñto de la respectiva licencie, para lo cual deberá acomparlarse la 
manifestación bajo la gravedad de juramento de la InicIacIón de la obra por parto del urbanizador 
o constructor responsable. 

k 
Que la socitud de prórroga cumple los requisitos establecidos en la normatIva vigente y el 
Ingeniero Diego Alejandro Robles Fonseca manifestó, bajo gravedad de Juramento, que las 

- 

• ARQ. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 

Enuso de sus facultades legales, en espacial, las que confieren las Leyes 388 de 1997 y.810  
de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  sus modificatorios, así como el Decreto Distrital 

57 de 2023. y 

CONSIDERANDO 

LA CURADORA URBANA 1 DE BOGOTÁ, D. C. 
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COnUnURCM Roio!ución ,i, ll0O112tj039t del 25 do marzo do 2025 

- ,•. ,., ,,. ,,,,. ,..,•,, ... . ,• .,, . ,u&u,wr,i IN rfQ, - - 

Resolución n. 110014.22.1433 d Juhio do 2022, para 01/iridio do it TV 00 114A Ud. la localidad 
'

-Z'I 
*-d.Suba -.

-- .
- '.:. 

obras autorizadas en ¡e Resolución n 0  11001-3 22-1433 del 15 de Junio de 2022 se encuentran
' : j?: iniciadas. .. -. ... •. ,-................ -... . •; ..- .. .., .: - .,j. 

- « 
dato expuesto, la Curadora Urbana 1, Arq Ana Maria CadenaTobón, 

. •4f4$1•. - 

- . D... 1. ...I .. ..A.-...... .1 M.-...b.., .4. t,,,..n.*i. .4.. . .1.. ....tA... I 

ARTICULOSEGUNDO. 

RESUELVE t.1 r 

ACCÉDAE a la solicitud de prórroga de la licencla de 
urbanización, otorgada mediante la Resolución n.° 11001-3-22-
1433 dei 15 de Junio de 2022, para el predio de la TV 60 114A 55 
de la localidad de Suba, a la sociedad ingeurbe S.A.S., con NIT 
860524118-1, en calidad de fidelcomitente del patrimonio 
autónomo denominado FAi Morato, por doce (12) meses 
adicionales contados a partir del vencimiento de su término 
inicial. 

La certificación de Inicio de obra expedida por el constructor .. 

responsable forma parte Integral de esta resolución. 

Las obligaciones y demás disposiciones contenidas en la 
Resolución n.°  11001-3-22-1433 del 15 de Junio de 2022 se 
mantienen.

-.. - 

Esta prórroga rige a partir del 15 de Junio de 2025. 

INFÓRMESE que, en virtud del Decreto 74 de 2025, el titular 
podrá acceder a la segunda prórroga de la revalidación de la 
licencla, cuya solicitud deberá radicarse dentro de los treinta (30) 
dias calendario previos al vencimiento de esta prórroga. 

DESIGNESE al ingeniero Diego Alejandro Robles Fonseca, con 
cédula de ciudadanla n.° 79980779 y  matrícula profesional n.° 
25202-100580, como constructor responsable. -. • 

NOTIFIQUESE esta decisión en los términos del capitulo 5 del 
título lii de la parte 1 del CPACA. - ........-' 

INFÓRMESE que en contra de esta decisión proceden los 
recursos de reposlciún y de apelación dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación, los cuales deben Interponerse ante 
este Despacho. 

ARTÍCULO TERCERO. 

ARTICULO CUARTO. 

AH " AJAÇÁENA 
Curadora Urbanaíde Bogotá 

NOTIFI SE 

TBÓN 

;:: 

Revisó; Daniel Murcia Pabón 'Q 
Proyactó: Nicolás Otero Álvarez 

Fecha de ejecutorie: [11 AI3R 2025' :: 
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EXPEDIENTE: 11001-3-22-0039 

RESOLUCION: RES 11001-3-22-1433 deI 15 de Junio de 2022 

Por la cual se concede la Licencla de Urbanización en la modalidad de Reurbanizaclón, para 
e! desarrollo denominado MORATO ROBLES, localizado en la TV 60 114A 55(ACTUAL) en la 
Localidad de Suba de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y arquitectónicas, 
y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable. 

LA CURADORA URBANA N°3 de BOGOTA D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOBON 

En ejercicio de las facultades que le confieren las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, 812 de 
2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  sus Decretos modificatorios, Decreto 555 de 2021 y 
el Decreto Distrital 670 de 2017 y 

CONSIDERANDO 

Que la sociedad INGEURBE S.A,S, con NIT. 860524118-1 en calidad de fideicomitente del PA. 
Denominado FIDEICOMISO FG — MORATO representada legalmente por el señor JUAN 
CAMILO GONZALEZ VILLAVECES identificado con cédula de ciudadanía No. 80199463, 
solicitó, para e! predio ubicado en la TV 60 114 A 55(ACTUAL) de la localidad de Suba, 
identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria No.50N-1163285 y CHIP: AAAOO5BTSPP con 
radicación No. 11001-3-22-0039 deI 18 de Enero de 2022, la aprobación del Proyecto 
Urbanístico en la modalidad de Reurbanización para el desarrollo denominado Urbanización 
MORATO ROBLES, 

Que mediante Decreto 555 del 29 de diciembre de 2021 La Secretaria Distrital de Planeación 
adoptó la Revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial (POT) de Bogotá D.C. 

Que el predio objeto de la presente solicitud, se encuentra localizado en la Unidad de 
Planeamiento Local No. 26 Niza, reglamentada por el Decreto 555 de 2021 (POT), en Área de 
Actividad Estructurante Receptora de vivienda de interés social, con asignación de Tratamiento 
de Renovación. 

Que en el Decreto mencionado se determinaron las condiciones aplicables para la redefinición 
de la localización y las características del Espacio Público, las cargas generales y locales, y las 
áreas privadas resultantes de los proyectos, donde se concretan los beneficios, usos y 
aprovechamientos, generando nuevas zonas de cesión para espacio público a partir de la 
propuesta urbanistica 

Que el predio, sobre e! cual se proyecta la Urbanización MORATO ROBLES, se encuentra 
incorporado en el Plano de Legalización No. S58 1/4-00, incorporado ante la SDP. 

Que el predio en el cual se adelantará la Urbanización denominada MORATO ROBLES, se 
encuentra localizado en zona de riesgo BAJO por Movimientos en masa, y NO se encuentra en 
zona de riesgo por inundación, de conformidad con la zonificación contenida en los Mapas Nos. 
CU-2,2.10 y CG-3.3.1 que hacen parte integral del Decreto Distrital 555 de 2021 - Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 
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EXPEDIENTE: 11001-3-22-0039 

RESOL UCION: RES 11001-3-22-1433 deI 15 de Junio de 2022 

Por la cual se concede la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización, para 
el desarrollo denominado MORATO ROBLES, localizado en la TV 60 114A 55(ACTUAL) en la 
Localidad de Suba de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y arquitectónicas, 
y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable. 

Que el Decreto 551 del 12 de septiembre de 2019, expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., por medio del cual se adopta la actualización de la estratificación urbana de Bogotá D.C.; 
asignó al predio el Estrato cuatro (4). 

Que el artículo 175 del Decreto 555 de 2021 establece, "Se entienden permanentes en suelo 
urbano, el área de funcionamiento y prestación del servicio de los equipamientos que cumplan 
alguna de las siguientes condiciones: 
1. Equipamientos existentes de escala urbana o metropolitana en los términos definidos en el 
Decreto Distrital 190 de 2004 y  demás normas reglamentarias existentes a la entrada en vigencia 
de/presente Plan. 
2. Los predios señalados como institucionales por normas anteriores al Decreto Distrital 619 de 
2000 en los cuales existan equipamientos en funcionamiento a la entrada en vigencia del 
presente Plan. 
3. Los equipamientos tipo 2 y3 que a futuro se destinen 100% a usos dotacionales" 

Que el predio objeto de solicitud no se enmarca dentro de ninguna de las condiciones señaladas 
anteriormente y cuenta con certificación expedida por el Departamento Administrativo de 
Catastro Distrital mediante oficio del 18 de abril de 2022 donde certifica que el uso en 
funcionamiento es de comercio y servicios. 

Que tal como lo establece el artículo 317 del Decreto 555 de 2021, Los proyectos que se 
desarrollen bajo las condiciones del Tratamiento de Renovación deben prever áreas de cesión 
de suelo para espacio público según el indice de construcción que propone alcanzar el Proyecto. 

Que el interesado plantea un Indice de Construcción Efectivo de 3, para el cual el porcentaje de 
obligación en suelo exigido corresponde al 27% del área reurbanizable. 

RENOVACION URBANA SIN PLAN PARCIAL 

IC Efectivo (iCe) 
Calculo de obligación total 

Condición para el desarrollo del proyecto Porcentaje de cálculo para 
obligación en suelo (Fe) 

lCe~1.3 N/A 

Licenciamiento Urbanistico 
1.3<lCe~2 20% 
2 ç  iCe 3 27.% 
3<íCe~4 35% 
4iCe5 45% 

5 < iCe ~ 6 54% 
Licenciamiento urbanístico siempre y cuando el área a ceder 
(Ces) sea mayor a 400 m2 y se englobe como mínimo una es-
quina de manzana. 

6 iCe ~ 7 60 % 
Licenciamiento urbanístico siempre y cuando se englobe una 
manzana 

Que el proyecto prevé un área de cesión de suelo para espacio público de 20,099,72 Mts2 
correspondiente al 28.08% del área a reurbanizar, la cual se plantea en sitio, cumpliendo con lo 
establecido en la Nota 3 del artIculo 317 del Decreto 555 el cual establece: ' Proyectos con área 
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EXPEDIENTE: 11001-3-22-0039 

RESOL UCION; RES 11001-3-22-1433 de! 15 de Junio de 2022 

Por la cual se concede la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanizaclon, para 
el desarrollo denominado MORATO ROBLES, localizado en la TV 60 114A 55(ACTUAL) en la 
Localidad de Suba de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y arquitectónicas, 
y se fUan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable. 

superiora 10.000 Mts de AT debe dejár la obligación total de cesión en sitio, independientemente 
del índice de construcción efectivo ICE que alcance 

Que para cumplir con las cargas urbanísticas relacionadas con las redes e infraestructura del 
sistema pluvial, acueducto y alcantarillado sanitario, este despacho solicitó a la Secretaría 
Distrital de Planeación la Liquidación de las cargas mediante oficio N°1-2022-70617 del 9 de 
Junio de 2022 y en cumplimiento del artículo 321 del Decreto 555 de 2021. 

Que mediante oficio Numero 2-2022-75087 del 15 Junio de 2022, La Secretaria Distrital de 
Planeación liquidó las cargas urbanísticas mencionadas con un total a pagar de mil trecientos 
treinta y nueve millones ciento veintiún mil doscientos tres pesos moneda corriente 
(1 339.121.203), los cuales deberán ser cancelados dentro de los diez días siguientes a la fecha 
de ejecutoria de la presente Resolución 

Que el artículo 322 del Decretó 555 de 2021, establece la obligación de destinar porciones de 
suelo a la construcción de vivienda de interés social o prioritario o su equivalente en metros 
cuadrados de construcción Los proyectos desarrollados bajos las condiciones de los 
tratamientos dé consolidaclón o de renovación urbana podrán acceder a la edificabilidad 
adicional por encima del índice base siempre y cuando se cumpla con las siguientes 
condiciones 

RENOVACION URBANA 
iC Efectivo 
(iCe) 

Hasta el 31/1212027 Desde el 01/01/2028 en adeiante 
ViP VIS : VIS (AiM) 

Se debe cumpilr ia totalidad de la obiigacion definida en 
el numeral precedente 

Para el caso serIa 5% VIP 6 1O%VIS. 

iCe~2 N/A N/A NIA 
2<iCe3 4%ViPó8%VIS 2.5% 
3 < lOe 4 6% ViP 6 12 % ViS 7 % 
4 < ice 5 3% 6% 7% 
5 < lOe ~ 7 6% 6% 7% 
lCe>76 
Planes 

parciales 

6% 6% 15% 

Que en virtud de lo anterior los titu ares de la licencia optaron por cumplir con la obligación del 
8% de vivienda VIS el cual equivale a5 726 04 m2 a desarrollar en el proyecto 

Qie el artículo 329 de Decreto 555 de 2021 establece la obligación urbanística para 
equipamiento público, esta obligación se cLimplirá en el ámbito del proyecto, para lo cual se 
destinará el tres por ciento (3%) deI área del terreno el cual corresponde a 2.147,26 m2, además 
se propone un área de equipamiento adicional de 1 11370 m2 equivalente al 1 56% adicional 

Cuando el cumplimiento de esta obligación se de en área construida la localización deberá 
garantizar el acceso directo e independiente desde el espacio publico, cumpliendo en todo caso 
con condiciones de acceso universal y las que la norma sismo resistente establezca para el uso. 
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EXPEDIENTE: 11001-3-22-0039 

RESOLUCION: RES 11001-3-22-1433 deI 15 de Junio de 2022. 

Por la cual se concede la Licencía de Urbanización en la modalidad de Reurbanizacíón, para 
e! desarrollo denominado MOR.4T0 ROBLES, localizado en la TV 60 114A 55(ACTUAL) en la 
Localidad de Suba de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y arquitectónicas, 
y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable. 

La Secretaría Distrital de Planeación definirá el o los tipos de equipamientos a construir en estas 
áreas y el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público en coordinación 
con las entidades del Distrito a que haya lugar, deberá definir los requisitos para la entrega 
material y jurídica de dichas áreas 

Que en cumplimiento del artículo 20 del Decreto 1783 de 2021, para el desarrollo en referencia, 
esta entidad comunicó del presente trámite a los vecinos colindantes del predió objeto de 
solicitud de Licencia, mediante oficios del 13 de abril de 2022 los cuales fueron enviados a las 
direcciones indicadas por la base geográfica de Catastro y recibidos el 20 de abril de 2022 sin 
que a la fecha se haya hecho parte dentro del trámite ningún tercero. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los artículo 20 del Decreto 1783 de 2021, para 
advertir a terceros sobre la iniciación del trámite administrativo tendiente a la expedición de las 
Licencias Urbanísticas, los interesados instalaron una valla en el predio en lugar visible desde 
la vía pública y como prueba de ello aportaron al expediente el 25 de enero de 2022 y 18 de 
abril, fotograflas de la valla con la información indicada, sin que hasta la fecha de expedición 
del presenteActo Administrativo se haya presentado pronunciamiento alguno sobre el particular. 

Que teniendo en cuenta que a la fecha de expedición de la presente Licencia y previa verificación 
del Certificado de Tradición y Libertad 50N-1163285, se constató que en ninguna de las 
anotaciones figura la inscripción que se refiere a la obligación por participación en la Plusvalía y 
en atención a lo dispuesto en el Articulo 181 del Decreto 019 de 2012, se encuentra viable la 
expedición del presente Acto Administrativo. 

Que en respuesta a la solicitud presentada por este Despacho ante fa Secretaria Distrital de 
Planeación, para la asignación de la numeración que corresponde a los Planos que contienen 
la Urbanización MORATO ROBLES, objeto de aprobación mediante la presente Resolución, la 
Secretaría Distrital de Planeación — SDP le asignó a dicho Plano el No. CU3SI5I/4-0O. 

Que en consideración a lo antes expuesto, y realizadas las verificaciones del caso, se concluyó 
que el proyecto presentado cumple con las normas urbanísticas vigentes establecidas para el 
Tratamiento de Renovación Urbana por el Plan de Ordenamiento Territorial, contenido en el 
Decreto Distrital 555 de 2021 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá OC, por lo que este 
Despacho lo considera procedente. 

En virtud de todo lo expuesto, la Curadora Urbana No.3 de Bogotá D.C., ANA MARIA CADENA 
TOBON, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1. Conceder Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización al 
desarrollo denominado MORATO ROBLES, correspondiente al predio localizado en la TV 60 
114A 55 (ACTUAL), Folio de Matrícula Inmobiliaria No.50N-1163285 de la Localidad de Suba, 
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EXPEDIENTE: 11001-3-22-0039 

RESOL UCION: RES 11001-3-22-1433 deI 15, de Junio de 2022 

Por la cual se concede la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanizaclón, para 
el desarrollo denominado MORATO ROBLES, localizado en la TV 60 114A 55(ACTUAL) en la 
Localidad de Suba de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y arquitectónicas, 
y se fijan las obligaciones a cargo de! urbanizador responsable. 

de acuerdo con lo establecido en el Plano que para todos los efectos se adopta mediante 
disposición expresa contenida en el siguiente artículo de la presente Resolución. 

ARTICULO 2. Adoptarcomo Plano que contienen la Urbanización MORATO ROBLES, el 
identificado con el No. CU38151/4-0O en dos (2) originales, uno de los cuales reposará en este 
Despacho y otro que será remitido a la Secretaría Distrital de Planeación - SDP, para que en 
ejercicio de sus funciones efectúe la incorporación correspondiente a la cartografía oficial de esa 
Secretaría, én la plancha No. F-81 Y F-91 a escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi - IGAC 

ARTICULO 3. DE LALICENCIA QUE SE CONCEDE. Conceder Licencia de Urbanización en 
la modalidad.de Reurbanización del desarrollo denominado MORATO ROBLES, a la sociedad 
INGEURBE S.A.S, con NIT. 860524118-1 en calidad de fideicomitente del P.A. denominado 
FIDEICOMISO FG — MORATO representada legalmente por el señor 'JUAN CAMILO 
GONZALEZVILLAVECES identificado con cédula de ciudadanía No. 80199463 propietarios del 
predio ubicadoen laTV60 114A55, dela localidad de Suba, de conformidad con la información 
inscrita en el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50N- 1163285. 

La presente Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización se expide de acuerdo 
con el Plano y la documentación aportada al trámite la cual forma parte integral de la solicitud 
todo lo cual fue presentado ante este Despacho bajo la referencia No 11001-3-22-0039 y  el 
Decreto 555 de 2021. 

ARTICULO 4. TERMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION. El término de 
vigencia de la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización que se otorga con la 
presente Resolución, será de treinta y seis (36) meses prorrogables por una sola vez por un 
plazo adicional de doce (12) meses, contados a partir de su ejecutoria, 'de acuerdo con lo 
establecido en el artIculo 27 del Decreto Nacional 1783 de 2021. 

La solicitud de prórroga de una licencia urbanística deberá radicarse con la documentación 
completa a más tardar treinta (30) 'días hábiles antes del vencimiento de la respectiva licencia. 
La solicitud deberá acompañarse de la manifestación bajo la gravedad del juramento de la 
iniciación de obra por parte del urbanizador o constructor responsable. 

ARTICULO 5. DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y RESPONSABLE DE LA LICENCIA DE 
URBANIZACION. 

Establecer cómo titular de la Licencia a la sociedad INGEURBE S.A.S, con NIT. 860524 118-1 en 
calidad de fideicomitente del RA. denominado FIDEICOMISO FG — MORATO representada 
legalmente por el señor JUAN CAMILO GONZÁLEZ VILLAVECES identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80199463. 

5.1 ' Establecer como constructor responsable de la ejecución de las obras de 
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EXPEDIENTE: 11001-3-22-0039 

RES OLUCION: RES 11001-3-22-1433 deI 15 de Junio de 2022 

Por la cual se concede la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanizaclón, para 
el desarrollo denominado MORATO ROBLES, localizado en la TV 60 114A 55(ACTUAL) en la 
Localidad de Suba de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y arquitectónicas, 
y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable. 

Reurbanización del Desarrolla denominado MORATO ROBLES al Ingeniero CAMILO 
ESCOBAR GIRALDO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.261.470, portador de la 
Tarjeta Profesional No. 2520237442 CND, según información contenida en el formulario de 
solicitud de Licencia. 

ARTICULO 6. La ejecución de las obras de la Urbanización MORATO ROBLES, deberá 
hacerse dentro del plazo establecido en el articulo 4 de la presente Resolución y sólo podrá 
iniciarse previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

• Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de redes de 
servicios y obras de urbanismo correspondientes, expedidas por las empresas de servicios 
públicos. 
• Presentación de los proyectos de redes de servicios y obras de urbanismo y obtención de su 
aprobación con los respectivos presupuestos, ante las entidades que corresponda. 

• Antes del inicio de las obras correspondientes a la Urbanización MORATO ROBLES, el 
Urbanizador deberá solicitar a las diferentes empresas de servicios públicos y al Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU, el nombramiento de los interventores a que hubiere lugar, con el fin de 
garantizar su concordancia con el Proyecto Urbanístico aprobado. El interventor designado por 
el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, debe verificar que antes del inicio de las obras el 
Urbanizador las replantee por coordenadas. 

ARTICULO 7. Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la presente 
Resolución, se tendrá en cuenta la siguiente información: 

7.1. INFORMACION DEL PREDIO. 

• Nombre de la urbanización: MORATO ROBLES 
• Dirección: TV6O 114A55 
• Área Bruta: 72.633,16M2 
• Matricula Inmobiliaria: 50N-1163285 

El detalle de estas áreas se encuentra consignado en el cuadro de mojones y áreas de Cesión 
al Distrito, contenida en el plano No, CU3SI5I/4-OO que se adopta mediante la presente 
Resolución. 

7.2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO. 

Terreno que cobija: El Área Neta Urbanizable de la Urbanización MORATO ROBLES. 

ARTICULO 8. DE LAS AREAS GENERALES DE LA URBANIZACION. 

8.1. AREAS DE CESION GRATUITA AL DISTRITO SOBRE AREA NETA URBANIZABLE. 
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• Cesión Reserva vial g'obo  1-Av. Suba: 316,12 M2 
• Cesión Reserva vial globo 2- Av. Suba: 545,07 M2 
• Cesión Reserva vial AV de la Constitución: 196,49 M2 
• Carga Urbanística Obligatoria Parques Y Espacio Público 19.325,38 M2 
• Carga Urbanística Obligatoria de Equipamiento: 2.147,26 M2 
• Cesión adicional para equipamiento: 1.113,70 M2 
• Cesión vías locales: 7.405,34 M2 

TOTAL DE CESIONES AL DISTRITO: 30.766,01 M2 

• Área Útil Manzanal: 4.722,51 M2 
• Área Útil Manzana 2: 13.571,01 M2 
• Área Útil Manzana 3: 9.333,86 M2 
• Área Útil Manzana4: 6971,32M2 
• Áreaütil Manzana 5: 6.210,77 M2 

TOTAL AREA UTIL: 40.809,47 M2 

ARTICULO 9. NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS. Se establecen para la Urbanización 
MORATO ROBLES, las siguientes normas generales y especificas, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto Distrital 555 de 2021 y  aquellas que lo complementan, así: 

9.1. ZONIFICACION E IDENTIFICACION. 

9.1.1. Zonificación Urbanística. 

Área de Actividad Estructurante Receptora de vivienda de interés social, con asignación de 
Tratamiento de Renovación. 

9 1 2 Zonificaclón por fenómenos de remocion en masa e inundación 

• Según el Mapa No. CU-2.2.10 de Amenaza por Inundación, que hace parte integrante del 
Decreto 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., el predio NO se 
encuentra en zona de amenaza por inundación 
• Según el Piano No. CG-3.3.1 de Amenaza por Movimientos en Masa que hace parte 
integrante del citado Decreto el predio se encuentra en zona de amenaza BAJA por remociori 
en masa 
• Según los Mapa No, CG-3.1 el predio NO se encuentra en zonas de tratamiento especial por 
amenaza ni en zonas de riesgo no mutigable 

9.1.3. Estrato socio-económico provisional. 
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Decreto 551 del 12 de septiembre de 2019, expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., por 
medio del cual se adopta la actualización de la estratificación urbana de Bogotá D.C.; asigno al 
predio el Estrato cuatro (4). 

9.2. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO. 

9.2.1. Localización de la zona de cesión para la conformación de andenes. 

El área de cesión al Distrito Capital destinada para la conformación de los andenes, generada 
por el proceso de Urbanización del desarrollo MORATO ROBLES se encuentra delimitada, 
deslindada, amojonada y acotada, según Plano No. CU3SI5I/4-OO y una vez ejecutado el 
proyecto, construida, dotada y entregada al Distrito Capital por el Urbanizador Responsable, 
formará parte del Sistema de Espacio Público construido en la ciudad. 

9.2.2 Cálculo de la obligación urbanística de cesión en suelo para espacio público. De 
conformidad con los artículos 121 y  317 del Decreto Distrital 555 del 2021 - Plan de Ordena-
miento Territorial, Las cesiones para espacio público que deben cumplir los proyectos que se 
desarrollen en el Distrito capital corresponderán con el establecido en los respectivos tratamien-
tos urbanísticos que les aplique. 

Los predios sujetos al"... tratamiento de renovación urbana sin plan parcial deberán tener en 
cuenta los siguientes parámetros para el cálculo de la cesión de suelo para espacio público" 

Se generan en proyectos que superan el índice de construcción base (lC Base) de 1,3. 
La fórmula para calcular el área a ceder en suelo es: CS = AT * Fs, donde: 

OS Área a ceder en m2 de suelo. 
AT = Área de terreno en m2 de suelo. 
Fs = Porcentaje para el cálculo de la obligación, de acuerdo con el rango de Indice de 

construcción efectivo (lCe) en suelo. 

RENOVACION URBANA SIN PLAN PARCIAL 

IC Efectivo (iCe) 
Calculo de obligación total 

Condición para el desarrollo del proyecto Porcentaje de cálculo para 
obligación en suelo (Fs) 

lCe~1.3 N/A 

Licenciamiento Urbanlstico 
1.3 <ICe~2 20% 
2< ICe 3 27 % 
3<lCes4 35% 
4<lCe~5 45% 

5 < ICe s 6 54% 
Licenciamiento urbanlstico siempre y cuando el área a ceder 
(Ces) sea mayor a 400 m2 y se englobe como mlnimo una es-
quina de manzana. 

6 < ICe ~ 7 60 % 
Licenciamiento urbanlstico siempre y cuando se englobe una 
manzana 
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El proyecta prevé un área de cesión de suelo para espacio público de 20.099,72 Mts2 
correspondiente al 28.08% del área a reurbanizar, con el cual alcanza un indice de construcción 
efectivo de 3. El proyecto plantea en sitio la totalidad de la carga en cumplimiento con lo 
establecido en la Nota 3 del artículo 317 del Decreto 555 el cual establece: ' Proyectos cori área 
superiora 10.000 Mts de AT debe dejar la obligación total de cesión en sitio, independientemente 
del índice de construcción efectivo ¡CE que alcance" 

9.2.3 CrIterios de dIseño para el sistema de espacio público peatonal y para el encuentro 
segun artículo 122, sección 1, subcapítulo 1, capítulo 4 

Atendiendo la estrategia de cualificación, integración y conectividad del sistema con las 
demás estructuras territoriales, se propiciará recorridos seguros, accesibles, autónomos 
sostenibles limpios y equitativos con garantía de accesibilidad universal y calidad para todas 
las personas que hacen uso del espacio público, en especial para las mujeres, los niños y las 
niñas, las personas mayores.y personas con discapacidad, se deberán seguir los siguientes 
criterios de diseño: 

1. ACCESIBILIDAD, El espacio público peatonal y para el encuentro debe integrarse con el 
entorno, ser continuo, accesible y seguro, permitiendo el libre desplazamiento de la ciudadanía 
de la siguiente manera: 

a. Se deben garantizar condiciones físicas adecuadas para la circulación segura, incluyente, 
autónoma y confortable de los usuarios, independientemente de su edad y capacidades 
cognitivas o físicas 

b. Se debe garantizar la accesibilidad universal en todos los espacios públicos, inclusive en 
zonas con condiciones topográficas de alta pendiente y desarrollos en ladera, para lo cual se 
deberán realizar las adecuaciones necesarias del terreno 

c Se debe garantizar la conectividad y continuidad de las circulaciones peatonales tanto en su 
trazado como en sus superficies, sin interrupción por obstáculos y facilitando el acceso a puntos 
de encuentro, actividad o aglomeración de personas, para permitir recorridos seguros, 
confortables y directos. 

d. La administracIón dlstrltal concertará con la nación la intervención y manejo de cruces 
peatonales con corredores férreos para garantizar la continuidad y conectividad de las 
circulaciones peatonales con accesibilidad universal 

e Se debe incluir señalización çlara visible y de fácil comprensión con lenguaje incluyente 

f. Se prohíben los cerramientos de los elementos que conforman el sistema dé espacio público 
peatonal y para el encuentro. Excepcionalmente se permitirá el cerramiento de la infraestructura 
deportiva al interior de los parques de la red çstructurante cuando se requiera para su correcto 
funcionamiento. Para los parques existentes que cuenten con cerramiento a la fecha de 
expedición del POT se deberá prever la eliminación paulatina del cerramiento atendiendo los 
criterios de vitalidad, conforme a la programación de su mantenimiento, diseño y/o construcción. 
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g. La intervención de los espacios públicos peatonales y para el encuentro propenderá por 
realizarse de paramento a paramento, a fin de garantizar su articulación con el espacio público 
para la movilidad colindante, cruces seguros, continuidad de la circulación peatonal y conexión 
con el entorno. 

h. La infraestructura peatonal debe minimizar los riesgos y conflictos con elementos externos 
como tráfico vehicular, flujo de ciclistas, mobiliario, siendo fundamental asegurar la velocidad 
adecuada según el contexto y cuando se presenten conflictos. 

2. VITALIDAD. Deben contemplarse diseños que promuevan la vitalidad para que los espacios 
permanezcan activos en el mayor rango horario posible a fin de garantizar su control social. Los 
espacios deben ser versátiles, para permitir el desarrollo de servicios conexos a las actividades 
recreativas, deportivas, culturales de manera permanente o temporal. Para esto: 

a. Los diseños deben ser funcionales, innovadores e incluyentes y responder a las expectativas 
y necesidades de la población y del contexto urbano. 

b. La infraestructura peatonal debe ser cómoda para fomentar los desplazamientos a pie, 
reconocer capacidades diferenciales, y propiciar el cambio modal en los recorridos de 
proximidad y la integración con el transporte público. 

c. Se pueden habilitar accesos peatonales a los predios públicos y privados a través de 
cualquiera de los elementos del sistema, mediante la obtención de las correspondientes 
licencias urbanísticas, este licenciamiento estará condicionado a la habilitación de la 
infraestructura peatonal que permita el acceso a todos los predios colindantes con el espacio 
público. En la correspondiente licencia de construcción, el Curador Urbano autorizará la 
intervención de la infraestructura peatonal, de conformidad con el parágrafo 1 del artIculo 
Intervención y Ocupación del Espacio Público del POT. 

c. Se deben generar fachadas activas en los primeros pisos de las edificaciones contiguas a las 
áreas del sistema, mediante accesos y ventanas translúcidas, que permitan la integración visual 
entre el espacio público y los predios privados. 

d. Se priorizará la localización de las áreas de mitigación de los servicios sociales y del cuidado 
contigua a espacios públicos de encuentro. 

e. Los espacios deben contar con el mobiliario necesario para su correcto funcionamiento, 
fomentando la permanencia y cualificación de los recorridos peatonales. 

f. Se deben otorgar soluciones de diseño que incluyan a las personas con discapacidad y los 
grupos poblacionales en situación de vulnerabilidad. 

g. Se deben incorporar dotaciones para la presencia de caninos o felinos domésticos o 
mascotas en zonas delimitadas dentro del diseño de los espacios públicos de encuentro. 

h. La localización de servicios conexos en los elementos del Sistema de Espacio Público 
Peatonal y para el encuentro deberá ser compatible con la naturaleza y función de los espacios 
públicos, en ningún caso podrá obstaculizar la circulación peatonal y libre tránsito y se regulará 
por el Marco Regulatorio de Aprovechamiento Económico. 
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i. Se deberá priorizar Ia'Iocalización de zonas de actividad y permanencia en los bordes de los 
parques existentes donde se elimine el cerramiento. 

j. Se implementarán acciones de urbanismo táctico y acupuntura urbana con el fin de cualificar 
física y socialmente los espacios públicos, mediante intervenciones participativas con la 
comunidad 

k Se promoverá la participación ciudadana incidente en el diseño e intervención de los espacios 
públicos con el fin de fomentar la apropiación y sostenibilidad de los espacios en el tiempo. Por 
lo tanto, en el marco de los procesos de participación para la reglamentación de las UPL se 
deberá realizar un balance de la oferta recreativa y deportiva, a fin de establecer demandas de 
reconversión de dicha oferta para garantizar condiciones de equilibrio y diversidad en las 
dotaciones de los espacios públicos peatonales y para el encuentro 

3. SEGURIDAD. Debe promoverse la creación de ambientes con una correcta iluminación y 
visuales continuas entre el espacio publico y el espacio privado para lo cual 

a. La iluminación debeproporcionar condiciones de visibilidad y seguridad con eficiencia 
lumínica que permita usar el espacio en el rango mas amplio de horano, especialmente en las 
noches. Se promoverá el uso de tecnología y energías limpias o renovables para los sistemas 
de iluminación del espacio publico 

b El diseño de la iluminación deberá tener en cuenta la conservacion y no afectación del hábitat 
de fauna presente en el espacio publico 

c. Se permite la apertura y acceso de las fachadas cerradas y culatas colindantes con el espacio 
público peatonal y para el encuentro, para reducir los focos de inseguridad y favorecer la 
relación visual interior- exterior, o en su defecto estas deberán ser tratadas con acabados que 
permitan su articulación con el entorno. Para parques, plazas y plazoletas los accesos 
señalados serán únicamente peatonales. 

d Se debe garantizar el control visual de los espacios mediante la definición de rutas seguras 
entre dos o más puntos, con iluminación dirigida señalización clara mobiliario que apoye la 
presencia natural de personas y cobertura vegetal y eliminando los obstáculos que bloquean, 
entorpecen o limitan la línea de visión. 

e Los criterios de diseño del espacio publico peatonal para el encuentro deben generar 
actuaciones integrales para la creación de entornos seguros desde la perspectiva de género y 
de las poblaciones y comunidades diversas con mayor grado de vulnerabilidad 

4 CONECTIVIDAD AMBIENTAL El diseño de los espacios publicos peatonales y para el 
encuentro debe aportar a mejorar las condiciones ambientales de la ciudad incrementando las 
coberturas verdes, mejorando la pemieabilidad del suelo, regulando el ciclo hidrológico, 
reduciendo la escorrentía superficial y los fenómenos de islas de calor, a través de superficies 
permeables, coberturas vegetales, agricultura urbana e infraestructura verde en las 
edificaciones, para lo cual: 
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a. El diseño de los componentes del sistema debe integrar los elementos naturales existentes y 
mejorar sus condiciones para prestar mejores servicios ecosistémicos. 

b. Se deben implementar Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible -SUDS, manejo y 
tratamiento de aguas lluvias de escorrentía. 

c. Se deben utilizar materiales que observen criterios de bajas emisiones, procesos 
constructivos y de integración con el entorno y que en su desarrollo que propendan por la 
sostenibilidad ambiental, de acuerdo con las condiciones que se reglamenten para la 
construcción sostenible; uso de materiales reciclados e innovadores, con muros y terrazas 
verdes, promoción de huertas urbanas, nanotecnología con bio-concreto, ciclo vías solares, 
plataformas que produzcan energta al ser pisadas (PAVEGEN), nano-partículas en hojas; 

d. Se deben ¡mplementar los índices de diseño de coberturas vegetales y superficies aplicables 
al área contenidos en el presente Subcapitulo. 

e. Mitigación de impactos en la calidad del aire por emisiones atmosféricas de fuentes fijas y 
móviles (priorizando el material particulado), para ello, se debe incorporar cobertura vegetal con 
predominancia del porte arbóreo en la infraestructura peatonal que mejore la calidad ambiental 
urbana y paisajística, mitigue los impactos del ruido y del material particulado y proporcione 
protección y confort al recorrido peatonal. Además, se debe garantizar las coberturas vegetales 
del suelo para evitar la re-suspensión del material particulado. Se deberán seleccionar especies 
que se adapten al entorno, garantizando el espacio adecuado para su desarrollo sin afectar la 
estabilidad de las superficies, de acuerdo con el manual de espacio público y coberturas 
vegetales que adopte conjuntamente la Secretaría Distrital de Ambiente y Jardín Botánico de 
Bogotá. 

f. lmplenientación de nuevas tecnologías que permitan el uso de energías renovables y el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, que dote al espacio público de 
sostenibilidad ecológica, a través de la adopción de criterios de ecourbanismo en las 
intervenciones de los espacios públicos existentes, en sinergia con la reducción de los efectos 
contaminantes, manejo integral de residuos sólidos y la promoción de servicios ecosistémicos; 
todo en el marco de la promoción para el uso adecuado y la apropiación de los espacios públicos 
naturales, de acuerdo a sus cualidades ambientales. 

g. Incorporación de prácticas sostenibles que promuevan el buen uso de los elementos 
constitutivos naturales del espacio público y fomenten la valoración de las condiciones sociales, 
culturales y económicas, entendiendo las dinámicas propias de cada lugar, asociadas a su uso 
y simbología por parte de las comunidades. 

h. Conectividad ecológica con ¡a Estructura Ecológica Principal, para ello, cuando los espacios 
públicos peatonales y de encuentro colinden con otras áreas de la Estructura Ecológica Principal, 
y para priorizar la conectividad ecosistérnica, y el disfrute visual, las intervenciones en Tos 
espacios públicos peatonales y para el encuentro deberán tener en cuenta en el diseño lo 
siguiente: 
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1) Se deben plantear puntos claros de articulación con los elementos de la Estructura Ecológica 
Principal colindante, mediante conexiones peatonales y plazoletas de acceso en el espacio 
público peatonal y para el encuentro. 

II) Se deben articular funcionalmente actividades y servicios conexos en el espacio público de 
encuentro con el fin de garantizar la vitalidad y consolidar la transición desde el espacio público 
hacia la Estructura Ecológica Principal. 

iii) Se evitarán cerramientos para generar continuidad espacial entre el espacio publico y la 
Estructura 

Ecológica Principal. En el evento de requerirse, se implementarán cerramientos con 
transparencia mínima del 90% que garanticen la continuidad visual y el disfrute de la Estructura 
Ecológica Principal. 

iv) Se deberán privilegiar dentro del espacio publico peatonal y para el encuentro 
intervenciones paisajísticas que promuevan la restauración y preservación de ecosistemas y 
comunidades bióticas del entornojanto nativas como emergentes. 

y) El diseño de las calles localizadas perimetralmente a la Estructura Ecológica Principal debe 
reconfigurar su perfil vial para garantizar la prioridad de la franja de circulación peatonal, de la 
franja de calidad ambiental y la localización de mobiliario para el disfrute efectivo de la calle 

vi) La localización de las cesiones producto de procesos de desarrollo o renovacrón urbana 
deben privilegiar articulación y conexión con los elementos de la Estructura Ecológica Principal. 

Par4grafo. Las disposiciones del presente artículo son aplicables exclusivamente a la 
intervención de espacios públicos peatonales para el encuentro y no serán aplicables a los 
elementos de la Estructura Ecológica Principal. 

Se incorporan las disposiciones señaladas en la Ley 361 de 1997: "Por/a cual se establecen 
mecanismos de integración social de las personas con limitación y se dictan otras 
disposiciones", adicionada por la Ley 1287 de 2009, la Ley Estatutaria 1618 de 2013 "Pormedio 
de la cual se establecen las disposiciones para garantizar e/pleno ejercicio de los derechos de 
las personas con discapacidad , el Decreto Nacional 1077 de 2015 las normas tecnicas NTC-
4279de 2005, NTC-4774 de 2006, NTC-5610 de 2008 y  NTC-4143 de 2009 y  demás normas 
vigentes en la materia. 

• No se permiten cerramientos de las zonas de uso público de acuerdo con lo contemplado 
en el artículo 2.2.3,3.6 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 

• Accesibilidad, para la protección peatonal en la zona se deben generar rampas en los 
accesos de vehículos a parqueaderos, que deberán cumplir con las condiciones de diseño de 
estos elementos garantizando la continuidad del andén en material y nivel La accesibilidad 
vehicular y peatonal debe plantearse de manera separada y deberá respetar la continuidad de 
los andenes incluyendo el acceso a sótanos. 
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• Arborización y Paisajismo, el tratamiento de arborización de los andenes debe cumplir lo 
definido en la Cartilla de Arborización del Jardín Botánico, el Manual Verde y las Guías de 
Procedimiento y Lineamientos Ambientales de Diseño para Obras de Infraestructura en Bogotá 
D.C. 

• Puentes y enlaces peatonales y vehiculares, en caso de requerirse en el ámbito del plan 
parcial algún tipo de integración aérea o subterránea de tipo funcional o espacial, esta se podrá 
solucionar mediante enlaces peatonales construidos a cualquier nivel de las edificaciones y 
sótanos o enlaces vehiculares a nivel de sótanos, tanto en espacio público como privado, los 
cuales se deberán aprobar en la correspondiente licencia urbanística. Los enlaces peatonales 
deberán adelantar el trámite para obtener la respectiva licencie de intervención y ocupación de 
espacio público, en el marco de lo establecido en los artículos 2.2.6.1.1,12 y  2.2.6.1.1.13 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015 o las normas que lo modifiquen, complementen o sustituyan. 

• Se deberá hacer la entrega material y titulación de las áreas públicas existentes que no 
hayan sido objeto de aprehensión por parte del Departamento Administrativo de la Defensoría 
del Espacio Público - DADEP y de las demás que se generen con el plan parcial adoptado. En 
caso de imposibilidad de realizar la entrega material y titulación al Distrito Capital, el 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público - DADEP o la entidad 
competente adelantará las actuaciones que corresponden. 

9.2.4 Obligación de destinar porciones de suelo a la construcción de vIvienda de interés 
social o prioritario o su equivalente en metros cuadrados de construcción. 

El artículo 322 del Decretó 555 de 2021, establece: Obligación de destinar porciones de suelo 
a la construcción de vivienda de interés social o prioritario o su equivalente en metros cuadrados 
de construcción. Los proyectos desarrollados bajos las condiciones de los tratamientos de 
consolidación o de renovación urbana podrán acceder a la edificabilidad adicional por encima 
del índice base, siempre y cuando se cumpla con las siguientes condiciones: 

RENOVAcION URBANA 
IC Efectivo 
(ICe) 

Hasta el 31/12/2027 Desde el 01/01/2028 en adelante 
VIP VIS VIS (AIM) 

NIA 

Se debe cumplir la totalidad de la obligacion definida en 
el numeral precedente 

Para el caso serIa 5% VIP 6 10% ViS 

ICe~2 NIA N/A 
2<lCe3 4%V1P68%VlS 2.5% 
3 < ICe 4 6 % VIP ó 12 % VIS 7 % 
4 < Ce 5 3% 6% 7% 
5 < ICe ~ 7 6% 6% 7% 
lCe>7ó 
Planes 

parciales 

6% 8% 15% 

En Virtud de lo anterior los titulares de la licencie optaron por cumplir con la obligación del 8% 
de vivienda VIS el cual equivale a 5.726,04 m2 a desarrollar en el proyecto. 
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9.2.5. OBLIGACIÓN URBANÍSTICA PARA EQUIPAMIENTO PÚBLICO 

El artículo 329 de Decreto 555 de 2021 establece la obligación urbanística para equipamiento 
público, esta obligación se cumplirá en el ámbito del proyecto, para lo cual se destinará el tres 
por ciento (3%) del área del terreno el cual corresponde a 2.147,26 m2, además se propone un 
área de equipamiento ádicional de 1.11370 m2 equivalente al 1.56% adicional. 

9.2.6. SISTEMÁ VIAL 

Las vías de la Malle Vial Arterial que hacen parte de la Urbanización aprobada, corresponden a 
las señaladas en el Plano del desarrollo MORATO ROBLES, distinguido con el No. CU3S11514-
00, que se aprueba y adopta mediante la presente Resolución. 

La distribución y dimensión de los componentes de las secciones transversales de las vías 
indicadas en el Plano CU3SII5/4-00, deberán ser definidas por la entidad competente. 

93 NORMAS URBANISTICAS 

9.3.1 Usos. 

El artículo 233, del Decreto Distrital 555 de 2021, señala: los usos que se mencionan a 
continuación y los cuales se permiten en el predio objeto de liçencia, siempre y cuando cumpla 
las acciones de mitigación ambientales y urbanísticas descritas en el anexo 1 del Decreto 555 
de 2021. 

1. Usos residenclales Es la destinación asignada al suelo para la actividad propia de la 
vivienda que se desarrolla en inmuebles dispuestos como lugar de habitación permanente en el 
territorio. Pueden ser unifamiliares, bifamiliares, multifamiliares o colectivas. Incluye las 
soluciones habitacionales con servicios para estudiantes, adulto mayor y medicalizadas. 

2.Usos dotacionales. Esla destinación asignada al suelo para el desarrollo de actividades que 
responden a la función social del Estado en lo relacionado con los servicios del cuidado y 
servicios sociales y prestación de los servicios tendientes a asegurar el acceso a los derechos 
fundamentales, sociales y culturales de la ciudadanía para su desarrollo individual y colectivo, 
ofertados por el sector público o privado. Los usos dotacionales albergan los equipamientos del 
Sistema del Cuidado y Servicios Sociales Los equipamientos se tipifican segun su área 
construida así 

Equipamientos Tipo 1. Las edificaciones que se destinen a uso dotacional con área construida 
menor o igual a 4000 m2 de área construida. 

Equipamientos Tipo 2. Las edificaciones que se destinen a uso dotacional con área construida 
mayor a 4.000 y  hasta 15.000 m2. 
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Equipamientos Tipo 3. Las edificaciones que se destinen a uso dotacional con área construida 
mayor o igual a 15.000. 

Comercios y servicios básicos. Corresponden a los locales cuya actividad principal es el in-
tercambio de bienes y servicios directamente accesibles a la clientela, incluyendo las superficies 
destinadas al almacenamiento y bodegaje, cuando son inferiores a un tercio (%) del área cons-
truida en el uso comercial y de servicios. Se incluyen en esta categoría los servicios de par-
queadero, restaurantes, de entretenimiento, juegos de suerte y azar, de habilidad y destreza y 
los establecimientos para venta y servicios a bicicletas, patinetas o vehículos de micro movili-
dad. 

3. Servicios de hospedaje: Corresponden a los establecimientos comerciales de alojamiento 
no permanente en hoteles u hospedajes, inscritos en el Registro Nacional de Turismo. No in-
cluye vivienda turística. 

4. Servicios de Oficinas: Comprenden a los establecimientos públicos o privados donde son 
ejercidas Principalmente actividades empresariales como dirección, gestión, estudios, diseños, 
informática, investigación y desarrollo, así como servicios profesionales, especializados, técni-
cos yio administrativos. 

5. Servicios al automóvil. Corresponden a los establecimientos cuya actividad principal es la 
venta de bienes y prestación de servicios relacionados con los vehículos automotores y a la 
maquinaria. No incluye usos industriales. 

6. Servicios Especiales. Corresponden a los establecimientos cuya actividad principal está 
destinada a público adulto, caracterizados principalmente por cualquiera de estas actividades: 
a) el expendio de bebidas embriagantes para el consumo dentro del establecimiento; b) el ser-
vicio de estancia por horas en residencias o moteles (no inscritos en el Registro Nacional de 
Turismo), c) encuentros sexuales, incluidas las actividades sexuales pagadas; d) la proyección 
de contenido sexual explícito no apto para menores de edad, ni que reproduzca, utilice o pro-
mueva contenido alusivo a la explotación sexual comercial de niñas, niños y adolescentes, trata 
de personas y explotación sexual; e) la prestación de servicios donde se ejecuten música o 
ruidos que puedan afectar la tranquilidad. 

7. ServIcios logísticos: Corresponden a los establecimientos destinados al almacenamiénto, 
bodegaje, clasificación, limpieza y/o distribución de carga y/o mercancía. Incluye las bodegas 
privadas de reciclaje no afectas al servicio público de aseo, en centros de acopio básico (sepa-
ración, clasificación, embalaje, almacenamiento temporal y/o comercialización), así como aque-
llas en las que se adelanten procesos de pre transformación. 
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Por la cual se concede la Lícencla de Urbanización en la modalidad de Reurbanizac/ón, para 
el desarrollo denominado MORATO ROBLES, localizado en la TV 60 114A 55(ACTUAL) en la 
Localidad de Suba de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y arquitectónicas, 
y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable. 

Parágrafo 1. Los juegos localizados de suerte y azar, y de habilidad y destreza, están sujetos 
a las disposiciones del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y a la determi-
naciÓn de los perímetros que se fijen en normas distritales. 

Parágrafo 2. Las actividades sexuales pagadas corresponden a una actividad y no constituyen 
un uso del suelo; para su desarrollo deberá acogerse a lo dispuesto en la Ley 902 de 2004 y  el 
Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015 ola norma que lo modifique o sustituya. 

ClasIficación de usos Industriales. Los usos industriales se clasifican así: 

Producción artesanal, Corresponde a las actividades creativas de producción de objetos, rea-
lizadas con predominio manual y auxiliadas en algunos casos con maquinarias simples, obte-
niendo un resultado final individualizado, determinado por los patrones culturales, el medio am-
biente y su desarrollo histórico. Se caracterizan porque su producción genera bajo impacto am-
biental y el puntaje de calificacion debe ser de O segun la calificación obtenida de la sumatoria 
de los aspectos ambientales, sanitarios y operativos, previstos en el articulo de "Calificación de 
usos industriales 

La obtención de un puntaje superior la clasificará como industria transformadora en los términos 
a los que se refiere el siguiente numeral. 

La implantación .de este uso debe cumplir los requisitos de la industria !iviana, y ser objeto de la 
respectiva auto declaración por parte del interesado ante las autoridades ambientales y sanita-
rias 

Industria transformadora: Corresponde con la secuencia de actividades de transformación, 
elaboración, ensamble, manufactura y/o demás procesos que impliquen cambio del estado o 
presentación original de unas materias primas o insumos. En función de los impactos, esta ca-
tegoría se clasifica así: 

Industria Liviana: Tipo de industria que desarrolla actividades que generan nulo o bajo impacto 
ambiental y/o a la salud pública. Esta industria correspQnde al puntaje menor o igual a 2, según 
la calificación obtenida de la sumatoria de los aspectos ambientales, sanitarios y operativos, 
definidos en el artículo de "Calificación de usos industriales 

Industria Mediana: Tipo de industria que desarrolla actividades que generan un mediano im-
pacto ambiental y/o a la salud pública. Esta industria corresponde al puntaje entre 3 y  5, según 
la calificación obtenida de la sumatória de los aspectos ambientalés, sánitarios y operativos, 
definidos en el artículo de "Calificación de usos industriales. 
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SERVICIOSDEOFICINASY 
SERVICIOS DE 
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MU2 
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MAS 

MAl 
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MAl 
MAS 

MAl 
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MAS 

MAl 
MA8 
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SERVICIOS SERVICIOSALAUTOMÓVIL 
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C 
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BIA APA BIA AlA BIA AlA 
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MAl 
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MAl 
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C 
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BIA APA BIA AlA BIA AlA 

MAl MAl MAl MAl MAl MAl 
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C 
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AlA AlA AlA 
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MA3 
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MA3 
MA6 
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MAS 
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MA5 
MAG 
MA7 
MAO 

MAl 
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DOTACIONÁL 

LOCALIZACIÓN DEL USO LIBRE EN TODAS LAS ÁREAS DE ACTIVIDAD 
REGLAMENTACIÓN EN EL SUBCAPÍTULO DEL SISTEMA DE CUIDADO Y SERVICIOS SOCIALES 

TIPO 1 NINGÚN TIPO DE MITIGACIÓN URBANISITICA (MU> 
TIPO DE MITIGACIÓN AMBIENTAL MAl Y MAS 

TIPO 2 MU1Y MUS 
TIPO DE MITIGACIÓN AMBIENTAL MAl Y MA8 
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Por la cual se concede la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización, para 
el desarrollo denominado MORATO ROBLES, localizado en la TV 60 114A 55(ACTUAL) en la 
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TIPO 3 MU1 MU2 Y MU3 
TIPO DE MITIGACIN AMBIENTAL MAl Y MA8 

Convenciones: 
P: Uso Principal. 
C: Uso Complementario. 
R: Uso Restringido. 
1 2, 3, 4...: CondicIones. 
MU: Acciones de mitigación de impactos urbanisticos requeridas, sujetas a las normas correspondientes. 
MA: Acciones de mitigación de Impactos ambientales, sujetas a las normas correspondientes. 
BIA: Bajo Impacto Ambiental. 
AlA: Alto Impacto Ambiental. 

: Uso no sujeto a los tipos por área construida. Aplican las demás normas de usos y edificabilidad. 

CONDICIONES: 

1 

Las edificaciones con usos residenciales deberán localizar usos diferentes en el piso de acceso frente a la calle, según las 
especificaciones previstas en el POT. Esta condición no se exige para Bienes de Interés Cultural del grupo arquitectónico, ni 
para los poilgonos señalados en el mapa de Áreas de Actividad del POT como "Sectores incompatibles con el uso residen-
cial". 
Se permite en predios con frente a la malta vial arterial construida, asl como en manzanas comerciales previstas en los 
proyectos urbanlsticos aprobados. Adicionaimente, se permite en edificaciones diseñadas y construidas para el uso en 
predios sujetos a los tratamientos de Desarrollo y Renovación Urbana, yen Mejoramiento Integral en "Actuación de manzana" 
o "Pian Vecinos". 
Se permite en predios con frente la malla vial arterial construida y las vise que en ella desembocan, hasta una distancia de 
100 metros de la vla arterial, asi como en manzanas comerciales previstas en los proyectos urbanisticos aprobados. 

6 

De más de 4.000 m2 y hasta 15.000 m2, se permiten únicamente cuando tengan acceso directo o mediante enlaces 
peatonales con las estaciones de los sistemas de transporte de alta y media capacidad. 
De más de 15.000 m2, se permiten únicamente cuando tengan acceso directo o mediante enlaces peatonales con las 
estaciones de los sistemas de transporte de alta y media capacidad, destInando el 10% del área construida a servicIos del 
Sistema del Cuidado y Servicios Sociales, los cuales pueden ser prestados por parte de entidades públicas o privadas. Así 
mismo, se debe organizar la oferta alrededor de áreas privadas afectas al uso público que den continuidad al entramado vial 
y de espacios públicos perimetrales, a modo de espacio comercial a cielo abierto. 
Se permIte en predios con frente a la malla vial arterial construida, asi como en manzanas comerciales previstas en los 
proyectos urbanisticos aprobados. 
Las estaciones de servicio de combustibles, estaciones de servicio especializadas (electrolineras) y Centros de Diagnóstico 
Automotor de clasificación C y D, se permiten en predios con frente a la maila vial arterial construida. 

11 Los establecimientos están sujetos a las disposiciones y perlmetros de las actividades económicas previstos en el Código 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, acuerdos distritales y normas concordantes o reglamentarias. 

12 

Hasta 100 m2, se permite en predios con (rente a la malia vial arterial construida y malia vial Intermedia, señaladas en el 
mapa de áreas de actividad, así como en manzanas comerciales previstas en los proyectos urbanlsticos aprobados. 
De más de 100 m2, se permite en predios con frente a vías de la malta vial construida, así como en manzanas comerciales 
previstas en los proyectos urbanlsticos aprobados. 

13 

En los predios que hacen parte de los polígonos señalados en el mapa de Áreas de Actividad del POT como "Sector de 
protección de aglomeraciones de producción artesanal e industrias creativas y culturales", los proyectos en predios que 
presenten áreas construidas preexistentes destinadas producción artesanal a la fecha en entrada en vigencia del POT, deben 
mantener o restituir dichas áreas, garantizando su localización en el nivel de acceso, con el objeto de garantizar la 
permanencia del uso y su relación con el espacio público, La preexistencia de los usos se corrobora a través de la certificación 
catastral correspondiente o de licencias urbanisticas o reconocimiento previo o mediante la auto declaración a la que se 
refiere esta sección. 

15 En los Sectores de Interés Urbanístico, se permiten parqueaderos únicamente subterráneos. 

16 No se permite el uso al Interior de los Sectores de Interés Urbanlstico. Se permiten únicamente los existentes en el marco 
de las normas urbanísticas anteriores, que cuenten con licencia de construcción con el uso del suelo autorizado. 

21 Para los proyectos que incluyan inmuebles de interés cultural, se permite en adecuación funcional, siempre y cuando el 
nuevo uso garantice la Conservación de los valores patrimoniales de la edificación. 

22 No se permite en inmuebles de interés cultural, a no ser que sea el uso original propuesto para éste. 
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En la Zona de Influencia Directa Aeroporluaria del Aeropuerto El Dorado, señalada en el mapa de Áreas de Actividad, se 
permite el uso residencial existente a efectos de reconocimiento, sujeto a las acciones de mitigacIón de Impactos por ruido, 
que establezca la Aeronáutica Civil. 
En la Zona de Influencia IndIrecta Aeroportuaria del Aeropuerto El Dorado, señalada en el mapa de Áreas de Actividad, el 
uso residencial está sujeto a las acciones de mitigación de impactos por ruido, que establezca la Aeronáutica Civil.  
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ARTICULO 245 ACCIONES DE MITIGACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES (MA) 

Criterio Cod Acción cte miti 
Descripción Verificación de la acción de mitigación! 

MAl Control del 
luido 

Todos los espacios donde se desarrollen usos del 
suelo, deberán cumplir con los estándares de 
ruido máximos permitidos, de acuerdo a la Reso- 
lución Nacional 627 de 2006 o la norma que lo 
rnodifique o sustituya. 

•Pemianentemente durante la operación 
del uso por la Alcaldía local y autoridad am-
biental. 

MA2 Insonorización 
interior 

Todos los espacios donde se desarrollen usos de 
alto impacto ambiental, deberán Insonorizar las 
fuentes generadoras de ruido de manera que no 
se extiendan al medio exterior del espacio que 
desarrolla el uso de alto impacto. 
NOTA:  La SDA verificará el cumplimiento de esta 
disposición a lo largo cte la operación del uso. 

e Dentro del proceso de licenciamiento por 
parte de los curadores urbanos. 
e Permanentemente durante la operación 
del uso por la Alcaldía local y autoridad am-
biental, 

MA3 

Adecuada loca- 
lizaelón del uso 
de alto impacto 

ambiental 

En el caso de no ser posible la Insonorización total 
al 
Interior de los espacios donde se desarrollen usos 
de alto impacto ambiental por su complejidad, es- 
tos usos deberán localizarse a una distancia no 
menor a 20 metros, medidos desde el lindero más 
cercano a predios con usos residenciales, hospi- 
tales, guardarlas, bibliotecas, sanatorios y haga- 
res gerlátricos, para mitigar el Impacto. 

• Dentro del proceso de licenciamiento por 
parte de los curadores urbanos. El curador 
urbano podrá verificar esta acción de mitiga-
ción con base en la información Incluida en 
el certificado catastral expedida por la Uni-
dad Administrativa Especial de Catastro Dis-
trital. 
• Permanentemente durante la operación 
del uso por la Alcaldía local y autoridad am-
biental. 

2 

MA4 Áreas de amor- 
tiguanilento 

Todos los espacios donde se desarrollen usos de 
alto impacto ambiental, deberán desarrollar sobre 
su espacio público colindante y espacio privado 
afecto al uso público, estrategias paisajisticas 
orientadas a la siembra de árboles o construcción 
de barreras ambientales que mitiguen las emisio- 
nes atmosféricas por fuentes fijas generadas; de 
acuerdo con los lineamientos establecidos en 
este Plan en relación con la renaturallzaclón y re-
verdecirniento del sistema de espacio publico y 
para el encuentro. 

• Dentro del proceso de licenciamiento por 
parte de los curadores urbanos, desde el 
momento de expedición de las normativas 
referidas en el POT. 
• Permanentemente durante la operación 
del uso por la Alcaldla local y autoridad am-
blental. 

MA5 

Adecuada loca- 
Ilzación del U50 

de alto Impacto 
ambiental 

La localización de los espacios donde se desarro- 
lien usos de alto Impacto ambiental deberá ser a 
una distancia no menor a 20 metros, medidos 
desde el lindero más cercano a predios cori usos 
residenciales, hospitales, guarderlas, biblIotecas, 
sanatorios y hogares geriátricos. 

Dentro del proceso de licenciamiento por 
parte de los curadores urbanos. El curador 
urbano podrá verificar esta acción de mitiga-
ción cori base en la Información Incluida en 
el certificado catastral expedido por la Uni- 

Página 21 de 49 



EXPEDIENTE: 11001-3-22-0039 

RESOL.UCION: RES 11001-3-22-1433 deI 15 de Junio de 2022 

Por la cual se concede la Licencla de Urbanización en la modalidad de Reurbanización, para 
el desarrollo denominado MORATO ROBLES, localizado en la TV 60 114A 55(ACTUAL) en la 
Localidad de Suba de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y arquitectónicas, 
y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable. 

dad Administrativa Especial de Catastro IJIs-
trital. 
u Permanentemente durante la operación 
del uso por la Alcaldia local y autoridad am-
biental. 

3 

MA6 
Control de oto- 
res ofensivos al 

interior 

Todos los espacios donde se desarrollen usos de 
alto impacto ambiental, deberán controlar al inte- 
rior la emisión de olores ofensivos hacia el exte- 

• Permanentemente durante la operación 
del uso por la Alcaldía local y autoridad am-
biental. 

MA7 

Adecuada loca- 
lización del uso 
de alto Impacto 

ambiental 

En el caso de no ser posible controlar la emisión 
de olores ofensivos al interior de los espacios 
donde se desarrollen usos de alto impacto am- 
bienlal por su complejidad, estos usos deberán 
locallzarse de acuerdo con las distancias reco-
mendadas en las Resoluciones 1541 de 2013 y 
2087 del 2014. Anexo 1, ola norma que las mo-
difiquen. deroguen o sustituyan. 

• Permanentemente durante la operación 
del uso por la Alcaldla local y autoridad am-
biental. 

4 MA8 
Áreas de amor- 

tiguamiento 

Todos los usos que colinden con EEP, deberán 
localizar prioritariamente las cesiones públicas y 
espacio privado afecto al uso público colindante 
a la EEP, y desarrollar estrategias paisajísticas 
orientadas a la siembra de árboles o construc-
clón de barreras ambientales que mitiguen Im-
pactos como emisiones atmosféricas por fuentes 
fijas y ruido, y el Impacto por contaminación lu-
minica cuando colinden con humedales. 

• Dentro dl proceso de licenciamiento por 
parte de los curadores urbanos, desde el 
momento de expedición de las normativas 
referidas en el POT. 

• Aplicación de las acciones de mitigación de impactos ambientales. 

Para la identificación de las acciones de mitigación de impactos ambientales aplicables al uso 
a implantar o reconocer, se deberá realizar la auto declaración por impacto: Para la implantación 
o reconocimiento de los usos dotacional y de comercio y servicios, el interesado deberá auto 
declarar ante la autoridad ambiental la elección de cada uno de los aspectos o características 
relacionadas con el ejercicio de la actividad que se desea implantar o reconocer, conforme a lo 
definido en la siguiente tabla. 

Uso de BAJO Impacto ambiental Uso de alto Impacto ambiental 

ASPECTO AMBIENTAL 

RESIDUOS PELIGROSOS 

Micro generador de residuos peligrosos (hasta 100.0 
kg/mes 
calendario) Incluidos en tas corrientes descritas en los 
anexos del Decreto Nacional 4741 de 2005 o la norma que 
la modlflque o Sustituya. 

Es Mediano generador o gran generador (mayor a 100 kilo-
gramos mensuales) de residuos peligrosos descritos en los 
anexos del Decreto Nacional 4741 de 2005 o la norma que 
la modifique o Sustituya. 

PRESIÓN SONORA 

El horario de funcionamiento del establecimiento es diurno 
y genera al exterior máximo 55 decibeles de los niveles es- 

El horario de funcionamiento del establecimiento es diurno 
y/o 
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tándares máximos permisibles de emisión de ruido señala- 
dos en el Artículo 9°- Estándares máximos permisibles de 
emIsión de ruido, de la resolucIón 627 del 2006, las dispo- 
slciones contenidas en el Decreto 1076 del 20150 la norma 
que lo niodifique o sustituya 

nocturno y genera al exterior por encima de 55 decibeles 
hasta los niveles estándares máximos permisibles de nive-
les de emisión de ruido expresados en decibeles DB(A) para 
el Sector C. (Ruido Intermedio Restringido), de la resolución 
627 del 2006 y  las disposiciones contenidas en el Decreto 
1076 del 20150 la norma que lo modifique o sustituya. 

EMISIONES ATMOSFÉRICAS POR FUENTES FIJAS 

Genera emisiones al exterIor que no requieren estudio ni 
permiso pero que necesitan dispersión de manera ade 
cuada, según la reglamentación del MInisterio de Ambiente, 
Decreto 948 del 1995 y Resolución 619 de 1997, ola norma 
que lo modifique o sustituya. 

Genera emisiones al exterior que requléren de estudio y per-
miso de emisIones, según la reglamentación del Ministerio 
de Ambiente, Decreto 948 deI 1995 y  Resolución 619 de 
1997, o la norma que lo modifique o sustituya. 

EMISIONES ATMOSFRICAS POR OLORES 

La actividad desarrollada en el establecimiento no produce 
sustancias generadoras de olores ofensivos y/o no se en- 
cuentra dentro de las actividades descritas en la Resolu- 
cióri del Ministerio de Ambiente 1541 de 2013, o la norma 
que la modifique o sustituya; o genera olores que se pue-
dan mitigar a través de sistemas de control. 

La actividad desarrollada en el establecimiento emite sus-
tandas generadoras de olores ofensivos y/o se encuentra 
dentro de las actividades descritas en la Resolución Mm Am-
blente 1541 de 2013 ola norma que la modifique o sustituya: 

Condiciones: 
i. Todo establecimiento de uso no industrial y no residencial que, dentro de sus actividades presente al menos una de las 
caracterlsticas descritas en la columna denominada Uso de alto impacto ambIental", se clasificará automáticamente como 
Impacto ambiental alto. 
II. En caso que en la auto declaración el tipo de impacto ambiental sea bajo, no se requiere concepto previo al proceso de 
Licenciamiento. 
lii. En caso que en la auto declaración el tipo de impacto ambiental sea aito, se deberá obtener concepto previo de la 
entidad Ambiental. En todo caso, las autoridades ambientales harán control posterior; este podrá hacerse bajo los progra-
mas de Inspección Vigilancia y Control - IVC. 
lv, Las autoridades ambientales deberán mantener actualizada y publicada la georreferenciaclón de la localización de los 
usos con la clasificación de la auto declaración de Impacto ambiental, que facilite la Identificación y el control de los as-
pectos ambientales Mencionados en el presente articulo. 

"ARTICULO 248 ACCIONES DE MITIGACIÓN DE IMPACTOS URBANÍSTICOS (MU) 

No MITIGACION
DE 

CONDICIONES TECNICAS 

MU1 

Zonas de Transición. 
Construcción de áreas 
de transición funcional 
entre el espacio 
publico y el -privado, 
destinado al tránsito 
permanencia de 
peatones, 
garantizando su 
conectividad con la 
estructura urbana de la 
ciudad. 

CONDICION DE LOCALIZACION 

Para el uso dotacional, comercio y servIcios — edificaciones nuevas y ampliaciones: Esta 
zona de transición deberá ser al aire libre, descubierta y al exterior, salvo en: A. proyectos de 
ampliaciones que demuestren la Imposibilidad de construirlas y B. edificaciones en tratamientos 
de ienovaclón urbana, consoiidación y sectores consolidados; para estos casos, se podrá 
proponer una zona de transición al interior de la edificación, en el primer piso y garantizando 
unicamente lo siguiente 1 Aglomeración total de personas al interior de la edificación y  2 La 
no ocupación del espacio público para actividades derivadasde la edificación como colas, zonas 
de espera, puntos de control, etc. y  3, La libre circulación de peatones. 

Para el uso dotaclonal, comercIo y servicIos - edificaciones nuevas y ampliaciones: El 
área de transición debe ser descubierta, salvo que se requiera cubrir parcialmente para efectos 
de la protección de los peatones máximo hasta el 30% dei espacio de transición; dicha cubierta 
se debe construir con elementos livianos y transparentes como marquesinas o elementos 
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similares. En todo caso, las luces permitidas entre los apoyos estructurales deberán ser las 
mínimas requeridas por el diseño estructural y debe generar una altura libre minlma de Cinco (5) 
metros. 

Para el uso dotaclonal y comercio y servicios - edificaciones nuevas y ampliaciones: El 
espacio de transición deberá locailzarse de manera conexa y directa a los accesos y salidas 
peatonales de manera proporcional al flujo peatonal que el acceso o salida genere. 

Para el Uso dotaclonal y comercIo y servicios - edificaciones nuevas y ampliáclones: El 
espacio de transición deberá iocaltzarse de manera articulada en términos funcionales y formales 
con los elementos del espacio público circundante. Deberá tener acceso directo desde los 
elementos del espacio público. Para terrenos Inclinados o proyectos con diferentes niveles se 
podrán utiiizar soluciones en diferentes niveles, garantizando siempre el tránsito libre y funcional 
de personas entre el espacio público y el área de transición de manera funcional y accesible. 

CONDICION DE TAMAÑO 

Para el uso dotaclonai - edificaciones nuevas y ampliaciones: Uso dotacional, edificaciones 
nuevas y ampliaciones: El tamaño del espacio de transición, dependerá de la aplicación del 
indicador dei 0,90 m2 por peatón en momentos de mayor afluencia. El número de usuarios será 
determinado por el estudio de movilidad pertinente. 

Para el uso de comercio y servicios - edificaciones nuevas: El tamaño del espacio de 
transición, será el resultado del área que resulte mayor entre el 5% del área del uso propuesto 
o el 8% del área útil del predio en el uso. 

Para el uso de comercio y servicios - ampliaciones: El tamaño del espacio de transición en 
comercios y servicios con un área total construida en el uso mayor a 2.000 m2, ya sea individual 
o aglomerada, deberá ser de mínimo el 5% deI área construida a ampliar. La anterior área, debe 
ser adicional a los espacios libres existentes, que en todo caso deben ser iguales o mayores al 
8% dei área útil del predio. 

CONDICION FISiCA 

Para el uso dotacional y comercio y servicios - edificaciones nuevas y ampliaciones: Estas 
áreas de transición deberán cumplir con los lineamientos para plazoletas descritos en el capitulo 
de renaturalización y reverdecimiento dei sistema de espacio público, peatonal y para el 
encuentro. 

Para el uso dotacional, comercio y servicios edificaciones nuevas y ampliaciones: En el 
marco de la poiltica de reverdecimiento de Bogotá, el espacio de transición podrá contemplar un 
diseño paisajistico que permita la implementación de elementos naturales (arborización y 
pradización), en un máximo del 20% de te superficie total dei área de transición, según los 
criterios establecidos en el capitulo de renaturalización y reverdecimiento del sistema de espacio 
público peatonal y para el encuentro, No obstante, esta zona de transición no deberá obstruir la 
aglomeración y tránsito libre de personas, el resto de la superficie, deberá ser dura, con un 
diseño unificado e integrado con el espacio público circundante, que garantice la continuidad 
visual, formal, funcional y de circulación a nivel del peatón con los elementos del espacio público 
circundante. 
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Para el uso dotaclonal, comercio y servicios - edificaciones nuevas y ampliaciones: El 
objetivo de esta área de transición es únicoy exclusivo para la aglomeración de usuarios dentro 
del predio y tránsito libre de peatones, por lo tanto, no se deberán realizar eventos, localización 
de estructuras movibles y/o actividades complementarias al uso principal sobre estas áreas de 
transición. Debajo de estas áreas se pueden desarrollar sótanos cumpliendo las normas para 
sótanos descritas en el POT. 

Para el uso dotaclonal, comercio y servicios - edificaciones nuevas y ampliaciones: Se 
podrán utilizar medidas de eficiencia del agua, como superficies permeables, adoquines 
ecológicos y demás elementos que permitan el almacenamiento y direccionamiento del agua 
lluvia, lo anterior, sin interrumpir el objetivo principal del área de transición en quanto a la 
aglomeración de usuarios al Interior del predio y tránsito libre de peatones. 

Para el uso dotaclonal, comercio y servicios - edificaciones nuevas y amplIaciones: El 
área construida a licenciar, base del cálculo del área privada afecta al uso público, en licencias 
de construcción en la modalidad de ampliación, corresponde al área ampliada y en licencias de 
construcción en la modalidad de obra nueva corresponde a la totalidad del área a construir. 

MU2 

Andenes. 
Adecuación y/o 
rehabilitación y/o 
construcción de 
andenes sobre el 
frente del °redlo 
completo que 
contenga el, o los 
accesos peatonales, 
garantizando la 
fluidez, protección Y 
continuidad de la 
movilidad activa 
(peatones y ciclo 
usuarios), 

CONDICION FISICA 

Para el uso dotacional, de comercio y servicios e industria, segun el tipo que le sea 
aplicable esta acción de mItigacIón - edificaciones nuevas o ampliaciones y para ei uso 
residencial solo edificaciones nuevas: Estas intervenciones deberán cumplir con lo 
establecido por el manual del espacio público para la movilidad descrito en el sistema de 
movilidad y cumplir con las condiciones y procesos descritos en el sistema de espacio público 
peatonal y para el encuentro, en lo referente a las licencias de Intervención del espacio público. 

Para el uso dotaclonai, de comercio y servicios e industria, según el tipo que le sea 
aplicable esta acción de mitigación -edificaciones nuevas o ampliaciones y para el uso 
residencial solo edificaciones nuevas: Estas intervenciones deberán garantizar la continuidad 
y conectividad entre los accesos de la construcción y/o espacio que desarrolla el uso y los 
elementos de la estructura funcional y del cuidado de la ciudad como parques, estaciones de 
transporte, equipamientos, comercios y servicios. El desarrollo de estos andenes deberá ser 
únicamente sobre el frente del predio completo que contenga el, o los accesos peatonales. 

MU3
- 

Operación 
completa al 
interior. 
Destinación de áreas 
operativas y 
funcionales para 
cargue y descargue, 
-acumulación de 
vehiculos, parqueo 
temporaly 
maniobrabilidad 
vehicuiar, COfl 

operación completa al 
interior de ia . 
edificación o espacio 
que desarrolla el uso, 
que no obstruya la 
función del espacio 

CONDICION FISICA 

Para el uso dotacional, de comercio y servicios e Industria, según el tipo que le sea 
aplicable esta acción de mitigación - edificaciones nuevas o ampliaciones y para el uso 
residencial solo edificaciones nuevas: En todo caso, durante el tiempo de operación del 
proyecto se debe garantizar el buen estado de las vias circundantes del predio, sin perjuicio de 
lo que determine el estudio de movilidad. 

Para el uso dotacional, de comercio y servicios e Industria, según el tipo que le sea 
aplicable esta acción de mitigación -edIficaciones nuevas o ampliaciones y para el uso 
residencial solo edificaciones nuevas: La maniobra de los vehlcuios se deberá realizar dentro 
dei predio, sin generar colas sobre el espacio público y/o vias públicas, 

- 
Para el uso dotacionai, de comercio y servicios e industria, según el tipo que le sea 
aplicable esta acción de mitigación - edificaciones nuevas o ampliaciones y para el uso 
residencial solo edificaciones nuevas: Los puntos de control de acceso y la capacidad de 
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público, colas de vehicuios que Ingresan al estacionamiento de los espacios y/o ediflcaciones que 
desarrollan el uso, deben ubicarse al interior del predio. 

Para el uso dotacional, de comercio y servicios e industria, según el tipo que le sea 
aplicable esta acción de mitigación -edificaciones nuevas o ampliaciones y para el uso 
residencial solo edificaciones nuevas: No se permite en ningún caso generar bahias de 
estacionamiento anexas a la vía pública. 

Para el uso dotaclonal, de comercio y servicios e industria, según el tipo que le sea 
aplicable esta acción de mitigación -edlflcaclones nuevas o ampliaciones y para el uso 
residencial solo ediFicaciones nuevas: Cuando el Estudio de movilidad lo contemple, se 
podrán aprobar soiuciones de movilidad planteando la utilización del espacio público a través de 
túneles, vias deprimidas, entre otras. En estos casos, se deberá obtener la correspondiente 
llcencia de intervención y ocupación del espacio público o celebrar el convenio correspondiente 
con la autoridad administradora del espacio público. En todo caso la circulación peatonal 
predominará y deberá tener prelación. 

9.4.1. Normas Volumétricas. 

Las disposiciones que se establecen a continuación, rigen para el Proyecto que se desarrolle en 
el lote único que conforma la Urbanización MORATO ROBLES. 

9.4.2.1 EDlFlCABlLlDAD: 

ALTURA LIBRE MÍNIMA Y MÁXIMA POR PISO, La altura máxima permitida corresponde a la 
resultante de 'la aplicación de las normas urbanísticas contenidas en el Anexo 5 (Manual de 
normas comunes a los Tratamientos Urbanísticos), del Decreto 555 de 2021, y/o a las 
restricciones establecidas por la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil mediante 
el mapa de Sectorización de obstáculos por altura del espacio aéreo de Bogotá, que forma parte 
del citado anexo o mediante concepto técnico especifico de dicha entidad. 

• La altura libre entre placas no podrá ser inferior a 2,30 m. Aplicable también a sótanos 
y semisótanos. 

• La altura libre máxima de cada piso, entre placas, en metros, para el uso de vivienda 
será de 3.80 metros. Cuando se supere esta altura libre, cada 3.80 metros adicionales 
o fracción serán contabilizados como un piso adicional. 

• La atura libre máxima de cada piso, entre placas, en metros, para usos dotacionales, de 
comercio y servicios y en pisos en los que se localicen estacionamientos será de 4.20 
metros. Cuando se supere esta altura libre, cada 4.20 metros adicionales o fracción 
serán contabilizados como un piso adicional. 

AISLAMIENTO LATERAL. La dimensión del aislamiento lateral reglamentario se toma sobre 
la perpendicular al lindero y rigen para la totalidad del plano de fachada. No se permite la 
aplicación del aislamiento en forma escalonada. 
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e El ancho mínimo del aislamiento lateral es un quinto (1/5) de la altura que hay desde 
donde se debe prever el aislamiento lateral hasta la parte más alta de la fachada en ese 
punto, yen todo caso nunca menos de cuatro (4.00) metros. 

• En tratamiento de renovación urbana, cuando el predio vecino tiene una edificación que 
en la parte más alta no supera los once puntos cuatro (11.4) metros o es un predio vacío, 
el aislamiento lateral se debe prever a partir de una altura once puntos cuatro (11.4) 
metros. 

• En tratamiento de renovación urbana, cuando el predio vecino tiene una edificación que 
en la parte más alta supera los once puntos cuatro (11.4) metros, el aislamiento lateral 
se debe prever a partir del empate volumétrico con la edificación vecina. 

En tratamiento de renovaciói urbana, si no hay volumetría de la edificación vecina 
contra el lindero, el aislamiento lateral se debe prever desde el nivel del terreno o la 
placa superior del semisótano. 

AISLAMIENTO POSTERIOR: 

• El aislamiento posterior se exige desde el nivel terreno o placa superior de semisótano. 
• La dimensión del aislamiento posterior reglamentario se toma sobre la perpendicular al 

lindero y rigen para la totalidad del plano de fachada, con excepción de los predios 
esquineros. No se. permite la aplicación del aislamiento en forma escalonada. 

• En los predios esquineros, el aislamiento posterior se exige como patio en la esquina 
interior del predio. La dimensión mínima del lado menor del patio debe ser igual a la 
dimensión del aislamiento exigido. 

• Todo predio esquinero o medianero debe proyectar aislamiento posterior o patio, según 
corresponda, para garantizar la conformación del centro de manzana. La dimensión. 
mínima de los patios es la distancia definida para el aislamiento posterior del predio o 
predios colindantes. 

• En predios irregulares no se exige el aislamiento posterior, sin embargo, si existe 
coincidencia del lindero posterior del predio con el lindero yio linderos posteriores de los 
predios colindantes y/o con el área del aislamiento posterior exigidos de los predios 
vecinos, deberá contemplar aislamiento correspondiente. 

• La dimensión del aislamiento posterior se debe prever de acuerdo con la máxima altura 
propuesta de la edificación en todo el plano de fachada de acuerdo con la siguiente tabla: 

Aislamiento posterior 
Altura en metros a partir del nivel da terreno o placa 
de semisótano 

Dimensión mínima en metros 

1-laste 12 metros 4 
Mayor a 12 y  hasta 18 metros 5 
Mayor a 18y hasta 27 metros 6 
Mayor a 27 y  hasta 36 metros 8 
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Mayor a 36 y  hasta 45 metros 10 
Mayor a 45 y  hasta 54 metros 12 
Mayor a 54 y  hasta 66 metros 14 
Mayor a 66 y  hasta 75 metros 16 
Mayor a 75 y  hasta 84 metros 18 
Mayor a 84 metros 20 

PATIOS 

• En las viviendas, solamente baños, cocinas y área de lavanderla podrán ventilarse por 
ductos. Los demás espacios deben ventilarse e iluminarse directamente al exterior o a 
través de patios. 

• La dimensión mínima del lado del patio será de 1/3 de la mayor altura en metros de la 
edificación que enmarque el patio. 

• Los patios que se proyecten deben plantearse desde el nivel donde corrilenzan las áreas 
de vivienda requeridas para el cumplimiento de la iluminación y ventilación. En estos 
casos, para efectos de contabilizar el lado mínimo del patio se contará desde el nivel del 
piso donde se plantee la vivienda. 

AISLAMIENTOS ENTRE EDIFICACIONES DE UN MISMO PROYECTO. Para las edificaciones 
de un mismo proyecto localizado en uno o varios predios aplican las siguientes condiciones de 
aislamiento: 

• El aislamiento se exige a partir del nivel superior del sótano, semisátano, nivel del 
terreno, o desde la placa superior del piso que los integre o plataforma. 

• La dimensión del aislamiento reglamentario se toma sobre la perpendicular a la fachada 
de la edificación y rige para la totalidad del plano de fachada. No se permite la aplicación 
del aislamiento en forma escalonada. 

• El aislamiento mínimo entre edificaciones de un mismo proyecto será de dos quintos 
(2/5) de la altura promedio de las edificaciones que se aíslan, medida desde el nivel de 
terreno, placa superior del semisótano o placa superior de plataforma, y en ningún caso 
podrá ser menor a ocho (8.00) metros. 

SÓTANOS Y SEMISÓTANOS. Los sótanos y semisótanos deben cumplir las siguientes 
condiciones: 

• La placa superior del sótano no puede sobresalir del nivel natural del terreno. 

• La placa superior del semisótano puede sobresalir hasta 1,50 metros del nivel natural 
del terreno. Los Sótanos y Semisótanos se pueden destinar para estacionamientos, 
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depósitos, cuartos de basúra, cuartos de máquinas, áreas de equipamiento comunal 
privado y otros espacios necesarios para el mantenimiento de la edificación. 

VOLADIZO: 

Las dimensiones de los voladizos sobre vías públicas, antejardines y cesiones por efecto de 
obligaciones urbanísticas objeto del presente Plan, se determinan en función del perfil vial así: 

PREDIOS CON ANTEJARDIN PREDIOS SIN 
ANTEJARDIN 

Perfil vial sobre el cual el predio presenta frente Dimensión en 
metros 

Dimensión en metros 

Menor o guata 1000 metros 0,60 0,60 
Mayor a 10,00 metros y hasta 15,00 metros 0,80 

Mayor a 15,00metros y hasta 22,00 metros 1,00 

Mayor a 22,00 metros y vías arterias 1,50 

Vías peatonaies No se permite 

Las dimensiones previstas aplican sobre áreas de control ambiental existentes. 

Sobre cesiones: públicas para parques y equipamientos y senderos no se permite 
voladizo. 

Contra edificaciones colindantes de tipología continua con voladizo existente, se debe 
exigirel empatede voladizo en una longitud de fachada nó menor a dos (2) metros ni 
mayor a cinco (5) metros, a partir del cual la edificación debe plantear el paramento de 
construcción normativo, 

La altura mínima a partir de la cual se permite el voladizo es de seis (6) metros desde el 
nivel del terreno, salvo que existan edificaciones de tipologla continua con voladizo 
existente, en cuyo caso se dará aplicación a las condiciones de empate. 

CUBIERTAS. Su diseño e implantación se rige por las siguientes reglas: 

Se permite en las áreas de cubierta el aprovechamiento para agricultura urbana, 
elementos que favorezcan la captura y almacenamiento de aguas lluvias, jardines, 
cubiertas verdes, terrazas, zonas de descanso, equipamiento comunal privado con 
destinación a zonas verdes libres y recreativas, cumpliendo con las normas de 
evacuación de la NSR-1O o la norma que lo modifique o sustituya. 

Se permite el hall de cubierta entendido como un espacio cubierto de protección junto a 
la caja de la escalera y ascensor, cuya área construida sumada no podrán exceder del 
equivalente a dos veces el área de la caja del ascensor y de la escalera que se 
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encuentran en la cubierta 

• En todos los casos, se deberá contar con la accesibilidad, seguridad y bienestar en 
especial para las personas con discapacidad, de acuerdo con las normas técnicas que 
regulen la materia si esta se utiliza como parte del equipamiento comunal en área libre. 

RAMPAS Y ESCALERAS. Las rampas peatonales y escaleras se rigen por las siguientes 
condiciones: 

• En sectores sin antejardln, en terreno plano e inclinado, el desarrollo de la rampa o 
escalera debe hacerse de la línea de paramento de construcción hacia el interior del 
predio. 

• En sectores con antejardín, en terreno plano, el desarrollo de la rampa o escalera debe 
hacerse de la línea de paramento de construcción hacia el interior del predio; en terrenos 
inclinados, se permite su desarrollo en antejardín, con una ocupación no superior al 30% 
del área de antejardín. 

• La rampa peatonal y para personas con movilidad reducida deberán cumplir con las 
disposiciones de la NSR-10 o la norma que la modifique o sustituya, con una pendiente 
constante a lo largo de toda su longitud. Los cambios de inclinación que haya necesidad 
de hacer en la dirección del recorrido se practicarán únicamente en los descansos. 

• Las demás normas para accesibilidad de personas en condición de movilidad reducida 
deberán son las establecidas en el parágrafo del Articulo 2.2.3.4.2,1 del Decreto Unico 
de Vivienda 1077 de 2015: 
NTC 4140: "Accesibilidad de las personas al medio físico. Edificios, pasillos, corredores. 
Características Generales'. 
NTC 4143: "Accesibilidad de las personas al medio físico. Edificios, rampas fijas". 
NTC 4145: "Accesibilidad de las personas al medio físico. Edificios. Escaleras". 
NTC 4201: "Accesibilidad de las personas al medio físico. Edificios. Equipamientos. 
Bordillos, pasamanos y agarraderas". 
NTC 4349: "Accesibilidad de las personas al medio físico. Edificios. Ascensores". 

• Las rampas deberán cumplir las dimensiones y características establecidas en la norma 
técnica colombiana NTC- 4143 "Accesibilidad de las personas al medio físico- Edificios 
y Espacios Urbanos. Rampas Fijas Adecuadas y Básicas" y sus actualizaciones y los 
requisitos señalados en la NSR-10 o la norma que la modifique o sustituya. Si estas 
rampas hacen parte del sistema de evacuación su pendiente máxima será del 8 % según 
lo señalado en el título K de la NSR-10. 

• Las escaleras deberán cumplir la norma técnica NTC- 4145 "Accesibilidad de las 
personas al medio físico- Edificios y Espacios Urbanos y Rurales. Escaleras" y sus 
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actualizaciones y los requisitos señalados en la NSR-10 o la norma que la modifique o 
sustituya 

ANTEJARDIN: No se exige, sin embargo deben tenerse en cuenta las siguientes condiciones: 

RETROCESO DE LAS EDIFICACIONES CONTRA VíAS Y OTROS ESPACIOS PÚBLICOS. 

Cuando la fachadatenga frente a vías o espacios públicos con anchos menores a 30 
metros, la altura de la edificación sobre el plano de fachada no puede superar dos punto 
cinco (2,5) veces la distancia que hay entre la línea de paramento de construcción 
correspondiente y la línea de paramento del predio separado por el espacio publico o 
vía. Una vez alcanzada esa altura se podrá generar un único retroceso de la fachada 
con dimensión de un quinto (1/5) de la altura adicional de la edificación 

Los proyectos con más de un frente de fachada sobre espacio publico deberán mantener 
esta condicion de manera diferenciada en cada plano de fachada segun la dimensión 
del espacio público colindante que corresponda. 

Cuando la fachada tenga frente a vías o espacios publicos con anchos menores a 30 
metros, se podrá retroceder desde el nivel de terreno y se podrán disponer franjas de 
áreas privadas afectas al uso público con el fin de alcanzar un ancho igual o superior a 
30 metros. Esta disposición. sólo aplica para englobes de manzana o englobes de la 
totalidad del costado de la manzana siempre y cuando no se generen culatas El resto 
de englobes debe dar cumplimiento a lo estipulado en las disposiciones sobre 
Dirnensionamiento y empates de antejardines. 

independientemente de la altura de la edificación, los volúmenes e instalaciones no, 
estructurales en cubierta siempre deberán retrocederse de las fachadas mínimo tres (3) 
metros. 

CERRAMIENTO 

Cerramiento de antejardines 

• No se permite el cerramiento de antejardines 

Cerramientos contra retrocesos de zonas verdes y entre 
y espacio publico 

• Se permite con una altura maxima de 3 00 metros 
transparencia 

Cerramientos contra predios colindantes 
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• Se permite una altura máxima de 3.00 metros en muro macizo para eliminar 
servidumbre, este cerramiento se permite sobre el nivel del terreno o de la placa superior 
del semisótano. 

• Cuando la edificación está aislada lateralmente desde el nivel de terreno o placa 
superior del sótano o semisótano del lindero del predio vecino, se permite plantear un 
cerramiento de máximo 2,50 metros de altura, contados desde el nivel superior el nivel 
de terreno o placa superior del sótano o semisótano. 

• En manzanas irregulares se permite plantear sobre el lindero del aislamiento posterior 
un cerramiento de máximo 2,50 metros de altura, contados desde el nivel del andén o 
nivel superior del sótano o semisótano. 

Cerramientos en pisos superiores contra vacíos de antejardines, aislamientos, patios, 
vías, parques y/o espacio público 

• En cubierta del último piso contra predios vecinos y en áreas de aislamientos en pisos 
superiores se permite cerramiento con altura máxima de un metro ochenta centímetros 
(1.80 mt). 

• En áreas contra vacíos, antejardiries, vías, parques y/o espacio público ubicadas en 
pisos superiores y cubierta del último piso se deberá plantear cerramiento de máximo 
un metro veinte centímetros (1.20 mt.) de altura en material que garantice transparencia 
del 90%. 

Cerramientos temporales. Con la licencia de urbanización y/o construcción se entienden 
autorizados los cerramientos temporales. Los predios que no hayan adelantado proceso de 
urbanización podrán efectuar el cerramiento, siempre y cuando obtengan la correspondiente 
licencia de cerramiento ante una curaduría urbana. 

• Se podrán plantear cerramientos provisionales en lotes sobre los cuales se ejecuten 
procesos o actividades de construcción con una altura no inferior a 2,00 metros y deben 
diseñarse y construirse en material con resistendia adecuada para soportar las cargas 
de viento y garantizar la seguridad de los transeúntes. 

• Los cerramientos de carácter temporal para lotes urbanizables no urbanizados, 
urbanizados no edificados o zonas de réserva se deben hacer por el lindero del lote, 
respetando el espacio público perimetral, en materiales livianos no definitivos con una 
altura máxima de 2,50 metros. 

ESTACIONAMIENTOS: 

Área de actividad 

EXIGIDO OPCIONAL 
% área mínima destinada 
para estacionamientos sobre 
el área construida del 

% área máxima destinada 
para estacionamientos 
sobre ei área construida del 

% área adicional destinada 
para estacionamientos sujeta 
a pago compensatorio 
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• próyecto para el cálculo de 
estacionamientos 

proyecto pare el cálculo de 
estacionamientos 

calculado sobre el área 
construida del proyecto para el 
cálculo de estacionamIentos 

Estructurante 
Receptora de vivienda 
de interés social 

NO SE EXIGE UN MÍNIMO 
DE AREA DESTINADA A 
ESTACIONAMIENTOS 

Hasta el 10% Hasta el 15% 

En caso de plantear estacionamientos se debe tener en cuenta lo siguiente: 

• Para efectos del cálculo de los porcentajes (%) mínimos, máximos y adicionales de área 
destinada para estacionamientos, el área construida del proyecto equivale a la suma de 
la superficie de todas las áreas cubiertas, con exclusión de: 

1. Áreas cubiertas para la provisión de estacionamientos asociados a los usos urbanos 
2 Áreas construidas de sótanos y semisotanos 
3. Áreas destinadas al:uso de servicios de parqueadero 

Cuando se desarrollen proyectos con mezcla de usos, para el cálculo de las áreas 
mínimas, máximas y adicionales, el área construida del proyecto para el cálculo de 
estacionamientos debe hacerse porcada uso, el cual debe incluir el área privada 
definida para cada uno, y el porcentaje de las demás áreas del proyecto que sea 
equivalente a la participación de cada uso en las áreas privadas del mismo. 

Solo se permite el desarrollo de estacionamientos en superficie en proyectos en los que 
se destine más del 50% del área construida para el cálculo de estacionamientos a usos 
residenciales de vivienda tipo VIS y/o VIP que no impidan el desarrollo de fachadas 
activas o medidas de relaciones directas de las fachadas con el espacio público; o en 
aquellos proyectos en los cuales los estacionamientos se localicen en zonas que no 
colinden con espacio püblico, con zonas afectas al uso público y en zonas que no 
impidan el desarrollo de fachadas activas o medidas de relaciones directas de las 
fachadas con el espacio público. 

Los porcentajes (%) de área mínima, máxima y adicional destinada a estacionamientos, 
no e Incluyen dentro del índice de construcción para efectos del cálculo de pago de 
cargas urbanísticas y deben ser calculadas de manera diferenciada por cada uso 
desarrollado en el proyecto. 

• La exigencia de estacionamientos se podrá cumplir utilizando diferentes tipos de 
parqueo automatizado, para lo cual la superficie de cada nivel de cupo de parqueo que 
se genere será considerada como parte del área destinada a estacionamientos. 

Los desarrollos inmobiliarios que sobrepasen el porcentaje de área máxima destinada 
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para estacionamientos hasta los porcentajes (%) de área adicional establecido en este 
subcapítulo, deberán efectuar pago al fondo compensatorio de estacionamientos, 
conforme lo establecido en el Artículo 390A del Decreto Distrital 555 de 2021. 

Cupos obligatorios para bicicletas y otros vehículos de micro movilidad: 

• 1 cupo por cada 100 m2 de área construida para los usos distintos al residencial. 
• Para usos residenciales, se establece como mínimo la siguiente relación de cupos: 

1 estacionamiento por cada vivienda de hasta 80 m2, 
2 estacionamientos por vivienda de más de 80 rn2 y hasta 120 m2, 
3 estacionamientos por vivienda de más de 120m2. 

• El área construida utilizada para los cupos para bicicletas y otros vehículos de micra 
movilidad, así como para su infraestructura complementaria, no contará como área 
construida para efecto del cálculo de obligaciones urbanísticas. 

• Las dimensiones de cupos para bicicletas y vehículos de movilidad unipersonal deberán 
seguir las recomendaciones de la guía de ciclo infraestructura para las ciudades 
colombianas o el documento que lo modifique o sustituya, y serán las que resulten 
necesarias acorde a las características del vehículo. Estos estacionamientos deben 
estar localizados en primer piso, en el primer sótano o semisótano o en hasta un nivel 
superior, siempre y cuando se cuente con rampas y superficies de circulación para el 
tránsito de bicicletas. 

• Los proyectos de uso comercial y de servicios que deban proveer más de 50 cupos para 
bicicletas, deberán cumplir con las condiciones para obtener el Sello de Oro en la calidad 
del servicio en el estacionamiento de bicicletas otorgado por la Secretaría Distrital de 
Movilidad. 

• El área destinada a la provisión de cupos para bicicletas y otros vehículos de micra 
movilidad no contará en el cálculo de porcentaje (%) de área mínima, máxima y adicional 
destinada a estacionamientos. 

Cupos accesibles para personas con discapacidad 

• Todos tos proyectos con estacionamiento abierto al público deberán destinar cupos 
accesibles para personas con discapacidad como mínimo el 2% del total de cupos de 
estacionamiento habilitados del proyecto, los cuales deben cumplir con las condiciones de 
configuración establecidas en este plan, estar debidamente señalizados con el símbolo 
internacional de accesibilidad y demás normas señaladas sobre accesibilidad en los 
estacionamientos por el Decreto Nacional 1077 de 2015 o la norma que lo adicione, 
modifique o sustituya de carácter Nacional y Distrital. 

• En los casos en los cuales no hay exigencia mínima de área destinada a 
estacionamientos, se deberá generar mínimo un cupo de estacionamientos accesibles para 
personas con discapacidad por cada 3.000 m2 de área construida del proyecto para el 
cálculo de estacionamientos. En cumplimiento del artículo 62 de la Ley 361 de 1997, en 
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ningún caso podrá haber menos de un (1) espacio habilitado, debidamente señalizado con 
el símbolo internacional de accesibilidad. 

• El área destinada a la provisión de cupos accesibles para personas con discapacidad no 
contará en el cálculo de porcentaje (%) de área mínima, máxima y adicional destinada a 
estacionamientos. 

Estacionamientos preferenciales para vehículos de cero emisiones 

Se deberán disponer de infraestructura de recarga y cupos de estacionamientos 
preferenciales para vehículos eléctricos y de cero emisiones como mínimo deI 2% del 
total de cupos de estacionamiento habilitados en el proyecto, sin que se provea menos 
de un (1) cupo de estacionamiento. Se deberán aumentar progresivamente este 
porcentaje de acuerdo con lo establecido en el artículo de preinstalaciones para la 
recarga de vehículos del presente plan, para lo cual se deben seguir los lineamientos. 
definidos en el Decreto Nacional 191 de 2021 o la norma que lo modifique adicione o 
sustituya, y demás normas aplicables a la materia. 

• En los casos en los cuales no hay exigencia mínima de área destinada a 
estacionamientos, todos los proyectos deberán generar mínimo un cupo de 
estacionamiento preferenciales para vehículos de cero emisiones por cada 5.000 m2 de 
área construida para el cálculo de estacionamientos. Cuando los proyectos tengan 
menos de 5000 m2 de área construida del proyecto para el cálculo de estacionamientos,. 
deben generar mínimo un cupo de estacionamiento preferenciales para vehículos de 
cero emisiones 

• El área destinada a la provisión de cupos exigidos para vehículos cero emisiones no 
contará en el cálculo de porcentaje (%) de área mínima, máxima y adicional destinada 
a estacionamientos 

Estacionamientos exigidos según necesidades de funcionamiento de los usos 

Adicionalmente a los cupos mínimos obligatorios mencionados, los usos comerciales y 
de servicios deberán proveer cupos de estacionamientos y áreas al interior del predio 
de acuerdo con su necesidad de funcionamiento, tales como: 

Cupos de estacionamientos de vehículos de carga, áreas de cargue y descargue y para 
la operación completa, en el marco de las acciones de mitigación aplicables. 

- Buses escolares. 
- Coche fúnebre. 
- Ambulancias 
- Vehículo de emergencias y/o bomberos 
- Vehículos de transporte público individual 
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a Estos estacionamientos deberán proveerse como parte integral del proyecto y podrán 
localizarse en el equipamiento comunal privado o en las áreas necesarias para cumplir 
con esta obligación a excepción de aquellas en las que su localización impida el 
desarrollo de fachadas activas, conforme con las disposiciones del presente plan. 

• El área destinada a la provisión de cupos exigidos según las necesidades de 
funcionamiento de los usos no contará en el cálculo de porcentaje (%) de área mínima, 
máxima y adicional destinada a estacionamientos, 

Medidas de control sobre la operación de los estacIonamientos 

Las medidas de control sobre la operación de los estacionamientos son las siguientes: 

• El ingreso al estacionamiento deberá garantizar que su operación no produzca filas de 
vehículos sobre las vías públicas y en los casos en los que aplique, cumplir con lo que 
establezca el estudio de movilidad aplicable aprobado por la Secretaría Distrital de 
Movilidad, y vigilado su cumplimiento por esta entidad. 

a Las zonas para la construcción de estacionamientos asociados a usos urbanos y 
aquellos estacionamientos que hagan parte de la red de estacionamientos públicos y 
privados de conexión al sistema de transporte serán los que vincule a esta red la 
Secretaría Distrital de Movilidad. 

• La disposición de los cupos para todos los vehículos que atiendan los estacionamientos 
deberá estar delimitada en los planos correspondientes y demarcados al momento que 
los estacionamientos sean abiertos al público. Estos estacionamientos deberán ser 
provistos de la infraestructura para el aseguramiento y protección de las bicicletas. La 
verificación de esta exigencia estará a cargo de las Alcaldías Locales. 

Accesos y salidas vehicuiares de los estacionamientos. Los accesos y salidas vehiculares 
de estacionamientos deben cumplir con las siguientes condiciones: 

a No se permiten accesos y salidas vehiculares a menos de 15 metros, medidos entre los 
puntos de terminación de las curvas de sardinel del acceso y el de la esquina más 
próxima. En los predios cuya única posibilidad de acceso vehicular se encuentre dentro 
de esta dimensión, se podrá plantear el acceso vehicular a menos de los 15 metros 
medidos entre los puntos de terminación de las curvas de sardinel del acceso y el de la 
esquina más próxima. 

• Deben garantizar la continuidad para el libre tránsito de los peatones desde el espacio 
público hasta los accesos peatonales de las edificaciones, cumpliendo con las normas 
que permitan la movilidad y accesibilidad para personas con discapacidad. 

• Deben garantizar condiciones seguras para el ingreso y la salida de bicicletas u otros 
vehículos de rnicro movilidad, en los casos en donde existan más de 50 cupos para el 
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Las dimensiones de los cupos de estacionamientos destinados para vehículos 
automóviles, camionetas y camperos son de 5,00 metros por 2,40 metros libres. 
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parqueo de bicicletas, se deberán delimitar los flujos con demarcación o segregación 
fisica especialmente en ingresos con rampas 

Los accesos y salidas vehiculares no podrán tener acceso peatonal por el mismo 
espacio físico. 

Pueden efectuarse mediante rampas y sistemas elevadores de vehículos (ascensores 
y similares). Lá rampa para salvar el desnivel entre la calzada y el andén deberá 
localizarse en la franja de paisajismo y para a resiliencia urbana de forma que la franja 
de circulación peatonal sea constante, de acuerdo con los parámetros determinados en 
el Manual de Espacio público. 

En caso de contar con un solo frente de manzana, se debe plantear un único acceso 
vehicular que cumplirá ambas condiciones de acceso y salida 

En caso de contar con 2 o más frentes de manzanas distintos, se podrán plantear de 
manera independiente el acceso y salida vehiculares cada uno en un frente de manzana 
diferente siempre y cuando las vias desde las cuales se plantea el acceso y salida 
correspondan a la malla vial local o intermedia, brindando los elementos de proteccion 
y priorización de los flujos no motorizados. 

El ancho mínimo del acceso a los espacios destinados para estacionamiento de 
vehículos al interior de los predios es de 2 5 m para usos residenciales y de 3 m para 
usos no residenciales. Pará predios con menos de (20) cupos, se pueden configurar la 
entrada y salida de forma combinada con un ancho mínimo de 3 0 m Para predios con 
más de 20 cupos deberan configurar el ingreso y salida con carriles independientes 

En caso de que se planteen bahías vehiculares, estas deben localizarse al interior de 
los predios, con un ancho mínimo de 5 0 m En ningun caso pueden plaritearse en la 
franja de antejardín y nunca con andenes de menos de 2,0 m. 

En los proyectos en los cuales se planteen más de 500 cupos de estacionamiento para 
vehículos privados motorizados se deberán plantear accésos y salidas de forma 
independiente con carriles de ancho mínimo de 5,00 metros 

Deben plantearse desde la vía con circulación vehicular de menor jerarquía. 

Dimension de los estacionamientos Las dimensiones mínimas para los cupos de 
estacionamientos son las siguientes 
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Las dimensiones para los estacionamientos para personas con movilidad reducida 
deberán ser de mínimo 5,00 metros x 3,70 metros libres y atender lo establecido en la 
Normas Técnicas Colombianas de accesibilidad al medio físico. 

• Las dimensiones de cupos para motos son de 1,00 m x 250 m. En caso de quedar 
contra las paredes de la edificación, se incrementará el ancho en 0,15 m. La circulación 
depende de la distribución de los cupos de parqueo, cuando se organizan a 90  respecto 
a la circulación y es doble sentido será de 2,5 m. Cuando se organizan a 600  respecto 
a la circulación es de 1,75 m, cuando se organizan a 450  es de 1,50 m y cuando se 
organizan a modo de cordón la circulación es de 1,20 m. 

• Las dimensiones de cupos para bicicletas deberán seguir las recomendaciones de la 
gula de ciclo infraestructura para las ciudades colombianas. En caso de que esa guía 
no determine dimensiones para el tipo de estacionamiento requerido, se deberá cumplir 
con las siguientes dimensiones, que pueden ser modificadas, adicionadas o precisadas 
por la Secretaria Distrital de Movilidad: 

TIPO DE PARQUEO ANCHO (M) LARGO (M) ANCHO DEL AREA DE 
CIRCULACION 

En paralelo con área de circulación central 0.60 2.00 1.75 
Internacionales con área de circulación 
laterales 0.60 3.00 1.75 

Intercaladas con área de circulación central 0.60 2.00 1.75 
En espiga con área de circulación central 0.50 1.40 1.00 
Dispuestas en vertical con área de 
circulación central 0.60 2.00 1.75 

• Las dimensiones de cupos para otros vehículos de micro movilidad serán las que 
resulten necesarias acorde a las características del vehículo, y podrán ser establecidas 
por la Secretaría Distrital de Movilidad. 

• Las dimensiones para los cupos de estacionamientos de carga y descarga son de 12,50 
metros por 3,50 metros libres. 

• Las dimensiones para los estacionamientos destinados a vehículos tracto camiones, 
con semirremolque o remolque, son de 19,00 metros por 3,50 metros. 

Dimensiones de cupos para vehículos especiales: 

VEHICULO DIMENSIONES 
Coche funebre 3.00 m x 8.00 m (Debe contar con tope llantas) 
Transporte escolar 3.50 m x 10.00 m (Debe contar con tope llantas) 
Vehiculo de mercancias 3.50 x 12.50 m (debe contar con tope llantas) 
Vehiculo de emergencia y/o Ambulancia 3.50 mx 8.00 m (Debe contar con tope llantas) 
Carros de Bomberos 4.5 m 12.8 m (Debe contar con tope llantas) 
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• Los cupos de estacionamientos para vehículos cero emisiones deberán cumplir con las 
especificaciones señaladas en el Decreto Nacional 191 de 2021 o las normas que lo 
complementen o sustituyan. 

• Las dimensiones y características técnicas para estacionamientos automatizados están 
determinadas por el respectivo fabricante y deberán cumplir las condiciones de 
seguridad para su instalación y funcionamiento. 

Condiciones de los espacios necesarios para el estacionamiento de vehículos. Las 
dimensiones de las zonas de maniobra y circulación, la inclinación de las rampas y la altura de 
los espacios para autómóviles, camperos, camionetas o similares deben cumplir con lo 
siguiente: 

• Áreas de maniobra y circulación: El ancho del área de maniobra y circulación en una 
sola crujía será de mínimo 4,50 metros libres, cuando el área de maniobra y circulación 
vehicular sirva a áreas de estacionamiento en doble crujía, su ancho mínimo será de 
5,00 metros, cuando los estacionamientos se dispongan a 45 grados o menos, el ancho 
del área de maniobra se podrá reducir a 4,50 metros, cuando los estacionamientos estén 
dispuestos en paralelo el ancho de circulación podrá reducirse a cuatro metros (4,0 m.). 

• El ancho de la zona de maniobra puede reducirse en la misma proporción en que se 
incremente el ancho de los cupos de parqueo; sin embargo, en ningún caso la zona de 
maniobra puede ser inferior a 4,00 m. Cuando se planteen dimensiones variables en el 
ancho de los cupos, la reducción de la dimensión del área de maniobra se define por el 
cupo de menor ancho. Los anchos fijados deben conservarse libres en todo su recorrido, 
hasta el punto en que entreguen a la zona de maniobra. Cuando el cupo de 
estacionamiento esté limitado en alguno de sus lados por columnas o muros, las 
dimensiones citadas se pueden tomar al eje de estas. En ningún caso el ancho mínimo 
libre del cupo tomado al borde de la cara de la columna o muro puede ser inferior a 2,30 
metros. 

Las rampas de acceso vehicular: Su desarrollo no debe superar la pendiente o 
inclinación máxima del 20% y  deben iniciar su desarrollo a 3 metros hacia el interior del 
predio. 

La rampa para salvar el desnivel entre la calzada y el andén deberá localizarse en la 
franja de paisajismo y para la resiliencia urbana de forma que la franja de circulación 
peatonal sea constante. El vado vehicular deberá tener una pendiente menor o igual a 
10%. 

• El radio de curvatura mínimo medido al eje de la rampa de acceso vehicular será de 
4.50 m. Cuando existan dos carriles juntos el radio mencionado deberá ser medido con 
respecto al carril interior de la rampa. 
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La altura libre mínima en las áreas de estacionamientos debe ser de 2,30 m. 

• Se permite servidumbre horizontal de máximo dos (2) cupos de estacionamiento. Se 
pueden desarrollar estacionamientos con sistemas automatizados con servidumbre 
vertical, para lo cual se debe garantizar que el sistema permita que los vehículos 
estacionados en este tipo de soluciones ingresen y salgan de manera directa a las zonas 
de circulación del proyecto. En las servidumbres de las que trata el presente numeral no 
se permite la localización de estacionamientos para discapacitados. Las disposiciones 
aquí señaladas, se establecen sin perjuicio de los requerimientos dispuestos por las 
acciones de mitigación de impactos urbanísticos y ambientales establecidos para cada 
uso en particular, y las demás condiciones que establezca el manual de espacio público. 

EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 

• Serán contabilizados como equipamiento comunal los antejardines, zonas verdes, 
plazoletas, áreas de acondicionamiento físico, salones comunales, áreas de estar, áreas 
de administración y baños públicos y comunales. 

• Las áreas correspondientes a circulación vehicular, los cuartos de bombas o de 
mantenimiento, las subestaciones, los cuartos de basura y similares, depósitos, 
corredores y demás zonas de circulación necesarias para acceder a las unidades 
privadas no serán contabilizados como equipamiento comunal. 

• El equipamiento comunal privado debe tener acceso directo desde las áreas comunes 
que no sean de uso exclusivo. 

EXIGENCIA Y DESTINACIÓN DEL EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 

Los proyectos residenciales de cinco (5) o más unidades de vivienda que compartan áreas 
comunes, y los proyectos destinados a usos diferentes al residencial con más de 800 mts2 de 
área construida salvo los proyectos con equipamientos que presten servicios sociales 
educativos, deberán prever con destino al equipamiento comunal privado, las áreas mínimas en 
la proporción y con la destinación que se señala a continuación, cuando se planteen usos 
distintos en un mismo proyecto, el cálculo se debe realizar sobre cada uno de los usos según 
la siguiente exigencia:. 

• Proyectos de vivienda, VIS y VIP: 
- Hasta 150 viviendas: 6 mts2 por cada unidad de vivienda. 
- Más de 150 viviendas: 8.5 mts2 por cada unidad de vivienda aplicable al número de 

viviendas que exceda 150 viviendas. 
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• Proyectos de vivienda, no VIS ni ViP: 10 mts2 por cada 80 mts2 de área neta de 
construcción en el uso. 

Para usos diferentes a vivienda: 10 mts2 por cada 120 mts2 de área neta 
construcción en el uso. 
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El porcentaje mínimo de área para equipamiento comunal privado deberá destinarse a los 
siguientes usos: 

Zonas v.erdes y recreativas en áreas libres: 40% 
- Servicios comunales en áreas construidas: 20% 
- Com.o parte del porcentaje restante se podrán localizar, entre otros, las áreas para el 

cumplimiento de la obligación de estacionamientos para bicicletas, para vehículos 
automotores cero emisiones y para personas con discapacidad 

9.4.5.2. Sala de ventas. 

De conformidad con el Decreto 1203 de 2017, articulo 4, parágrafo 3°. Se autoriza la 
construcción de edificaciones de carácter temporal destinadas exclusivamente a salas de 
ventas, las cuales deberán ser construidas dentro del paramento de construcción 

9.4.5.3. Normas de Accesibilidad al Espacio Público y a los Edificios de las Personas 
con Movilidad Reducida. 

El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanístico adoptado con la presente Resolución, 
se sujetará en lo pertinente a las disposiciones previstas en la Resolución No.1959 de 2003 - 
Cartilla del Espacio Publico del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU en el Decreto Distrital 602 
de 2007- Cartilla de Andenes en el Decreto Distrital 308de 2018- Cartilla de Mobiliario Urbano 
y Decreto unico del Sector de Vivienda Ciudad y Territorio 1077 de 2015 y  sus Decretos 
modificatorios y las norma técnicaá ICONTEC alli relacionadas y deberá garantizar la 
accesibilidada personas con movilidad reducida. 

9.4.5.4. Normas Generales para el Espacio Público. 

Ef espacio püblico contemplado en el Proyecto Urbanístico adoptado con la presente Resolución, 
se sujetara en lo pertinente a las disposiciones previstas en la Resolución No 1959 de 2003 - 
Cartilla del Espacio Publico del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en el Decreto 602 de 2007 
- Cartilla de Andenes, y en el Decréto Distrital 308 de 2018 - Cartilla de Mobiliario Urbano. 

9.4.5.4.1. Diseño y Construcción de Andenes. 

De acuerdo con lo establecido en los Decretos Distritales 308 de 2018 y  603 de 2007, los 
andenes y espacios públicos de circulación peatonal objeto del proÇeso de Urbanización, se 
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sujetarán a las siguientes reglas, en lo relacionado con su diseño y construcción, entre otros: 

• Deberán ser construidos atendiendo los lineamientos de la "Cartillas de Andenes". 
• Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente la zona para tránsito 

peatonal, sin escalones, ni obstáculos que lo dificulten, contemplando soluciones para el 
tránsito de personas con alguna limitación, de conformidad con las normas vigentes. Los 
accesos vehiculares en ningún caso implicarán cambio de nivel de los andenes o espacios 
públicos de circulación peatonal. 

• Las rampas de accesos a garajes, tendrán una longitud máxima de 3,0DM de forma paralela 
al andén. Las rampas de acceso a garajes contiguas, tendrán una separación mínima de 
0,20M. 

• En andenes con anchos inferiores a 1,40M, la rampa de acceso a garaje se conformará por 
una superficie alabeada cuya pendiente no exceda el 15%, garantizando así la circulación 
peatonal continua. 

• No debe haber elementos construidos que sobresalgan de la superficie, salvo los previstos 
dentro del conjunto de mobiliario urbano, atendiendo la normatividad vigente en la materia. 

• Los elementos tales como tapas de alcantarilla, rejillas, cajas de contadores de agua y otros 
similares de protección, no podrán sobresalir, ni quedar en desnivel negativo. 

La intervención del espacio público de propiedad del Distrito Capital, requerirá Licencia de 
Intervención y Ocupación de Espacio Público expedida por la Dirección del Taller del Espacio 
Público de la Secretaría Distrital de Planeación -SDP. 

9.4.5.5. Otras Normas. 

El diseño y construcción de las edificaciones son de entera responsabilidad del Constructor, no 
obstante los Proyectos Arquitectónicos que se diseñn al interior de la Urbanización MORATO 
ROBLES deben dar cumplimiento a las siguientes normas: 

• Sismo resistencia. Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente, NSRIO 
conformado por la Ley 400 de 1997, modificada por la Ley 1229 de 2008 y  la Ley 1796 de 
2016 y por los Decretos Nacional 926 de 2010, 2525 de 2010, 092 de 2011 y  340 de 2012, la 
Resolución 0017 de 2017 de la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de 
Construcción Sismo Resistente y el Decreto único del Sector de Vivienda, Ciudad y Territorio 
1077 de 2015 y  sus Decretos modificatorios, 

• Microzonificación sísmica. Decreto Distrital 523 de 2010. 
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• Buzones e hidrantes. Decreto Distrital 573 /10 y  Decreto Distrital 428/11, Decreto Nacional 
1077 de 2015 y  el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico 
— RAS adoptado por la Resolución No 0330 de 08 de junio de 2017 y  sus modificaciones 

• Almacenamiento de Basuras. Se debeimplementar un sistema de almacenamiento de 
basuras, con superficies lisas de fácil limpieza, dotadas, de un sistema de ventilación, 
suministro de agua, drenaje y prevención contra incendios, de acuerdo con la normativa 
• vigente sobre el tema a nivel distrital y nacional, y según las características que determine(n) 
la(s) entidad(es) encargada(s) de la administración del servicio público de Aseo en el Distrito 
Capital. Decreto Nacional 1713 de 2002 modificado por el Decreto Nacional 838 de 2005 y 
Decreto Nacional 1713 de 2002 modificado por el Decreto Nacional 1140 de 2003 y 
compilados por el Decreto único del Sector de Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015 y 
sus Decretos modificatorios. 

• CumplimIento de las normas técnIcas. Sobre el particular el artículo 183 del Decreto 019 
de 2012 dispone 'El artículo 2 de la Ley 400 de 1997, quedara así: «(...) Parágrafo. En todo 
caso salvo disposición legal en contrano, las autoridades municipales y distntales no podrán 
expedir ni exigir el cumplimiento de normas técnica o de construcción diferentes a las 
aprobadas en esta Ley yen las disposiciones que lo reglamentan'. 

• Servicios, seguridad, confort y prevención de incendios. El diseño y construcción de las 
instalaciones interiores (servicios contra incendio, seguridad y confort, así como los servicios 
públicos de Acueducto y Alcantarillado, Energía, Teléfonos, Gas y Aseo), son responsabilidad 
exclusiva del Constructor, por lo tanto deberá garantizar en el predio la eficiente prestación 
interna de. estos servicios. Títulos J y K del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente, NSRIO conformado por la Ley 400 de 1997, modificada por la Ley 1229 de 2008 
y la Ley 1796 de 2016 y por los Decretos Nacional 926 de 2010, 2525 de 2010, 092 de 2011 
y 340 de 2012, la Resolución 0017 de 2017 de la Comisión Asesora Permanente para el 
Régimen de Construcción Sismo Resistente y el Decreto unico del Sector de Vivienda Ciudad 
y Territorio 1077 de 2015 y sus Decretos modificatorios. 

• Manejo y disposición de escombros y desechos de construcción. Resolución 541 de 
1994 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto Nacional 1713 de 2002 
modificado por el Decreto Nacional 838 de 2005, Artículo 85 del Acuerdo 079 de 2003 - 
Código de Policía de Bogotá D.C., Resolución 2397 de 2011 de la Secretaria Distrital de 
Ambiente y demás normas concordantes y el Decreto unico del Sector de Vivienda Ciudad 
y Territorio 1077 de 2015 y  sus Decretos modificatorios. 

• Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE. Normas relacionadas con las 
Instalaciones Eléctricas y con las distancias de seguridad y zonas de servidumbre que deben 
tenerse en cuenta por parte de los proyectistas y de los Curadores Urbanos en la aprobación 
de proyectos que se diseñen en zonas donde se establezcan redes de energía de alta, media 
y baja tensión. Resolución 90708 de 2013 modificado por las Resoluciones 90907 de 2013, 
90795 de 2014, 40492 de 2015,40157 de 2017, 40259 de 2017 y  40908 de 2017. 
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• Reglamento Técnico de iluminación y Alumbrado Público RETILAP. Normas 
relacionadas con las Instalaciones de Alumbrado Público del Ministerio de Minas y Energía 
según las Resolución 91872 de 28 de diciembre de 2012, y  las aclaraciones y modificaciones 
parciales por las Resoluciones90980 de noviembre 15 de 2013 y 40122 de febrero 8 de 2016. 

• Licencias de excavación para intervenir con obras de infraestructura de Servicio 
Públicos y Telecomunicaciones, el Espacio Público de Bogotá D.C. Resolución 899 de 
2011 del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

• Promoción y comercialización del Proyecto. Para estos efectos, deberá tener en cuenta 
lo establecido en el Decreto Distrital 100 de 2004, por el cual se compilan y actualizan 
disposiciones relacionadas con captación de recursos para el desarrollo de pianes y 
programas de vivienda, adelantados por Organizaciones Populares de Vivienda y se 
establecen porcentajes de obra para la radicación de documentos y condiciones, para el 
anuncio y comercialización de proyectos inmobiliarios a través de entidades fiduciarias. 

9.4.5.6. Remisión a otras Normas Comunes Reglamentarias. 

Para la correcta aplicación de las normas establecidas en la presente Resolución, se deben 
tener en cuenta las siguientes normas generales: 

• Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C: Decreto Distrital 555 de 2021 y  sus 
anexos. 

• Normas aplicables al espacio público: Decretos Distritales Decreto 308 De 2018 —Cartilla 
De Andenes, Decreto 603 De 2007 —Cartilla De Mobiliario Urbano, Decreto Distrital 345 de 
2003, Decreto Distrital 170 de 1999 y  Decreto Distrital. 555 de 2014- Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá D.C. 

• Entrega de Zonas de Cesión al Distrito Capital: Artículo 117 de la Ley 388 de 1997, Decreto 
Distrital 1588 de 2015, Artículo 175 y  Numeral 10 del artículo 478 del Decreto Distrital 555 
de 2021 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. y Decreto Nacional 1077 de 2015 
y sus Decretos modificatorios. 

ARTICULO 10. IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ASOCIADOS A LA LICENCIA. 

10.1. PARTICIPACION EN PLUSVALIA. 

Que teniendo en cuenta que a la fecha de expedición de la presente Licencia NQ se encuentra 
inscrita dicha obligación, en el Certificado de Tradición y Libertad 50N-1163285, en el que se 
constató que en ninguna de las anotaciones figura la inscripción que se refiere a la obligación 
de! propietario o poseedor de realizar el pago por participación en la Plusvalía y en atención 
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alo dispuesto en e! Artículo 161 del Decreto 0019 de 2012, se encuentra viable la expedición 
de la presente Licencia. 

ARTICULO 11. OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR Y DEL TITULAR DE LA LICENCIA. 

Se determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de la Licencia, del Urbanizador 
Responsable del de la Urbanización MORATO las cuales se deben cumplir en los plazos que 
se indican en la presente Resolución y son fundamentalmente las requeridas para la realización 
y culminación del proceso de desarrollo por Urbanización, de conformidad con lo establecido en 
los ártículos 2.2.6.1.2.3.61, 2.2.6.1.4.5, 2.2.6.1.4.62 y 2.2.6.1.4.7 del Decreto Nacional 1077 de 
2015 

11.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL URBANIZADOR. 
Efectuar las cesiones gratuitas para parques y equipamiento comunal público, las franjas de 
control ambiental y las vías locales, de acuerdo con las condiciones establecidas en la Ley 
388 de 1997 en el Plan de Ordenamiento Territorial, en los instrumentos que lo desarrollen 
y reglamenten Para efectos de la entrega y escrituración de las áreas de cesión gratuita se 
deberá cumplir con lo establecido en el Parágrafo del Artículo 117 de la Ley 388 de 1997 y 
Articulo 16 del Decreto 845 de 2019. 

• Diseñar, construir y dotar las zonas de cesión para parques producto del proceso de 
urbanización, de acuerdo con la normatividad vigente y las especificaciones que establezca 
el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte - IDRD. El parque de la Urbanización, 
una vez construido y dotado por el Urbanizador, hará parte del Sistema de Parques Distritales. 

• Adecuar y empradizar las zonas de cesión publica para equipamientos 

• Construir las vías locales de uso público de la Urbanización, incluidos sus andenes, con 
sujeción al Plano Oficial de la Urbanización que se aprueba mediante el presente Acto 
Administrativo, cumpliendo con las especificaçiones técnicas que señale el Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU, de conformidad con el procedimiento establecido en el oficio 
No.SGT-2002-0014 de. Enero 15 de 2002, la Subdirección Técnica de ese Instituto y las 
normas contenidas enel Decreto 1003 de 2000 y  Decretos 602 y  603 de 2007, para el diseño 
y construcción de andenes del Distrito Capital 

• Construir las redes locales y las obras de infraestructura de servicios publicos domiciliarios 
con sujeción a los Planos y diseños aprobados por las empresas de servicios públicos. 
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e Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, 
así como la estabilidad de los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del espacio 
público. 

• Mantener en la obra la licencia y Planos aprobados y exhibirlos cuando sean requeridos por 
la autoridad competente. 

• Diseñar y ejecutar las obras aplicando las disposiciones de la normatividad vigente, sobre 
accesibilidad para personas con movilidad reducida. 

• Ejecutar las obras de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y 
entregar y dotar las áreas públicas objeto de cesión gratuita con destino a vias locales, 
equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las especificaciones que la 
autoridad competente defina. 

• Incorporar las áreas públicas en la Escritura Públicá de constitución de la urbanización, 
expresando que ese Acto implica cesión gratuita de las áreas públicas objeto de cesión al 
Distrito Capital, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 845 de 2019. 

• Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace 
referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, para aquellos 
proyectos que no requieran licencia ambiental o planes de manejo, recuperación o 
restauración ambiental - PMRRA, de conformidad con el Decreto 1220 de 2005 o la norma 
que lo adicione, modifique o sustituya. 

• Instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya dimensión minima será 
de 100 cm. por 70 cm., localizada en lugar visible desde la vía pública más importante sobre 
la cual tenga frente o limite el desarrollo objeto de la Licencia, de conformidad con lo 
estipulado en el artIculo 2.2.6.1.4.9 del Decreto Nacional 1077 de 2015. En la valla se 
deberán incluir todos y cada uno de los aspectos contenidos en los Numerales 1 al 5 del 
articulo citado. 

• La valla o aviso se instalará antes de iniciar cualquier tipo de obra, emplazamiento de 
campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer instalada durante todo el 
tiempo de la ejecución de la obra. 

• Que en caso que durante el proceso de excavación o la ejecución de la misma obra, se 
lleguen a encontrar elementos que hagan parte del patrimonio arqueológico de la Nación, de 
inmediato debe informarse al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, a las autoridades 
civiles y policivas y al Instituto Colombiano de Antropología e Historia, para implementar 
un programa de arqueología Preventiva que permita evaluar los niveles de afectación 
esperados sobre el patrimonio arqueológico por las intervenciones mencionadas; así como 
formular y aplicar las medidas de manejo a que haya lugar. 
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La presente Licencia no autoriza la tala de árboles, ni la intervención de elementos naturales que 
tengan un valor urbanístico y/o ambiental, en cuyo caso requerirá de los permisos necesarios, 
en el evento de que la autoridad ambiental competente lo requiera, conforme a lo previsto por el 
Decreto Nacional No.1220 de Abril 21 de 2005. 

ARTICULO 12. ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CESION. De conformidad con lo 
establecido en el Articulo 6 del Decreto 845 de 2019 y  el artículo 34 del Decreto 1783 de 2021, 
el cual establece: Entrega material de las zonas de cesión Cumplidos los requisitos de 
diseño y ejecución, para la entrega material ante el DADEP de las zonas de cesión se requieren 
las siguientes certificaciones: 

12.1. Constancia de visita a los parques públicos expedida por el Instituto Distrital de Recreación 
y Deporte — lORD- o la entidad distrital responsable del recibo de los parques públicos, donde 
se exprese que las obras de construcción, adecuación y dotación de los parques se encuentran 
conformes con el proyecto especifico de parque desarrollado por el urbanizador. 

12.2. Constancia de cumplimiento de especificaciones técnicas de vias locales e intermedias, 
alamedas, plazoletas y plazas a cargo del urbanizador, firmada por el Instituto de Desarrollo 
Urbano — IDU- o la entidad distrital responsable del recibo de las vías, donde se exprese que 
las obras de construcción y adecuación de las vias locales se encuentran conformes con el 
proyecto o esquema que hace parte de la licencia urbanistica. 

12.3. Certificación expedida por la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos — 
UAESP-, en la que se indique que la infraestructura de alumbrado público se encuentra cons-
truida de acuerdo a las normas y. reglamentos vigentes. 

12.4. Certificación expedida por el Jardín Botánico de Bogotá relativa al arbolado urbano, de. 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo Distrital 435 de 2010 y  el Decreto Distrital 531 de 
2010 o las normas que las modifiquen, deroguen o sustituyan. Esta certificación aplica para 
proyectos aprobados con posterioridad a la expedición de las normas citadas. 

12.5. Acta de entrega y recibo final de urbanizadores y planos récord de acueducto y alcantari-
llado(...). 

ARTICULO 13° Para todos los fines legales las obligaciones del Titular de la Licencia y del 
Urbanizador Responsable, enumeradas en la presente Resolución, están referidas a los 
siguientes documentos, los cuales hacen parte integral de la misma: 

• La solicitud de los interesados de aprobación de Licencia de Urbanización, radicada bajo 
el número de referencia No.11001-3-22-0039. 

• El Plano del Proyecto Urbanístico de la Urbanización MORATO ROBLES, aprobado 
bajo el número de archivo CU3SI5I/4-OO y el medio magnético correspondiente a su 
archivo digital, radicados con referencia No. 11001-3-22-0039. 
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• El Plano Urbanístico del predio identificado con el No. CU3S16114-OO. 
• Las pólizas de garantía exigidas por el Decreto Distrital 845 de 2019. 
• Los demás documentos que hagan parte del Proyecto Urbanístico que se aprueba y de 

la Licencia de Reurbanización que se concede para el desarrollo referido mediante la 
presente Resolución, para el Desarrollo tantas veces citado. 

ARTICULO 14.CAUSALES DE PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA LICENCIA. 

• Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Resolución y las demás que 
se deriven del proceso de desarrollo por urbanización, de acuerdo con lo dispuesto en las 
normas vigentes. 

• Toda Licencia de Urbanización se entiende condicionada al pago de las obligaciones fiscales 
y tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto de la solicitud, o que figuren a cargo del 
Propietario y Urbanizador. Así mismo, se entiende condicionada a que el Urbanizador 
constituya las pólizas y garantías de cumplimiento de sus obligaciones, dentro de los plazos 
señalados en la Licencia, conforme a los reglamentos que se expidan para el efecto. 

• Si los plazos se vencieran sin que se hubieran cancelado las obligaciones y/o constituido las 
garantías de que trata el inciso anterior, la condición se considerará fallida y operará la 
pérdida de fuerza ejecutoria de la Licencia. En ese caso, si el solicitante insiste en adelantar 
el proceso de desarrollo, deberá iniciar de nuevo las gestiones para obtener la Licencia de 
Urbanización, sin que sea posible tener en cuenta la actuación surtida anteriormente. 

• En ningún caso, ni siquiera cuando el interesado o Urbanizador invoque o acredite la calidad 
de organización popular de vivienda, podrá exceptuarse a ninguna entidad o persona natural 
o jurídica del cumplimiento de los requisitos y exigencias contenidas en la presente 
Resolución y en particular en este Artículo, toda vez que lo establecido en este Acto 
Administrativo, tiene como finalidad la defensa de los intereses del Distrito Capital de Bogotá 
y de las personas que adquieren los inmuebles que se segreguen y produzcan, como 
resultado del proceso de Urbanización. 

• Los titulares de la Licencia deben aciar dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria 
de La Licencia urbanística respectiva, las carqas urbanistas relacionadas con las redes e 
infraestructura del sistema pluvial, aueducto y lcantarillado sanitario, en virtud del artí'culo  
321 del Decreto 555 de 2021.  (subrayadofuera texto) 

ARTICULO 15. LOS DERECHOS DEL TITULÁR DE LA LICENCIA Y URBANIZADOR. 

• El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista en el Plano Oficial 
de la Urbanización. 

• Una vez registrada la Escritura de Constitución de la Urbanización ante la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Bogotá D.c., en la cual se determinen las áreas públicas objeto 
de cesión y las áreas privadas por su localización y linderos, adquieren el derecho a iniciar 
las ventas del Proyecto respectivo, previo cumplimiento de la radicación de los documentos 
a que se refiere el Articulo 120 de la Ley 388 de 1997. 
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

QL 
ARQ. ANA MARIA CADENA TO O 
Curadora Urbana No.3 de BogoiáC. 

EIaoro: Arq. Jalma Andrés Delgado Caipa \ 
Atqultecto de Urbanismo 

Aprobó: Aíq. Natalia Bonilla Corrato 
Coordinadora de Urbanismo 

Aprobó: Juliana Reslrepo 
Departamento Juridica 

EXPEDIENTE: 11001-3-22-0039 

RES QLUCION: RES 11001-3-22-1433 deI 15 de Junio de 2022 

Por/a cual se concede la Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanizaclón, para 
e/ desarrollo denominado MORATO ROBLES, localizado en la TV 60 fl4A 55(ACTUAL) en la 
Localidad de Suba de Bogotá P.C., se establecen sus normas urbanísticas y arquitectónicas, 
y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable. 

• El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o de propiedad 
horizontal, conforme alas normas sobre lamateria. 

• El derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones que pueden 
ser levantadas, con sujeción a las normas específicas sobre la materia y los reglamentos de 
que trata el numeral anterior, a fin de que sean destinadas a los usos urbanos permitidos por 
las mismas normas 

• Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 

ARTICULO 16. Remitir copia de la Licencia que se concede una vez ejecutoriada a la Secretaria 
Distrital de Planeación — SDP, a la Defensoría del Espacio Público y al Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte — IDRD. 

ARTICULO 17 Para efectos de lo señalado en el parágrafo 3 deI articulo 181 de Decreto 019 
de 2012 y  el artículo 321 del Decreto 555 de 2021, remitir copia de la presente, una vez 
ejecutoriada a la Secretaria IDistrital de Planeación — SDP 

ARTICULO 18 La presente Resolucion debe notificarse de manera electronica en los terminos 
del artículo 40  del Decreto 491 de 2020 y  contra ella procede el recurso de reposición ante esta 
Curaduría dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación (artículo 76 del CPACA) yde 
apelación ante la Secretaria Distrital de Planeación. En el evento en que la notificación o• 
comunicación no pueda hacerse de forma electrónica se seguirá el procedimiento normal 
previsto por el Decreto 1077 de 2015. 

FECHA DE EJECUTORIA: '15 JUN 2022 
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